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dirigiendo la tesis de licenciatura de la alumna GRACIELA COLIN COLIN, que lleva

por título "VIOLACIÓN A LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA Y LEGALIDAD DEL

ARTÍCULO 16 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA".

En virtud, de que el suscrito estima que la misma cumple con los requisitos de

fondo, que una obra de tal naturaleza exige y los requisitos normales establecidos por el

Seminario que Usted dignamente representa, he tenido a bien aprobar y, por

consiguiente, pongo a su alta e ilustrada consideración la revisión de dicha tesis y, en su

caso, su aprobación.

Sin otro particular, aprovecbo la oportunidad para enviarle un cordial y afectuoso

saludo.
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INTRODUCCIÓN

El título y el tema de nuestro presente trabajo de investigación, surge porque en

la práctica profesional, al revisar el texto del articulo 16 de la Ley.del Impuesto sobre la

Renta, que establece un procedimiento para determinar la renta gravable para efectos de

calcular la participación de utilidades de los trabajadores, en principio nos lleva a

cuestionamos lo siguiente: Si se trata de la renta gravable, y la renta significa,

rendimiento, ganancia, redituabilidad o utilidad; y gravable se refiere a una base, monto

susceptible de gravarse por una tasa o tarifa, por qué esta renta gravable, solo es

utilizada para aplicar el porcentaje de participación de utilidades de los trabajadores.

Si la ley se refiere a la renta gravable, por qué ésta no grava el impuesto sobre la

renta; por qué no refleja las utilidades, ganancia, renta o rendimiento de las empresas, es

decir, que esta renta gravable no es utilizada para fines fiscales, entonces, a simple vista

podemos apreciar que el significado dc renta gravable se desvirtúa, al no darle la propia

ley un tratamiento de acuerdo a su significado como tal.

Si se trata de participar a los trabajadores de las utilidades de las empresas,

derecho por virtud de un mandato constitucional, acaso no debiera tomarse para este

efecto, precisamente la utilidad de la empresa reflejada en la utilidad fiscal, de

conformidad con el articulo 10 de la Ley dellmpucsto sobre la Renta.

Si los trabajadores tienen derecho a formular objeciones, sobre el monto de

participación de utilidades, contra qué podrán verificar las cifras contenidas en la

declaración anual, si lo que se refleja en dicha declaración es precisamente el

procedimiento de la determinación de la utilidad fiscal, en términos del articulo 10 de la

Ley del Impuesto sobre la Renta, que es lo que le interesa al fisco para gravar la tasa y

recaudar el impuesto correspondiente; y no el procedimiento de la supuesta renta

gravable.
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Estos cuestionarnientos nos llevaron a abundar en el tema, y así conformar su

título, en virtud de que el artículo 16 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, resulta

violatorio de estos principios esenciales en todo orden juríd ico, la justicia y la legalidad,

toda vez que pretende participar a los trabajadores de una utilidad no generada por las

empresas, constituyéndose así, en una renta gravable ficticia.

El derecho a participar en las utilidades de las empresas , se consagró en las

fracciones VI y IX del primigenio artículo 123 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, del 5 de febrero de 1917.

Posteriormente, desde la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación,

el 21 de noviembre de 1962, éste derecho quedó consagrado en la fracción IX, Apartado

A, del artículo 123 Constitucional, que ordena que los trabajadores tendrán derecho a

una participación en las utilidades de las empresas, y en el inciso e) se establece que para

determinar su monto, se tomará como base la renta gravable de conformidad con las

disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

La renta gravable que dispone el mandato constitucional, se encontraba regulada

a la fecha de la reforma aludida, bajo el concepto de utilidad gravable, en términos del

artículo 26 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, contenida ahora bajo el concepto de

utilidad fiscal en términns del artículo 10 de la propia ley, base utilizada para efectos del

gravamen, y también para efectos de participación de utilidades de los trabajadores, en

virtud de la coexistencia del interés del fisco y de los trabajadores sobre la misma base,

pero esto solo ocurrió, hasta el año dc 1986.

El tema que se desarrolla en nuestro presente trabajo de investigación, va

encaminado a acreditar que dentro del dinamismo de la materia fiscal, en el proceso

evolutivo de la base gravable del impuesto sobre la renta, el artículo 16 de la Ley del

Impuesto sobre la Renta, desvirtúa la esencia del concepto de renta gravable a quc se

refiere el ínciso e), fracción IX, Apartado A, del artículo 123 de la Constitución Política
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de los Estados Unidos Mexicanos, para constituirse en una renta gravable ficticia,

contraviniendo así el mandato constitucional.

Desprendiéndose de esta contravención, su violación a los principios tributarios

de justicia y legalidad.

Principios que se traducen en la observancia y acatamiento a un mandato

constitucional que protege intereses socialmente reconocidos , y sobre los cuales debe

proceder cl legislador al establecer normas reguladoras.

En el primer capítulo, estudiaremos los principios tributarios, los cuales

encuentran su fundamento en las garantías individuales, consagradas en la Constitución

Política dc los Estados Unidos Mexicanos, que tienen la finalidad de proteger los

derechos del hombre por parte del Estado, en su relación de supra a subordinación con

los gobernados, normas constitucionales que protegen a los particulares frente al poder

arbitrario de sus gobernantes, preceptos que originan derechos fundamentales y que al

establecerse cn la Constitución Federal, éstos gozan del principio de Supremacía

Constitucional que emana de su propio articulo 133.

Entonces, una ley secundaria no debe disponer de precepto alguno que pueda

contrariar dicho principio.

No basta que la ley secundaria, como lo es la Ley del Impuesto sobre la Renta, en

su artículo 16, establezca un procedimiento para determinar la renta gravable, si ésta no

se encuentra acorde a los principios plasmados en la Ley Fundamental.

El segundo capitulo, versa sobre el fundamento constitucional de la obligación de

contribuir, y al amparo de éste, el proceso evolutivo de la base gravable de las empresas,

ahora de conformidad con el artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que
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dispone el procedimiento para determinar la utilidad fiscal, base para efectos del

impuesto sobre la renta.

En este proceso evolut ivo, veremos que nace a la vida jurídica dotado de

ilegalidad, el artículo 14 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a part ir del 10

enero de 1989, posterior a la llamada reforma substancial de la Ley del Impuesto sobre

la Renta. vigente en el periodo de 1987 a 1988, en donde por primera vez se desvirtúa la

esencia del concepto de renta gravable a que se refiere el inciso e), fracció n IX,

Apartado A, del art ículo 123 Constitucional.

El artículo 14 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, estuvo vige nte duran te un

largo período de 13 años , de 1989 a 200 1, para cambiar de número y conve rtirse en

artícu lo 16 vigente a la fecha, dada la reforma estruc tural de la ley publicada en el Diario

Ofic ial de la Federac i ón el 10 de enero del año 2002, precepto dotado de ilegal idad al

disponer de un procedimiento para determ inar una renta gravable fict icia, como se

mostrará a lo largo del present e trabajo.

Asimismo abordaremos en el capítulo tercero, el tema part icipación de utilidades,

y como mera referencia, algunos sistemas o plancs en el Derecho Comparado, toda vez

que la mayoría de los países que mencionamos, a excepción de Francia, no cuentan con

una normatividad extensa o específica que regule la participación dc utilidad es, sino que

manejan planes o sistemas de compensaciones e incenti vos, por acuerdo voluntario entre

trabajadores y accio nistas, en base a la estruc tura financiera de las empresas , forta lecidos

con exenciones y estímulos fiscales por parte del gobierno.

y en nuestro país , los antecede ntes de participación de utilidades, su elevación a

rango cons titucional, y su regu lación en la Ley Federal del Trabajo, así como las cuatro

Reso luciones de la Com isión Nacional para la Participación de los Tra bajadores en las

Utilidades dc las Empresas, por ser ésta la facultada para fijar el porcentaje de

participación, para que los trabajadores se vean benefici ados de las utilidades de las
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empresas donde laboran, derecho que les corresponde por representar un factor esencial

dentro del proceso productivo, en una combinación de su fuerza de trabajo y del capital.

En el último capítulo, estudiaremos el procedimiento de determinación de la

utilidad fiscal en términos del articulo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, asl

como el procedimiento de determinación de la renta gravable que establece el articulo 16

de la propia ley, su fórmula y diferencias esenciales, y cómo es que su aplicación viola

los principios de justicia y legalidad.

Invocaremos como apoyo a nuestro tema, la jurisprudencia emitida por la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que declara violatorio al artículo 16 y su

antecesor artículo 14de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en virtud de que contraría el

inciso e), fracción IX, Apartado A, del artículo 123 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicano.

Al final concluiremos nuestro tema, haciendo algunas afirmaciones y propuestas

como resultado de nuestro estudio.
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CAPÍTIJLO PRIMERO

MARCO TEÓRICO DE LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS EN EL

DERECHO FISCAL

1.1. Ubicación del Derecho Fiscal dentro de la ciencia del Derecho

Es importa nte señalar la ubicación del Derecho Fisca l dentro de la ciencia del

Derecho, para poder determinar si estamos en presencia de una rama autónoma, o si se

trata de una rama dependiente de otra.

Tanto el conjunto de normas j urídicas, como los principios que integran cl

Derecho Fiscal , forman parte del llamado Derecho Públi co.

Aparece en las Instituciones Juridicas de Justiniano dent ro del Corpus iuris

civilis,I la clásica y célebre definici ón; Derecho Público el que concierne al Estado

romano y Derecho Privado el que atañe al interés de los particulares.'

De esta definición, tradicionalmente se ha considerado que el Derecho se divide

en dos grandes ramas: Derecho Público y Derecho Privado

Al respec to, la teoria del distinguido autor Jellinek, comúnmente conocida como

"de la naturaleza de la relación jurídica", cn el tipo y la clase de la relación que se

entabla entre los sujetos de una norma jurídica, radica la clave para la distinción entre el

Derecho Público y el Derecho Privado. Si los sujetos de la misma se encuentran

1 Desde el año 528 d.c., estaba Justiniano trabajando en una compilación general del JIIS y de las Leges,
que terminó en 534 d.c., generalmente se añade una colección de las más importantes constituciones
posteriores de este emperador (Novel/ae, Nuevas Leyes, quizá mejor Enmiendas), formándose asl la obra
que en la Edad Media recibirla el nombre de Corpus iúris civilis. Dicha compilación constituye nuestra
principal fuentede información sobreel Derecho Romano. Margadant S" Guillenno F" Derecho Romano,
20' ed., Esfinge, Naucalpan, Estado de México, 1994, p. p. 77, 78.
2. Citado por Martínez de la Serna, Juan Antonio, Derecho Constitucional Mexicano, Porrúa, México,
1983, p. 3.
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colocados por la norma en plano de igualdad y ninguno de ellos interviene como cntidad

soberana, la relación es de Derecho Privado. Es de Derecho Público si se establece entre

un particular y el Estado (cuando hay subordinación del primero al segundo) o si los

sujetos de la misma son dos órganos del poder público o dos Estados soberanos.'

Resulta del todo evidente que el Derecho Fiscal sólo puede ser considerado

como una rama del Derecho Público, puesto que la naturaleza de la relación jurid ico

tributaria está caracterizada por un vínculo establecido entre dos sujetos de distinta

categoría: el Estado, como entidad soberana, y los contribuyentes o causantes, como

particulares subordinados a la autoridad que del primero emana."

La obligación a cargo de los ciudadanos de contribuir a los gastos públicos,

deriva de su condición de gobernados, que se explica y jus tifica en función de los

servicios públicos quc reciben a cambio, que se constituye en una relación de supra a

subordinación, entre personas colocadas a diferente nivel: el de la autoridad y el del

gobernado.

De acuerdo al criterio de Biclsa, el Derecho Fiscal es indiscutiblemente una rama

del Derecho Público, en virtud de que el cobro de los tributos o contribuciones, es un

acto de soberanía del Estado, regulado y limitado por la ley; en consecuencia, la

integración del Derecho Fiscal al Derecho Público resulta un postulado evidente.'

El Derecho Fiscal se ubica dentro del Derecho Público, "porque es de interés

público la obtención dc recursos para que el Estado satisfaga su gasto.t"

) Citado por Anioja Vizcaíno, Adolfo, Derecho Fiscal, 16' ed., Textos Universitarios, Themis, México,
2002, p. 20.
• Ibidem, p. 21.
s ídem.
• Carrasco lriarte, Hugo, Derecho Fisca/ l, 2' ed., lure Editores, México, 2003, p. 8.
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Así, la ubicación del Derecho Fiscal como rama del Derecho Público, está basada

en la jerarquización que nace de la relación jurídico tributaria entre los particul ares y el

Estado.

1.2. Definición y concepto de Derecho Fiscal

"Sobre la denominación de esta rama del Derecho, en la doctrina italiana se habla

de Derecho Tributario, en la alemana de Derecho Impositivo y en la francesa de Derecho

Fiscal.'"

Si con la expresión Derecho Tributario se denomina al sis tema ju rídico relativo a

los tributos, y con la expresi ón Derecho Impositivo se denomina al sistema jurídico

relativo a las contribuciones impuestas por el Estado, resulta claro que en ambos casos

se trata dc la misma materia fiscal, por lo tanto, las exp resiones Derecho Fiscal , Derecho

Tributari o y Derecho Impositivo pueden considerarse como sinónimos, pudiendo, en

consecuencia denominar a esta disciplina con cualquiera de ellas, aunque en México,

tradicionalmente se le ha denominado Derecho Fiscal.8

Esto es así, dc tal manera que dentro de nuestro orden jurídico , el propi o Código

Fiscal de la Federació n como conjunto de normas y principios legales que regulan la

aplicación de las leyes fiscales administradoras de las contribuciones, y éstas a su vez, se

refieren a la materia fiscal, y no a la materia tributar ia o materia impositiva; sus

conceptos y figuras j urídicas traen agregado el término fiscal para referirse propiamente

a esta materia; podemos señalar como simple ejemplo, a la utilidad fiscal, interés fiscal,

crédito fiscal , domicilio fiscal, ejercicio fiscal, estimul o fiscal, autoridad fiscal,

obligación fiscal y disposiciones fiscales.

7 Rodríguez Lobato, Raúl, Derecho Fiscal, 2' cd., Oxford, México, 1998, p. 13.
I Ibidem, p. 15.
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Entonces, es válido usar indistintamente las expresiones Derecho Tribu tario,

Derecho Impositivo o Derecho Fiscal, puesto que están referidas al mismo objeto, que

es el vínculo jurídico en virtud del cual los particulares se encuentran obligados a

contribuir al sostenimiento del Estado, "la difere ncia estriba en que la acepc ión Derecho

Tributario contempla su objeto desde el punto de vista del contribuyente y el concepto

Derecho Fiscal hace alusión fundamentalmente a las relaciones y consecuencias

jurídicas que derívan de la actividad del fisco".9

El Diccionario de Derecho, define al Derecho Fiscal como "el conjunto de las

disposiciones legales referentes a los graváme nes o impuestos establecidos por el

Estado, entidades federat ivas o Municipios, con el objeto de recaudar los ingresos

necesarios para la atención de los servicios púb licos.t''"

De acuerdo al Diccionario Jurídico Mexicano, Derecho Fiscal es "el conjun to de

normas jurídicas que sistemat izan y regulan los ingresos fisca les del Estado ."!' Estas

normas jurídicas comprenden el fenómen o fiscal de su actividad, a las relaciones entre

éste y los particulares y a su repereusión sobre estos últimos.

Para el profesor argent ino Rafael Bielsa, el Derecho Fiscal es "el conjunto de

disposiciones legales y de principio s de Derecho Púb lico que regulan la actividad

j urídica del fisco" . 12

El autor Hugo Carrasco !riarte, conceptúa al Derecho Fiscal como "el conjun to

de normas j urídicas que se cneargan de regular las contribuciones en sus diversas

manífestac loncs."!'

, Arrioja Vizcaino, Adolfo, op. cit., p. 18.
10 Diccionario de Derecho, De Pina. Rafael y De Pina Vara, Rafae l, 21' ed ., POlTÚa, México , 1995, p. 235 .
11 Diccionario Jurídico Mexicana, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Vol. D-H. 2' ed.• Porrúa.,
México, 1987, p. 992.
12 Citado por Arrioja Vizcaíno, Adolfo, op . cit., p. 19.
J) Carrasco Iriarte , Hugo, op. cit ., p. 8.
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Para el autor Raúl Rodríguez Lobato, el Dereeho Fiscal es "el sistema de normas

jurídicas que de acuerdo con determinados principios comunes a todas ellas, regula el

establecimiento, recaudación y control de los ingresos de Derecho Público del Estado

derivados del eje rcicio de su potestad tributaria, así como las relaciones entre el propio

Estado y los particulares considerados en su calidad de contribuyentes" .14

De lo anterior, podemos concluir que el Derecho Fiscal, es el conjunto de normas

jurídicas y principios de Derecho Público, que regulan el establecimiento, recaudación y

control de las contribuciones en sus diversas manifestaciones, derivadas de la potestad

tributaria del Estado, asi como las relaciones de supra a subordinación entre el propio

Estado y los contribuyentes.

1.3. Autonomía del Derecho Fiscal

En el campo de la Hacienda Pública, el acelerado desarrollo económico y la

amplia diversificación de la actividad humana que se han venido experime ntado en los

últimos tiempos, ha provocado que antiguos conceptos o instituciones jurídicas, que en

su momento fueron oportunos resulten ya insuficientes para explicar y regular

adecuadamente todos los aspectos de los ingresos del Estado que derivan de su potestad

tributaria, así como de las relaciones con los contribuyentes. De ah! la existencia actual

del Derecho Fiscal como una disciplina jurídica o rama del Derecho autó noma.P

En efecto, el Derecho Fiscal originariamente una rama del Derecho

Administrativo;" se transforma al mismo tiempo que se transforma el Estado moderno y

en consideración al contenido económico, especlficamcnte financiero y a la propia

naturaleza de los sujetos de la relación jurídico tributaria, aquella rama ha terminado por

" Rodriguez Lobato, Raúl, op. cit., p. 13.
Il íbldem, p. 17.
" "Totalidad de las normas positivas destinadas a regular la actividad del Estado y de los demás órganos
públicos, en cuando se refiere al establecimiento y realiza ción de los servicios de esta naturaleza, esí como
a regir las relaciones entre la administración y los particulares y las de las entidades administrativas entre
sí." Diccionario de Derecho, op. cit., p. 22 8.
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adquirir una verdadera autonomía científica, independizándose del Derecho

Administrativo.17

En la nueva rama jurídica surge la autonomía didáctica en las cátedras,

conferencias y obras escritas, y una codificación sistematizada, Sáinz de Bujanda afirma:

"Una rama del Derecho sólo goza de autonomía cuando las normas que la constituyen se

aplican a un ámbito de realidad bien acotado y se fundamenta cn un conjunto de
. .. . " 18pnn clplOs propios.

El Derecho Fiscal como una rama del Derecho Público autónoma, tiene sus

propias características; autonomía fundamentada en la relación de subordinación que se

establece entre los particulares y el Estado, que deriva de la obligación de los ciudadanos

de contribuir a los gastos públícos.

De entre sus características propias, podemos señalar que los sujetos en cualquier

rama del Derecho son particulares, en cambio, en el Derecho Fiscal uno de ellos siempre

es sujeto de Derecho Público; las obligaciones civiles, mercantiles, laborales, etcétera,

nacen de la concurrencia libre de voluntades, en cambio, en el Derecho Fiscal las

obligaciones nacen de la ley, independientemente de que exista la libre voluntad de las

partes, especialmente del sujeto pasivo; los principios de analogía y mayoría de razón,

no son operantes en el Derecho Fiscal.I9

La existencia de una abundante legislación positiva escrita y consuetud inaria es

el presupuesto juríd ico para la existencia de una rama autónoma e independiente del

tronco común que le dio vida; todas las instituciones del Derecho Fiscal tienen un

~damento común, el interés del fisco, para llevar a cabo los gastos a fin de cumplir con

el sostenimiento del Estado y para los servicios púhlicos y de esta manera satisfacer las

necesidades de la colectividad.

17 Porras y Lépez, Armando, Derecho Procesal Fiscal, Texto. Universitarios, S. A., México, 1969, p. 62.
11 Ibidem, p. 63.
19 ldem.
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Se dice de una rama del conocimiento jurfdico quc ostenta auton omía didáctica,

cuando se le reconoce sustantividad sólo en función de lo útil que resulta la misma, para

efectos dc su comprensión , sin que tal atributo se sustente en razones de otro tipO.20

La autonomía científica, por el contrario, se reserva como atr ibuto de ciertas

disciplinas que ostentan como obje to propio de conocimiento, un sector de la realidad

bien acotado y cuya sustancia jurídica se agota en la existencia de una serie de relaciones

o vínculos jurídicos homogéneos, por tanto , son dos los requisitos para que pueda darse

tal autonomía cienttñca"

Dicha autonomía, como atributo de la disciplin a jurídica que se erige cn tomo a

la relaci ón jurídico tributaria, haciéndola obje to de conocimiento, es el Derecho Fiscal;

consecuentemente, el Derecho Fiscal es una disciplina j urídica , que como rama del

Derecho Público está llamada a dar cuenta del cuerpo de principios jurídicos en que se

sustenta la regulación a que se somete la actividad del Estado y los dcmás entes que

intervienen con motivo dc la obtención de los recursos dest inados al gasto públic o.

En esencia, la adsc ripción de una rama del conocimiento jurídico al ámbito del

Derecho Públ ico, es debida al particular interés común, cuya tutel a constituye su

cometido, a diferencia de las disciplinas que se encuentran dentro del ámbito del

Derecho Privado cuyo objetivo primordial lo constituye la tutela de intereses privados o

particulares.f

La norma tributaria uti liza lérminos provenienles de otras ramas del Derecho, y

pierden su acepción de origen, para adquirir un contenido tributario, es decir , un

" liméncz González, Antonio, Leccion es de Derecho Tributario, Thomson, México, 2002, p. 119.
" Idem.
22 /dem.
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significado propio del Derecho Tributario, en virtud de que éste tiene una fuerza

atractiva que las dota de acepción propía."

Es así que, el Derecho Fiscal toma de otras disciplinas conceptos ya acuñados,

los cuales adecua a sus necesidades, el legislador puede redefinírlas o darles un alcance

específico sin pretender cambiar su significación, porque de esta manera se verían

vulneradas las garantias de seguridad y certeza jurídica.

De lo anterior, podemos concluir que tanto el acelerado desarrollo económico y

social, su abundante legislación, así como sus propias características han impulsado el

desarrollo evolutivo que ha tenido el Derecho Fiscal, para conformarlo autónomo; sus

constantes cambios y adecuaciones, son el dinamismo que le caracterizan.

1.4. Las garantías individuales

1.4.1. Antecedentes

En los tiempos más antiguos de la humanidad, no existia la menor concepción a

propósito de los derechos dcl hombre; antes de arribar al estadio de civilización, el

hombre tuvo que superar un período de salvaj ismo y barbarie; la organización en tribus,

fue lo que prefiguró a las sociedades politicas, inicio de la civiliza ci ón propiamente

dicha; en estos comienzos era común la esclavitud, condición que impide el

reconocimiento de cualquier tipo de derecho, así la autoridad se reunía en quienes

poseían mayor fuerza fisica o moral.

Cuando aparece la escritura, con ella aparecen algunos documentos que muestran

ciertas inquietudes del ser humano en tomo a la protección de sus derechos, como los

Diez Mandamientos de Moisés; en el oríente, poco se reconocían los derechos del

hombre, pues éste vivía bajo prohibiciones y solo debla obedecer y callar; sin embargo

2) Cárdenas Elizondo, Francisco, Introducción at Estudio del Derecho Fiscal, 21 cd., Porrúa, México,
1997, p.2 11.
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en la antigua India, se tiene el anteced ente de que la personalidad humana,

part icularmente en lo relativo al derecho de libertad, era respetada; en China, pensadores

como Confucio y Lao Ts é predicaron la igua ldad ent re los hombres y defend ieron la

democracia como mejor forma de gobíernor"

En Grecia, los gobiernos de las ciud ades de Ate nas y Esparta ejercían un poder

absoluto sobre el gobernado, quien por entero le pertenecía a la ciudad donde vivía, la

autoridad del rey tenia un origen div ino; no obstante a es to, se de sarrollaron admirables

instituciones que aportaron elementos de organ ización estatal destinadas a d isminuir el

poder absoluto , así el pod er públi co espartano se dep osita ba en cinco éforos.2sEn Atenas,

el rey y legislad or Solón, en 594 a.c. promulgó una ley que pro hibía hipotecar a las

persona s y vender a los deudores como esclavos, circunstancia que marcó el principio de

igualdad civ il, estable ció los de rechos y los deberes de los ciudadanos, con base en sus

bienes, no en su nacimiento.

En Roma, entre los patricios y pleb eyos med iaba una gran diferencia de clase, a

tal grado que el matrimonio en tre ambos estaba prohibido; los patricios como

integrantes de la caballería, su soberanía era absoluta, situación que cambió cuando los

campesinos plebeyos empezaron a form ar parte dc la infan tería , el éx ito en la guerra, les

permitió equ ipararse pol íticamente a los patricíos / "

La ex istencia de la esclavitud y el hecho de que hubiera personas sin ciudadan ía,

hicieron impos ible que se pensara en la igualdad social y humana; la República comenzó

en 510 a.c. baj o ese régimen gobernaban los pretores, quienes ten ían poder militar y

" Poder Judicial de la Federación, Suprema Corte de Justicia de la Nación, Las Gararuías Individuales,
Parte General, N° 1, Colección Garantías Individuales, Ediciones Coronela, México, 2004, p. p. 10, 11, 12,
14.
" En Esparta eran dos lo reyes a fín de que se vigilaran mutuamente, y el poder público se depositaba en
cinco éforos, creados para vigilar el ordco, elegidos anualmenle por el pueblo , uno de ellos se constltula
como presidente, representaban la soberania popular ante el poder real; la población se componla de tres
grupos: los espartanos, quienes tenian todos los derechos y eran la clase rectora; los periecos, quienes
gozaban de libertad, pero no podían participar en el gobierno; Y. los ilotas, quienes vivían sometidos a la
esclavitud. Ibidem, p. 16.
" lbidem, p. p. 18, 19.

•
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juri sdicción, en este período se creó la Ley dc las XII Tablas, que debi ó su nombre al

hecho de haber sido escrita sobre doce tablas de madera, dicha ley influida por el

derecho griego, contenía prescripciones para proteger a los deudores, a las víctimas de la

usura, a los incapaces, menores y defender el bienestar de la' familia, así como

prescripciones sobre materias de Derecho Penal y Privado? '

Durante el Imperio, el ciudadano de su participacíón en el culto, derivaban sus

derechos civiles y políticos; aun cuando la forma dc gobíerno cambi ó con el paso del

tiempo, la naturaleza misma del Estado continuó igual, de ahí que su omnipotencia se

haya mantenido; a pesar de ello, el pueblo logró diversas conqui stas para limitar la

actuación de quienes detentaban el poder, tales como la elabo ración de normas jurídicas

encauzadas al bien común , la existencia de una Asamblea Popular dond e se ejercía la

soberanía del pueblo y la presencia de un tribuno del pueblo con derecho de veto para

objetar los actos de autoridad que afectaran a sus representados; en el último periodo del

poder romano se reconoció la libertad de culto gracias al Edicto dc Milán del año 313.28

En la Edad Media , cl pensamiento medieval culminaba con la idea de que la

sociedad era una comunidad instituida por Dios y comprensiva de toda la humanidad, y

que el único Estado verdadero es la Iglesia, pues sólo ella cuenta con autoridad tanto

temporal como espiritual, por lo tanto , se consideraba que el Papa debía ser quien

sancionara a emperadores y reyes, y quien protegiera al pueblo de la tiranía ; en la

Península Ibérica medieval, ciertos derechos de quienes pertenecían a un grupo o

estamento fueron reconocidos en pactos, fueros, contratos o cartas . La creación de los

fueros permitió poner por escrito el derecho local consuetud inario, con la aprobaci ón del

rey; los pactos eran el resultado de una negociación entre el señor y el pueblo. f"

Oc los antecedentes de las garantfas individuales, por su importancia,

mencionaremos que en Inglaterra, la libertad humana alcanzó un verdadero rango

27 Ib ídem, p. p. 19,20.
21 lbidem, p. p. 2 1. 22. 23.
" lb ldem, p . p. 23, 24, 25.
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normativo y por tanto protección jurídica, en virtud del sistema jurídico common law,

cuyos contenidos eran la seguridad personal y la propiedad, existía una supremacía

consuetudinaria respecto del poder monárquico y de cualquier autoridad inferior. Así, en

1215 los barones ingleses obligaron al rey Juan sin Tierra a firmar un documento en el

que se consagraban los derechos y las libertades en Inglaterra, y que darían origen al

establecimiento de garantías constitucionales en varios países, dicho documento es la

Magna Charla o Carta Magna, que fue un pacto entre el rey y los barones.JO

En la Carta Magna se obtuvieron importantes conquistas oponibles al poder

público:

1. Se reconoció el derecho del Consejo de Nobles y Prelados para oponerse a los
impuestos injustos y para ser consultado euando se tratara de contribuciones
extraordinarias impuestas a los nobles.

2. En defensa del individuo, se declaró que el rey no venderla ni diferiría la
justicia, ni dispondría de la vida ni de la libertad de un hombre libre, sino mediante el
juicio de sus pares o conforme a la Icy de la tierra.

3. Se estatuyó que se debían imponer castigos razonables, proporcionales a la
ofensa y al ofensor.

4. Se especific ó que la propiedad no se podría expropiar para uso dcl rey sin que,
previamente, se pagara una indemnización.

5. Se aclaró que el hombre libre no podría ser aprisionado o desterrado, ni
declarado fuera de la ley, ni desposeído de sus privilegios sin que mediara un juicio, ni
penado de cualquier otra forma que no fuera legal.

En 1628 surgió el documento titulado The Pe/ilion of Rights , resultado de 10 5

atropellos cometidos durante el reinado de Carlos 1 de Inglaterra, el cual contenía una

enumeración de derechos y libertades; en 1679, se promulgó la Ley de Habeas Corpus,

cuyo origen probablemente se encuentre en cl capítulo 39 de la Carta Magna, que se

refiere al debido proceso legal, que tenía la finalidad de evitar las aprehensiones

,. Ib ídem. p. p. 26, 27.
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arbitrarias; en 1689, el Parlamento impu so un estatuto que ampliaba las garantías

individuales, denomi nado Bil/ 01Rights , que consignó, entre otras, la libertad de tribuna

(libertad de expresión en el Parlamento) y la libertad de portación de annas?!

Las colonias inglesas, una vez que lograron su independ encia de Inglaterra,

promulgaron sus propias Constituciones; así el 4 de julio de 1776, los representante s de

13 Estados, los Estados Unidos de América, reunidos en Congreso General, emitieron la

Declaración de Independencia; uno de los graodes principios que estableció , fue en

cuanto a quc la imposición de los impuestos debia tener el co nsentim iento de los prop ios

ncrtearn ericanos.Y

La Declaración de Derechos de Virginia fue aprobada el 12 de j unio de 1776, la

cual continuó con el principio de que ningún impuesto se establecerla sin el previo

consentimicnto de los gobernados, sirvió de mode lo pa ra los Estados restantes de la

Unión Americana y pam el constituyente federal estadounidense ,

El 17 de sept iembre de 1787, bajo la presidencia dc Geo rgc Washington, los

representantes de 13 Estados norteam ericanos, firmaron la Constitución de los Estados

Unido s de América, mism a que cntró en vigor el 4 de mayo de 1789, extrañamente no

tuvo una Declaración de los Derechos del Ciudadano, un Bil/ 01 Rights , a nivel federal ,

por esta razón el Congreso propuso el 25 de septiembre de 1789, diez enmiendas a la

Constitución, mismas que formaron la Declaración Federal de los Derechos del

Ciudadano, que entra ron en vigor el 15 de dicie mbre de 179 1; la facultad impositiva de

la unión amer icana quedó consagrad a en varios de sus aruculos."

,. ¡bidem, p. p. 29,30.
32 Malpica De l.amadr id, Luis, La Interpretación Constitucional de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación en Materia Tributarta. Tomo 11, Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, México,
2001, p. 843.
II lbidem, p. 844.
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En Francia, el absolutismo monárquico que imperara en ese país se desmoronó

en 1789, año en que la Revolución trajo consigo la implantación de un gobierno

democrático, individualista y republicano. Los ideales que dieron lugar a la Revolución

francesa se cristalizaron en un documento titulado Declaración de los Derechos del

Hombre y del Ciudadano, aprobada por la Asamblea Nacional el 26 de agosto de 1789,

la cual instituyó la democracia como forma de gobierno, bajo la premisa de que el origen

del poder público radica en el pueblo, en el que se ha depositado la soberanía; establece

dos tipos de disposiciones: Por una parte, enuncia los derechos imprescriptibles e

improrrogables del hombre, y por la otra, señala los derechos de In nación a través de

principios de organización potítíca."

Las principales virtudes de esta Declaración, radican en la igualdad jurídica ,

libertad política y la supresión de la opresión por parte del Estado.

La definición legal y escrita de los derechos del hombre, contenidos en esta

Declaración, fue adoptada por muchos países de Occidente, entre ellos, México; la

posición individualista y liberal que adoptó nuestro país en varias de sus Constituciones,

sobre todo en la de 1857.35

Con la promulgación de la Constitución Política de la Monarquía Española, en

Cádiz el 19 de marzo de 1812, el régimen jurídico político de la Nueva España cambió,

al consagrarse los cimientos dcl constitucionalismo moderno, donde sc advierten los

principios de soberanía popular, la división de poderes y la limitación normativa en la

actuación del Estado, esto debido a la influencia de la Declaración de los Derechos del

Hombre y del Ciudadano; así la Constitución de C ádiz, propició que España se

transformara en una monarquía constitucional; el rey se convirtió en un mero depositario

del poder estatal, cuya titularidad le corresponde al pueblo, en tanto que las funciones

J<I Poder Judicial de la Federación, Suprema Cortede Justicia de la Nación. Las Garantías Individuales,
0fclt.• p. p. 32, 33.
3 Ibidem, p. 34.
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legislativas y jurisdiccionales -que anteriormente se reunieran en el monarca- se

confirieron, respectivamente, a Cortes y Tribunales.36

En México, cl 6 de diciembre de 1810 en la ciudad de Guadalajara, el cura Don

Miguel llidalgo y Costilla, emite un Bando donde proclama la abolición de la esclavitud.

Proyecto de Constitución mexicana, llamado Elementos constitucionales, de

agosto de 1811, obra de Ignacio López Rayón, se establecieron diversas instituciones

protectoras de derechos humanos, pues se abolió la esclavitud, se estableció la libertad

de imprenta, la seguridad del domicilio, se suprimió el tormento y se previó la

institución del habeas corpus, (debido proceso legal, artículos 17 y 18 de la Ley dc

Amparo, relacionados con el artículo 22 Constitucional).

En el documento Sentimientos de la Nación o 23 puntos dados por Morelos para

la Constitución, que preparó José María Morelos y Pavón el 14 de septiembre de 1813,

para la Constitución, garantizaba la igualdad ante la ley, la igualdad social, la propiedad

privada y la seguridad del domicilio.

El Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana, sancionado

en Apatzingán el 22 de octubre de 1814, su capítulo IV, dcl titulo 1, versaba: De la

igualdad, seguridad, propiedad y libertad de los ciudadanos.

La Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, sancionada por el

Congreso General Constituyente, el 4 de octubre de 1824, no contuvo propiamente un

capítulo especial de declaración de derechos humanos, en su apartado de Prevenciones

Generales se establecfa, entre otros derechos, que ningún Estado, sin consentimiento del

Congreso, impondrá contribuciones; la Nación está obligada a proteger por leyes sabias

y justas los derechos del hombre y del ciudadano; todo habitante de la federación tiene

libertad de escribir, imprimir y publicar sus ideas políticas.

lO Ib ídem, p. 43.
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La Primera de las sie te Leyes Constitucionales de 1936, ve rsaba sobre los

derechos y obligaciones de los mex icanos y habitantes de la República, garant izaba la

libertad personal, la propiedad privada, la segu ridad de l domicilio, la aplicac ión de las

leyes y la intervención de tribunales establecidos, la libe rtad de tránsito internacional y

la de imprenta .

La Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos sancionada y j urada

por el Congreso General Constituyente el 5 de febrero de 1957, contiene en el Título 1,

Sección 1 De los derechos del hombre, un amplio catá logo de gara ntías ind ividuales ,

pero a partir de la Constitució n Polltica de los Estados Unidos Mex icanos, promulgada

el 5 de febrero de 1917 , y que entro en vigor el l a de mayo del mismo año, se inicia la

etapa actual de la evo lución de los derechos humanos; se reivindicaron los derec hos

sociales y se consagraron constitucionalme nte; se consignaron por primera vez en la

histo ria, las garantías sociales además de las individua les.

1.4.2. De seguridad jurídica

Una vez que, como punto de partida hemos abordado el tema dc los antec edentes

de las garantlas ind ividuales, para conocer su origen, procederemos a determinar su

significado y su clasificación, pues dentro de dicha clasificac ión, se encuentran las

garantías de seguridad jurídica, que fundamentan a los princi pios tributarios de

legal idad.

La Constitución no agrupa a las garantías individ uales en determinados rubros,

sin embargo, de acuerdo a criterios acadé micos y doctrinarios se clasifican en: Garantías

de segur idad ju rídica; de igualdad; de libertad ; socia les y de propiedad."

La palabra garantía proviene del término anglosajón warrunty o warrantee, que

sign ifica la acción de asegurar, proteger, defender o salvaguardar.v"

" Ibidem, p. 77.
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En sentido amplio, la palabra garantía, equivale a la protección, aseguramiento o

salvaguarda de los derechos del hombre por parte del estado, en su relación de supra a

subordinación con los gobernados, así el Estado debe actuar dentro de las limitaciones

jurídicas establecidas en la Constitución.

Para el Doctor Jorge Carpizo, son "...límites que los órganos de gobierno deben

respetar en su actuación; es decir, lo que no pueden realizar... Las constituci ones

garantizan a toda persona una serie de facultades, y se les garantizan por el solo hecho

de existir y de vivir en ese Estado." Además establece la diferencia con los derechos del

hombre, ya que considera que mientras éstos "... son ideas generales y abstractas, las

garantías, que son su medida, son ideas individualizadas y concretas.,,39

Luis Bazdresch considera que "...las garantías son realmente una creación de la

Constitución, en tanto que los derechos protegidos por esas garantías son los derechos

del hombre, que no provienen de ley alguna, sino directamente de la calidad y de los

atributos naturales del ser humano; esto es, hay que distinguir entre derechos humanos ,

que en términos generales son facultades de actuar o disfrutar, y garant ías, que son los

compromisos del Estado de respetar la existencia y el ejercicio de esos dercchos.,,40

Jurídicamente podemos definir que las garant ías individuales son : "las normas

constitucionales que protegen a los particulares frente al poder arbitrario de sus

gobernantes, son preceptos que aseguran ciertos derechos fundamentales a los

hombres.'rll

" Diego Rosas , Jorge, el. ol., Los Articulas 14 y 16 de la Constitución Político de los Estados Unidos
Mexicanosy las Gararulas lndividuales en Materia Tribu/aria, Investigación Fiscal, Instituto Mexicano
de Contadores Públic os, A.C., México , 1994, p. 15.
" Citado por el Poder Judicia l de la Federación, Suprema Corte de Justicia de la Nación, Las Garantías
Individuales, ap. clt., p.p, 54, 55.
.. lbidem, p. 55 .
41 Pérez Becerril, Alonso, Presunciones Tributarias en el Derecho Mexicana. Porrúa, México, 200 1, p. 72.
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Las garan tías individuales constituyen una relación entre el gobernado y las

actividades del Estado, en virtud de la cual surge para el gobernado el derecho de exigir

al Estado, la obligación consistente en respetar las prerrogativas fundamentales de que

debe gozar para el desenvolvimiento de su personalidad.

La principales características de las garant ías individuales son la unilatera lidad,

irrenunciabi lidad, supremas , ínalienables e imprescriptibles. Son unilaterales porque su

observancia está a cargo del Estado, que es el sujeto pasivo de ellas, es su receptor; los

particulares, son los suje tos activos de las garantías, porque a ellos les corresponde

hacerlas respetar cuando un acto de autoridad del Estado las vulnere.Y

La irrenunciabilidad, es en el sentido de que nadie puede renunciar a ellas, el

particular goza de las garantías individuales, por el solo hecho de hallarse en el territorio

nacional, como ~ señala en el artículo 10 Constitucional, y más aún, porque los

derechos humanos son inherentes al hombre y las garant ías individua les comparten esa

inherencia.

Son supremas, en virtud de que se encuentran establecidas en la Ley Suprema de

la Unión.

Son inalienables, porque no pueden ser objeto de enajenación, e imprescriptibles

porque su vigencia no está sujeta al paso del tiempo.

Trad icionalmente se ha aceptado que la Constituc ión Política de los Estados

Unidos Mexicanos, se divide en dos partes, la dogmátic a y la orgánica; la primera,

porque en ella está contenida una serie de verdades que se reputan válidas sin necesidad

de ser demostradas, en esta parte se consagran las garantías individuales, del art ículo 10

al 29; la segunda es aquella que establece la organización, integración y funciona miento

" Poder Judicial de la Federación, Suprema Corte de Justicia dc la Nación, Las Garantías Individuales,
op. cit .; p.p. 70, 71.
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de los poderes públicos, en el ámbito federal y local, y define el alcance de su esfera de

competencia.

Por su reformabilidad, nuestra Constitución es rígida, toda vez que el Poder

Legislativo federal -Congreso de la Unión-, no puede él solo válidamente operar las

reformas, necesita la concurrencia de la mayoría de las legislaturas de las entidades

federativas, estos poderes legislativos locales unidos al Legislativo federal marcan la

rigidez constitucional mexicana, que únicamente lo es desde el punto de vista formal

(forma exterior), pues materialmente, espejo de la realidad, no existe ninguna rigidez,

por el contrario, la Constitución mexicana, puede ser la de mayor número de

enmiendas.43

Así el artículo 135 Constitucional, dispone que el Congreso de la Unión por el

voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerde las reformas o

adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados,

de esta manera, las garantías individuales supone que sólo se les podrá alterar cuando se

cubran los requisitos que especifica dicho artículo.

"Una Constitución es flexible, cuando para sus reformas el Poder Legislativo por

sí mismo puede ejecutarlas, sin ulteriores procedimientos especiales adicionalcs.,,44

Las garantías individuales, no solo están contenidas en la parte dogmática45 que

comprende los primeros 29 artículos de la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos y dado que su propio concepto no es restrictivo, sino extensivo, dichas

prerrogativas también las podemos encontrar en los artículo 31 y 123 de la Ley

Fundamental.

4J Martínez de la Serna, Juan Antonio, op. cil., p. 34.
44 /dem.

4S "Por dogma (del latín dogma) se entiende. entre otras cosas, unaproposición que se asientapor firme y
cierta y como principio innegable de unaciencia, es decir, que no admite discusión. Luego lo dogmática
será lo relativo a los dogmas. a las verdades que no requieren ninguna comprobación." Poder Judicial de la
Federación, Suprema Cortede Justicia de la Nación, Las Garantías Individuales. op. cit., p. 48.
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Las garantías de seguridad jurídica, tienen como fin que las autoridades del

Estado, no íncurran en arbitrariedades dentro de la aplicación del orden jurídico; que su

actuación sea constitucionalmente válida. La libertad y dignidad de los individuos se ve

salvaguardada cuando las autoridades actúan con desapego a las leyes, particularmente a

las formalidade s que se deben observar antes de que a una persona se le prive de su

libertad o propiedades.

En cuanto al vocablo "seguridad", el Diccionario Jur ídico Mexicano refiere: "la

palabra seguridad proviene de securitas, la cual deriva del adjetivo secllrlls (de secura)

que, en sentido más general, significa estar libre de cuidados,',46

Para estar libre de cuidados, o libre de preocupación, se requiere el asegurar la

existencia de ciertos comportamientos en la vida social, necesario para la subsistencia de

la mi sma vida socia l. Para que exista paz hace falta que los miembros de la sociedad

respeten los bienes y las vidas ajenas, y para ello es necesario que la sociedad asegure,

que dichos comportamientos habrán de llevarse a cabo, coruninando con la coacción

pública.

La seguridad jurídica es la certeza que tiene el individuo de que su situación

juríd ica no será modificada, sino sólo mediante procedimientos previamente

establecidos, y puede entenderse desde dos puntos de vista , uno subjetivo y otro

objetivo.

Desde el punto de vista subjetivo, equivale a la certeza moral que tiene el

individuo de que sus bienes le serán respetados; pero esta convicción no se produce si de

hecho no existen cn la vida social las condiciones requeridas para tal efecto. Desde el

punto de vista objetivo, equivale a la existencia de un orden jurídico justo y eficaz cuyo

46 Diccionorio Jurtdico Mexicano. op. cit.; Vol., P-Z, p.2885 .
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cumplimiento está asegurado por la coacción pública, sanción que impone el Estado a un

deber jurídico."

"De las garantías constitucionales, las garantías de seguridad juridica conllevan a

la existenc ia de un principio de legalidad, puesto que una finalidad del principio es

afianzar la seguridad j urídica, mediante la predeterminación de las conductas debidas, de

modo que tanto gobernados como gobernantes sepan a qué atenerse al conocer de

antemano qué es lo que tienen que hacer u omitir.',",8

La seguridad jurídica, consiste en el aseguramiento del cumplimiento de las

normas jurídicas, a través de la coacción pública. Implica la certe za que tiene el

gobernado de un orden racion al, de normas legales claras, completas y preci sas, de tal

manera que le perm itan prever en grado razonable las consecuencias que pueden

derivarse de sus actos.

1.4.2.1. Los principios tributarios de legalidad

En la clasificación de las garantías individuales, dentro de la seguridad jurídica,

encontramos fundamentados a los principios tributarios de legalidad. "La palabra

princip io, deriva del latín prlncipium de princeps-ipis-príncipe: En tiempos históricos

significó comienzo y origen, posteriormente se usó el plural principioa-orum , para

designar una norma o principio. El vocablo principio, tambié n significa "fundamento,

origen, razón fundamental sobre la cual se procede.?"

En otro sentido, puede entenderse como lo que es primero en todo orden de

relación: cro nológico , lógico y ontológico, es decir, en los ordenes del conocer

(principios lógicos), del ser (principios ontológicos) y del obrar (pri ncipios morales,

47 ldem.
.. Pérez Becerril, Alonso, op. cit., p. 113.
49 Lastra Lastra, José Manuel, La idea de Justicia Aristotélica y sus Prlncip ios, Revista de Investigaciones
Jurídico Pol íticas Nos. 17-t8, Año XII, México, 2001, p. I60 .
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imperativos, reguladores de la conducta). El principio es el primer instante del ser, la

causa que contiene la razón y explica la verdad, admitida como "fundamento inmediato

de sus disposiciones,,,50

El legislador tiene que inferir los principios generales de contenido en el

ordenamiento jurídico, este acto de inferencia debe remontarse al lugar de donde toma

su origen el Derecho. "tomar su orígen", significa -según Legaz y Lacambra

engendrarse, encarnarse y nacer, adquirir carta de naturaleza en el mundo de los seres

reales."

Ahora bien, la palabra "tributo" viene del latín tributum, que significaba carga

continua en dinero o en especie que debía entregar el vasallo al señor en reconocimiento

del señorío o el súbdito al Estado para la atención a su vez, de las llamadas cargas

públicas.52

Terna también el sentido de ofrenda o manifestaci ón en calidad de obsequio,

veneración, respeto, admiración o gratitud. Actualmente los sinónimos propios de tributo

son: Impuesto, contribución, gravamen o exacción.

"En opinión de Fonrouge, los tributos constítuyen prestaciones obligatorias

exigidas por el Estado, en virtud de su potestad de imperio, para atender sus necesidades

y realizar sus fines políticos, económicos y socíales"."

La norma tributaria garantiza la consecución de determinados fines, toda vez que

tutela el interés del Estado, en la obtención de los medios necesarios para

subvenir a las necesidades públícas.

so íde...
.51 Idem.
" Diep Diep, Daniel. El Tributo y la Constituci ón; PAC, México, 2000, p.34.
" Citado por Rodrfguez Lobato. Raúl. op. cit., p. 6.
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El Derecho vive plenamente en la conciencia del homb re como pensamiento o

idea de justicia. Cuando este pensamiento y sentimiento cr istalizan en un sistema de

creencias colectivas, ha nac ido un sistema jurídico, se ha prod ucido un engendram iento,

emanación y nacimien to del Derecho, de estos principios el Derecho extrae su origen.

El Derecho pos itivo deriva su valor del mismo potencial de las leyes, debe

fundamentarse en convicciones ético-jurídicas comúnmente aceptadas por un

determinado grupo social. Estas ideas const ituirán autént icas fuentes jurídicas; pretender

que sea el legislador y no el pueblo el creador del Derecho, es cometer una

verdadera expropiación, el Derecho responde a una necesidad del hombre y es

inseparable de la vida humana, dondequiera que exis ta una huella de vida humana,

indefect iblemente existirá un ordenamiento jurídico."

El principio de la sujeción del Estado a la ley, nació con la evo lución de éste,

señalándose como rasgo sobresaliente el haber instituido a la ley por encima de los

caprichos populares, dándo le la garantía de estabil idad y fijeza necesarias.55

Juan Jacobo Rousseau, en el Contrato Social, sustento el principio de legalidad

como expresión de la voluntad general, al señalar que la sobe ranía reside en cl pueblo y

ella se manifiesta a través dc las leyes, que consisten en la expresión de la voluntad

general. Para que la voluntad sea general debe partir de todos para aplicarse a todos , y

pierde su rectitud natural cuando tiende hacia algún objeto individual o determinado.56

El paso del gobierno autoritario , en que predomina la voluntad omnímoda del

gobernante, al de la república democrática, basado cn el respeto a la ley, ha dado origen

y desarrollo al constitucionalismo moderno, caracterizado por el reconocimiento de los

derechos individuales y el estab lecimiento de garantías para su plena vigencia.

" Lastra Lastra, José Manuel, La idea deJusticia Aristotélica y sus Principios, op. cit., p. 161 .
" Pérez Becerril, Alonso,op. cit., p. 112.
56 ídem,
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El principio de legalidad consiste, independientemente de la seguridad jurídica

que entraña, en la obligación que tienen todas las autoridades de ajustarse a los preceptos

legales que norman sus actividades y a las atribuciones que la Icy les confiere, al expedir

cualquier orden o mandato que afecta a un particular en su persona o en sus derechos,

requiriendo substancialmente que las autoridades se atengan precisamente a la ley, en

sus procedimientos y en sus decisiones que de cualquier manera se refieran a las

personas o a sus derechos.

Así, soportado por el principio de supremacía constitucional, el principio de

legalidad, exige la existencia de un orden jurídico creado y organizado que consigna

derechos fundamentales a favor de los gobernados y que deben ser respetados por la

autoridad gobernante.

La obediencia de los individuos hacia sus gobernantes, se basa racionalmente en

la creencia de que éstos gobiernan conforme a los preceptos constitucionales y sus leyes

secundarias.

De ahí, la vinculación estrecha que existe entre el principio de Icgalidad y el

Derecho tributario, en virtud de que las normas jurídico tributarias al igual que la demás

legislación ordinaria, emanan de la Carta Magna y por consiguiente deben suje tarse a

sus principios y disposiciones, de su contravención, resultaría violado este principio de

legalidad, por lo que no basta que la relación jurídico tributaria se rija por lo que previa

y expresamente determine la ley secundaria, si ésta no obedece a dichos principios y

disposiciones.

La leyes un acto de manifestación de la voluntad de la mayoría; acto que deberá

contener las características propias de la misma: impersonal, abstracta, general y

permanente, emanada del Poder Legislativo.
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La palabra ley proviene de 'la voz latina lex que, según la opinión más

generalizada se deriva del vocablo legere, que significa "que se lee". Algunos autores

derivan lex de ligare, haciendo resaltar el carácter obligatorio de las lcycs.S7

En sentido amplio, se entiende por ley todo juicio que expresa relaciones

generalizadas entre fenómenos, las leyes jurídicas pueden conceptuarse como normas

jurídicas generales y abstractas.

Las leyes se dividen en constitucionales y ordinarias, subdividiéndose éstas en

secundarias. Las primeras, son las que fueron creadas por un Congreso Constituyente

(articulo 135 de la Ley Fundamental); las ordinarias son estructuradas por el Poder

Legislativo ordinario integrado en t érminos del artículo 50 Constitucional, y el

procedimiento para la creación de dichas leyes se encuentra consagrado en el propio

artículo 72. La.•Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, establece cl

Poder Legislativo en cl Capítulo Il, Titulo Tercero, en cuatro secciones (artículos SO al

78).58

El principio de legalidad constituye la primordial exigencia de todo Estado dc

Derecho, por lo que dicho principio faculta a los particulares para exigir de las

autoridades competentes que funden y motiven sus actos y resoluciones en los preceptos

constitucionales y leyes secundarias expedidas por el Poder Legislativo.

Los principios tributarios de legalidad, son la razón fundamental sobre la cual

debe proceder el legislador, constituyéndose en el origen inmediato de las disposiciones

fiscales, y que tendrán que ser tomados en consideració n por el legislador y plasmarlos

en el eonterlido de la norma jurídica.

" Diccionario Jurídico Mexicano, op. cit ., Vol. 1-0 , p. 1963.
" Porras y López, Armando, op. cít., p. 30.
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1.4.2.1.1. El principio de supremacía constitucional

Al establecerse en la Constitución las garantías individuales, éstas gozan del

principio de supremacía constitucional, por lo que prevalecen sobre cualquier norma o

ley secundaria que las contradiga.

El principio de supremacia constitucional, se encuentra consagrado en el articulo

133, al establecer que la Lcy Fundamental , así como las leyes que emanen de ella y los

tratados internacionales celebrados por el Estado mexicano constituirán la Ley Suprema

de la Unión. Como las garant ías individuales están plasmadas en el texto constitucional,

son también supremas, pues se encuentran por encima de cualquier norma secundaria.

"Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que
emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma.
celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación
del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los j ueces de cada Estado
se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones
en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados ".

La Ley Suprema de toda la Unión debe ser obedecida sin obstáculos 111

observaciones, la cual prevalecerá en todo momento por encima de cualqu ier otra

disposición legislativa existente en México; los preceptos de la Constitución derogan

toda ley que se les oponga.59

Asi, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, const ituye el

soporte de nuestro Estado de Derecho ; es decir, es la Norma Fundamental que unifica y

da validez a todas las legislaciones que constituyen el orden jurídico mexicano .

"Estado de Derecho es aquel cuyo poder se encuentra determinado por prceeptos

legales, de tal modo que no puede exigir de sus miembros ninguna acción u omisión que

no tenga su fundamento en la existencia de una norma jurídica preestablec ída.v' "

" Pérez Becerril, Alonso, op. cit., p. 127.
60 Diccionario de Derecho. op.cil ., p. 276.
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La expresión Estado de Derecho, equivale a la de Estado Constitucional, en

virtud de que se rige por normas jurídicas que dimanan de la soberanía popular en uso de

su poder constituyente.

Es en nuestra Ley Fundamental, en donde se contienen los principios y garantías

individuales que deben observar las leyes fiscales federales.

La Constitución, como Ley Suprema, establece las competencias politieas y

constitucionales de cada uno de los órganos del Estado. Todo ello se traduce en un bicn

social colectivo por la supresi óndel despotismo, a estas consideraciones el maestro Lanz

Duret señala: "Las ventajas de una Constitución estricta son evidentes, tanto porque

hacen efectivo el principio de legalidad consignado expresamente en términos

inequívocos, los derechos que reconocen y las garantías que ofrecen a los gobernados,

preservándolos dc la arbitrariedad y capricho de los funcionarios p úblicos.T"

La Cons titución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, como Ley Suprema y

Norma Fundamental, es en principio la que establece los lineamientos, a los cuales

deberán sujetarse las leyes fiseales admin istradoras de las contribuciones, que

constituyen leyes secundarias .

1.4.2.1.1.1. El principio dc justicia

Dado lo complicado y amplio que es en sí mismo el tema justicia, y toda vez que

puede ser abordado desde diferentes materias, épocas, circunstancias y culturas; en este

apartado, intentaremos enfocarnos a tratar de manera breve en que consiste la justicia

dentro de un orden jurídico, bajo la premisa del respeto y observancia dc la ley, en virtud

de que su definición no es total ni absoluta, ni se encuentra conceptuada de manera

definitiva.

61 Pérez Becerril, Alonso, op. cil .. p. 113.
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Ninguna otra cuestión como la justicia, se ha debatido tan apasionadamente, ni

ha hecho derramar tanta sangre y tantas lágrimas, ninguna otra cues tión ha sido objcto

de tanta reflexión para los pensadores más ilustres, y sin embargo, la pregunta sigue sin

respuesta. Parece scr una de esas cuestiones que la sabiduría se ha resignado a no poder

contestar de modo definitivo y que sólo puede ser replanteada.f

El deseo de justicia es tan elemental, que se encuentra inherente en la mente

humana, como una manifestación del deseo indestructible del hombre de su propia

felicidad ; eterna búsqueda como finalidad quc el hombre no puede encontrar por si

mismo, y por ello la busca en la sociedad,

Lajusticia en primer lugar es una cualidad posible, dentro de un orden social que

regula las relaciones mutuas entre los hombres.

Secundariamente es una virtud humana, ya quc un hombre es justo si su conducta

se adecua a las normas de un orden social supuestamente justo. Un orden social es justo,

si éste regula la conducta de los hombres de un modo satisfactorio para todos, es decir,

que todos los hombres encuentran en él la felicidad.

y por felicidad , podemos decir que es un estado en el cual , el hombre se

encuentra lleno de dicha, salud, bienestar, prosperidad, placer, paz , desahogo,

tranquilidad y seguridad.

La idea de justicia, como principio que garantiza la felicidad individual de todos,

se transforma en un orden social que protege intereses socialmente reconocidos por la

mayoría, como dignos dc ser protegido s.f

.2Kelsen, Hans, ¿Qué es Justicia?, Traducci ón de Albert Calsarniglia, Ariel, Barcelona , 1992, p. 35.
6l Ibídem, p. 36.
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La justicia retributiva, pone en evidencia la técnica específica utilizada por el

Derecho positivo, que reacciona ante el mal producido por el delito con la pena de la

sanción." es así que cualquier orden legal positivo descansa en este principio de justicia

retributiva, y tiene que ser así, porque de otra manera el delito quedaría impune.

Este principio de justicia retributiva, se representa comúnmente como esencia de

la justicia, con las premisas de que lo semejante tiende a lo semejante, es decir, lo bueno

a lo bueno y lo malo a lo malo.

En la medida en que la retribución significa que lo semejante tiende a lo

semejante, representa el principio de igualdad como esencia de la justicia, esta idea de

justicia parte del presupuesto de que los hombres son por naturaleza iguales y da por

resultado el postulado según el cual todos los hombres merecen ser tratados del mismo

modo.65

Lo que significa este postulado, es que un orden social al conferir derechos e

imponer obligaciones a los individuos, los que son iguales deben ser tratados de modo

semejante,

La justicia distributiva . Esta orientada a la situación de un grupo de hombres

que persiguen fines comunes y que por ello, desean repartirse entre todos las cargas, así

como los bienes conseguidos.

La escala Aristotélica de la justi cia distributiva es la igualdad, la cual prohíbe la

existencia de ventajas especiales, argumentaba Aristóteles: "Si las personas no son

iguales, no tendrán cosas iguales", y añade: "de aqul los pleitos y reclamaciones cuando

los iguales reciben cosas desiguales o los desiguales, cosas iguales". Esto es manifiesto,

dc acuerdo con el principio que ordena: "lo justo en las distribuciones debe ser conforme

" Ibidem, p. 49.
" Ibídem, p. 50.
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a cierto mérito". El mérito es para Aristóteles, la pauta en que se basa la instancia

encargada de "distribuir lo repartible entre los miembros de la comunidad'V"

La justicia distributiva, significa la existencia de lo repartible entre los miembros

de la comunidad de acuerdo a cierto mérito, y la instancia encargada de hacer la

repartición, y el criterio que debe ser observado para d~terminar la rectitud del acto

distributivo es la igualdad, la cual prohibe la existencia de ventajas especiales, bajo la

premisa que si las personas no son iguales, no tendrán cosas iguales .

La justicia social. No se concibe justicia alguna que no sea social, toda vez que

la justicia social no entra en pugna con la justicia individual, es decir, la justicia tiene

una doble y complementaria función, individual y por ende social.

"Frente a la filosofía individualista del viejo Estado liberal-burgués, se levantó

majestuoso el solidarismo democrático del nuevo Estado social, aparecieron los

derechos y las garantías sociales con él, para encontrar la justicia social de los miembros

de la sociedad y otorgar a la misma lo que le es debido.',67

La justicia social, es aquélla que tiene como fin principal, dotar a los desposeidos

de medios adecuados de trabajo para lograr la satisfacción de todas sus necesidades, es

fundamentalmente proteccionista de los pobres.

"En la justicia social encontrarnos: como sujeto activo a la clase indigente; como

sujeto pasivo a los poseedores de los medios de trabajo; el objeto material lo constituyen

los bienes superfluo s de los poseedores y que pueden transformarse en medios de trabajo

para los despose ídos; y el objeto formal, el derecho de estos últimos de exigir de los

primeros estos medios de trabajo .,,68

66 Lastra Lastra, JoséManuel, La idea de Justicia Arístot éííca y sus Principios, op. cit., p. p. 166, 167.
" Ib ídem, p. 173.
61 Alvlrez Friscione, Alfonso, Participación de Utilidades, 3' ed., Porrúa , México, 1998, p. 21.

Neevia docConverter 5.1



38

Las relaciones humanas no solamente se reducen a las que existen entre los

individuos y el Estado, y entre los particulares entre sí, sino que también existen

relaciones entre los diferentes grupos sociales, a estas relaciones se refiere la justicia

social.

Partiendo de la concepción de que la sociedad está dividida en dos clases: los

capitalistas, quienes detentan los medios de producción, y los desposeídos, que sólo

cuentan con su trabajo, la jus ticia social cs, en este esquema, el criterio conforme al cual

ha de repartirse la riqueza a fin de superar el antagonismo entrc capitalistas y

trabajadores, su objeto material es la riqueza y su obje to formal es el derecho de los

trabajadores, entonces podríamos decir que la justicia social es darle a cada quien lo que

le corresponde, de acuerdo a sus relaciones de trabajo.

Sócrates (470-399 a.c.). La just icia para Sócrates era la virtud suprema en la

conducta política del ciudadano, y la justicia consistía en la observancia de la Icy aun a

costa del interés personal, a fin de lograr la integración del Estado y la seguridad

social.69

Platón (428-347 a.c.). La justicia para Platón, era la felicidad garantizada por un

orden social; cn este sentido, identificaba la justicia con la felicidad; sostenía que un

hombre justo es feliz y un hombre injusto es infeliz.70

Consideraba la justicia como la resultante de todas las virtudes, expresión de la

unidad arm ónica que debe reinar en el espíritu; estimaba que el ideal de justicia se

cumple dando a cada uno en la sociedad el puesto que le corresponde. Dividía la justicia

en individual y social. Así pues la just icia individual ordena la conducta del hombre y lo

encamina hacia el hien personal; y la justicia social ordena las acciones de los hombres y

los guía al bien común.

es ídem.

'" Kelsen, Hans, op. cit.; p. 36.
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Aristóteles ( 384-322 a.e.). Aristóteles entendía la j usticia en un sentido latísimo

como proporcionalidad de los actos, el "justo medio" entre el acceso y el defecto,

principio de toda virtud; y en sentido general, pero aplicado a la vida del Estado, como

la virtud suprema, la suma y compendio de las demás virtudes del ciudadano. Señalaba

que la justicia se logra mediante "el gobierno de las leyes", supuesto que "la leyes la

razón sin apet itos". 71

Domicio U1piano (170-228). La definición que nos da Ulpiano de justicia, es

generalmente aceptada, al comienzo del Digesto , escribe que el término ius se deriva de

iustit ia, esta afirmación cobra interés cuando la interpretamos en el sentido de que el

Derecho objetivo debe, en efecto, basarse en la j usticia, en el intento de realizar nuestra

intuición colectiva de "lo justo"; por tanto , la justicia no es la mera aplicación de normas

positivas, injustas quizá, sino que, las disposiciones del Derecho positivo deben basarse

en la justicia.

Todos los deberes que el Derecho objetivo impone a los seres humanos, pueden

resumirse en los famosos tres preceptos del Derecho : honeste vivere, alterum non

laedere, suum cuique tribuere; vivir honradamente, no lesionar los intereses de los

demás, atribuir a cada uno lo suYO.72

Iustitia es la realización de lo que intuimos como justo y se man ifiesta en la

Constans el perpetua voluntas ius suum cuique tribuere. Justicia cs la constante y

perpetua voluntad de atribuir a cada uno su derecho, o de dar a cada uno lo suyo .73

Este requisito de la atrib ución a cada uno del tus suum, presupone una igualdad

en el trato, más esta igualdad no significa necesariamente que el trato deba ser igual a lo

que en realidad es desigual, sino que permite y exige un trato proporcio nalmente igual.

71 Alvírez Friscione, Alfonso, op. cit., p. 13.
12 Margadant S., Gui llermo F., op. cit., 99.
7) tdem.
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Hans Kelsen (1881-1973). Respecto a la justicia señala: "Verdaderamente, no sé

ni puedo afirm ar qué es la justicia, la just icia absoluta que la humanidad ansía alcanzar.

Sólo puedo estar de acuerdo en que existe una justicia relativa y puedo afirmar qué es la

justicia para mi. Dado que la cienci a es mi profesión y, por tanto , lo más importante en

mi vida, la justic ia, para mí, se da en aquél orden social bajo cuya protección puede

progresar la búsqueda de la verdad. Mi justicia, en definitiva, es la de la libertad, la de la

paz; la justi cia de la democracia, la de la toleranc ia". 74

En este orden de ideas, podemos señalar que la justicia como constante y

perpe tua voluntad de atribuir a cada uno su derecho, se manifi esta a través dc la

aplicaci ón debida de la ley; entendiendo que las disposiciones del Derecho pos itivo

deben basarse en la justicia, virtud suprema, fundamental en todo orden social, posible

de alcanzar y ex igida por él; justicia como principio que garant iza y protege intereses

socia lmente recon ocidos; por ende, la jus ticia se encuentra en ·la subsistencia de un

orden jurídico a través de una consciente aplicac ión del mismo, se trata de la ju sticia al

amparo del Derecho; y en nuestro orden jurídico, justicia al amparo del princip io de

supremacía constitucional.

1.4.2.1.2. El principio de irretroactividad de la ley

El art ículo 14 Constitucional, dispone en su primer párrafo que "a ninguna ley se

dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna."

De la idea de certe za se deriva el principio de irretroactivi dad de las leyes, que es

indispensable para lograr consolidar la seguridad jur ídica.

Es necesario tener presente, que las leyes se expiden para regir situaciones

futuras que acontezcan con posterioridad a la fecha de iniciación de su vigencia y no esta

permitido que la ley vuelva sobre el pasado para aplicarse a hechos que tuvieron lugar

74 Kelsen, Hans, 01'. cit., p. 63.
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con anterioridad a su expedición, pues se darla margen al surgimiento de problemas de

inseguridad jurídica, dejando a los particulares en estado de indefensión, lo cual

resultaría injusto. De manera tácita queda admitida la retroactividad cuando sea en

beneficio del particular.

Existe retroactividad, cuando una ley nueva afecta derechos que ya forman parte

del patrimonio de una persona o facultades que ya fueron ejercitadas, y no existe cuando

se conereta a afectar la simple posibilidad de llegar a adquirir un derecho o de ejercitar

una facultad."

Para resolver si una ley tributaria es retroactiva en perjuicio de persona alguna,

basta con precisar en qué momento surgió o nació la obligación tributaria, en qué

momento se realizaron las situaciones jurídicas o de hecho, que de acuerdo con la ley

impositiva, dan origen a la obligación tributaria y aplicar a la misma el gravamen que en

ese momento se encuentra en vigor."

Asimismo, el Código Fiscal de la Federación, en el primer párrafo del artículo 6°

contempla la irretroactividad de las leyes, al señalar que las contribuciones se causan

conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes fiscales

vigentes durante el lapso en que ocurran.

1.4.2.1.3. El principio de audiencia

Éste es uno de los principios más importantes dentro de cualquier orden jurídico,

toda vez que implica la principal defensa que tiene el gobernado, frente a los actos de

autoridad que tiendan a privarlo de sus derechos.

" Arrioja Vizca íno, Adolfo, op. cít., p. 138.
' 6 Margáín Manautou, Emilio, Introducción al Estudio del Derecho Tributario Mexicano. 16' ed., PoITÚa.
México, 2003, p. 200.
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El principio de audiencia, encuentra su fundamento en el segundo párrafo del

artículo 14 Constitucional, que preceptúa que "nadie podrá ser privado de la vida. de la

libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante j uicio seguido ante

los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las fo rmalidades

esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al

hecho."

Es necesario que en todo procedimiento, que sigan las autoridades que culmine

con la privación de los derechos de un particular, se le dé la oportunidad a éste, antes de

la privación, de presentar las defensas adecuadas.

Resulta importante señalar lo que por acto de privación debe entenderse: "La

privación es la consecuencia o el resultado de un acto dc autoridad y se traduce o puede

consistir en una merma o menoscabo (disminución) de la esfera jurídica del gobernado,

determinados por el egreso definitivo de algún bien, material o inmaterial (derecho),

constitutivo dc la misma (desposesión o despojo), así como en la impedición para ejercer

un derecho".77

Por lo que se refiere a que el juicio sea seguido ante los tribunales previamente

establecidos; debe entenderse que estén previamente establecidos por las leyes, pudiendo

no estar constituidos fisicamente con dicha anticipación, y el término "tribunales,,78 se

debe entender en sentidó amplio, incluyéndose a las diversas autoridades ante las que se

tramitan los juicios.

77 Del Valle Torres, Luis Gerardo, Sistema Fisco/ Federa/ Mexicano, Su Revisión ante las Teorlas y los
Principios Jurldicos y Económicos, Tomo XV, Colección de Estudios Jurldicos, Tribunal Fiscal de la
Federación, México, 2000, p. 99.
11 "Según Cicerón, Tribunal era el lugar excelso y arqueado en que tenlan su silla eurul los cónsules,
pretores, ediles, presidentes y procónsules de las provincias, cuando administraban justicia." Citado por
Bielsa, Rafael, Los Conceptos Jur ídicos y su Termino/agio, 3' ed., Depalma, Buenos Aires, 1993, p. 84.
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1.4.2.1.4. El principio de vigencia de la ley

En la parte final del segundo párrafo del articulo 14 Constitucional, al preceptuar

que "nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones

o derechos. sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos,

en el que se cumplan las forma lidades esenciales del procedimiento y conforme a las

leyes expedidas con arüerioridad al hecho", se está refiriendo a la vigencia de la ley.

Las leyes fiscales federales participan de la temporal idad anual de la Ley de

Ingresos de la Federación, puesto que los gravámenes en ellas instituidos sólo tienen

validez durante el ejercic io fiscal para el que fueron autorizados por dicha ley; leyes que

de hecho son de vigencia indefinida, fenecen cada año con la Ley de Ingresos de la

Federación que expira, para renacer al día siguiente con la nueva que reitera el impuesto;

si se omitiera la inclusión de un impuesto vigente durante el ejercicio anterior, la ley

fiscal quedaría automáticamente derogada para la obtenc ión de los ingresos que pudiera

recaudar la Federación"

Así, al estab lecer la aplicación de leyes expedidas con anterioridad al hecho, esta

eludiendo a leyes que se encuentren vigentes.

La vigencia nos habla de la temporalidad de una ley, toda vez que ésta puede ser

abrogada o derogada poruna nueva norma en un momento determinado, produc iendo el

fin de la eficacia de la norma.

De acuerdo al Diccionario Jurídico Mexicano, la palabra "abrogar" viene del

latín abrogatio, del verbo abrogare abrogar, anular ; que se entiende como la supresión

total de la vigencia y, por lo tanto, de la obligatoriedad de una ley.RO

79 Kaye, Dionisia 1. y Kayc Trueba, Christian, Nuevo Derecho Procesal Fiscal y Administrativo,
Colección Textos Universitarios, Themis, México, 2002 , p. 21.
110 Diccionario Jurídico Mexicano, op. cit., Vol. A-e H. p. 20.
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Asimismo, la palabra "derogar", viene del latín derogatio , que signífica la

anulación parcial de la ley, es decir, la privación parcial de efectos de la ley.sl

El principio de vigencia consiste en la duración y permanencia de una ley, que

habiéndose promulgado y publicado, no ha sido derogada o abrogada, es decir, que aún

tiene fuerza de ley, que es válida jurídicamente.

De acuerdo con lo dispuesto por la fracción IV, del artículo 74 Constitucional, la

Cámara de Diputados tiene facultades exclusivas para examinar, discutir y aprobar

anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, discutiendo primero las

contribuciones que, a su jui cio, deben dccrctarse para cubrirlo, así como revisar la

Cuenta Pública del año anterior.

De aquí se infiere que la Ley de Ingresos de la Federación, tiene una vigencia de

carácter anual.

Dentro de nuestro orden jurídico, son dos los sistemas que se siguen respecto a la

iniciación de vigencia de la ley, y consecuentemente de plazos para la vacatio legis

(lapso entre una ley y otra): el sucesivo y el sincrónico.

El sistema sucesivo aparece regulado por el artículo 3° del Código Civil Federal,

el cual señala que las leyes, reglamentos, circulares o cualesquiera otras disposiciones de

observancia general, obligan y surten sus efectos tres días después de su publicación en

el periódico oficial y que en los lugares distintos de publicación, además del plazo

señalado, transcurra un día más por cada cuarenta kilómetros de distancia o fracción que

exceda de la mitad.

" ldem,
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El sistema sincrónico opera cuando las leyes entran en vigor en un día

determinado en todo el país, a condición solament e de que sea posterior al de su

publicación en el Diario Oficial de la Federación.

A este respecto, el Código Fiscal de la Federación en su articulo 7° dispone que

las leyes fiscales , sus reglamentos y las disposiciones admin istrativas de carácter

general, entrarán en vigor en toda la República al dia siguiente de su publicación en el

Diario Oficial de la Federación, salvo que en ellas se establezca una fecha posterior.

En este caso, la vacatio legis comprende un solo día, aunque en algunos casos los

primeros artículos transitorios de la propia ley señalan la vigencia el mismo día de su

publicación, lo cual consideramos insuficiente para que de manera general se conozcan

las disposiciones de manera oportuna .

1.4.2.1.5. El princ ipio de fundamentación y motivación

El principio de fundamentación y motivación, cstá concebido en los términos del

primer párrafo del artículo 16 Const itucional:

"Artículo J6. Nadie puede ser molestado en su persona, familia , domicilio,
papeles o posesiones. sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente. que f unde y motive la causa legal del procedimiento. "

Su redacción revela que el precepto fue creado para control de la actividad de las

autoridades administrativas, es decir, constituye el control de la facultad discrecional que

limita su actuación , de aquí se desprenden una serie de requisito s que debe satisfacer el

acto administrativo cuando el mismo va dirigido a los particulares, los cuales son:

a) El requisito formal de que el acto debe constar por escrito,
generalmente es mediante oficio en el que se consignan las características
del acto y sus límites, así como la fundamentación y motivación , y suscrito
por el funcion ario competente.
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b) Ser emanado por una autoridad competente, es decir, con facultad legal
para ello.

e) La fundamentación legal, es decir, que la autoridad cite e invoque los
preceptos legales conforme a los cuales el orden jurídico le permite
realizar el acto dirigido al particular.

d) La motivación, en este caso, la autoridad debe señalar cuáles son las
circunstancias de hecho y de derecho, inmediatas anteriores al acto
administrativo, que dieron origen al mismo.

Estos requisitos deben cumplirlos todas las autoridades fiscales o administrativas,

en la realización de sus actos que afecten la esfera jurídica de los particulares.

Salvo el requisito formal de que el acto debe constar por escrito, las demás

garantías son de contenido substancial. La competencia de la autoridad emisora, no

constituye una simple formalidad exigida por el derecho, por el contrario, condiciona la

legitimidad de su actualización concreta. Si la función de la autoridad es la realización

del derecho en la medida o parte que éste encarga a aquélla su cumplimiento, al

establecer limitativamente el conjunto de sus obligaciones y facultades, que integran su

esfera jurídica de acción, entonces, todo acto de autoridad, de contenido diverso al de su

competencia es extraño o ajeno a sus facultades limitativas. La falta de competencia

afecta la legitimidad esencial del acto.

La forma escrita del acto, se justifica como prueba del mismo, para que el

panicular lo pueda impugnar en un momento determinado de acuerdo a la ilegalidad del

propio acto. La determinación de la competencia de la autoridad emisora, se encuentra

plasmada en las facultades expresadas en la propia ley.

"La garantía de que el acto debe estar fundado en ley es en el fondo, y en sentido

lato, el principio de legalidad, puesto que para que la fundamentación exista, debe ser
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adecuada".82 La motivación, para que se cumpla, debe ser idónea, es decir, de eficacia

jurídica.

Fundar y motivar la causa legal del procedimiento, implica que las autoridades se

deben de ajustar a las disposiciones legales de nuestro sistema jurldico, no solo

respetando la Constitución, sino también las leyes secundarias.

"En cuanto al motivo, afirma el maestro Gabino Fraga, que es el antecedente que

lo provoca. Un acto administrativo se integra con tal elemento euando existe previa y

realmente una situación legal o de hecho...,,83

Por su importancia respecto al principio de fundamentación y motivación,

invocamos la Tesis que transcribimos a continuación:

" FUNDAME NTACIÓN Y MOTIVACiÓN DE LOS ACTOS DE
AUTORIDAD LEGISLATlVA.- Aun cuando es cierto que la exigencia de
fundamentación y motivación de los actos de autoridad en que consiste la
garantía de legalidad establecida por el articulo 16 Constitucional, ha de
entenderse que abarca a todo acto de autoridad, sea ésta legislativa, ejecutiva o
judicial , en la medida en que todas ellas deben actuar, por igual, dentro de un
marco jurídico ' legalidad' , debe sin embargo aclararse que, tratándose de actos
de autoridades legislativas (leyes), dichos requisitos de ' fundamentación y
motivación' se satisfacen siempre que ellas actúen dentro de los limites de las
atribuciones que la Constitución correspondiente les confiera (fundamentación) y
que las leyes respectivas que emitan se refieran a relaciones sociales que
reclamen ser jurldicamente reguladas (motivación), sin que ello implique, cn
modo alguno, que todas y eada una de las disposiciones que den cuerpo a esas
leycs deban ser necesariamente materia de una motivación específica."

Séptima Época : Instancia : Pleno; Fuente: Semanario Judic ial de la Federación: Volumen: 38
PrimeraParte; Página27.

Amparo en revisión 1406/48. Carlos y Juan Béistegui. 8 de febrero de 1972. Mayorla de once
votos . Disidentes: Carlos del Rfo Rodr íguez, Ezequiel Burguete Farrera, Jorge Inárritu, Manuel

12 Garza, Servando J., Las Garantías Constitucionales en el Derecho Tributario Mexicano , Tomo 11,
Colección de obras clásicas, Tr ibunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, México, 2002. p . 152.
n lbidem, p. 154.
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Yánez Ruiz, Pedro Guerrero Martinez, Salvador Mondragón Guerra, Ernesto Aguilar y Alfonso
Guzmán.

La presente Tesis sostiene el criterio, de que si bien es cierto que el principio de

fundamentación y motivación, consiste en citar exactamente los preceptos legales en que

se funda el acto, relacionando las circunstancias especiales o causas que se hayan tenido

en consideración para su emisión, con los preceptos legales invocados, también es cierto

que dicho principio tiene un alcance mayor al abarcar a todo acto de autoridad, sea ésta

legislativa, ejecutiva o judicial, en la medida en que todas ellas deben actuar, por igual,

dentro de un marco juríd ico de legalidad, sin embargo, tratándose de actos de

autoridades legislativas, los requisitos de fundamentación y motivación se satisfacen

siempre que ellas actúen dentro de los límites de las atribuciones conferidas por la

Cunstitución y que las leyes que emitan reclamen ser jurídicamente reguladas.

1.4.2.1.6. El principio de proporcionalidad y equidad

Dentro de la fracción IV, del artículo 31 Constitucional se establece el principio

de proporcionalidad y equidad que deben contener las leyes fiscales. Este principio

constituye una garantía individual, aun cuando no se encuentre establecida dentro del

capítulo respectivo de la Constitución, en su parte dogmática, de las garantías

individuales.

Etimológicamente la palabra proporcionalidad "proviene del latín proportio,

proportionis, palabra que se descompone en el sustantivo portio, que proviene del

propio latín de las palabras pars, partís, que significan porción, parte, pedazo y de la

preposición pro, que significa delante de, ante, a la vista, y que en composición con otra

denota en ocasiones posición, inclinación, hacia y dírección.?"

En relación a lo que ha de considerarse como proporcionalidad en materia

tributaria, Neurnark, entre otros, considera que "constituye un principio de fijación y

.. I'érez Becerr il, Alonso, op. cit., p. 120.
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distribución de las cargas tributarias según la capacidad individual de pago de los

contribuycmes.?"

De acuerdo a su naturaleza, el principio de proporcionalidad está enfocado

aritméticamente para referirlo a la parte alicuota de un todo. En efecto, si del mandato

constitucional se infiere la obligación de contribuir al gasto público, este último se

traduce en un todo y cada uno de los contri buyentes, en la parte alicuota que debe

contribuir hacia ese todo que es el gasto públ ico.86

Bajo este principio de proporcionalidad, deben contribuir al gasto públ ico las

personas fisicas y morales que se encuentren en igualdad de circun stancias respecto al

objeto tipificado en las leyes fiscales.

El legislador, al imponer contribuciones, debe hacer lo con un criterio distrib utivo

sobre fuentes de riqueza que permitan gravarse, es decir, de acuerdo a los ingresos,

utilidades , renta o rendimientos percibidos, para ser fiscalme nte afectados en una

proporción, de esta manera las contribuciones deben distribuirse justa y adecuadamente

entre los rendimientos disponi bles y existentes.

Debe considerarse también al contribuyente individualmente, para contribuir en

una parte razonable de sus ingresos gravables, sostiene el principio de proporcionalidad

que: "los únicos tributos que se ajustan a dicho principio, son los que se determinan con

base en tarifas progresivas, ya que dichas tarifas son precisamente las que garantizan en

términos cua litativos, contribuciones mayores o menores, según la capacidad económica

de los sujetos pasivos" .87

" ldem.
.. Kaye, Dionisio J. y Kaye Trueba, Christian, op. cit., p. 13.
" Ibídem, p. 15.
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En cuanto a la palabra equidad, etimológicamente ésta "proviene del latín

aequitus que significa moderación, templanza; justicia natural, por oposición a la justicia

legal: ,s8

Para L. Recas éns Siches, son varias, aunque no independientes ni antagónicas las

acepciones de la palabra equidad, al considerarse como: a) Equivalente a just icia, b)

Norma individualizada, justa, c) Criterio que debe inspirar al juez o funcionario

admínístrarívo."

El principio de equidad significa, la igualdad ante la misma ley tributaria de

todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, lo que en tales condiciones, deben recibir

un tratamiento idéntico en lo concerniente a la hipótesis de causación, debiendo

únicamente variar las tarifas tributarias aplicables, de acuerdo con la capacidad

económica de cada contribuycnte.i"

Ernesto Flores Zavala, señala: "Encontramos gran similitud en esencia entre la

expresión proporcional y equitativa y la fórmula que Adam Smith plantea en el principio

de justicia de los impuestos, al decir: los súbditos de cada Estado deben contribuir al

sostenimiento del Gobierno... en proporción a los ingresos de que gozan..." 9 1

Con la expresión "proporcional y equitativa", solo se busca la justicia de los

impuestos, este principio requiere la realización de dos principios: el de generalidad y el

de uniformidad.

El principio de generalidad, significa que todos los que tienen capacidad

contributiva, paguen impuestos-, Debe interpretarse en el sentido dc que, el impuesto

SI Pérez Becerr il, Alonso, op. cit.; p. 122.
19 1dem.
se Kaye, Dionisia J. y Kaye True ba, Christian, op. cit.; p. 16.
" Ibídem, p. t2.
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debe gravar a todos aquellos individuos cuya situación co incida con la que la ley seílala

como hecho generador del crédito fiscal.

El principio de uniformidad, significa que las contribuciones que integran un

sistema tributario, deben gravar en tal forma, que repres enten, para todos los que deben

contrib uir a los gastos públicos , igual sacrificio minimo. Debe entenderse en el sentido

de que todos aquellos cuya situación, generadora del crédi to fiscal sea igual, sea n

tratados por igual, debe ex istir igualdad en la base gravab le.

La proporcionalidad significa, que las contribuciones deben estar en proporción

con la capacidad contributiva de los suje tos pasivos y la equ idad, conforme a la acepción

aristo télica, significa la aplicación de la justicia a casos concretos, la cual se obtiene

tratando igual a los iguales y en forma des igual a los que no se encuentren en igualdad

de circunstan cias; por tanto, el principio de equidad va a significar la igualdad ante la

misma ley tribut aria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo.

El principio de proporcionalidad y equidad, constituye un princip io de fijación y

distribución de las cargas tributarias, según la capacidad individual de pago de los

contribuyentes, sustentado en el principio de justicia impositiva, para que la carga fiscal

no resulte desmesurada y por ende no deteriore el patrimonio del contribuyente.

1.4.2.1.6.1. El princ ipio de capacidad contributiva

El princ ipio de capacidad contributiva, no se encuentra expresamente seílalado en

la fracción IV del artículo 31 de nues tra Constitución, sino que se desprende del

principio de proporcionalidad y equidad , así que la pote stad tributaria implica para el

Estado, a través de las autoridades legislativas competentes , la facultad de determinar el

objeto de los impuestos, involucrando cualquier actividad de los sujetos pasivos, que sea

reflejo de su capacidad contributiva,
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De acuerdo al Diccionario Jurídico Mexicano, la palabra capacidad, "proviene

del latín capacitas, aptitud o suficiencia para alguna cosa .'.92

Jurídicamcnte se entiende, como la aptitud legal de una persona para ser sujeto

de derechos y obligaciones, o como la facultad o posibilidad de que csta persona pueda

ejercitar sus derechos y cumplir sus obligaciones por sí misma. Hans Kelsen considera al

respecto , que debe entenderse por capacidad la aptitud de un individuo para que de sus

actos se deriven consecuencias de derecho."

Asi, la capacidad tiene dos aspectos diferentes: a) la de goce y b) la de cjcreicio.

La capacidad de goce es un atributo de la personalidad que se adquiere con el

nacimiento y se pierde con la muerte, en virtud de la cual una persona puede ser titular

de derechos y obligaciones.

La capacidad de ejercicio es la aptitud que requieren las personas para eje rcitar

por sí mismas sus derechos y cumpli r sus obligaciones; se adquiere con la mayoria dc

edad o con la emancipación y se pierde junto con las facultades mentales o la muerte.

El artículo 22 del Código Civil Federal señala que la capacidad jurídica dc las

personas fisicas se adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte.

El autor José Manuel Lastra se refiere a la capacidad, como cl elemento esencial

de la personalidad, y la reconoce como uno de los atributos de la persona fisica, entre los

cuales se encuentra n, además, el nombre, el domicilio, la nacionalidad, el estado civil y

el patrimonlo."

" Diccionario Jurldico Mexicano, op. cit., Vol. A-eH, p. 397.
., Idem.
" Citado por Curiel Villaseñor, Ornar, Principios Tribu/arios, Fundamentos Constitucionales de la
Obligación r iscal Expuestos en Forma Didáctica, Linea Universitaria, Calidad en Infonnación, México,
2001, p. 79.
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"La capacidad económica de las personas, es reflejo dc sus gastos y erogaciones,

y el Estado tiene facultad de gravarlos en ejercicio dc su potestad tributaria".9s

El principio de capacidad contributiva o capacidad económica, es en el régimen

juridico tributario, la base del reparto de las cargas tributarias.

Para que un gravamen sea proporcional, se requiere que el hecho imponible del

tributo establecido por el Estado, refleje una auténtica manifestación de capacidad

económica del sujeto pasivo, entendida ésta, como la potencialidad real de contribuir a

los gastos públicos y constituye el límite material del contenido de la norma tributaria.

El precepto constitucional en comento, consagra tanto el principio de que las

exacciones fiscales sólo pueden ser establecidas por las leyes en sentido formal, como el

de la capacidad contributiva que debe ser la base del sistema impositivo. Si la expresión

"proporcional y equitativa" significa 'J usticia", lo que el constituyente quiso establecer

es que los impuestos deben ser justos, para lo que es necesario que los sujetos pasivos de

la relación jurídico tributaria contribuyan en proporeión a los ingresos que perciban , o de

acuerdo, con sus fortunas particulares, es decir, de acuerdo a su capacidad contributiva.96

La proporcionalidad, significa que las contribuciones deben estar, precisamente

en proporción con la capacidad contributiva de los sujetos pasivos. Es uno de los

principios que legitima la imposición de las contribuciones.

1.4.3. De igualdad

Las garantías de igualdad , tienen por objeto evitar privilegios injustificados y

colocar a todos los gobernados en la misma situación juridica frente a la ley.

., Malpica De Lamadrid , Luis, op. cit., p. 883.
" Lomeli Cerezo , Margarita, Estudios Fiscales, Vol. VI, Co lección de Estudios Jurídicos, Tribunal Fiscal
de la Federación, México, 1984, p.p. 9, tOo
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Encuentran su fundamento en los artículos 10, 40, 12 Y 13 de nuestra Carta

Magna El artículo 10 señala que en los Estados Unidos Mexicanos, todo individuo

gozará de las garantías que otorga la Constitución, prohíbe la esclavitud y la

discriminación fundada en motivos de origen, género, edad, condición social, entre

otras.

La igualdad del varón y la mujer ante la ley, lo dispone el artículo 40
, asimismo,

prevé los requisitos mínimos que deben respetar las autoridades a fin de que las familias

mexicanas se desarrollen sanamente, así también, establece el respeto a los derechos de

la niñez.

La garantía de igualdad, tiene dos contenidos de origen: "el de suponer a todos

los individuos idénticos entre sí, aunque sin discernir sobre lo que les diferencia, sino

apoyándose únicamente en lo que les resulte común; y la puramente legalista e incluso

jurídica, que les toma por iguales, pero sólo ante la ley".97

Si nos referirnos a la especie humana, suponemos a todos los hombres iguales,

aunque cada uno con sus propias características, y si nos referimos a su igualdad ante la

ley, ésta será de acuerdo a su esfera jurídica; la ley se convierte en un medio de afianzar

la individualidad del sujeto y simultáneamente de masificarlo e involucrarlo en el

contexto de una comunidad, cada individuo aparece inmerso en esa lucha de alcanzar su

propia individualidad y destacar, tiene el afán de ser tratado como todos los demás, al

menos sea ante la ley.

Sólo cuando todos los miembros de una comunidad puedan resultar igualmente

beneficiados o afectados por la nurma jurídica, es cuando se admite la tarea de legislar

para que ello impacte en cualquiera de sus miembros con idéntica intensidad.

97 Diep Diep, Daniel, op. cit. p. 247.
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El verdadero sentido de la garantía de igualdad ante la ley, es que "toda norma,

por su carácter general y abstracto, sólo se aplica cuando la situac ión de hecho en que se

encuentra el particular coincide con la hipótesis de aquél1a" .98

La igualdad ante la ley, rige para todos Jos gobernados en igualdad de

circunstancias, y consiste en la adecuación a la hip ótesis j uridica de una situación de

hecho en que se ubica el gobernad o.

Así, la garantía de igualdad está vinculada con la equidad, y "conforme a su

acepción aristotélica, la equid ad significa la aplicación de la justicia a casos concretos,

la cual se obtiene tratando igual a los iguales y en forma desigual a los que no se

encuentren en igualdad de circunstancias".99

El articulo 12, es determ inante al prohibir la concesión de títulos de nobleza,

prerrogativas y honores hereditarios a cualquier persona que se encuentre en el país, y

declara carentes de validez los otorgados en cualquie r otro país.

El artículo 13, dispone que nadie puede ser juzgado por tribunales especiales ni

por leyes privativas; es decir, a nadie se le puede someter a un proceso l1evado a cabo

ante un tribunal creado cspecíficamente para conocer de ese asunto, dado que la propia

Constitución, en su artículo 17, señala que las leyes federales y locales establecerán la

independencia de los tribunales y la ejecución de sus resoluciones, éstos tribunales de la

nación serán los responsables de impartir justicia. Por otro lado el artículo 14 señala el

juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos.

Las leyes privativas, son las que carece n de generalidad y abstracción que

caracterizan al resto de las leyes vigentes en el país; de modo que si a una persona se le

" Garza, Servando J., op. cít.; p. 65.
.. Kaye, Dionisia J. y Kaye Trueba, Christian, op. cit., p. 16.
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juzgara de acuerdo a una ley privativa, se le estaría sometiendo a un proceso arbitrario,

reglamentado según una ley que desaparecerá en cuanto termine el juicio.

El artículo 13 Constitucional, también establece que no podrá hacerse extensiva

la jurisdicción de los tribunales militares, a personas que no pertenezcan al ejército.

La igualdad juridica, tiene la virtud de ser la premisa exacta dc la posibilidad de

existencia de la ley, es el fermento y la condición por los que cualquier ley puede surgir,

sin igualdad será imposible la creación de la norma.

1.4.4. Oc libertad

Las garantías de libertad, constituyen el respeto por parte del Estado hacia ciertas

libertades específicamente detemú nadas, indispensables para que el hombre actúe para

conseguir sus fines.

"En su acepción filosófica, la libertad se entiende como una propiedad de la

voluntad... es una consecuencia de la naturaleza racional del hombre. Por la razón el

hombre es capaz de conocer que todos los seres creados pueden ser o no ser. Esto es lo

que permite que entre los distintos seres que la razón conoce, la voluntad quiera

libremente alguno de ellos como fin, es decir, como bien. El bien no es más que el ser en

cuanto querido por la voluntad." IOO

La libertad de querer se funda en la capacidad de la razón para conocer distintos

bienes; si gracias a la razón el hombre es libre, se comprende que su libertad crezca en la

medida que obre conforme a la razón. La libertad se eje rce en la elección de un bien

mejor o un bien menor que supone un juicio previo, y consecuentemente actúa

libremente la voluntad.

100 Diccionario Jurldico Mexicano, op. cít., Vol. 1-0, p. 1987.
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La libertad humana, en sentido estricto, consiste en la posibilidad de preferir el

bien mejor. Esto sólo ocurre cuando la razón juzga acertadamente cuál de los bienes que

se ofrecen a la voluntad es realmente mejor, por eso una razón deformada que parte de

premisas falsas para juzgar, o una razón que juzga sin la información adecuada, es un

grave obstáculo para la libertad. Así se comprende la frase evangélica, "la verdad os

hará libres", y se comprende que la ignorancia y la falta de educación sean de los más

graves obstáculos para la libertad.lo1

Las garantías de libertad, son aquellos derechos conferidos constitucionalmente

al individuo, que le permiten actuar libremente dentro de la sociedad en la que se

desenvuelve y que imponen límites a la actividad del Estado.

Se encuentran consagradas en los siguientes artículos de la Ley Fundamental: 2°

la libertad de autodeterminación de los pueblos indígenas; 5° la libertad de trabajo y la

nulidad de pactos contra la dignidad humana; 6° la libertad de pensamiento; 7° la

libertad dc imprenta; 9° la libertad de reunión con fines políticos; 10 la libertad de

poseer armas en el domicilio y de portarlas en los términos que fije la ley; II la libertad

de tránsito; 15 la prohibición de extraditar reos políticos; 16 párrafos noveno y

siguientes, la libertad de intimidad; y 24, la lihertad de conciencia y de culto.

1.4.5. Sociales

Por primera vez en la historia, las garantías sociales adquirieron rango

constitucional en México, luego de que la Revolución iniciada en 1910, diera lugar a la

promulgación en 191 7 de una nueva Constitución destinada a satisfacer los reclamos

populares que hablan originado el conflicto armado.

IOlldem.
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La Constitución de 1917 sentó las bases del constitucionalismo social en sus

artículos 27 y 123, aunque en otras disposiciones podemos encontrar garantías de esta

naturaleza.

"La confrontación entre las clases desvalidas, el Estado y los propietarios, la

conciencia de clase del incipiente conglomerado obrero y la injusticia en la tenencia de

la tierra, originaron los derechos sociales, incorporados por primera vez a un orden

jurídico en 1917, con la expedición de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.102

Las necesidades y aspiraciones de la vida comunitaria, manifestadas a través de

un derecho popular nacido de la sociedad, integraron la Constitución social que concede

garantías protectoras y redentoras de obreros y campesinos .

Las garantías individuales , son atributos exclusivos de los individuos, las sociales

corresponden al hombre visto desde la perspectiva social.

Asi, las garantías sociales, no se refieren a la persona individualmente, por el

contrario, se otorgan prerrogativas a grupos sociales determinados.

La titularidad de las garantías individuales, se hace extensiva a todo individuo,

independientemente de sus condiciones particulares. Las garantías sociales tienen la

finalidad de otorgar, reconocer y preservar los derechos de un determinado grupo social.

Las materias que comprende el artículo 27 Constítucional, se refieren a la

propiedad territorial, explotación de recursos naturales y reforma agraria . En su fracción

Vll se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población ejidales y

comunales; prevé que la ley protegerá las tierras de los grupos indígenas .

,.2Poder Judicial de la Federación, Suprcma Corte de Justicia de la Nación, Las Garant ías Sociales,
Ediciones Corunda, S. A. de C. V.• México, 2004, p. 8.
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En cuanto al articulo 123 Constitucional, establece las garantías más importantes

para los trabajadores, que forman en la sociedad, al igual que los campesinos, una clase

económicamente débil, dichas garantías tienen rango constitucional para evitar que

puedan ser violadas a través de leyes ordinarias o medidas administrativas.

En su Apartado A del precepto en comento, se consagran ampliamente los

derechos de los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos, y de una manera

general, todo contrato de trabajo, como la jornada máxima de ocho horas, el trabajo

nocturno de siete horas, trabajo de las mujeres, trabajo de los menores, los salarios

mínimos, y en su fracción IX el derecho a participar en las utilidades de las empresas

donde laboran, así como el derecho a coaligarse y la huelga, entre otros.

El artículo 123 Constitucional, regía sólo para los trabajadores contratados por

particulares; los empleados del Estado quedaban desprotegidos por la Constitución; para

suplir tal deficiencia, el Congreso Federal aprobó en 1930 el Estatuto de los

Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión, y el 21 de octubre de 1960, se

adicionó el Apartado B, que contiene los principios rectores de la relación de trabajo

entre el Estado y los servidores públicos.10)

Además de los preceptos señalados, los artículos 30, 40, 21, 25, 26 28 Y 73,

fracción XXV Constitucionales, establecen normas para la protección de los intereses de

la sociedad en general, sin hacer distinción alguna. "'

El artículo 30 Constitucional, prevé la posibilidad de que todo individuo acceda a

la impartición de la educación que el Estado, tanto en el ámbito federal como local y

municipal, está obligado a llevar a cabo.

,o, Ba éz Martlnez, Roberto , Princip ios Básicos de Derecho del Trabajo, 4' ed ., Editor ial Pac, S. A. de C.
V.,.México, 200 1, p . 4.
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Se puede señalar que dentro de los principios fundamentales de la educación

ofrecida por el Estado, se encuentra el carácter laico, la gratuid ad, así como la necesidad

de que el Congreso de la Unión expida leyes necesarias para que en toda la Repúbl ica se

unifique y coordine el sistema educativo.

El cuarto párrafo del artículo 4° Constitucional, adicionado el 28 de junio de

1999, señala "toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su

desarrollo y bienestar". Esta previsión constitucional constituye un derecho social o de

"tercera generación", aun cuando se le haya dado el tratamiento de garantía de

igualdad.104

El quinto párrafo del artículo 21 de nuestra Carta Magna, dispone que la

seguridad pública estará a cargo de la Federación, el Distrito Federal , los Estados y los

Municipios, en el ámbito de su competencia, y que tendrán que coordinarse de

conformidad eon la ley, a efecto de establecer un sistema nacional de seguridad pública;

asimismo previene que las instituciones policiales actuarán con base en los principios de

legalidad, efic iencia, profesionalismo y honradez.

El articulo 25 Constitucional, estipula que sólo al Estado le corresponde la

rectoría del desarrollo nacional, a fin de fortalece la soberan ía de la nación y su régimen

democrático .

El articulo 26 Constitucional , prevé la creación del Plan Nacional de Desarrollo,

que al Estado Ic corresponde diseñar y poner en práctica a través de la admini stración

pública.

'04 Poder Judicial de la Federación, Suprema Corte de Justicia de la Nación, Las Garan/las Sociales, "p.
cit .; p. 71.
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El articulo 28 Constitucional, se refiere a la libre concurrencia en el mercado, que

prohíbe los monopolios, las prácticas monopólicas, los estancos y las exenciones de

impuestos en los términos fijados por las leyes,

La fracción XXV del artículo 73 Constitucional, contiene disposiciones en favor

de amplios núcleos de la sociedad a! establecer que el Congreso tiene facultad para

establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas en todos sus niveles y

áreas, museos, bibliotecas, observatorios, institutos de investigación científica, y todo lo

concerniente a la cultura general de los habitantes de la Nación, así como legislar todo lo

relacionado a éstas.

1.4.6. De propiedad

Las garantías de propiedad, se refieren a! aseguramiento y reconocimiento de la

propiedad privada que la nación puede establecer sobre las tierras yaguas, a favor de los

particulares.

La propiedad es una garantía que puede considerarse individual y social;

individual, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 14 Constitucional, que

establece que "nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades,

posesiones o derechos. sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente

establecidos. en el que se cumplan las form alidades esenciales del procedimiento y

conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho."

Este precepto revela el interés de asegurar la propiedad privada de cada

individuo, fruto de su trabajo y esfuerzo, y que es parte de su patrimonio.

Desde el punto de vista socia!, la garantía de propiedad se desprende del

contenido de los tres primeros párrafos del artículo 27 Constitucional, en donde se

previene que la propiedad originaria de las tierras yaguas comprendidas en el territorio
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nacional le corresponde a la Nación; en cuanto a la expropiación deberá efectuarse por

causa de utilidad pública y mediante indemnización; la Nación tiene cn todo tiempo, el

derecho dc imponer modalidades a la propiedad privada, siempre que ello sea preciso

para la salvaguarda del interés público; la Nación tiene el dominio de los recursos

naturales y de los mares territoriales de la República; los particulares no pueden explotar

tales recursos sino mediante concesiones dadas por el propio Estado.
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CAPITULO SEGUNDO

LA BASE GRAVABLE DE LAS EMPRESAS EN LA EVOLUCIÓN DE LA LEY
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

2.1. Evolución del eoncepto de impuesto al de cont ribución

Las contribuciones, son el recurso más importante del Estado para la realización

de sus objetivos, entre los que se encuentra el sostenimiento de las instituciones socia les

prestadoras de servicios públicos de primer orden, como los de salud, educación, obras

públicas, seguridad e impartición de justicia.

De la noción de impuesto , como gravamen establecido unilateralmente por el

soberano, propio de los gobiernos abso lutistas, se ha evolucionado al de contribución,

como autodeterminación del pueblo, propio de los Estados moderno s, al residir la

soberan ía en el pueblo .lOS

En esta evolución , el concepto de impuesto ha buscado su justificación y su justa

aplicación. En su origen su justificación descansó en un concepto más polit ico que

sociológico o económico. "El origen del tributo -dice Vanoni- es la sujeción polít ica. El

vencedor de la guerra según el derecho internacional de la antigüedad, adquiría un poder

de vida y muerte sohre el vencido; las tierras y riquezas de éste pasaban a ser propiedad

del vencedor que en ocasiones dejaba el uso al propio vencido a camb io de una oportuna

prestación."I06

Es propiamente en la Grecia antigua y posteriormente en Roma, donde el

impuesto alcanzó su más alta expresión al establecerse autoritariamente en nombre de la

soberanía del Estado.

I O~ "La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poderpúblicodimana del
pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de
alterar o modificar la forma de su gobierno:' Artículo 39 Constitucional.
'06 Citado por Uresti Robledo, Horacío, Los Impuestos en México, Tax Editores, México, 2002, p. 24.
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En la Nueva España, los tributos derivaban de las orde nanzas de los reyes y

virreyes, el pode r tributario obedecía a razones económicas de la Corona Española.

El impuesto únicamente consideraba la relación de soberan ia y subordinación,

expresada en un Estado absoluto de subordinac ión que disminuía la personalidad del

ciudadano, debi litando su independencia y libertad, desconociendo el cumplimiento de

las ob ligaciones inherentes a la naturaleza de la recaudac ión, es decir, se ignoraba su

finalidad o elemento correlativo del beneficio, que debla reflejarse en la calidad o

utilización para los servicios públicos, dicho de otra manera, no se consideraba el bien

común.

Los tributos fueron un medio opresor, al ser establecidos a discreción de l

soberano y ser destinados a un fondo en donde no se distinguía el erario del arca privada

del monarca, caracte rizándose en un despotismo tribut ario.l'"

Actualmente, la obligación de los ciudadanos de pagarlo, no nace de la decisión

arbitraria de sus gobernantes, como sucedió en épocas pasadas .

La ohligación tributaria nace por disposición de la ley y constituye toda una

ex igencia social, cuyo antecedente lo encontramos en la Carta Mag na Inglesa impuesta

al Rey Juan sin Tierra en 1215, al haberse reconocido el derec ho del Consejo de Nobles

y Prelados para oponerse a los impuestos injustos y para ser consultado cuando se tratara

sobre contribuciones extraordinarias impuestas a los nobles, uno de los principales

motivos de la lucha contra el poderío absoluto de los soberanos, y que es el primer logro

a nivel constitucional que conoce mos de la defe nsa de la libertad frente al poder

abso luto.

Sim ilar consecuencia la encontramos en Franc ia con la Declaración de los

Derechos del Hombre y del Ciudadano en 1789, la cual enunció el dogma fundamental

107 Ibídem, p. 26.
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del derecho público francés que cons iste en que toda soberania reside esencialmente en

la nación, y ésta reemplazó j urídicamente al rey. Así surg ió el Estado liberal burgués de

derecho y un catálogo dc los derechos del hombre y del ciudadano; derechos naturales,

inalienables y sagrados ; las llamadas garantías individuales . Entre éstas, se encuentra la

de los impuestos, de donde se desprende el principio nullum tributum sine /ege.

"Leroy-Beulieu dice que el impuesto es la parte que cada ciudadano, aplicando el

principio de la solidaridad nacional, ha de soportar de las cargas de toda clase y origen

que pesen sobre el Estado.',108

Es decir, que todos los ciudadanos de manera solidaria, tendrán que contribuir

con una parte de su riqueza para el sostenimiento y gastos públ icos del Estado, con la

finalidad hacia un bienestar soc ial.

"Benvenuto Grio ziotti dice que el impuesto .....es una exacción coactiva sobre

personas o entes que obtienen ventajas genera les o partic ulares por formar parte de la

sociedad y la eco nomía nacional y que lo pagan independienteme nte de la prestación de

los servicios públ icos especia les por parte del Estado ."I09

A esta concepción se le ha denominado teoría "del sacrificio" , por implicar un

peso para el contribuyente, dado que el pago puede ser inferior o superior al serv icio

recibido, de ahí quc no existe relación entre el pago y el beneficio.

El impuesto como recurso necesario para la existencia misma del Estado, tiene

por finalid ad única la utilidad de los ciudadanos, al no considerarlo como una

manifestación de soberanía, sino como un recurso económico cuyo destino es el gasto

público, en beneficio de los miembros de la colectividad, principio que se ha establecid o

en las Constituciones de un gran número de paises.

'01 Ib ídem. p. 30.
'''' ldem.
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En nuestro país, desde la expedición en 1812 de la Constitución Española de

Cádiz hasta la actual de 1917, se aprobaron normas para adoptar la concepción de

impuesto como una contribución. La actual Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos adoptó esta concepción al incluirse un precepto originado en la anterior

Constitución de 1857, como es el artículo 31, fracción IV, que establece la oblígación de

los mexicanos dc contribuir para los gastos públicos de la Federación, como del Distrito

Federal o del Estado y Municipio en que residan de la manera proporcional y equitativa

que dispongan las leyes.

Asimismo, el Código Fiscal de la Federación, en su fracción 1, del artículo 2·

adopta esta concepción de impuesto como una contribución, al señalar que los impuestos

son las contribuciones establecidas en Icy que deben pagar las personas físicas y morales

que se encuentren en la situaciónjurídíca o de hecho prevista por la misma.

2.2. La obligación dc contribuir en la fracción IV del artículo 31 Constitucional

2.2.1. Sus antecedentes

En nuestro país, el fundamento constituciona l de los impuestos, tiene sus

antecedentes en diversos postulados manifestados a través de la historia.

Artículo 8° de la Constitución Política de la Monarquía Española

promulgada en Cádiz el 19 de marzo de 1812. Fue jurada en la Nueva España el 30 de

septiembre del mismo año, es considerada entre las leyes fundamentales de México, no

sólo por haber regido durante el período de los movimientos preparator ios de la

emancipación, así haya sido parcial o temporalmente, sino también por la influencia que

ejerció en varios de nuestros instrumentos constitucionales, no menos que la importancia

que sc Ic reconoció en la etapa transitoria que precedió a la organización constitucional

del nuevo Estado."o

ue Tena Ramírez, Felipe, Leyes Fundamenta/es de México /808-/997. 20' ed., POITÚa, México, 1997, p.
59.
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"Articulo 80. También está obligado todo español, sin distinción alguna, a
contribuir en proporción de sus haberes para los gastos del Estado. "

El precepto señalado, se refiere a la obligación de contribuir, de manera

proporcional a los haberes, para los gastos del Estado.

Acta de la Independencia Mexicana del 28 de septiembre de 1821. En la parte

conducente del Acta se declara:

"La nación mexicana que, por trescientos años. ni ha tenido voluntad propia, ni
libre el uso de la voz, sale hoy de la opresión en que ha vivido... en libertad de
constituirse del modo que más convenga a su felic idad, y con representantes que
puedan manifestar su voluntad y sus designios.: declara solemnemente. por
medio de la j unta suprema del imperio: que es nación soberana e independiente
de la antigua España.. que sostendrá a todo trance y con sacrificio de los
haberes y vidas de sus individuos (si fuere necesario) esta solemne declaración
hecha en la capital del imperio a 28 de septiembre del año de 1821, primero de
la independencia mexicana. "111 •

En este documento se encuentra la obligación de contribuir, para que la Nación

Mexicana soberana c independiente de la antigua España se sostenga a todo trance, con

sacrificio de los haberes y vidas de sus individuos, su fuese necesario.

Artí culo 15 del Reglamento Provi sional Político del Imperio Mexicano del 18

de diciembre de 1822. En la parte introductoria del reglamento se señala que siendo la

Constitución Política dc la Monarquia Española, promulgada en Cádiz el 19 de marzo de

1812, un código peculiar de la nación de que nos hemos emancipado y porque la

experiencia ha demostrado que sus disposiciones en general son inadaptables a nuestros

intereses y costumbres, especialmente, a nuestras circunstancias; se tiene la urgentísima

necesidad de expedir un reglamento propio para la administración, buen orden y

seguridad interna y externa del Estado, mientras que se forma y sanciona la constitución

politica que ha de ser la base fundamental de nuestra felicidad, y la suma dc nuestros

111 lbidem, p.p. 122. 123.
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derechos sociales; por lo tanto la Junta nacional instituyente acuerda sustituir a la

expresada constitución española por el reglamento político. I
12

Respecto a la obligación de contribuir, se establece:

"Articulo J5. Todos los habitantes del imperio deben contribuir en razón de sus
proporciones. a cubrir las urgencias del Estado ".

Este precepto al señalar el deber de contribuir en razón de las proporciones de

sus habitantes, sin duda hace referencia a la capacidad contributiva.

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos del 4 de octubre de

1824. F..s considerada como la primera que tuvo vigencia en la vida nacional

independiente, cuyo propósito fue integrar al pals, darle forma de gobierno y orientación

a las instituciones; en ella no se establecieron derechos y obligaciones de los ciudadanos,

ni la obligación de contribuir a los gastos públicos, ni contiene reglas para la moderación

o equidad de los impuestos. Únicamente previene, en su artículo 50, fracción VIII, que

el Congreso tendrá facultad para fijar los gastos generales, establecer las contribuciones

necesarias para cubrirlos, arreglar su recaudación, determinar su inversión y tomar

anualmente cuentas al gobierno.l"

Artículo 6° del Tratado entre México y España por medio del cual esta

nación reconoció la Independencia Mexicana, firmado por la reina María Cristina,

de España, el 28 de diciembre de 1836:

"Los comerciantes y demás ciudadanos de la República Mexicana o súbditos de
su majestad católica, que se establecieren, traficaren o transitaren por todo o
parte de los territorios de uno u otro pa is estarán exentos de toda carga,
contribuciones o imp uesto que no fu ere pagado por los ciudadanos y súbditos

112 lbidem, p. 125.
113 González Rodríguez. Alfonso, La Justicia Tributaria en México, Nueva Colecc ión de Estudios
Jurfdicos, N" 27, Jus, México, 1992, p. 100.
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del país en que residan y tanto con respecto a la distribución de contribuciones.
imp uestos y dem ás cargas generales., ¡ " 114

En dicho precepto, se establece la obligación de contribuir de los ciudadanos de

la República.

Art ículo 3° de la Prim era de las Siete Leyes Consti tucio nales de la República

Mexicana del 30 de diciembre de 1836. Esta ley versa sobre los derechos y

obligaciones de los mexicanos y habitantes de la República. establece:

"Artículo 30 Son obligaciones del mexicano:

Il. Cooperar a los gastos del Estado con las coruribuciones que establezcan las
leyes y le comprendan.

IlI. Defender la patria y cooperar al sostén y restablecimiento del orden público,
cuando la ley y los autoridades a su nombre le l/amen. "

En esta ley, por primera vez se establece específicamente como obligación del

mexicano, cooperar a los gastos del Estado.

La tercera ley constitucional, en el articulo 44 consignó como facultad exclusiva

del Congreso General, decretar anualmente los gastos que se han de hacer en el siguiente

año, y las contribuciones con que deben cubrirse, y que toda contribución cesa con el

año, en el hecho de no haber sido prorrogada para el siguiente.

Por primera ocasión se señala la vigencia anual de las contribuciones, que de no

ser prorrogadas, cesará su efecto.

'" Izaza Arteaga, Juan Carlos, Equidad Tributaria, Colección Estudios Fiscales Académicos, N° 18,
Themis, México, 2004, p 27.

Neevia docConverter 5.1



70

Articulo 36 del Proyecto de Cons titución Política de la República Mexicana

del 16 de junio de 1856, que señala:

"Articulo 36. Es obligación de todo mexicano: defender la independencia, el
territorio, el honor, los derechos y justos intereses de la patria y contribuir para
los gastos públicos, asl de la Federación como del Estado y Municipio en que
resida, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes ".

Respecto al Poder Legislativo se establece:

"Articulo 53. Se deposita el ejercicio del supremo poder legislativo en una
asamblea, que se denominará: Congreso de la Unión".

"Articulo 64. El congreso tiene facultad:

5~ Para aprobar el presupuesto de los gastos de la Federación que anualmente
debe presentarle el ejecutivo, e imponer las contribuciones necesarias para
cubrirlo. "

Observamos que el citado articulo 36, se refiere a la obligación de contribuir para

los gastos públicos, ya no se consideran gastos generales como en la Carta Magna de

1824, asimismo se especifica contribuir para los gastos de la Federación, Estado y

Municipio en que resida, también se consigna por primera vez la expresión " ...de la

manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes...", como en la actual fracción

IV, del artículo 31 Constitucional.

Por lo que se refiere al artículo 53, éste faculta el ejercicio del supremo poder

legislativo a una asamblea, denominada Congreso de la Unión.

Fracción 11 del Artículo 31 de la Constitución Federal de los Estados Unidos

Mexicanos del 5 de febrero de 1857, promulgada el 11 de marzo y entró en vigor el 16

de septiembre del mismo año. Por primera vez, en la Carta Magna aparece el artículo 31

con dos fracciones.

"Artículo 31. Es obligación de todo mexicano:
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L Defender la independencia. el territorio, el honor, los derechos e intereses de
su patria.

IL Contribuir para los gastos públicos, asEde la Federación como del Estado y
Municipio en que resida, de la manera proporcional y equitativa que dispongan
las leyes."

Posteriormente, por reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el

10 de junio de 1898, se adicionó a este precepto, la fracción 1II, para quedar en los

siguientes términos:

"Artículo 31. Es obligación de todo mexicano:

L Defender la independencia. el territorio, el honor. los derechos e intereses de
su patr ia.

/l. Prestar sus servicios en el Ej ército o Guardia Nacional. conforme a las leyes
orgánicas respectivas.

llL Contribuir para los gastos públicos. asl de la Federación como del Estado y
Municipio en que resida. de la manera proporcional y equitativa que dispongan
las leyes. "

Fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos deI S de feb rero de 1917. El l" de diciembre de 1916, Venustiano Carranza,

primer jefe del Ejérc ito Consti tucionalista, dirigió un mensaje a los diputados, al término

del cual anexaba un proyecto de Constitución. En este proyecto encontramos ya el

origen defin itivo del artículo 31 Constitucional y de su fracción 'IV discutida en la 51'

sesión ordinaria celebrada el 19 de enero de 1917. El diputado Enrique Colunga

comentó la propo sición del diputado Medi na, en los siguientes t érminos :

"E l señor diputado Medina propone que se establezca como derecho de los

mexicanos que no pueden ser obligados a pagar ninguna contribución o impuesto, si no

ha sido decretado por el Ayuntamiento, Legis latura de los Estados o por el Congreso

Neevia docConverter 5.1



72

General". Me parece que esa adición queda incluida en estas palabras: "De la manera

proporcional o equitativa que dispongan las leyes".'ll

Puesta a votación la fracción IV, del articulo 31, fue aprobada por unanimidad de

139 votos. El 31 dc enero de 1917 se firmó en el salón de sesiones del Congreso

Constituyente de Querétaro, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

que reforma la del 5 de febrero de 1857, fue promulgada el 5 de febrero de 1917 y entró

en vigor ello de mayo del mismo año. Consta de 136 artículos y originalmente con 16

transitorios.

Así la fracción IV, del artículo 31 quedó en los siguientes términos:

"Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

IV. Contribuir para los gastos públicos , asi de la Federación como del Estado y
Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan
las leyes ".

Posteriormente, por reformas publícadas en el Diario Oficial de la Federación del

25 de octubre de 1993, se incluyó en su fracción IV al Distrito Federal, para quedar

como a continuación se transcribe:

"Articulo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

IV. Contribuir para los gastos públicos, asi de la Federación, como del Distrito
Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y
equitativa que dispongan las leyes ".

'" Malpica De l.amadrid , Luis, op. cit., p. 821.
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2.2.2. Su análisis

2.2.2.1. De la obligación

En cuanto al término obligación y de acuerdo al Diccionario Jurídico Mexicano,

éste proviene del latín obligatio-onis; se define como "un vinculo ju rídico por el que

somos constreñidos por la necesidad de pagar alguna cosa según las leyes de nuestra

ciudad.,,116

Así, "la obligación fiscal, es el vínculo jurídico de contenido econ ómico entre

una persona lisica o moral y el Estado, que constriñe a ésta a realizar el pago de una

contribución, así como a llevar a cabo acciones o abstenciones consignadas en las leyes

fiscales.,,117

La existencia jurídica de una obligación presume la existencia previa de una

relación jurídica entre quien tiene la facultad de exigir el cumplimiento dc la obligación

(denominado sujeto activo) y el sujeto que está obligado a cumplirla (sujeto pasiVO)118,

por lo que no sólo la relaci ón jurídica será un elemento de la obligación tributaria, sino

también los sujetos que la integran.

La obligación tributaria, tiene también su fundamento en el primer párrafo del

artículo 10del Código Fiscal de la Federación, al señalar:

"Articulo /0 .- Las personas flsicas y las morales, están obligadas a contribuir
para los gastos públicos conforme a las leyes fiscales respectivas. Las
disposiciones de este Código se aplicarán en .m defec to y sin perj uicio de /0
dispuesto por los tratados internacionales de los que México sea parte. Sólo
mediante Ley podró destinarse una contribllción a IIn gasto público específico. "

El párrafo anterior, se refiere en general a las personas físicas y morales como

sujetos obligados a contribuir a los gastos públicos.

116 Diccionario Jurídico Mexicano, op . cit.• Vol. I...Q. p. 2246.
117 lbldem, p. 2247.
111Curiel Villascñor, Ornar, op. cit., p. 21.
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"La teoría general tributaria en México, se encuentra contenida en las diversas

disposiciones que se establecen en el Código Fiscal de la Federación... la teoría general

jurídica nos define al vocablo "Código" como un conjunto de normas y principios

legales que rigen uniformemente una delenninada rama del Derecho .,,119

Cabe señalar , que el primer Código Fiscal de la Federación se promulgó el 30 de

diciembre de 1938 y entró en vigor a partir del 1° de enero de 1939, recogió en su Titulo

Cuarto las disposiciones de la Ley de Justicia Fiscal del 26 de agosto de 1936, que creó

al Tribunal Fiscal de la Federación (ahora Tribunal Federa l de Justicia Fiscal y

Administrativa).

El segundo Código Fiscal de la Federación del 30 de diciembre de 1966, entró en

vigor ell o de abril de 1967, de donde se separan todas las dispo siciones relativas a la

integración, competencia y funcionamie nto del Tribunal Fiscal de la Federación para

formar su Ley Orgánica, la cual entró en vigor en la misma fecha que el Código .

El Código Fiscal de la Federación del 30 de diciembre de 1981, es el que rige

actualmente y entró en vigor a partir del 1°de enero de 1983.

2.2.2.2. De los mexicanos

Aunque la fracción IV del articulo 31 Constit ucional, no se refiere a la obligación

de los extranjeros a contribuir para los gastos públicos, si podemos realizar la

interpretación a contrario sensu de su articulo IDque expres a:

"En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantias que
otorga esta Constitución... ..

us Kaye, Dionisio J. y Kaye Trueba, Christian, op. cit., p. 39.
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Es decir, al referirse a "todo individuo" , entendemos que los individuos pueden

ser nacionales y extranjeros y que si tienen derechos, también tienen obligaciones; no es

posible concebir que solamente se tengan derechos y no obligaciones, porque estar íamos

en contra del principio de justicia.

Por otro lado, el artículo 33 Constitucional, expresamente se refiere a que los

extranjeros tienen derecho a las garantías que otorga la misma, y de acuerdo a la misma

interpretación a contrario sensu, concluimos que también tienen obligaciones.

El que sólo los mexicanos estuvieran obligados al pago de contribuciones, según

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , produjo confusión entre los

extranjeros establecidos en México quienes interpretaron esa disposición constitucional

como una exención; incluso, se llegó a pensar que se trataba de un incentivo fiscal en

aras de promover la inversión extranjera. Esta idea no prosperó, en virtud de que el

primer párrafo del artículo 28 Constitucional es claro al prohibir, la exención de

impuestos, al señalar:

"Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los
monopolios. las prácticas monopólicas, los estancos y las exenciones de
impuestos en los términos y condiciones quefijan las leyes... "

En tal caso, la legislación ordinaria, es la que determina los supuestos de

exención tributaria, condiciones y quiénes pueden gozar de ese beneficio .

El Código Fiscal de la Federación, en el primer párrafo del artículo 10 no

distingue entre nacionales y extranjeros al disponer que:

"Artículo 10.- Las personas fis icas y las morales están obligadas a contribuir
para los gastos públicos conforme a las leyes fi scales respectivas... ".
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La abrogada Ley de Nacionalidad y Naturalización del 20 de enero de 1934, en

su artículo 32 se refería a la obligación de los extranjeros y personas morales extranjeras

de pagar las contribuciones ordinarias y extraordinarias.120

La Ley de Nacionalidad del 21 de junio de 1993, no contempló una disposición

similar.

Posteriormente, la Ley de Nacionalidad que entró en vigor el 20 de marzo de

1998, señala en su artículo 19, fracción JI, que el extranjero que pretenda naturalizarse

mexicano deberá formular las renuncias y protesta a que se refiere el artículo 17 de este

ordenamiento, así cl segundo párrafo del artículo 17, expresa que: "...protestarán

adhes ián, obediencia y sumisión a las leyes y autoridades mexicanas... ", entonces, se

entiende que con esta protesta que deben hacer los extranjeros de obediencia a las leyes

y autoridades mexicanas, se encuentra el de la obligación de contribuir a los gastos

públicos.

2.2.2.3. De las contribuciones

Desde el punto de vista gramatical, contribución es la acción y efecto de

contribuir; cuota o cantidad que se paga para algún fin y principalmente la que se

impone para las cargas del Estado.121

Contribuir es pagar una contribución; concurrir al logro de algo; contribuir a, es

ayudar, proporcionar su impuesto, su cuota, voluntaria o involuntariamente.

Desde el punto de vista jurídico, la contribución es el ingreso que recauda el

Estado de los particulares para sostener los gastos públicos, de ahi el adjet ivo de

contribuyente; que es el que contribuye al logro dc un fin.

12<> Malpica De Lamadrid, Luis, op. cit., p. 825.
121Gran Diccionario Patria de la Lengua Española, Tomo Il, Patria, México, 1983, p. 449 .
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La obligación de contribuir, se traduce en una acción de dar dinero al erario

público, para que sea administrado por el propio Estado , y de esta manera se erogue de

acuerdo al presupuesto de egresos.

El Código Fiscal de la Federación en su articulo 2°, clasifica a las contribuciones

en impuestos, aportac iones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derec hos; y

las define como a continuación se señala:

a) Impuestos, son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las
personas fisicas y morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho
prevista por la misma.

b) Aportaciones de seguridad social, son las contribuciones establec idas en ley a
cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de
obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad socia l o a las personas que
se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados
por el mismo Estado.

c) Contribuciones de mejoras, son las establecidas en ley a cargo de las personas
físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas.

d) Derechos, son las contribuciones establecidas en ley por el aprovechamiento o
uso de los bienes del dominio público de la Nación, así como por recibir
servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público; así como las
contribuciones a cargo de los organ ismos públicos descentralizados por prestar
servicios exclusivos del Estado.

La finalidad esencial de los impuestos es de carácter fiscal o presupuestario,

cuando se establecen para cubrir los gastos públicos del Estado, cuando los fines son

extra fiscales, o de objeto inmediato, es cuando se refieren a la actividad económica del

Estado, o tienen propósitos sociales.

2.2.2.4. Del gasto público

Por disposición constitucional , so lamente se deberán pagar contribuci ones para

que el Estado haga del gasto público, el instrumento decisivo para el cumplimiento de
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sus fines, entre los que se encuentran, el sostenimiento dc las instituciones sociales

prestadoras de servicios públicos de primer orden, como los de salud, educación, obras

públicas, seguridad social e impartici6n de justicia.

En efecto, las erogaciones públicas únicamente estarán dirigidas a cubrir los

servicios públicos y atender las necesidades del Estado. La obligación de contribuir no

podrá encontrar más raz6n que la de atender al bien común.

"Por gasto público se entiende toda erogaci6n hecha por el Estado a través de su

administración activa, destinada a satisfacer las funciones de sus entidades en los

términos previstos en el presupuesto".122

Trad icional men te se Ic ha llamado gasto público a todas las erogaciones que

realiza el Estado, y su realización y desarrollo se encuentran supeditados a principios de

tipo econ6mico y financiero, bajo el régimen de legalidad encabezado por la norma

constitucional.123

De acuerdo al articulo 2° de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

Federal, "el gasto público fe deral comprende las erogaciones por concepto de gasto

corriente, inversión física, inversión fi nanciera, asi como pagos de pasivo o de deuda

pública..."

El gasto público representa el límite constitucional a la potestad tributaria dcl

Estado, porque no se puede pretender cobrar contribuciones quc se destinen para otro

fin.

Asi, la fracción VII, del artículo 73 Constitucional faculta al Congreso de la

Unión para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto.

m Margáin Manautou, Emilio, op. cit., p. 131.
ID Curiel Villaseñor,Ornar, op. cít .• p. 37.
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El control presupuestario tiene la finalidad de asegurar la regularidad y

legitimidad de la Hacienda Pública y la Actividad Financiera del Estado, y su

fundamento constitucional se encuentra en el artículo 126 de nuestra Carta Magna al

señalar que no podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el presupuesto o

determinado por ley posterior.

El Presupuesto de Egresos de la Federación representa el control legislativo del

gasto público, de conformidad con la fracción IV, del artículo 74 Constitucional, que

otorga facultades exclusivas a la Cámara de Diputados para examinar, discutir y aprobar

anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación , discutiendo primero las

contribuciones que, a su ju icio, deben decretarse para cubrirlo, así como revisar la

Cuenta Pública del año anterior.

El artículo 20 de la Lcy de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal,

establece que el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y el del Distrito

Federal, deberán ser presentados oportunamente al Presidente de la República por la

Secretaría de Programación y Presupuesto, para ser enviados a la Cámara de Diputados a

más tardar el dla 30 de noviembre del año inmediato anterior al que correspondan.

2.2.3. Elementos de la rclaciónjurídico tributaria
2.2.3.1. Sujeto activo

De conformidad con la fracción IV del artículo 31 Constitucional, que establece

la obligación de contribuir para los gastos públicos, asi de la Federación, como del

Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y

equitativa que dispongan las leyes; la calidad de sujeto activo de la relaci6n jurídico

tributaria, recae sobre la Federac i ón, Distrito Federal, Estado y Municipio.

La Federación, el Distrito Federal, Estado y Municipio, tienen plena potestad

jurídica, que es el derecho de exigir de los particulares las contribuciones para satisfacer

ESTATESIS NO SALJ:.
UF T
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el gasto público, facultando al Poder Legislativo para ejercer dicha potestad, y a las

dependencias que apoyan a la Federación, para la recaudación de los impuestos.

En términos del articulo 31, fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración

Pública Federal, tal condición jurídica activa de "cobrar los impuestos. contribuciones

de mejoras. derechos. productos y aprovechamientos fe derales en los términos de las

leyes aplicables y vigilar y asegurar el cumplimiento de las disposiciones fl scales", le

corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Fuera de la Federación, el Distrito Federal, los Estados o Municipios, ningún otro

organismo o corporación puede ser acreedor de créditos fiscales, a excepción del

Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda

para los Trabajadores, organismos descentralizados, considerados por sus leyes como

organismos fiscales autónomos, tal y como lo señalan los artículos 5° y 30 dc la propia

ley respectiva.124

"El Estado es un orden de convivencia de la sociedad politicamente organizada,

en un ente público superior, soberano y coactivo. Si tomamos en cuenta los elementos

del Estado, es decir, pueblo, territorio y poder, llegamos al conocimiento de que una

forma de Estado, es la estructura del mismo de acuerdo a sus elementos

constinnívos'' .' :"

El Estado Federal, es un Estado soberano formado por una variedad de Estados,

su poder nace de la unidad estatista de los Estados miembros.

Aunque la Constitución denomina también Estados a los órganos que componen

al Estado Federal; en virtud de que la soberanía no se comparte , ni se divide, sino que cn

un Estado existe un solo órgano soberano y al ser la soberanía un elemento caraeteristico

". Margáin Manautou, Emilio. op. cit., p. 241.
m Del Valle Torres. Luis Gcra rdo, op. cit., p. 15.
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del Estado, los órganos que componen al Estado Federal, se les denomina entidades

federativas en lugar de Estados .1 26

La soberania reside en el pueblo (artículo 39 Constitucional), pero ante la

imposibilidad de reunirse personalmente y de decidir todas las cuestiones que afectan la

vida nacional, éste nombra a sus representantes para el encargo del ejercic io de

facultades y atribuciones.

La palabra soberanía, "deriva del latin superanus, super, que significa, sobre,

encima, es la instancia última de decisión, es la libre determinación del orden jurídico o,

como afirma Hermann Heller es aquella unidad decisoria que no está subordinada a

ninguna otra unidad decisoria universal yeficaz".l27

La forma de gobierno de nuestro país, prevista por la Constitución, políticamente

auspicia la coexistencia de la Federación, de los Estados Federados, del Distrito Federal

y de los Municipios.1 2s

De conformidad con el articulo 49 Constitucional, el supremo poder de la

federación se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

De conformidad con el artículo SO Constitucional, el Poder Legislativo de los

Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso General, que si dividirá en dos

Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores.

us Ibidem, p. 17.
121Diccionario Jurídíco Mexicano, op. cit., Vol. p.z, p. 2936 .
123 "Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, federal,
compuesta de Estadoslibres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una
Federación establecida según los principios de esta ley fundamental ." ArtIculo 40 Constitucional.
"Los estados adoptarán. para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo,
popular. teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el
Municipio Libre•.." Articulo lIS Constitucional.
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Así, en el articulo 73 Constitucional, en sus fracciones VII y XXIX, se le otorgan

facultades al Congreso, para imponer y establecer contribuciones, señalando la

participación de las entidades federativas, en la proporción que la ley secundaria federal

determine.

El Poder Legislativo es el titular de la potestad juríd ico tributaria, ya que

constitucionalmente es el facultado para crear leyes, donde precisamente se deben

establecer las contribuciones; así el inciso h), del artículo 72 Constitucional, señala que

la formación de las leyes o decretos puede comenzar indistintamente en cualquiera de las

dos Cámaras, con excepción de los proyectos que versaren sobre empréstitos,

contribuciones o impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todos los cuales deberán

discutirse primero en la Cámara de Diputados.

La potestad jurídico tributaria de los estados federados o entidades federativas, se

establece en el articulo 124 Constitucional, al señalar que las facultades que no están

expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden

reservadas a los Estados; así que únicamente pueden gravar lo que no este reservado a

los otros niveles de gobierno.

2.2.3.2. Sujeto pasivo

La figura de contribuyente o sujeto pasivo, necesariamente se vincula con el

elemento objetivo o material del hecho generador de la obligación tributaria.

Si de conformidad con lo estatuido por el articulo 31, fracción IV, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la obligación de contribuir para

los gastos públicos ha de satisfacerse de la manera proporcional y equitativa que

dispongan las leyes, es obvio que el llamado a contribuir de acuerdo con la exigencia de

la proporcionalidad sólo debe hacerse a quienes sean titulares de capacidad contributiva,
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por consiguiente, la condición jurídica de contribuyente sólo conviene a quien evidencia

estar en posesión dc tal capacidad de contribuir.129

Si el carácter legal de la obligación tributaria, sólo surge cuando se realizan los

supuestos previstos en la ley, tales presupuestos legales siempre deberán ser índices o

manifestaciones de capacidad contributiva, ello a efecto de hacer que la condición de

contribuyente sólo recaiga en quienes ostenten tal capacidad de contribuir.

El sujeto pasivo O contribuyente, sólo es aquel que realiza el elemento objetivo o

material del hecho generador de la obligación tributaria, el resto de deudores tributarios,

como los solidarios, subsidiarios y sustitutos, serán en todo caso deudores por deuda

ajena, dado que en ningún caso son los realizadores de los presupuestos legales que

ponen cn evidencia la capacidad contributiva, y por ende, no les puede corresponder la

calidad de contrihuyentes.

El artículo 6° del Código Fiscal de la Federación, determina el hecho generador

dc la obligación tributaria, al señalar:

"Artículo 60.Las contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones
jurídicas o de hecho. previstas en las leyes fis cales vigentes durante el lapso en
.que ocurran... "

Una vez realizado el elemento objetivo o material del hecho generador de la

obligación tributaria, surge la obligación fiscal para los sujetos pasivos. De acuerdo al

Código Fiscal de la Federación en su artículo 1°, son las personas fisieas y morales

obligadas a contribuir para los gastos públicos conforme a las leyes fiscales respectivas.

La obligación concreta de pagar un impuesto determinado, deriva de la

realización del elemento objetivo o material del hecho generador de la obligación

tributaria previsto por la ley fiscal respectiva, el deber de pagar proviene del hecho de

129 Jiménez González, Antonio, op. cit., p. 237.
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que se haya actualizado la hipótesis señalada, que se haya coincidido con la situación

prevista en la ley para que nazca la obligación fiscal.

2.2.3.3. Objeto

El objeto de la relación jurídico tributaria, consiste en la obtención dc recursos

por parte del Estado, que es la prestación pecuniaria que el sujeto pasivo, llámese

persona fisiea o moral debe dar al fisco.

La obtención de recursos se conforma por las contribuciones, y entre ellas los

impuestos. El Código Fiscal de la Federaci ón, en su artículo 2° define a los impuestos,

como las contribuciones establecidas cn ley que deben pagar las personas físicas y

morales que se encuentren en la situación juríd ica o de hecho prevista por la misma.

En esencia, todo impuesto implica una prestación, que debemos entender como la

obligación dc dar o de hacer. En el caso especifico de los impuestos, dicha obligación

consiste fundamentalmente en el deber jurídico que todo contribuyente tiene de

desprenderse de una parte proporcional de sus ingresos, utilidades o rendimientos para

entregársela al Estado.ll o

La entrega de la suma o cantidad, deber á dc ir acompañada de la manifestación

de voluntad de afectarla al cumplimiento de una obligación determinada y específica.

El objeto de tal relación obligatoria, lo constituye la prestación debida que en el

caso de la relación tributaria sustantiva o material, consiste en la entrega de la suma

adeudada a efecto de dar cumplimiento a la obligación constitucional de contribuir para

cubrir los gastos públicos.

130 Arrioja Vizcaíno, Adolfo, op. cit. , p. 334.
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El sujeto activo de la relación jurídico tributaria siempre es el Estado, su objeto

único consiste en un dar por parte del sujeto pasivo, que se satisface en efectivo y

excepcionalmente en especie; quc trae como consecuencia la existencia de reciprocidad,

en virtud de que el estado también contrae la obligación de sufragar los gastos públicos,

atendiendo los servicios públicos y sus necesidades para su sostenimiento.

2.2.3.4 . Base gravable

El Diccionario Jurídico Mexicano, define a la base gravable o base imponible

como "la cantidad neta en relación con la cual se aplican las tasas del impuesto. Para la

obtención de la base imponible es necesario que exista un monto bruto al que se

sustraigan las deducciones y exenciones autorizadas por la ley y así determinar dicha

base. De esta forma se pretende que el gravamen recaiga sobre los valores netos y no

sobre los valores brutos. Sin embargo, debe aclararse que en el caso de algunos

impuestos la ley determina que se grava el monto bruto.,,!31

Asimismo, el Diccionario Contable, Administrativo y Fiscal, define a la base

gravable como la "cantidad sobre la que deberá aplicarse la tasa o tarifa de un

determinado impuesto; es decir, es la cantidad que sirve de base para el pago de

impuestos.,,132

Es así que la base gravable o base imponible, es la cantidad o monto a la cual se

le aplica la tasa o tarifa del impuesto a pagar; es la base sujeta al gravamen.

La base gravable, es el elemento objetivo que se tomará cn consideración, para

fijar en cada caso el monto de la deuda tributaria. Por ello, la previsión Icgal de tal

elemento se toma indispensable para acatar el imperativo constitucional de contribuir

para los gastos públicos.

131 Dicci onario Jurídico Mexicano, op. cit., Vol. A-eH, p. 326.
m Diccionario Contable, Administrativo y Fiscal, López L ópez, José Isauro, 3.1 ed., Thomson Learning,
México, 2001, p. 35.
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2.2.3.4. \. Renta gravable

Etimológicamente, la palabra renta proviene dcl latín reddita, que significa

utilidad o beneficio que rinde anualmente una cosa, o lo que de ella se cobra.133

La palabra renta, tiene un doble significado , uno específico aplicable a la tierra,

como se entendió en épocas pasadas, y otro genérico, sinónimo de utilidad, rendimiento,

ganancia, provecho o beneficio, procedente de las más variadas fuentes impositívas.P"

En el caso del impuesto sobre la renta, podernos establecer que la renta gravable,

es la base gravable para determinar dicho impuesto, toda vez que la renta significa la

utilidad, rendimiento o ganancia sobre la cual se aplica, es decir, se grava (de ahí que sea

susceptible de gravarse, que se constituya como gravable) una lasa o tarifa para

determinar el impuesto sobre la renta. N ótese que el impuesto al que nos referimos, es

sobre la RENTA, Yno sobre cualquier otra base o concepto que no sea renta.

2.2.3.5. Tasa o tarifa

La tasa, también llamada cuota o alícuota, es el porcentaje aplicabl e a la base

gravable o base imponible, que dará como resultado el impuesto a pagar.

Respecto a las tarifas, estas se definen como "las tablas o catálogos dc precios,

derechos o impuestos que se deben pagar por algún servicio o trabajo que se realice,

existen diversos tipos de tarifas y las dcfinicioncs dc las mismas se desprenden de

diversas disposiciones jurídicas."1JS En este contexto, encontramos que las más

frecuentes son las tarifas fijas, la proporcional y las progresivas .

1)) Diccionario Jurídi co Mexicano, op. cit., Vol. P~z, p. 2785.
u. Porras y L ópez, Armando, op. cit., p. 73.
IU Diccionario Jur ídico Mexicano, op. cít.; Vol. p-z. p. 305 5.
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La tarifa fija, es cuando la ley especifica la cantidad que debe pagarse; la tarifa

proporcional, es cuando se señala un porcentaje sobre cualquiera que sea el valor de la

base gravable; y la tarifa progresiva, es la que crece en proporción a la base gravabl e,

Dicho de otra manera, la imposición es proporcional cuando la tasa del impuesto

siempre es constante, aunque la base vaya en aumento, y la imposición es progresiva

cuando la tasa del impuesto va en aumento al mismo tiempo que va aumentando la base,

pero dicha tasa no es constante.IJ6

2.3. Antecedentes de la Ley del Impuesto sobre la Renta

El nacimiento del impuesto sobre la renta representa el cambio de criterio que,

sobre materia de impuestos, se opera en el siglo XVIll, anteriormente prcdominaban los

impuestos indirectos y con la creación del impuesto sobre la renta en 1798, por el Primer

Ministro inglés Williarn Pitt , y con la profunda transformación ocasionada por la

Revolución F..mcesa, se inicia el cambio de los impuestos indirectos a los directos, por

considerarse de mayor justicia gravar los rendimientos producidos por el capital y por la

actividad del hombre, y de ellos descontar una parte para el sostenimiento de los gastos

públicos.1l7

Cuando el desarrollo social fue eapaz de dar nacimiento al Estado, de manera

concomitante a su aparición, surge la obligación de los gobernados de contribuir para su

sostenimiento; por ello, se puede afirmar que la organización del Estado trae aparejada

la idea de los impuestos, que i~ permiten subsistir y cumplir con su finalidad.

De tal manera es cierta esta aseveración, que la organización fiscal existe en

cualquiera de las formas que asuma el Estado, en ninguna de las cuales consigue

eliminar la necesidad imperiosa de recursos económicos, que el Gobierno recoge a

través de impuestos indispensables para su funcionamiento y desarrollo.

1) 6 Porrasy López, Armando, op. cit., p. 77.
137 Ibidem, p. 74.
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Los primeros impuestos, fueron los indirectos. Se gravaba objetivamente un

hecho, como la entrada y salida de mercancías, pues el mero paso de determinadas

circunscripciones, daba lugar a un impuesto alcabalatorio, o bastaba que alguien fuera

dueño de una porción de tierra para que, sin atender a sus productos, se le obligara a

pagar un tributo, éstos con serias objeciones en cuanto a la justicia, equidad y debida

proporción del impuesto, principios que han sido el ideal a que aspira el Derecho Fiscal.

Para corregir las injusticias a que necesariamente conduce una politica fiscal

basada en estos impuestos, se venido pugnando por gravar, en lugar de un hecho

determinado los rendimientos provenientes de las múltiples actividades del hombre y del

capital, de una manera general y justa.

Asi surgen los impuestos directos, como un verdadero acierto en la estructura del

impuesto sobre la renta, basados en tarifas progresivas, su creación se debe al Primer

Ministro Lloyd George (1916-1922), con las cuales se obligó a tributar con un por ciento

mayor a quienes más utilidades obtuvieran.1J8

Con la creación de las tarifas progresivas, el impuesto sobre la renta pasa a

ocupar el lugar más destacado entre los impuestos directos y al mismo tiempo

proporciona los ingresos más fuertes al Estado, el cual contrae la obligación de la

distribución equitativa del ingreso nacional.

En la época de la Colonia, nuestro país sufrió una anarquía impositiva, existían

diversos impuestos especiales sin ninguna estructura lógica, que se pagaban en dinero o

en especie, sustentados en la idea sobre el rendimiento que debían proporcionar las

Colonias consideradas patrimonio de la Corona Española.

Ill ldem.
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A raíz del México Independiente siguiero n aplicándose todas las leyes españolas

en nuestro país. Don Matías Romero fue el que estructuró la primera Ley del Timbre139

hacia el año de 1872, pero entro en vigor hasta el año de 1875; reglamentaba la situación

fiscal de la compra venta de mercancía; fijaba una tasa menor e iba aumentando

conforme aume ntaba la suma a gravar, en cieno modo se trataba de un impuesto

proporcional. A final es del siglo XIX y princip ios del XX, la Ley del Timbre y la Ley de

Importaci óny Exportaci ón fueron las principales Icyes tributarias del país. 14o

Fue en los albores del siglo XX, cuando se operó una trans form ación radical con

el Impuesto del Centenario de 1921, el cual representa el primer antecedente en la

implantación del impuesto sobre la renta en Méxi co .

2.3.1. Ley del Centenario del 20 de j ulio de 1921

Esta ley estab leció un impu esto federal, ex trao rdinario, pagadero por una sola

vez y por lo tan to transitorio. Se promulgó siendo Presidente Consti tucional, el General

Alvaro Obreg ón y Secretario de Hacienda, Ado lfo de la Huerta, el 20 dc julio de 1921.

Esta ley se estructuró en tres Titulos: 1 Disposic iones Generales ; II Disposiciones

Especiales a cada Cédula; 1IIProcedimientos y Sanciones.

Su objeto fue gravar los ingreso s o gananc ias part iculares que procedi eran del

comercio o de la industria; del ejercicio de una profesión liberal, literaria, artí stica o

innominada; del trabajo a sueldo o salario; de la colocación de dinero o valores a rédi to,

part icipaci ón o divid endos (art ículo 1°).

lJ9 El impuesto del timbre nace en la Edad Media y originalmente se denominó impuesto del papel sellado,
en virtud de que el gobierno del Rey proporcionaba el se llo, previo pago del impuesto. En España apareció
cuando era Rey Felipe IV en el año 1736, introduciéndose el uso del papel sellado. lb idem, p. 75.
,.. ldem.
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Se señaló como sujetos del pago a los mexica nos y a los extranjeros, que

estuvieran domiciliados en México o en el extranjero, siempre que sus ingresos

reconocieran como fuente el terri torio nacional (articu lo 3°).

La base del impuesto fueron los ingresos o ganancias brutas percibidos en

numerario, en especie, o en valores, sin hacer deducció n alguna por amortizaciones,

gastos y demás conceptos similares (artic ulo 5°) correspondientes al mes de agosto de

1921; Y para ello se dieron reglas con la finalidad de prorratear ingresos obtenidos en

varios meses, de tal suert e que sólo se gravaran los correspondientes a este mes.

Cada cédula tenia su propia tarifa, dividida en tres o cuatro categorías, lo cual

denota el comienzo de las tasas progresivas en Méx ico. Las tasas del impuesto variaban

del 1% al 4% para profesionistas, comerciantes e industriales; del 1% al 3% para

personas que perc ibieran sueldos, salarios, réditos , intereses, participación o dividendos.

El impuesto causado, se debió pagar en la primera quincena de septiembre de

1921, mediante la cancelación de estampill as que llevaban impresa la palabra

"Centenario", de ah í el nombre de la ley (articulo 7°).

El producto de este impuesto transitorio, se destinó a la adquisición de barcos

para la marina mercante nacional y a la realización de obras para el mejoramiento de los

puertos (artículo 6°).

Con motivo de que el impuesto se determinó sobre los ingresos o ganancias

brutas, no se gravó a los contrib uyentes de acuerdo con su capacidad contributiva. Para

lograr ese objetivo la base del impuesto debió ser la modificación del haber patrimonial;

es decir, la utilidad que obtuvieran, ya que es la que permite evaluar dicha capac idad por

ser la utilidad precisam ente, la que increme nta el haber patrimonial de los sujetos."!

'" Calvo Nicolau, Enrique, Tratado del Impuesto Sobre lo Rento, Tomo 1,Thcm is, México. 1995, p. 19 1.
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El patrimonio, jurídicamente es un atributo de las personas; se integra por el

conjunto de bienes y derechos que jurldicamentc Ic pertenecen y por las obligaciones a

su cargo. Entendido en estos términos el patrimonio como un concepto jurídico,

aparecerá que el haber patrimonial se compone por la cantidad en que los bienes y

derechos exceden el monto de las obligaciones. De esta manera podemos decir que la

capacidad eeon6mica se identifica con el haber patrimonial.142

2.3.2. Ley del 21 de febrero de 1924

En 1924, siendo todavía Presidente de la República, el general Alvaro Obregón,

su ministro de Hacienda, Ingeniero Alberto J. Pani, le propuso la creaci6n de una ley

semejante a la Del Centenario, s610 que con carácter permanente, la que se promulg6 el

21 de febrero de 1924, denominándose "Ley para la Recaudaci6n de los Impuestos

Establecidos en la Ley de Ingresos Vigente sobre Sueldos, Salarios, Emolumentos,

Honorarios y Utilidades de las Sociedades y Empresas". Esta ley no fue de carácter

transitorio, como la Del Centenario, y marcó el inicio del "sistema cedular" de gravamen

que rigió en nuestro país por aproximadamente cuarenta años.

La presente ley, se estructuró en cuatro capitulos: I Impuesto sobre sueldos,

salarios y emolumentos; II Impuesto sobre las utilidades de las sociedades y empresas;

III Manifestaciones, recaudación y disposiciones diversas; y IV Sanciones.

El objeto del impuesto, era gravar las ganancias líquidas que se obtengan en la

República o fuera de ella (artículo 8°).

Se señalaba como sujetos del impuesto, a las personas que percibieran regular o

accidentalmente, sueldos, salarios, honorarios, emolumentos; las sociedades y empresas

mexicanas, respecto de la totalidad de sus ganancias líquidas que obtuvieran en la

'" Ib ídem, p. 405.
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República o fuera de ella; las sociedades y empresas extranjeras legalmente establecidas

en la República, respecto de sus ganancias líquidas que obtengan en ella

La base gravable eran las ganancias líquidas o utilidad percibida efectivamente

en dinero o en especie durante el año, de acuerdo al siguiente precepto:

"Articulo 10.- Las ganancias que grava esta Ley, son aquellas que se perciben
efectivamente durante el año, bien sea en dinero, bien sea en especie, y el
impuesto se aplica atendiendo, no al momento en que se causó la ganancia, sino
a aquél en el cual se la percibió efectivamente. "

En contraste con la Ley Del Centenario, esta ley no gravaba los ingresos brutos

de las sociedades y empresas; para la determinación de la base gravable se permitía

disminuir de los ingresos, las deducciones señaladas en el artículo 80 del Reglamento

para llegar a las ganancias líquidas (artículo 14), por ello, esta ley constituye el

antecedente más remoto de la Ley del Impuesto sobre la Renta , además de que fue una

ley permanente, permitió gravar solamente la utilidad obtenida, que es la que produce el

incremento en el haber patrimonial de los contribuyentes; propiamente, ese incremento

es el signo de capacidad contributiva.

"Un defecto de fondo en que se incurrió en esta Ley -de enorme trascendencia

jurídica- fue que las deducciones que podían efectuarse se establecían en el Reglamento,

anomalía constitucional que se corrigió hasta 1954. La anomalía obedece a que se

desatendía el principio constitucional de legalidad, por lo que resultaba que el

Reglamento era irregular respecto de la norma superior que determinaba su crcación.,,143

El impuesto se causaba conforme a la tarifa establecida en el artículo 17 de la

propia ley, que aplicaba la tasa de un 2% a un 4% progresivamente.

ro Ibidem, p. 193.
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Las sociedades y empresas tenían que efectuar un pago provisional o

manifestación estimativa en el mes de julio de cada año, de las utilidades obtenidas en el

primer semestre a cuenta del impuesto anual, y en el mes de enero siguiente, la

manifestación definitiva, comprendiendo las ganancias efectivas habidas en el año

(articulo 4°).

Al presentar las manifestaciones, el causante debía adherir las matrices de las

estampillas que correspondieran al impuesto a pagar, en el original, y los talones en el

duplicado.

Se señalaba como Oficinas Receptoras del impuesto, a la Secretaría de Hacienda,

a las Oficinas del Timbre y a las Oficinas Recaudadoras Federales designadas por la

propia Secretaria (artículo 26 del Reglamento).

Desde entonces se creó la obligación de retener y enterar el impuesto a los

asalariados.

Quedó establecido el término de prescripción para el cobro de impuestos y

multas por parte del Estado, en un lapso de cinco años.

El Reglamento de esta ley, también fue promulgado el 21 de febrero de 1924, el

cual comprendia también cuatro capilulos: 1 Causantes; 11 Manifestaciones y forma de

pago; III Juntas calificadoras y revisora; y IV Calificación de los manifestantes .

Por la importancia que reviste en el desarrollo de nuestro trabajo, el tema de

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas , en virtud de

encontrarse intimamente relacionada con la base gravable del impuesto sobre la renta,

para efectos de su determinación, estaremos subrayando las disposiciones que a este

respecto haga la Ley del Impuesto sobre la Renta o el Reglamento.
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El inciso e), fracción IV del artículo 5° del Reglam ento, señala una serie de

requisitos que deben cumplir las manifestaciones al momento de su presentación, entre

ellas, acompañar el proyecto de división y participación de utilidades, con ello se refiere

a la lista cn donde se relacionan a todos los trabajadores con sus datos generales;

información sobre [a utilidad de [a empresa, como punto de partida; forma de cálculo de

[a participación de utilidades y el importe a pagar a cada trabajador.

"Artículo 5°._ Las manifestaciones a que se refiere el artículo anterior, se
sujetarán a las siguientes reglas:

I V. Con ellas se presentarán los documentos siguientes:
e) Copia autor izada por el causante o su representante legítimo del último
balance, inventarlo y proyecto de división y participación de utilidades. Cuando
por disposic ión legal no deban llevarse libros de contabil idad, se presentará un
inventario valorizado de todo lo que constituye el capita l y un estado de las
utilidades. "

En este año de 1924, se encontraba vigente el texto primigenio del derecho de los

trabajadores a participar en las utilidades dc la empresa donde laboran , consagrado en la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos de [917, en el artículo 123,

fracción VI que establece .....En toda empresa agrícola, comercial, fabril o minera, los

trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades que será regulada

como indica la f racción IX." A su vez dicha fracción señala: " La fijación del tipo de

salario mínimo. y de la partícipación en las utilidades a que se refiere la fracción VI. se

hará por Comisiones Especiales que se formarán en cada municipio. subordinadas a la

Junta Central de Conciliación y Arbitraje que se establecerá en cada Estado..."

2.4. Ley del1mpucsto sobre [a Renta del [R de marzo de 1925

Esta Ley fue promul gada el [8 de marzo de 1925, siendo Presidente de la

República, el General Plutarco Elias Calles y Secretario de Hacienda y Crédito Público,

el Ingeniero Alberto J. Pani .
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Con la experiencia obtenida durante el importante año de la implantación de este

impuesto, al año siguiente se aprobó esta ley que por primera vez se llamó "Ley del

Impuesto sobre la Renta", llamada a regir dieciséis años, de 1925 a 1941, la cual sufrió

en este período reformas y adiciones explicables por la necesidad de incluir en el

impuesto las nuevas manifestaciones del fenómeno económico en constante expansión,

fue la que arraigó en forma definitiva este impuesto y logró la definici ón de un conjunto

de normas, aún presentes en la legislación aciual.

En su articulo primero transitorio de la ley, se indica el inicio de vigencia a partir

del 10 de abril de 1925; en el segundo se señala: "Se deroga la Ley de 21 de febrero de

1924. los decretos que la reformaron y adicionaron, Sil Reglamento y todas las

disposiciones que se opongan a la ejecución de la presente Ley."

Su estructura comprende diez capítulos, agrupando a los causantes para efectos

del gravamen en "Cédulas": I Disposiciones generales; [[ Comercio; III Industria; IV

Agricultura; V Imposición de Capitales; VI Explotación del Subsuelo o Concesiones

otorgadas por el Estado; VII Sueldos, salarios, emolumentos, pensiones, retiros,

subsidios, asignaciones o rentas vitalicias; VIII Profesiones liberales, literarias, artísticas

o innominadas; IX Declaraciones, recaudaeioncs y disposiciones diversas; X Sanciones.

El objeto del impuesto es gravar las ganancias o ingresos, cualquiera que sea la

procedencia de ellos.

Como sujetos del impuesto se señala a los mexicanos y extranjeros; sociedades

civiles; mercantiles; asociaciones; fundaciones y en general a las corporaciones.

Por ingreso se entenderá, para los efectos de esta ley, toda perccpcion en

efectivo, en valores o en crédito que, por alguno de los conceptos especificados en los

capitulos de esta ley, modifique el patrimonio del causante y de la cual pueda disponer

sin obligación de restituir su importe (articulo 2°).
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Así se le dio consideración al ingreso en crédito; sin embargo se establecía que

sólo procedía cuando no existiera obligación de restituir su importe, requisito que más

tarde desapareció.

La base gravable para los causantes de las cédulas de comercio, industria y

agricultura, para efectos del cálculo del impuesto sobre la renta, consistía :

"Artículo 7°._ El impuesto se calculará sobre la diferencia que resulte entre los
ingresos que perciba el causante y los gastos, deducciones y amortizaciones
autorizadas por el Reglamento. "

A dicha base se le aplicaba la tarifa contenida en el artículo 8° de la propia ley,

que aplicaba del 2% al 8% de manera progresíva.

Los causantes de las cédulas comercio, industria y agricultura estaban obligados

a presentar declaración anual en el período de ju lio a septiembre, en el caso de haber

practicado su balance general anual en el primer semestre del año; en el período de enero

a marzo, si practicaron balance general anual en el segundo semestre del año (articulo 1°

del Reglamento).

Lo anteríor, en virtud de que los ejercicios fiscales eran irregulares, podían

abarcar meses de uno y otro año natural, por lo que también se les llamaban ejercicios

montados.

Además de la obligación fiscal de presentar declaración anual definitiva, se tenía

la obligación de efectuar una declaración provisional en el mes de enero, si la definitiva

había sido presentada de julio a septiembre; o en el mes de julio, si había sido presentada

de enero a marzo (artículo 5° del Reglamento).

Para el cálculo del pago provisional del impuesto, se tomaba como base el

coeficiente de utilidad de la declaración definitiva, multiplicado por los ingresos totales
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del semestre correspondiente; dicho coeficiente se obtenía dividiendo la utilidad gravada

entre los ingresos totales expresados en la declaración definitiva (articulo 60 del

Reglamento).

El entero del impuesto se efectuaba cancelando timbres en la declaración, o cn

efectivo, giros o cheques certificados a nombre de la Tesorería de la Federaci ón (artículo

11 del Reglamento).

La acción del Fisco , para el pago de los impuestos y sanciones establecidos en la

ley, y la de los contribuyentes para la restitución de los mismos , prescribía en cinco años

(artículo 48).

El 22 de abril de 1925 se promulgó su Reglamento, que se dividió en diez

Capítulos que se referían a declaraciones y plazos; libros, costos e inventarios; oficinas

receptoras , Juntas Calificadoras y Revisoras, y un Capítulo especial para cada cédula de

la ley.

Dato interesante es, que a partir de 1925 la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, de conformidad con el artículo 83, del Reglam ento de la Ley del Impuesto

sobre la Renta, empezó a auxiliars e de los contadores para calificar las declar aciones de

los contribuyentes mediante lo que la ley llamaba "certificación de inventarios o

balances" . Los causantes que emplearan estos servicios se benefic iarían, obteniendo una

calificación más rápida de sus declaraciones por las autoridades fiscales. Esto representa

el antecedente más remoto de los actuales dictámenes de estados financi eros de los

contribu yentes por contadores públicos.

Las declaraciones se sujetaban a calificación por la Junt a Central Calificadora, la

cual contaba con un plazo de un año para emitir sus dictámenes.
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Cabe destacar lo que establece el segundo párrafo del artícu lo 28 dc esta ley,

toda vez que hace referencia a la participación de los trabajadores en las utilidades de las

empresas, asimilándola a sueldos, para efectos de la retención del impuesto.

"Artículo 28.- Están comprendidos en esta cédula, los causantes que, regular o
accidentalmente. perciban sueldos. salarios, emolumentos, pensiones, retiros.
subsidios. asignaciones o rentas vitalicias.

Se asimilarán a los sueldos, salarios y emolumentos, los sobresueldos,
comisiones, premios, gratificaciones o cualquiera otra clase de ventajas
concedidas a los interesados, en dinero. especie, acciones, bonos. partes de
fundador o de interés; así como las indemnizaciones por ceses y las
participaciones que se den a empleados y obreros. en cumplimiento del artículo
123 constitucional y de acuerdo con el contrato colectivo de trabajo.

Cualquiera otra participación que no sea la prevista en el párraf o anterior. no
se considerará como sueldo, sino como ganancia. "

2.5, Ley del Impuesto sobre la Renta del 31 de diciembre de 1941

La vigencia por casi diecisiete años de la ley expedida en 1925, modificada por

una serie de reformas, hizo urgente la aprobación de un nuevo texto que incluyera con

criterio sis tem ático todas las normas referentes a la materia, lo que dio lugar a la

promulgación de la Lcy del Impuesto sobre la Renta el 31 de diciembre de 1941, siendo

Presidente de la República , el General Manuel Avila Carnacho y Secretario de Hacienda,

el Licenciado Eduardo Suárez.

En su primer artículo transitorio se señala quc entra cn vigor la presente ley, a

partir del 1Q de enero de 1942 y el segundo, abroga la Ley del Impuesto sobre la Renta

del 18 de marzo de 1925.

Esta ley volvió a agrupar en Cédulas a los diversos contribuyentes. Se estructuró

en siete Capitulos: I Disposic iones Generales; II Cédula 1; 111 Cédula 11; IV Cédula 111; V

Cédula IV; VI Cédula V; VII Declaraciones, Recaudaciones y Disposiciones Diversas.
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El objeto de la ley, es gravar las ganancias, rentas, participaciones, productos,

provechos, y en genera l, todas las percepciones en efectivo, en valores, en espec ie o en

crédito que modifiquen el patrimonio del causante (artículo 1°).

Se indica como sujetos pasivos, a los mex icanos y extranjeros domiciliados en la

República o fuera de ella, respecto de fuentes de riqueza situadas en el territorio nacional

(artículo 2°).

La base gravable se establece en el artícu lo 6°, que señala:

"Artículo 6°._ El impuesto se causará sobre la diferencia que resulte entre los
ingresos que perciba el causante y las deducciones autorizadas por el
Reglamento. Estas serán exclusivamente destinadas a los fi nes del negocio. "

El impuesto se calculaba conforme a la tarifa contenida en cI artícul o 7°, que iba

de un 3.3% a un 20% respecto de la base gravab le.

El Reglamento de la ley, también se expidió el 31 de diciembre de 194 1,

abrogando al del 18 de febrero de 1935; qued ó comprendido en siete cap ítulos: I

Disposiciones Generales; 11 Cédu la 1; III Cédula 11; IV Cédula IlI; V Cédula IV; VI

Cédula Y; Yl1 Oficinas Receptoras y Junta Calificadora.

En términos generales siguió los mismos lineamientos del anterior, en cuanto a

su división lógica y a la forma de presentar las materias de que trata, solo se hicieron

algunas adiciones a los textos para concordar con las modificaciones que había sufrido la

ley.

Los causantes com prendidos en la cédu la [ (comerciantes, industriales y

agricultores) , tenían obl igación de presentar declaración definiti va dentro de los tres

meses siguientes al período que abarcara operaciones de doce meses, o bien , al período
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de fecha de iniciación de operaciones y la fecha que eligieran para practicar el balance

general (artículo 15 del Reglamento).

Asimismo, estaban obligados a efectuar un pago provisional semestral del

impuesto sobre la renta, dentro del séptimo mes siguiente a la fecha del balance que

sirvió de base para su declaración definitiva (articulo 18); para ello se tomaba como base

el producto que resultaba dc multiplicar a los ingresos totales del semestre por el

coeficiente de utilidad obtenido de la declaración definitiva (artículo 19).

El entero del impuesto correspondiente se realizaba en efectivo o por medio de

cheques certificados, giros o vales postales, expedidos a favor de la Tesorería de la

Federación. Solo se podía pagar en timbres, las retenciones de impuestos de forma

mensual (artículo 9° del Reglamento).

Para los causantes dc la cédula 1, con ingresos menores a $100,000.00, se

implantó una cuota fija relacionada con sus ingresos y suprimiéndose la obligación de

formular declaraciones. Para ello se anexó a la ley una tabla por actividades, con la

expresión del gravamen correspondiente a cada una de ellas (artículo 9°).

Se estableció como requisito de deducibilidad, que el gasto estuviera registrado

en la contabilidad y que todas las deducciones deberían corresponder al ejercicio que

comprendiera la declaración (artículos 6° y 12 del Reglamento).

Este requisito relativo a que las deducciones debieran contabilizarse, constituyó

una reforma importante y lógica, ya que la contabilidad es por naturaleza, un medio de

información y control, además de que si la ley admite que se haga una deducción, es

porque el contribuyente la ha considerado como tal en su propia contabilidad, como

manifestación que prueba que modificó su haber patrimonial.l'"

'" lbidem, p. 202.
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En la parte final del segundo párrafo del artículo 23, del capitulo V relativo a la

cédula IV de los causantes que perciben sueldos, emolumentos, pensiones, retiros,

subsidios o rentas vitalicias, se establece que " ...Se asimilarán a los sueldos...las

indemnizaciones por ceses y las parlicipaciones que se den a empleados y obreros en

cumplimiento de lo dispuesto en las fracciones VI, parle final y XXII del articulo 123

constitucional y de acuerdo con el contrato colectivo de trabajo."

La parte final de la fracción VI, se refiere al derecho de los trabajadores a la

participación de utilidades; la fracción XXII a la indemnización de tres meses de salario,

por causa de despido injustificado del trabajador.

2.6. Ley del Impuesto sobre la Renta del 30 de diciembre de 1953

Esta Ley del Impuesto sobre la Renta, fue promulgada siendo Presidente de la

República, Adolfo Ruiz Cortines y Secretario de Hacienda y Crédito Público, Antonio

Carrillo Flores, el 30 de diciembre de 1953.

En esta ley, se perfeccionaron las normas que contuvieron las anteriores, sin

llegar a una mayor transformación, su Exposición de Motivos señala: "Tradicionalmente

la legislación mexicana del Impuesto sobre la Renta ha tenido dos características que

conserva: la de ser cedular y mixta. Cedular, porque solamente quedan sujetos al tributo

los ingresos percibidos por el causante, por alguno de los capítulos específicamente

regulados; y mixta porque es, al mismo tiempo que un impuesto sobre las empresas, un

gravamen personal para los individuos sujetos a ella, en cualquiera o varias de sus

cédulas.,, 145

Las disposiciones en esta ley, por primera vez se plasman en varios títulos, asi

como Capitulas; efectivamente contiene un reordenamiento y se encuentra mejor

estructurada que las anteriores.

'" Legislación del Impuesto sobre la Renta, op. cil., Tomo 11 1954-1964, p.5.
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También por primera vez se consignaron en la ley y no en el Reglamento, las

deducciones que podían hacer los contribuyentes para la determinación de la utilidad

gravable, la Exposición de Motivos al respecto señala: "Fue indispensable introducir una

serie de reformas en el sistema de las deducciones autorizadas, que sirven para

determinar la utilidad legal, base de la imposición, con la finalidad de ajustarla, en lo

posible, a la utilidad efectivamente obtenida.,,1.6

Su articulo primero transitorio, previene: " La presente Ley entrará en vigor el

primero de enero de mil novecientos cincuenta y cuatro." Y en su artículo sexto

transitorio se señala: "Se derogan las Leyes y disposiciones fiscales en cuanto se

opongana lo que previene el presente Ordenamiento."

Clasifica a los ingresos en siete Cédulas: Comercio; Industria; Agricultura,

Ganaderia y Pesca; Remuneraciones del Trabajo Personal; Honorarios de Profesionistas,

Técnicos, Artesanos y Artistas; Imposición de Capitales y Rcgalias y Enajenación de

Concesiones (artículo 40
) .

El objeto de la Icy es gravar los ingresos provenientes del capital, del trabajo o de

la combinación de ambos (artículo 1°).

Para esta ley, se considera ingreso toda clase de rendimiento, utilidad, ganancia,

renta, interés, producto, provecho, participación, sueldo, honorario y en general

cualquier percepción en efectivo, en valores, en especie o en crédito, que modifique el

patrimonio del contribuyente (articulo 20
) .

Como sujetos del impuesto, se señala a los mexicanos, extranjeros, sociedades

civiles, mercantiles, asociaciones, fundaciones u otra agrupación domiciliados fuera o

dentro del país, respecto a la fuente de ingresos en territorio nacional o cn el extranjero

(artículo 60
) .

'46 thidem, p. 6.
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Consigna en su artículo 26, del capitulo 11, del Títul o 11 Cédula \.. Comercio, que

la base del impuesto es la utilidad gravable, que es la diferencia que resulta entre el

ingreso que percibe el contribuyente durante un ejercic io y las deducciones autori zadas

por esta lcy.

"Artículo 26.- La base del impuesto en esta cédula será la utilidad gravable, que
es la diferencia que resulta entre el ingreso que percibe el contribuyente durante
un ejercicio y las deducciones autorizadas por esta Ley. ..

Se establece que el impuesto sobre la renta se calcula, aplicando la tarifa

contenida en cl artículo 54, sobre la utilidad gravable del ejercicio, que va de un 3.80%

al 33% sobre el excedente del límite inferior.

La declaración anual se presentaba, dcntro de los tres meses siguientes a la fecha

en que se hubiere practicado el balance (artículo 54).

El mismo procedimiento se efectuaba paro determinar la base del impuesto para

cédula Il Industria, el artículo 74 nos remite al artículo 26 para su cálculo y así aplicar la

misma tarifa de la cédula de comercio:

"Articulo 74.- La base del impuesto se determinará de acuerdo con lo
establecido en el articulo 26 de esta Ley. ..

Para los contribuyentes de la cédula 1I, agricultura, ganadería y pesca, sc

establecía en su artículo 88 calcular la utilidad gravable de acuerdo también al artículo

26 ya señalado, pero aplicándose la tarifa del articulo 92, que iba de un 1.90% a un

16.50%. De acuerdo a esta tarifa, dichos contribuyentes tenían un trato preferencial,

dada su actividad.

Se debían efectuar tres pagos provisionale s, durante los quince primeros días de

los meses quinto, noveno y duodécimo, de acuerdo a la estimació n de la utilidad

grava ble anual proporcional (artículo 11).

Neevia docConverter 5.1



104

El impuesto se pagaba en efectivo o por medio de cheques certificados, giros o

vales postales expedidos a favor de la Tesorería de la Federación, y sólo se pagaba en

timbres o en efectivo, cuando se trataba de retención de impuestos (artículo 8' del

Reglamento).

El 30 de enero de 1954 se promulgó el Reglamento de la Ley del Impuesto sobre

la Renta; en su art ículo 7° se señala que se abroga el Reglamento del 29 de diciembre de

1941. Su estructura fue modificada de acuerdo a los nuevos lineamientos establecidos en

la presente ley.

La fracción V del artículo 95, del Capitulo I Del Sujeto y de la Fuente, del Título

V, Cédula IV.- De la Remuneración del Trabajo Personal, se refiere a la participación

sobre utilidades concedidas a empleados, obreros y trabajadores, como un ingreso para

efecto de gravarla con el impuesto correspondiente, señalando al contrato de trabajo,

responsable de estipular los lineamientos para hacer valer este derecho, en coordinación

con las comisiones especiales, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción VI del

artículo 123 Constitucional.

La parte final de dicha fracción VI dispone que: "En toda empresa agrícola.

comercial. fa bril o minera, los trabajadores tendrán derecho a una participación en las

utilidades que será regulada como indica la fra cción IX"

A este respecto la fracción IX señala: "...Ia participación en las utilidades a que

se refier e la fra cción VI, se hará por comisiones especiales que se formarán en cada

municipio, subordinadas a la Junta Central de Conciliación que se establecerá en cada

Estado."

También cabe señalar, que el Reglamento de esta ley en su artículo 121,

establece que los retenedores del impuesto de la Cédula IV.- De la Remuneración del

Trabajo Personal, que otorguen participación de utilidades o repartan rendimientos a
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miembros de sociedades cooperat ivas, presentarán una relación complementaria, junto

con la relación anual de sueldos o rendimientos , conteniendo los datos especificos de la

acumulación.

En la declarac ión anual del impuesto sobre la renta, se presentaban diversos

anexos, entre ellos, la relación de pagos por diferentes conceptos efectuados a los

.trabajadores con la retención correspondiente, incluyendo la participación de utilidades .

2.7. Ley del Impuesto sobre la Renta del 30 de diciembre de 1964

La presente ley fue promulgada cuando era Presidente de la Repúbl ica, Gustavo

Diaz Ordaz y Secretario de Hacienda y Crédito Público, Antonio Ortiz Mena, el 30 de

diciembre de 1964, la cual estuvo en vigor dieciséis años de 1965 a 1980, abandonando

el sistema cedular.

La Exposición de Motivos señala: "La presente iniciativa que se somete a la

Representación Nacional para una nueva Ley del Impuesto sobre la Renta, transforma

sustancialmente el sistema, abandonando la clasificación de los ingresos por cédulas,

tanto en lo que se refiere a las empresas como a las personas físicas. El proyecto

contiene cuatro títulos, a saber: el primero con las disposiciones preliminares, o sea, las

reglas generales aplicables a todos los causantes... El Titulo II incluye los preceptos

especiales relativos al impuesto al ingreso global de las empresas; el Título III

comprende las normas sobre el impuesto a los ingresos de las personas físicas; y por

último, en el Títu lo IV se establece la forma en que causan el impuesto las asociaciones,

sociedades civiles y fondos de reserva para jubilaciones del personal.,,1 47

Su artículo segundo transitorio señala que se deroga la Ley del Impuesto sobre la

Renta del 30 de diciembre de 1953, sus adiciones y reformas.

'" Legislación del Impuesto sobre lo Renta, op. cit., Tomo 1lI 1965· 1977, p. 4.
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En cuanto al impuesto al ingreso global de las empresas, se consideraba que el

proyecto implantaba un régimen de carácter definitivo. Las empresas se clasificaron en

"causantes mayores" y "causantes menores", dc acuerdo a los ingresos anuales mayores

o menores a $150,000.00.

Son objeto del impuesto a quc se refiere el Titulo Il Del Impuesto al Ingreso

Global de las Empresas, los ingresos en efectivo, en especie o cn crédito, que provengan

de la realización de actividades comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas o de

pesca (artículo 16).

Como sujetos del impuesto al ingreso global de las empresas: las personas fisicas

y morales de nacionalidad mexicana respecto de todos sus ingresos gravables, cualquiera

que sea la ubicación de donde procedan; los extranjeros establecidos en el país o que

residan en el extranjero, respecto de sus ingresos procedentes de fuentes de riqueza en

territorio nacional (artículo 3°).

La base del impuesto de los causantes mayores, será el ingreso global de la

empresa, que se determina confonn e al siguiente precepto:

"Artículo 18. La base del impuesto de los causantes mayores será el ingreso
global de la empresa, que es la diferencia entre los ingresos acumulables
durante un ejercicio y las deducciones autorizadas por esta Ley. ..

Al proponerse el impuesto sobre el ingreso global, se ajustó la nueva tarifa

contenida en el artículo 34, que inicia con la tasa del 5%, hasta alcanzar la marginal

máxima de 42%. En cuanto a la agricultura, ganadería y pesca, éstas quedaron sujetas a

la tarifa general, pero con el estímulo de una reducción del 40% sobre el impuesto

causado.
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La declaración anual del pago del impuesto sobre la renta, se presentaba dentro

de los tres meses siguientes a la fecha de terminación del ejercicio fiscal del causante;

los ejercicios fiscales eran irregulares.

Se debian efectuar tres pagos provisionales del impuesto, a cuenta del impuesto

anual dentro de los 15 primeros d ías de los meses quinto, noveno y duodécimo de su

ejercicio fiscal, conforme al coeficiente de utilidad que resultara de la declaración del

ejercicio inmediato anterior, dividiendo el ingreso global gravable entre el total de los

ingresos brutos (artículo 35).

Cabe señalar que respecto a la forma de pago del impuesto, el Código Fiscal de

la Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1967,

vigente a partir del 10 de abril del mismo año, prevé en su artículo 23 que el pago de los

créditos fiscales deberá hacerse en efectivo : los giros postales, teleg ráficos o bancarios y

los cheques cert ificados se admit irán como efectivo; las estampillas y marbetes solo se

admitirán como medio de comprobar el pago de créditos fiscales, cuando las leyes así lo

establezcan.

Se incluyó como una nueva deducción, la pérdida sufrida en un ejercicio, que

podría amortizarse en los cinco siguientes.

Respecto a la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas,

el Título iIl, Capítulo I Del Impuesto sobre Productos del Trabajo, el artículo 48

establece, que los ingresos en efectivo o en especie que se pereiban como remuneración

del trabajo personal, dentro de los cuales quedan comprendidas las contrap restaciones,

cualquiera que sea el nombre con que se les designe, tales como vi áticos, comisiones,

premios, gratificaciones y la participación de los trabajadores en las utilidades, entre

otros conceptos; son el objeto de este impuesto.
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Para esta ley, continuó en vigor el Reglamento del 30 de enero de 1954, el cual

se reform ó hasta el 30 de septiembre de 1977, para adecuarse a los nuevos lineamientos

de la ley de la materia, abarcando tres títulos: 1 Disposiciones Generales; Il Del

Impuesto al Ingreso Global de las Empresas y el III Del Impuesto al Ingreso Global de

las Personas Físicas.

2.8. Ley del Impuesto sobre la Renta del 30 de diciembre de 1980

Siendo Presidente de la República, José López Portillo y Secre tario de Hacienda

y Crédito Público, David Ibarra Muñoz, se public ó la Ley del Impuesto sobre la Renta

en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1980. En su artículo primero

transitorio se señala su entrada en vigor a partir del IDde enero de 1981.

En los antecedentes de reformas y adiciones a la ley, se señala: "Es de todos

conocida la importancia del impuesto sobre la renta, no sólo como fuente vital de la

recaudación tributaria, sino como instrumento promotor de la eficiencia económica y de

la equidad... se propone dentro del mismo sistema dcl impuesto sobre la renta que regula

la Ley en vigor, introducir variantes que pretenden lograr... un incent ivo para la

realización de determinadas actividades, en otras facilitar la interpretación y aplicación

de disposiciones que habían resultado confusas... dotar a las autoridades hacendarias de

mecanismos y facultades que les permitan detectar y combatir con mayor eficacia la

simulación y la evas ión fiseal.. .',14s

Se propone la necesi dad de reestructurar las disposiciones vigentes, para lograr

una sistematización más acorde con los sistemas contab les, adoptados por las empresas y

el rápido desarrollo de las relaciones comerciales con el extranjero.

Asi, la Ley del Impuesto sobre la Renta, quedó estructurada en cinco Títulos: El I

Disposiciones Generales; Il De las Sociedades Mercantiles; III De las Personas Morales

" . lbidem, Tomo VI 1981-1982, p. 3:
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con fines no lucrativos ; IV De las Personas Físicas; y V De los Residentes en el

Extranjero con ingresos proveni entes de fuente de riqueza ubicada en territori o nacional.

La presente ley, tiene por objeto gravar todos los ingresos que perciban las

personas físicas y morales , cualquiera que sea la ubicación de la fuente de riqueza donde

procedan.

Como sujetos del impuesto, se señala a las personas físicas y morales residentes

en México, respecto de todos sus ingresos cualquiera que sea la ubicación de la fuente

de riqueza donde procedan; los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento

permanente en el país, por los ingresos atribuibles a éste; los residentes en el extranjero ,

respecto de los procedentes de fuentes de riqueza en territorio nacional cuando no tengan

un establecimiento permanente en el país o cuando teniéndolo, éstos no sean atribuibles

a dicho establecimiento (artículo 1°).

Se establece que la base gravable para sociedades mercantiles y organismos

descentralizadosl49 que realicen actividades empresariales, ISO será el resultado fiscal del

ejercicio, que resulta de disminuir de la totalidad de ingresos acumulables obtenidos en

el mismo, las deducciones autorizadas por este Título 11.

"Artículo 10.- Las sociedades mercantiles y los organismos descentralizados que
realicen actividades empresariales. calcularán el impuesto sobre la renta
aplicando la tarifa contenida en el artículo 13 de esta Ley al resultado fisca l
obtenido en el ejercicio. el cual se determinará disminuyendo, en su caso, de la
utilidad fi scal en el ejercicio las pérdidas fiscales de otros ejercicios...

1.49 "Los organismos descentralizados, son institucionescreadas pordisposición del Congreso de la Unión,
o en su caso por el Ejecutivo Federal, con personalidad ju rldica y patrimonio propios, cualquiera que sea
la estructura legal que adopten. Su objeto puede ser la realización de actividades correspondientes a las
áreasestratégicas o prioritarias; la prestación de un servicio publico o social; la obtenci ón o aplicación de
recursos para fines de asistencia o seguridad social. Se encuentran reguladas por la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal." Diccionario de Derecha, op. c ít.; p. 39 1.
uo Paralos efectos de esta Ley, se entenderá poractividades empresariales las siguientes: Las comerciales,
industriales, agrícolas, ganaderas y de pesca. Artículo S" de la Ley del Impuesto sobre la Renta.
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El contribuyente deberá pagar el impuesto correspondiente al ejercicio de que se
trate, mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas, dentro
de los tres meses siguientes a la fecha en que termine su ejerciciofiscal.

La utilidad fi scal del ejercicio se determina disminuyendo de la totalidad de
ingresos acumulables obtenidos en el mismo, las deducciones autorizadas por
este Título... La pérdida fiscal será la diferencia entre los ingresos acumulables
del ejercicio y las deducciones autorizadas por esta Ley, cuando el monto de
aquellos sea inf erior al de éstas.

Para los ef ectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de las
empresas, se entenderá que la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la
frac ción IX del artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, es la utilidadfiscal señalada en este articulo. "

A partir de esta ley, se introduce el concepto resultado fiscal, que puede estar

eompreodido por la utilidad fiscal (cuando los ingresos acumulables son mayores a las

deducciones autorizadas); o la pérdida fiscal (cuando los ingresos acumulables son

menores a las deducciones autorizadas).

El impuesto sobre la renta se calculará aplicando la tarifa contenida en el artículo

13 de esta ley. que comprende del 5% al 42% para aplicarse al excedente del límite

inferior.

Se señala, la posibilidad de disminuir de la utilidad fiscal del ejercicio, las

pérdidas de otros ejercicios.

El contribuyente deberá pagar el impuesto correspondiente al ejercicio de que se

trate, mediante declaración que presentará ante las oficinas autorizadas, dentro de los

tres meses siguientes a la fecha en que termine su ejercicio fiscal.

Se continua con el esquema de efectuar tres pagos provisionales a cuenta del

impuesto anual, a más tardar el día 15 de los meses quinto, noveno y duodécimo del

ejercicio (artículo 12).
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El Código Fiscal de la Federación, prevé en su artículo 23 que el pago de los

créditos fiscales deberá hacerse en efectivo; los giros postales, telegráficos o bancarios y

los cheques certificados se admitirán como efectivo; las estam pillas y marbetes solo se

admitirán como medio de comprobar el pago de créditos fiscales, cuando las leyes así lo

establezcan. A estas formas de pago se adicionó por reformas publicadas en el Diario

Oficial de la Federac ión del 31 de diciembre de 1975; que también se admitirán como

medio de pago, los cheques de cuentas personales de los causantes, en el caso de fondos

insuficientes, el causante se hará acreedor a pagar una indemnización del 20% sobre el

monto del cheque librado.

El Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se publicó el 29 de febrero

de 1984, para adecuarse a los nuevos lineamienlos de la ley.

Respecto a la participación de utilidades de los trabajadores, por su importancia

debemos subrayar que el último párrafo del artículo 10 de esta ley, dispone: "Para los

efectos de la participacion de los trabaj adores en las utilidades de las empresas, se

entenderá que la renta gravable a que se refi ere el inciso e) de la fr acción IX del

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es la utilidad

fisca l señalada en este artículo".

Por reformas al artículo 123 Constitucional, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el2l de novie mbre de 1962, el derecho de los trabajadores a la participación

de utilidades de las empresas, quedó cons ignado en su fracción IX y en su inciso e), se

establece que: "Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se tomará

como base la renta gravable de conformidad con las disposiciones de la Ley del

Impuesto sobre la Renta..."

Así en acatami ento y armonía con el mandato constitucional, la Ley del

Impuesto sobre la Renta es determinante al disponer en el último párrafo del artículo 10,

que se entenderá que la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la fracción IX del
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artículo 123 de la Const itución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es la utilidad

fiscal señalada en este artículo .

Lo entendemos así, porque la renta gravable es la renta, rendimiento, utilidad o

ganancia susceptible de gravarse por el impuesto sobre la renta, signo de capacid ad

contributiva, resultado de la concurrencia de los factores esenciales de la producción,

capital y fuerza de trabajo, y sobre la cual los trabajadores tienen derecho a participar en

una proporción.

2.8.1. Reformas substancial es del 31 de diciembre de 1986

Al iniciar su encargo como Preside nte de la República, Miguel De la Madrid

Hurtado en el año de 1986, México se encontraba en una grave crisis económica a raiz

de la estrepitosa caída de los precios del petróleo, esto también aunado al contexto de los

terremotos ocurridos en 1985

De tal manera se vio obligado a renegociar su deuda externa, comprometiéndos e

a adoptar un programa que se orientarla al crecimiento de la economía y a fortal ecer las

finanza s públicas del Estado, objetivos que alcanzarla disminuyendo el déficit del sector

público; incrementar los ingresos tributarios mediante aj ustes a la base gravable de las

empresas y el combate a la evasión fiscal; así como ajustar los precios y tarifas del

sec tor público para obtener ingresos adicionales.

Para alcanzar el obje tivo de incrementar los ingresos tributarios, a part ir del 10

de enero de 1987, ent ró en vigor una reforma que fortalecerla la recaudación, que se

encon traba deteriora da a causa de la reducción de la base gravable de las empresas.

En esta reforma substancial, el legislador incorpora una serie de disposiciones

que tienen por objeto reconocer la existencia de la inflación como fenómeno económi co

e introducirlo jurídicamente en la misma, reforma a la que se le denominó "Ampliación
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dc la Base o Base Nueva", que consiste en quc los efectos inflacionarios impacten

precisamente en la base gravable sujeta al pago del impuesto sobre la renta.

A la estructura de la ley se le adicionaron tres títulos: VI De los Estímulos

Fiscales; VII Del Sistema Tradicional de Impuesto sobre la Renta a las Actividades

Empresariales; y VIlI Del Mecanismo de Transición del Impuesto sobre la Renta a las

Actividades Empresariales.

El período de transición de las nuevas disposiciones, comprendería cuatro años,

para introducir dc manera paulatina el nuevo sistema de tributación en el Título 1I De las

Sociedades Mercantiles, al incorporar por primera vez en la ley, la aplicación de una tasa

sobre la base gravable para el cálculo dcl impuesto, dejando atrás la aplicación de una

tarifa. La tasa referida consistía en un 35% , que establecía el artículo 10 de la lcy.

"Artículo JO.- Las sociedades mercantiles deberán calcular el impuesto sobre la
renta, aplicando al resultadofi scal obtenido en el ej ercicio la tasa del 35%.

El resultado fisca l del ejercicio se determinará como sigue:

I.- Se obtendrá la utilidad fi scal disminuyendo de la totalidad de los ingresos
acumulables obtenidos en el ejercicio. las deducciones autorizadas por este
Titulo.

lI. - A la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuirán, en su caso, las pérdidas
fi scales pendientes de aplicar de otros ejercicios.

El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán ante
las oficinas autorizadas, dentro de los tres meses siguientes a la fe cha en que
termine el ej ercicio fiscal ."

Para darle continuidad al sistema anterior, se adicionó el Título VII Del Sistema

Tradicional del Impuesto sobre la Renta a las Actividades Empresariales, cn dondc el

artículo l O-Bis, establece la aplicación de una tarifa sobre la base gravable, para el

cálculo del impuesto, la contenida en el artículo l3 -Bis; pero dada la complejidad del
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manejo simultáneo de dos bases gravables , solo estuvo vigente en los años de 1987,

1988.

La reubicación y ajustes a la ley, condujo a la coexistencia de estos dos sistemas

de tributaci ón para las sociedades mercantiles y organismos descentralizados quc

realizaran actividades empresariales, aplicables en el período de transición y regulado a

través del Título VIll Del Mecanismo de Transición del Impuesto sobre la Renta a las

Actividades Empresariales, afectando la base impositiva.

El artículo 80 l del Título VIll Del Mecanismo de Transición del Impuesto sobre

la Renta a las Actividades Empresariales, dispone que las sociedades mercantiles

aplicarán por separado las disposiciones de los dos sistemas (Título J[ y VII) y que el

impuesto conjunt o del ejercicio, será la cantidad que resulte de sumar los montos de

impuesto determinados de conformidad con cada Título, en una proporción que durante

el primer año será mayor en el sistema tradicional, para ir descendiendo en éste, a

medida que aumentara el sistema nuevo, hasta que el 10 de enero de 1991 quedara el

impuesto a la tasa general única del 35%, al desaparecer el régimen de trans ición.

Lo anterior se traduce, en que el impuesto determinado de conformidad con el

artículo 10, a la tasa del 35%, la proporción a pagar sería en un 20% y el impuesto

determ inado dc acuerdo con el art iculo lO-Bis, aplicando la tarifa del articulo 13-Bis, la

proporción a pagar seria en un 80%, y así sucesivamente en los ejercicios fiscales de

transición.

Conforme a lo anterio r, el articu lo 10 establece que las sociedades mercantiles

deberán calcula r el impuesto sobre la renta, aplicando a la utilidad fiscal obtenida en el

ejercicio la tasa del 35%, que resulta de disminuir de la totalidad de los ingresos

acumulables en el ejercicio, las deducc iones autorizadas por este Título.
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A dicha utilidad se le podían disminuir las pérdidas fiscales pendientes dc

apl icar; el impuesto del eje rcicio se pagaba mediante declaración que se presentaba ante

las oficinas autorizadas, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que terminara

el ejercicio fiscal; los contribuyentes estaban obligados a efectuar mensualmente pagos

provisionales a cuenta del impuesto del ejercici o, a más tardar el día 7 del mes siguíe nte

al que correspond iera el pago (artículo 12).

El artícul o lO-Bis establece, que los organismos descentralizados que realicen

actividades empresariales, las instituciones de crédito y las sociedades mercantiles

deberán calcular el impuesto sobre la renta que les corresponda, aplicando a la utilidad

fiscal ajustada obtenida en el ejercicio, la tarifa contenida en el artículo l3 -Bis de esta

ley.

Para su de terminación , primero se obtenía la utilidad fiscal disminuyendo de la

totalidad de ingresos acumulables, las deducciones autorizadas por este Tí tulo, a la cual

se le aplicaban cie rtos ajustes, relacionados con los ingresos por dividendos o utilidades

distribuidas y las deducciones de inversiones actualizadas, para llegar a la utilidad fiscal

ajustada, a ésta se le podian disminuir, en su caso, las pérdidas fiscales ajus tadas de otros

ejercicios.

Se establece en el último párrafo del artículo lO-Bis que: "Para los efectos de la

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, se entenderá que la

renta gravable a que se refi ere el inciso e) de la fracción Di del artículo 123 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es la utilidad fiscal señalada en

este artículo."

A este respecto, nosotros consideramos que si la Ley del Impuesto sobre la

Renta, estableció la coex istencia de dos bases gravablcs para efectos del impuesto sobre

la renta, en la proporción señalada; los dos preceptos relat ivos (artículo 10 y articulo 10

Bis), también debían, en esa proporción dis poner su uti lización para efectos de la
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participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, y no considerar solo

una base gravab le, la contenida en el artículo lO-Bis.

A partir de la ley vigente para 1987, se establecieron en el Código Fiscal de la

Federación las reglas para los ejercicios fiscales, en su articulo I I se señalaba que el

ejercicio fiscal de las personas morales que no tengan ejercicio social y el de las

personas físicas, coincid irá con el año de calendario; el ejercicio regular abarcará

siempre doce meses y el irregular un período menor ; los ejercicios terminarán el día

último del mes de calendario que el contribuyente elija.

Hasta la ley vigente al 31 de diciembre de 1986, el artículo 14 de la Ley del

Impuesto sobre la Renta disponía las reglas para los ejercicios fiscales ; por lo tanto en el

periodo de transición de la ley, dicho artículo quedó derogado.

Siguió vigente el Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado

en el Diario Oficial de la Federación el 29 de febrero de 1984, vigente a partir del 10de

marzo del mismo año, y cl cual abroga al del 30 de septiembre dc 1977.

2.8.2. Reformas del 31 de diciembre de 1988

Al quedar derogado el régimen de transición en la ley vigente para el año de

1989, obviamente prevaleció la nueva base gravable para el cálculo del impuesto sobre

la renta en los mismos términos, la que dispone el artículo 10, aplicando la tasa del 35%.

A este respecto , la fracción V, del artículo octavo transitor io de la ley, dispone

que durante los años de 1989 y 1990, se aplicarán las tasas del 37% y del )6%,

respectivamente, en lugar de la tasa del 35% que establece la Ley del Impuesto sobre la

Renta.
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Se ampli ó la fecha límite para efectuar los pagos provisionales mensuales a

cuenta del impuesto del ejercic io, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a

aquel al que corresponda el pago .

Por lo que se refiere a la participación de los trabajadores en las util idades de las

empresas, en esta reforma nace a la vida jurídica el artículo 14 de la Ley del Impuesto

sobre la Renta (que hasta 1986 se refería a los ejercicios irregulares, el cual fue derogado

en el período de transición, en 1987 y 1988), para estab leeer un proced imiento de

determinación de una renta gravable, base exclusiva para calcular dicha partic ipación,

haciendo a un lado la base gravable que refleja la utilidad fiscal , y que es la que utiliza la

Icy para el cálculo del impuesto sobre la renta como lo dispone en su artículo 10.

A este respecto, nosotro s consideramos que si el régimen de transición estableci ó

dos bases impositivas para el pago del impuesto sobre la renta, vigente en los anos de

1987, 1988, al quedar derogado dicho régimen prevaleciendo la base gravable nueva, la

que dispone el artícul o 10 y a la cual se le aplica una ,tasa impositiva, el Icgislador, en

lugar de disponer de otra base grava ble (renta gravablc), exclus iva para efectos del pago

de participación de utilidades dc los trabajadores, debió de haber reincorporado en el

último párrafo de l artículo 10 de esta ley, es decir, regresar a su origen (antes de la

reforma substancial), lo dispuesto por el inciso e), fracció n IX del artíc ulo 123 de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; en virtud de que la base

gravable del impuesto, es la que refleja precisamente la utilidad de la empresa y sobre

ésta tienen derecho los trabajadores de recibir una participación.

2.9. Ley del Impuesto sobre la Renta del 10 de enero de 2002

La nueva estructu ra de la Ley del Impuesto sobre la Renta entró en vigor a part ir

del dia 10 de enero de 2002, misma fecha que fue publicada en el Diario Oficia l de la

Federación, abrogando la ley del 30 de diciembre de 1980 (artículo segundo transitorio).

Neevia docConverter 5.1



118

Su reestructuración consistió en un reordenamiento, adición y modific ación de

preceptos, de ahí que la mayoría cambió de número conservando su texto .

En la exposición general de la propuesta de la Nue va Haci enda Pública

Distributiva, que el Ejecuti vo Federal, Licenciado Vicente Fox Quesada envió al

Congreso de la Unión el 3 de abril de 200 1, señalaba com o propósitos: Combatir a fondo

la pobreza y la marginación; apoyar a la micro, pequeña y mediana empre sa y alcanzar

una verdadera simplificación fiscal.

Asimismo expresaba, que uno de los principales retos de esta Administración, es

mejorar la actitud de las personas a cumplir con sus obligaciones fiscales. La nueva

cultura del cumplimiento fiscal, debe basarse en el compromiso de asegurar que cada

peso que aporten los ciudadanos por concepto de pago de contribuciones, se vincule

estrechamente con el ejerci cio transparente y honesto del gasto público, bajo un estricto

sistema de rend ición de cuentas, mediante el cual se declare a la sociedad los gastos e

inversiones realizadas.

y que desde esta perspectiva, las contribuciones más que una carga para el

contr ibuyente, sean un compromi so que el gobierno contrae para ofrecer servicios en la

cantidad y calidad que demandan los mexicanos.

Así, la nueva estructura de la ley, contempla siete Títul os: I Disposiciones

Generales; Il De las Personas Morales; 1lI DcI Régimen de .las Personas Morales con

Fines no Lucrativos; IV De las Personas Físicas; V De los Residentes en el Extranjero

con ingresos Provenientes de Fuente de Riqueza ubicada en Territorio Nacional; VI De

los Territorios con Regímenes Fiscales Preferentes y de las Empresas Multinacionales y

VII De los Estímulos Fiscales, la cual comprende 221 artículos y cuatro transitorio s.

El obje to del impuesto, tiene como fin gravar todos los ingresos sea cual fuere la

ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan (artículo 1°).
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Como sujetos del impuesto se señala, a las personas fisicas y morales residentes

en México; a los residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el pals,

con ingresos atribuibles a éste; residentes en el extranj ero con ingresos provenientes de

territorio nacional cuando no tengan establecimiento permanente en el país, o

teni éndolo, dichos ingresos no sean atribuibles a éste.

La ley define que la persona moral comprenderá: a las sociedades mercantiles; a

los organismos descentralizados que realicen actividades empresaria les de manera

preponderante; instituciones de crédito; sociedades y asociaciooes civiles y la asociación

en participación, cuando a través de ellas se realicen actividades empresariales (artículo

8°).

El artículo 10 de la ley, establece el procedimiento de determinac ión de la base

gravable, para efectos de aplicar la tasa del impuesto.

"Articulo 10.- Las personas morales deberán calcular el impuesto sobre la
renta, aplicando al resultadojiscal obtenido en el ejercicio la tasa del 32%...

El resultado jiscal del ejercicio se determinar ácomo sigue:

1.- Se obtendrá la utilidad jiscal disminuyendo de la totalidad de los ingresos
acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas por este
Título.

JI. . A la utilidad jiscal del ejercicio se le disminuirán, en su caso, las pérdidas
fis cales pendientes de aplicar de ejercicios anteriores.

El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán ante
las ofic inas autorizadas, dentro de los tres meses siguientes a la f echa en la que
termine el ej ercicio jiscal... "

Respecto a la tasa aplicable, el articulo segundo transitorio dispone en la fracción

LXXXII que durante el ejercicio fiscal de 2002 se aplicará la tasa del 35%; para 2003 la

tasa del 34%; para 2004 la tasa del 33% y para el 2005 la tasa del 32%.
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El legislador no introdujo s úbitamente la disminución de la tasa, aunque esto

hubiese significado un incentivo para el contribuyente en el cumplimiento de sus

obligaciones fiscales.

Se establece la obligación de pagar el impuesto del ejerc icio, mediante la

presentación de la declaración anual, dentro de los tres meses siguientes a la fecha de

tenn inaeión del ejercicio fiscal (artículo 10).

El Código Fiscal de la Federación dispone en su artículo 11 , que cuando las leyes

fiscales establezcan que las contribucioncs se calcularán por ejerc icios fiscales, éstos

coincidirán con el año de calendario y serán regulares. Cuando se inicien actividades

posteriores al 10 de enero, en dicho año el ejercicio fiscal será irregular, debiendo

iniciarse el día en que comiencen actividades y terminarse el 31 de diciembre dcl año dc

que se trate.

Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales mensuales a cuenla del

impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que

corresponda el pago (artículo 14).

Respecto a los medios de pago de las contribuciones y sus accesorios, el Código

Fiscal de la Federación en su artículo 20, séptimo párrafo, señala que se causarán y

pagarán en moneda nacional y que los pagos que deban efectuarse en el extranjero se

podrán realizar en la moneda del país de que se lratc. Se aceptarán corno medios de

pago, los cheques certificados o de caja, los giros postales, telegr áficos o bancarios y las

transferencias electrónicas a favor de la Tesorería de la Federación.

En cuanto a su Reglamcnto del 29 de febrero de 1984, continuará aplicándose en

10 que no se oponga a la presente ley y hasta cn tanto se expida uno nuevo, de acuerdo

con lo que dispone el artículo segundo transitorio, fracción 11 de la propia ley.
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El procedimiento de determinación de la renta gravable, base exclusiva para

efectos del cálculo de la participación de los trabajadores en las utilidades de las

empresas, que se estipulaba en el artículo 14 hasta la ley vigente para el año 2001 , éste

procedimiento, con la reestructuración de la ley, quedó comprendido en el articulo 16 de

la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del 10 de ene ro de 2002 .

Cabe precisar que el señalado artículo 14 de la Ley del Impuesto sobre la Renta,

estuvo vigente durante trece años, en el periodo comprendido de 1989 a 2001.

2.9.1. Reformas vigentes a part ir del 10 de enero de 2005

La Ley del Impu esto sobre la Renta reformada, fue publicada en el Diario Ofici al

de la F~deración el 10 de diciembre de 2004, com prende 226 artículos y varios

transitorios. Entre las reformas m ás sobresalientes, se encuen tra la reducción de la tasa

del impu esto aplicab le a personas morales, para IIcvarla a una tasa del 28%, lo cual

pretende atraer la inversión extranjera; crear un círculo de ahorro e inversión; generar

más empleos y mejor remunerados y reducir los precios de las mercancias exportadas ,

Se establece la desgravaci ón paulatina dc la tasa, por 10 que a partir del ejercicio

fiscal de 2005, la tasa aplicable será del 30%; para el 2006 del 29%, quedando para el

2007 la tasa del 28% (artíc ulo segundo transitorio, fracc iones 1y 11, inciso a).

Con el fin de fortalecer la disminución de la tasa impos itiva, y hacer más

atractivo el sistema impo sitivo mexican o para las empresas, se adiciona a la primera

fracción del artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, un párrafo que señala: "Al

resultado obtenido se le disminuirá. en su caso. la participación de los trabajadores en

las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio. en los términos del artículo 123 de

la Constltuci án Política de los Estados Unidos Mexicanos."
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De manera simultánea, se adiciona al artículo 16 de la Ley del Impuesto sobre la

Renta , el cual establece una renta gravablc para efectos del cálculo de la part icipación de

los trabajadores en las utilidades de las empresas, un último párrafo para establecer que

"Para determinar la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la fra cción IX del

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no se

disminuirá la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas

pagada en el ejercicio."

A este respecto, cabe hacer la aclara ci ón que de acuerdo a la natura leza y esencia

jurídica de la par ticipación de los trabajadorcs en las utili dades de las empresas, su pago

no tiene el carácter de remune ración , como los salarios (que se consideran como un

gasto), por lo tanto, su pago no debe afectar el resultado o la base para su cálculo, toda

vez que su importe debe tomarse precisamente de las utilidades de las empresas

En cuanto a la forma de pago del imp uesto , por decreto publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 5 de enero de 2004 , se modifi ca el séptimo párrafo del

artículo 20 del Código Fiscal de la Federació n, para establ ecer que se aceptará co mo

medio de pago de las con trib uciones, los cheques certificados o de caja y la transferencia

electrón ica de fondos a favor de la Tesorcria de la Federación. En el caso de personas

fisicas que real icen activ idades empresaria les con ingresos inferiores a $ 1'750.000 .00 y

las que obtengan ingresos inferiores a $300,000 .00 que no sean por estas actividades,

también podrán efectuar el pago con cheques personales del mismo banco.

Se señala que se entiende por transferencia electr ónica de fondos, el pago de las

contribuc iones que por instrucción de los contribuye ntes, a través de la afectación de

fondos de su cuenta bancaria a favor de la Tesorería de la Federación, se reali za por las

institucione s de crédi to, en forma elect rónica .

El Derecho Fiscal como conjunto de dispos iciones lega les y de principios de

Derecho Público que regulan la actividad jurídica del fisco, por sus constantes cambios y
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adecuaciones al ámbito económico y social, ha tenido un gran desarrollo evolutivo,

constituyéndose en un derecho dinámico; dinamis mo que lo han llevado a que algunas

de sus disposiciones den margen a la duda, o no guarden la debida armonía dentro de su

estructura con nuestra Ley Fundamental.

En este proceso evolutivo, se han reubicado en el Código Fiscal de la Federación

algunas normas que se contenían en el Reglamento y la Ley del Impuesto sobre la Renta;

precisamente por considerar conveniente que exista un conjunto de reglas uniformes

aplicables en las relaciones entre la administración fiscal y los particulares, para que en

cada ordenamiento no se haga necesario prever todas las disposiciones reguladoras.

Al haber recorrido las múltiples disposiciones relacionadas con la base gravable

de las empresas, en la evolución de la Ley del Impuesto sobre la Renta, hemos podido

comprobar que en este proceso evolutivo, la ley ha utilizado conceptos equivalentes a la

utilidad o renta de la empresa; en las dos primeras leyes del 18 dc marzo de 1925 y 31 de

diciembre de 1941, solo se alude a la diferencia que resulta entre los ingresos que

percibe el causante y los gastos autorizados, articulos 7° y 6° respectivamente (no se le

dio nombre a esa diferencia que es la utilidad).

En la ley del 30 de diciembre de 1953, por primera vez se le asigna un nombre a

la base o renta gravable, para referirse a la diferencia que resulta entre los ingresos que

percibe el contribuyente durante un ejercicio y las deducciones autorizadas, al utilizar el

concepto de utilidad gravable, en términos del artículo 26; en la ley del 30 de diciembre

de 1964, se utiliza el concepto ingreso global de la empresa para referirse al mismo

procedimiento, dc conformidad con el articulo 18; y en la ley del 30 de diciembre de

1980, se utiliza el concepto utilidad fiscal (concepto aun vigente en la actualidad), en

términos del articulo 10 bajo el mismo procedimiento.
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CAPITULO TERCERO

PARTICIPACiÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS

EMPRESAS

3.1. La part icipación de utilidades en el Derecho Comparado

En el ámb ito internacional , la mayoría de los países han implementado de manera

voluntaria planes o sistemas sobre participación dc los trabajadores en las utilidades o

beneficios de las empresas; a continuación abordaremos sobre este tema a los primeros

países que tuvieron la idea o iniciativa de implementar estos planes .

3.1.1. Estados Unidos de Norteamérica

A este país, se le considera ser el precursor del sistema del reparto de utilidades,

como plan experimental para armonizar los intereses de los sectores de la producción.

"Se atribuye a Albert Gallatin, Secretario del Tesoro en el año 1794, haber sido el

primero que implantó el reparto de utilidades en su fábrica de vidrio de New Geneve,

Pensylvania." ' s, A partir de entonces, varias empresas empiezan a diseñar planes de

participación de utilidades, entre las que se encuentran la Eastman Kodak Company y

Sears Roebuck.

Diversos fueron los sistemas de reparto de utilidades que se establecieron,

llamados: a) Dividendos al contado, que consistía en añadir una cantidad al salario

normal periódicamente; b) Dividendos de trabajo , este pago se efectuab a de contado o

diferido en base a los dividendos de los accionistas; c) Por propiedad de acciones, en

donde el pago se realizaba COII acciones de la empresa; d) Por fideicomiso, en este

sistema se constituía un fondo como patrimonio al fiduciario.

m Alvírez Friscione, Alfonso, op. cit. , p. 51.
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Las empresas adoptaban el sistema o plan de participación de utilidades, de

acuerdo a su estructura financiera.

Los sindicatos en este país han evolucionado para lograr una mayor remuneración

en la mano de obra.

La Confederación Patronal de la Rep ública Mexicana, ha opinado que "los

sindicatos estadounidenses aceptan la participación de utilidades. El sindicato tradicional

se basaba en la lucha de clases; el nuevo, en cambio, se interesa por la productividad, de

la que se derivan grandes beneficios.,, 152

En los Estados Unidos, no hay una normatividad específica respecto a la

participaci ón de utilidades, son las empresas las que han impulsado y adoptado planes

con el objeto de dar flexibilidad a las remuneraciones, buscando mejorar la eficiencia de

los trabajadores.

La mayoría de los trabajadores, continúan recibiendo salarios con base en el

tiempo de trabajo, con ajustes discrecionales sustentados en evaluaciones de mérito por

parte de los supervisores; los patrones se inclinan a confiar en acuerdos de flexibi lidad

cuantitativa, tales como despidos y la contratación de nuevos trabajadores, cambios en

las horas semanales y el uso de trabajadores contingentes, mucho más que en pagos

flexibles.

3.1.2. Inglaterra

En el año de 1829 se implantó por primera vez la participación de las utilidades,

merced al plan de Lord Wallscourt en sus granjas dc Galway, Irlanda.153

ll2 Ibídem, p. 52.
ISl Ibídem, p. 53.
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El Ministerio del Trabajo y Serv icio Nacional del Reino Unido levantó una

encuesta en el año de 1955, demostrando los resultados, que el hecho de adoptar el

sistema de part icipación de las utilidades, se traducía en un incre mento en la producción

y mejor éx ito en la marcha de las ernpresas.

Los esquemas de participación de uti lidades, están sujetos a negociación entre los

trabajadores y patrones en la forma, base y distribución de dichas utilidades , dando su

aprobaci ón el gobierno , para proceder en su caso al uso de exenciones fiscales

establecidas.

Los empresarios se interesan en la adopción de esquemas de reparto de ut ilidades

y accionariado, como un mecani smo que lleva a idcntificar a los trabajadores con la

propia empresa, representando un mayor compromiso en la fuerza laboral, su

participación directa y la satisfacción del trabajo, aunado al apoyo gubernamental.

La experiencia de este pais sugiere una reducción en el desempleo y la inflación,

haciend o que los salarios respondan más al desempeño econ ómico de la empresa, los

esquemas son responsables del mejoram iento en la rentabi lidad y la productividad.

3.1.3. Franc ia

La primera iniciativa de otorgar a los trabajadores una participación en las

util idades de las empresas, se debe al industrial Edmé Jean Lcclaire, propietari o de una

fábrica de pinturas y cristaler ía que data del año 1842 y la cua l fue imitada por otros

industriales franeeses .154

La Ley Minera de Franc ia del 19 de septiembre de 1919, disponía que en las

concesi ones se fijaría un porcentaje de las utilidades que habría de repartirse entre los

trabajadores, que debía efec tuarse anualmente, su distribución se realizaba en proporción

'" De La Cueva, Mario, Derecho Mexicano del Trabaj o, Tomo t, 5' ed., POITÚa, México, 1960, p. 678.
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a su salario, pudiendo acordar los trabajadores por unanimidad que se destinase a la

ejecución de alguna obra de inter és común.

La Le)' de 1945 reglamentó la vigilancia del reparto de utilidades en las

empresas, mediante la creación de comités integrados por representantes de ésta y de sus

sindicatos.

La Ley de 1959 señaló los porcentajes de participación de utilidades para

favorecer la asociación de los trabajadores con las empresas, para lo cual concedía

exenciones fiscales.

La Ley del 7 de noviembre de 1990 disponia que toda empresa que ocupara

habitualmente por lo menos cincuenta trabajadores, cualquiera que fuera la naturaleza de

su actividad y su forma jurídica, se encontraba sometida a las obligaciones instituidas

para la participación de los asalariados.

El fundamento legal se encuentra en el Códign de Trabajo Francés que establece

que para calcular la participación de Ins trabajadores en las utilidades de las empresas,

se constituye una Reserva Especial de Participación en función de la cual se realiza la

distribución de las utilidades.155

Las empresas en Francia han incorporado y desarrollado una amplia variedad de

formas de participación financiera: reparto de utilidades voluntario en efectivo, diferido

obligatorio, y la coopropiedad accionaria; diversidad que es el resultado de un largo

proceso histórico y refleja la tradición del apoyo gubernamental a los esquemas de

participación financiera.

Estos esquemas de participación financiera, han sido activamente promovidos

por los empresarios franceses como un instrumento de recursos humanos, con la

us Alvirez Friscione, Alfonso, op. cit., p. 1021.
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intención de incrementar la motivación y la productividad e incentivar el trabajo en

equipo, aunque se han inclinado más a favorecer el esquema de reparto de utilidad es en

efectivo, debido a que tiene un impacto directo en la economía dcltrabajador.

3.1.4. España

En el año de 1919. se tuvo la primera experiencia en cuanto a reparto de

utilidades a los trabajadores en la Papelería Española de Bilbao, en esta época, el Grupo

de la Democracia Cristiana publicó un programa en el cual incluia la part icipación, así

que los trabajadores celebraron algunos congresos para solicitarla. En 1928 los Bancos

Exterior de Españ a e l1ipotecario de España establecieron una proporción del 5% para

los trabajadores y fijaron un 6% para los accionistas.P?

L.a Constitución de la República de 1931, disponia que la legislación social

regularía la participación de los obreros en la dirección, administración y beneficios de

las empresas.

Posteriormente, reconoce El Fuero de los Españoles aprobado en la Ley del 17 de

julio de 1945, que la empresa es una comunidad de aportacio nes de la técnica , la mano

de obra y el capita l, proclamando el derecho de estos aportantes a participa r en sus

beneficios.

Por falla de disposiciones de carácter general, diversos son los sistemas de

participación utilizados en España, que se relacionan más con formas de retribución al

salario, que como una verdadera participación de utilidades, pues en algunos casos ésta

se otorga a pesar de que la empresa en el ejercicio fiscal haya obten ido pérdidas.

De las distintas formas de participación, una es por ejemplo la que asigna a los

trabajadores un porcentaje de participación fija calculada sobre el monto de la

11. Ibídem, p. 7t.
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facturación emitida por las empresas, ventas realizadas, certificación de obra y pólizas

de seguro, en proporción al total de los beneficios y sueldo percibido.

3.1.5 . Alemania

En este país, la participación de utilid ades es adopt ada de manera voluntaria, la

empresa y los trabajadores convienen sobre el sistema más acorde a sus intereses.

Los planes más aceptados para la participación de utilidades son: a) De posesió n

de acciones; b) De coparticipación en la empresa y c) De dividendos de salario .

Respecto al plan de posesión de acciones, la empresa Farbenfabriquen Bayer AG,

en el año de 1933 propuso a sus empleados la adquisición de acciones con dinero

correspondiente a la prima de fin de año, esta oferta fue aceptada por casi el I 1% dc la

plantilla del personal autorizado para suscribir estas acc íones.P"

La coparticipación en la empresa, consiste en establecer los vínculos entre los

trabajadores y la empresa, de acuerdo a su rend imiento, responsabilidad y riesgo, de tal

manera que su situación económica y socia l depende en la medida en que asuma dicha

posición.

El plan establece una participación del 25% de las utilidades y de los cam bios

del patrimonio de la empresa, conside rando como producto del negocio, la utilidad anual

definida de acuerdo al balance fiscal.

El pago se realiza en forma anual en proporcion al salario básico mensua l

promedio de cada trabajador, y de acuerdo al importe global de todos los coempresarios.

'" Ibidem. p. 65.
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La empresa alemana Demag Duisburgo, introdujo en 1950 el plan de reparto de

utilidades, sobre la base de los dividendos de salario, que consiste en que los

trabajadores reciben sobre sus respectivos salarios promedios del ejercicio anterior, el

mismo porcentaje que se paga a los accionistas como dividendo de sus capitales.

El impacto que generó este plan entre los trabajadores, fue extraordinariamente

favorable, toda vez que se incrementó considerablemente su interés por el rendimiento

de la empresa, tuvieron una mejor comprensión hacia los problemas generales de la

empresa, fortaleciendo así su economfa; convencidos de los resultados de este plan, los

accionistas reconocían sin ningún problema los derechos de los trabajadores.

3.1.6. Argentina

En el ano de 1948, la participación de utilidades se estahleció en el artículo 7° del

Decreto 8130, señalando la obligación de distribuir hasta un 30% de las utilidades que

arrojasen las empresas en cada ejercicio fiscal.1S8

En el artículo 14 bis de la Constitución Política Nacional de Argentina, se

consigna el beneficio dc la participación de los trabajadores en las ganancias de las

empresas, sin embargo el ejercicio de este derecho no ha sido reglamentado a pesar de

que se han elaborado varios proyectos para este fin y por falla de interés no han sido

aprobados, quedando esta institución regida por convenciones voluntarias.

Los empresarios en Argentina, se han preocupado más por vincular al trabajador

en el desarrollo y crecimiento de las empresas, implantando sistemas de premios e

incentivos, de tal manera que el salario queda desplazado por estas remuneraciones.

Después de esta breve exposición, podemos concluir que la participación de

utilidades como derecho de los trabajadores, ha tenido una acogida favorable entre los

' " lbidem, p. 59.
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empresarios, que se ve reflejada en una diversidad de planes o sistemas adoptados sobre

todo voluntariamente entre patrones y trabajadores, de acuerdo a la estructura financiera

de las empresas.

En general, en estos países, a excepción de Francia, no hay una normatividad

extensa o especifica quc regule la participación de utilidades, en virtud de que estos

sistemas se ven fortalecidos con exenciones, compensaciones o estímulos de carácter

fiscal, apoyo que otorga el gobierno para incentivar a las empresas en la adopción

voluntaria de estos planes, generando consecuentemente grandes beneficios y

permitiendo la flexibilidad cn las remuneraciones y elevando la productividad.

3.2. Su consagración en la fracción IX, Apartado A, del artículo 123

Constitucional

3.2.1. Antecedentes

A continuación trataremos brevemente, sobre los antecedentes a la elevaci ón de

rango constitucional, el derecho de los trabajadores a participar en las utilidades dc las

empresas donde laboran; primero en la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos de 1917 y posteriormente con la reforma constitucional de 1962, toda vez

que consideramos importante para nuestro estudio conocer en que momento y bajo que

circunstancias se dio y como fue evolucionado esta institución, que tiene en principio

una base social fundamentada en el anhelo de justicia de los trabajadores, cn la

pretensión de una distribución equitativa de las utilidades obtenidas por la empresa,

como resultado de la concurrencia de su fuerza de trabajo y del capital.

En México, antes que en Estados Unidos de Norteamériea, que es el primer país

a nivel internacional en implementar un sistema de reparto de utilidades en 1794, se

estableció con la Ordenanza de Minería de 1776 un sistema de participación, conocido

con el nombre de "partido", que concedía a los obreros el 50% del metal extraído de las

Neevia docConverter 5.1



132

minas una vez descontado el que se señalaba como "tarea".I
59 El trabajador minero no se

contentaba con ganar un simple jornal o salario, exigía "partir" con el dueño el mineral

por él extraído de la tierra. El "partido" era algo parecido a la participación de utilidades,

era más bien, una participación de los frutos de la mina.

Posteriormente, en la sesión del 7 de julio de 1856, al discutirse de manera

general el proyecto de Constitución de J857, Ignacio Ramírez -El Nigromante- planteó

el problema del reparto de utilidades al expresar:

" ...El más grave de los cargos que hago a la Comisión, es de haber conservado la
servidumbre de los jornaleros. El jornalero es un hombre que a fuerza de penosos
y continuos trabajos arranca de la tierra, ya la espiga que alimenta, ya la seda y el
oro que engalanan a los pueblos... antes cl siervo era el árbol que se cultivaba
para que produjera abundantes frutos; hoy el trabajador es la caña que se exprime
y se abandona. Así es que, el grande, el verdadero problema social, es emancipar
a los jo rnaleros de los capitalistas; la resolución es muy sencilla y se reduce a
convertir en capital el trabajo. Esta operación exigida imperiosamente por la
justicia asegurará al jornalero no solamente el salario que conviene a sus
subsistencia, sino un derecho a dividir proporcionalmente las ganancias con lodo

. ,,160empresano...

El pensamiento de Ignacio Ramírez es de gran trascendencia, al ser el primero en

plantear el derecho de los trabajadores a una participación de utilidades de las empresas,

al señalar en convertir en capital el trabajo, dividiendo de manera proporcional las

ganancias del empresario, independientemente del jornal o salario, como una solución al

problema de j usticia social.

Cabe señalar que este pensamiento de Ignacio Ramírez no fue consumado en el

artículo 5°, Titulo 1, Sección 1 De los derechos del hombre, de la Constitución Federal

de los Estados Unidos Mexicanos de 1857, el cual solo versaba sobre la libertad de

prestar trabajos personales y su justa retribución.

'" Ib ídem, p. 51.
160Arüologia de Historia de México, documentos, narraciones y lecturas, 2' ed., Secretaríade Educación
Pública, México, 1993 , p. 215.
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"Art. 5° Nadie puede ser obligado á prestar trabaj os personales, sin la justa
retribución y sin su pleno consentimiento. La ley no puede autorizar ningún
contrato que tenga por obje to la pérdida ó el irrevocable sacrificio de la libertad
del hombre, ya sea por causa de trabaj o, de educación, ó de voto religioso.
Tampoco puede autorizar convenios en que el hombre pacte su proscripción ó
destierro. "

El 27 de octubre de 1916, fue promulgada la Ley del Trabajo, por el gobernador

de Coahuila, Gustavo Espinosa Mireles, cuyo Capitulo VII se denominó "De la

Participación en los Beneficios", el régimen que proponía era convencional, excluyó a

los obreros y empleados de participar en las pérdidas; prohibió la compensación de los

beneficios de un año con las pérdidas de otro; admitió que los participantes nombraran

por mayoría de votos a un representante para el examen de los libros y balances para

comprobar los beneficios y excluyó a los trabajadores de la dirección de la empresa.l'"

Aunque este precepto no llegó a operar, es un antecedente importante, en virtud

de que por primera vez el derecho a la participación de utilidades, se estableció en una

ley.

La idea de Ignacio Ramírez, quien fue el primero en esbozar el fundamento de

esta institución, no quedó en el vacío y encuentra eco en lo expresado por el diputado

Carlos L. Gracidas, al señalar en la sesión del 27 de diciembre de 1916, en el curso de los

debates de los diputados constituyentes de 1916-19[7 quienes positivizaron la idea, lo

siguiente:

"Estimamos que la justa retribución será aquella que se base en los beneficios que
obtenga el capitalista. Soy partidario de que al trabajador, por precepto
constitucional, se le otorgue el derecho de obtener una participación en los
beneficios del que lo explota. La participación en los beneficios quiere decir,
según la definición de un escritor, un convenio libre, expreso o tácito, en vírtud
del cual el patrono da a su obrero o dependiente, adem ás del salario, una parte de
los beneficios, sin darle participación en las pérdidas".162

161 Oc Buen L., N éstor, Derecho del Trabaj o, Tomo Segundo, 17' ed., Porrúa , México, 2003, p. 260.
162 Dc l.a Cueva, Mario, El Nuevo Derecha Mexicano del Trabajo, Tomo 1, 18~ ed.. Porrúa, México,
200 t , p. 324.

Neevia docConverter 5.1



134

Se estimaba entonces que la justa retr ibución. será aquella que se base en los

beneficios que obtenga el capitalista, es decir, en las utilidades de la empresa, sin darle

participación en las pérdidas.

Las ideas anter iores constituyen los antecedentes de la fracción VI, del artículo

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, que dieron

vida al derecho de los trabajadores de participar en las utilidades de las empresas,

aunadas a la grave situación de explotación y desigualdad en la que se encontraban los

trabajadores,

Posteriorme nte se turnó a la Primera Comisión de Constitución de la Asamblea,

quienes en su dictamen del 23 de enero de 1917, incluyeron el siguiente párrafo:

"Creemos equitativo que los trabajadores tengan una participación en las
utilidades de toda empresa en que presten sus servicios. A primera vista parecerá
ésta una concesión exagerada y ruinosa para los empresarios; pero estudián dola
con detenimiento, se tendrá que convenir en que es provechosa para ambas
partes. El trabajador desempeñará sus labores con más eficacia, teniendo un
interés personal en la prosperidad de la empresa; el capitalista podrá disminuir el
rigor de la vigilancia y desaparecerán los conflictos entre uno y otro con motivo
de la cuantía del salario.,,163

Así, la Primera Comisión, conside raba equitativo que los trabajadores, tuvieran

una participación en las utilidades de toda empresa en que prestaran sus servicios, la cual

será provechosa para ambas partes, toda vez que el trabajador desempeñará con más

eficacia sus labores, teniendo un interés personal en la prospe ridad de la empresa.

El diputado Francisco J. M úgica, insistió en que se reconociera esta instituc ión,

lo que se llevó a cabo en la fracción VI del artículo 123, al establecer :

"Articulo 123. El Congreso de la Unión y las I.egislaturas de los Estados
deberán expedir leyes sobre el trabaj o, fundadas en las necesidades de cada

'" lbidem, p. 325 .
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región. sin contravenir a las bases siguientes, las cuales regirán el trabajo de los
obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos, y de una manera
general todo contrato de trabaj o.

VI. El salario minimo que deberá disfrutar el trabajador, será el que se
considere suficiente, atendiendo las condiciones de cada región, para satisfacer
las necesidades normales de la vida del obrero, su educación y sus placeres
honestos, considerándolo como jefe de familia. En toda empresa agrícola, fabril,
comercial o minera, los trabaj adores tendrán derecho a una participación en las
utilidades, que será regulada como indica la fracción /X. ..

A su vez la fracción IX señalaba:

"/x. La fijacián del tipo de salario mlnimo y de la participación en las utilidades
a que se refiere la fra cción VI, se hará por comisiones especiales que se
fo rmarán en cada municipio, subordinadas a la Junta Central de Conciliación
que se establecerá en cada Estado. ..

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos fue promulgada el 5

de febrero de 1917, y entró cn vigor el I" de mayo del mismo año, elevándose a rango

constitucional el derecho de los trabajadores a participar en las utilidades dc las

empresas, al establecerse que en toda empresa agrícola, fabril, comercial o minera, los

trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades, la cual será fijada por

comisiones especiales que se formarán en cada municipio, subordinadas a la Junta

Central de Conciliación que se establecerá en cada Estado.

Posteriormente sc intentó reglamentar dicha institución en diferentes proyectos

de ley, en virtud de que el constituyente otorgó facultades para legislar en materia del

trabajo, tanto al Congreso de la Unión, como a las legislaturas 'de los Estados, cn la

órbita de sus respectivas jurisdicciones,

De acuerdo a esta investidura, los poderes legislativos estatalesexpidieron leyes

del trabajo reglamentarias del artículo 123 Constitucional, en el lapso de 1918 a 1928, en

la mayoría dc éstas no se hizo referencia a la participación de utilidades, algunas su

reglamentación fue incipiente, reproduclan los mandamientos constitucionales o la

equiparaban a un sobresueldo o una gratificación.
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Otras, trataron el tema con más profundidad, tal es el caso de la Ley Laboral del

Estado de Coahuila de 1920, que establecía la publicidad de las disposiciones del reparto

mediante su incorporación al contrato o reglamento de trabajo ; señalaba que en ningún

caso los trabajadores participarían de las pérdidas ; indicaba la acumulación de

participaciones no cobradas, en favor de los demás trabajadores y la conservac ión por

parte del empresario de la facultad de dirigir íntegra mente los trabajos de la
• " 164negociacron.

La Ley del Trabajo del Estado de Chihuahua de 1922 disponía como obligación

de los patrones reparti r anualmente, en el mes de enero, util idades a sus trabajadores en

relación con los salarios devengados, de acuerdo con el porcentaje fij ado en el contrato

de trabajo o cn su defecto el que fijare la comisión respec tiva; la participación no podría

ser menor del 5% ni mayor del 10% del salario del trabajador. Estas comisiones se

formarian con representantes de los patrones, de los trabajadores y de los munícípíos.!"

Las Leyes del Trabajo de Jalisco y Colima, promulgadas en 1923 y 1925, ambas

contenían disposiciones semejantes, reglamentarias de la participación de utilidades en

las negociaciones agrícolas, fijando el 3% dcl producto bruto en especie de los cultivos

anuales , es decir, la participación era en especie; respecto de los trabajadores industriales

o comerciales se establecía del 5% al 10% de las utilidades del negocio.l'"

La Ley del Trabajo de Aguascal ientes de 1928, estab lecía que el reparto de

utilidades se haría de manera proporcional al salario y al tiempo laborado por cada

trabajador, así como la obligación por parte de la empresa de mostrar sus libros de

contabi lidad a los trabajadores, de hacer público en el centro de trabajo el porcentaje de

utilidades babidas mensualme nte, y a proporc ionar esta información a la comisión de

participación o a las Juntas de Conciliación y Arbitraje.167

164 Alvfrez Friscione, Alfonso, op. cit., p. 2 16.
1651dem.
166 lb ldem, p. 215.
167 Ibidem, p. 2 17.
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Especialmente cabe mencionar que el Estado de Veracruz, además de expedir su

Ley del Trabajo el 14 de enero de 1918, expidió su Ley Sobre Participación de

Utilidades, reglamentaria de las fracciones VI y IX del artículo 123 Constitucional,

también conocida como " Ley Tejeda" en el año de 1921 y que es la única ley específica

que los estados expidi eron para reglamentar exclusivamente esta materia.16s

Esta Ley del Trabajo del Estado de Veracruz, no solamente es la primera de la

República, sino que fue un modelo para las leyes de las restantes entidades federativas,

más aún, sirvió como un precedente en la elaboración de la Ley Federal del Trabajo de

1931.169

En la exposició n de motivos de la Ley del Trabajo del Estado de Veracruz, en su

primer párrafo expresaba que:

"Urgía remediar las graves injusticias que en épocas pasadas se cometieron y que
fueron una de las causas principales de la Revolución. De aquí que siendo el
objcto de la ley remediar esas injusticias y a fin de que no puedan repetirse, fue
preciso dar a sus disposiciones el único carácter que las pone a cubierto de las
contingencias de la política: el de ser jllstas.,,170

Se señala que el objeto de la ley, es remediar las graves inju sticias que se

cometieron en épocas pasadas y que a fin de que no puedan repe tirse, es preciso que sus

disposiciones tengan el carácter de ser j ustas.

Antes de la reforma const itucional de 1962 a diversas fracciones del artículo 123,

entre ellas, las tracciones VI y IX relativas al derecho de los trabajadores a participar cn

las utilídades de las empresas , se celebraron diversas convenciones y congresos que se

ocuparon dcl tema, en 1934 el Primer Congreso de Derecho Industrial propuso modificar

el sistema constitucional de determinación municipal de las utilidades, para sustituirlo

'" Ibidem, p. 218.
169 De La Cueva, Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. op. ctt., p. 50.
17<> Ibídem, p. 51.
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por UIl3 fórmula que tuviera en cuenta la manifestación anual de las empresas o por otra

que permitiera al Estado, de oficio y con el debido asesoramiento técnico, realizar el

examen de la contabilidad de las industrias,

En 1949, el Congreso Mexicano de Derecho del Trabajo y Previsión Social

también se ocupó del tema con la aportación de grupos obreros que presentaron diversas

ponencias para lograr una adecuada reglamentación del articulo 123, fracciones VI y IX.

En la Primera Asamblea Nacional dc Derecho del Trabajo celebrada en la Ciudad

de México del 18 al 22 de julio de 1960, la Confederación de Trabajadores de México

(CTM) presentó una ponencia intitulada Participación del Trabajador en las Utilidades

del Patrono, la cual planteaba la necesidad de reformar las fracciones VI y IX del

artículo 123 Constitucionaly adicionar la Ley Federal del Trabajo, en el sentido de

establecer un monto mínimo de participación de utilidades, sin perjuicio de ventajas

logradas a través de los contratos colectivos de trabaj o.

En la Segunda Asamblea Nacional de Derecho del Trabajo celebrada del 15 al 22

de noviembre dc 1961, también se presentaron trabajos sobre el mismo tema,

conformándose así las bases para la reforma constitucional y reglamentaria de las

fracciones VI y IX del articulo 123 Constitucional, iniciativa presentada por el

Presidente Adolfo López Mateos el 26 de diciembre de 1961 a la Cámara de Senadores.

En dicha iniciativa se expresan, los elementos fundamentales de un nuevo

sistema que sustituiria al que tan poca eficacia habia demostrado tener, desde su

aprobación en enero de 1917, toda vez que el derecho a la participación en las utilidades

de las empresas, no se.habia reglamentado de manera general:

"Como se explicaba en las motivaciones iniciales del proyecto en cuestión. el
Congreso Constituyente de 1917, al acoger las ideas, principios e instituciones
juridicas más adelantadas de su época, demostró su firme propósito de establecer
un régimen de justicia social con base en los derechos minimos que deben
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disfrutar los trabajadores y que consignó en el articulo 123 de la Constitución
Genera l de la Repúblic a Esta característica de la Declaración de Derechos
Sociales , hizo de ella una fuerza creadora que impone al poder público el deber
de superar constantemente su contenido, reformando y contemp lando las
disposiciones afectadas por el transcurso del tiempo que ya no armonizan con las
condiciones sociales y económicas y las necesidades y aspiraciones de los
trabajadores ."!"

De lo expresado, destaca el propósito del Congreso Constituyente de 1917, de

establecer un régimen de justic ia social , con base en los derechos mínimos que deben

disfrutar los trabajadores, consignados en el articulo 123 de la Co nstitución General de

la Repúb lica.

En el considerando segundo del documento enviado a la Cámara de Senadores, el

presidente dc la Repúb lica expresó que toda vez que el salario mínimo y la participación

dc los trabajadores en las utilidades de las empre sas poseen caractere s propios, ameritan

tratamiento dist into, por lo que se proponía que la fracción VI del articulo 123

Constitucional se ocupara exclusivamente del salario mínimo y la fracción IX versara

sobre la participación de utilidades.

En los considerandos quinto y sexto se señalaba quc el derecho a participar en las

utilidades de las empresas es una de las aspiraciones legítimas de la clase trabajadora, y

que la determinación del porcentaje debía hacerse con un criterio uniforme y previo a un

estudio minucioso de las condiciones genera les de la economía nacional, observando

que el sistema preferible, es tomar como base la renta gravable de conformidad con las

disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por ser la Secretaria de Hacienda y

Crédito Público el organi smo técnico mejor preparado para tal efecto , y que no obstante

ello, se faculta a los trabajadores para presentar objeciones, puntualizando también que

este deiecho no implica la intervenci ón de los trabajadores en la dirección o

administración de las empresas.

lB Alvírez Friscione, Alfonso, op. cit., p. 223.
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Aprobada por unanimidad la iniciativa por dicha Cámara, ésta fue turnada a la

Cámara de Diputados, la cua l también la aprobó por unanimid ad el 29 de diciembre de

1961, igua lmente fue aprobada por las legislaturas de los Estados, así el texto de la

reforma constitucional fue publicado el 21 de noviembre de 1962, quedando consagrado

el derecho de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, en la

fracción IX, Apartado A, del artícu lo 123 de la Constitución PoHtica de los Estados

Unidos Mexicanos:

"Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil;
al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social para el
trabaj o, conforme a la ley.

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes. deb er áexpedir
leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

A. Entre los ohreros, jornaleros, empleados'. domésticos. artesanos, y de una
manera general. todo contrato de trabajo:

1X Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades de
las empresas, regulada de conf ormidad con las siguientes normas ... "

Así, la fracción IX del precepto consti tucional, se desarrolló en los términos de la

iniciativa presidencial, en seis incisos quc se refieren a las normas confo rme a las cuales

deberá regularse el derecho de los trabajadores a part icipar en las utilidades de las

empre sas, mismos que aluden de manera general a la integración de una Comis ión

Nacional para fijar el porcentaje repartible de utilidades; a sus funciones y ob ligaciones;

a la revisión del porcentaje fijado; a la excepción de determinadas empresas de repartir

utilidades; a la renta gravable, base que deberá tomarse en cuenta para determinar el

monto de las util idades de cada empresa; a las objec iones que los trabajadores pueden

formular ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto dicha renta gravable,

así como la no intervención de los trabajadores en la dirección o administrac ión de las

empresas.
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Cabe señalar que el precepto en comento ya no fue objeto de modificaciones o

reformas, cuntinuando vigente en la actualidad.

3.2.2. La renta gravable a que se refiere el inciso e), fracción IX, Apartado A, del

artículo 123 Constitucional, para efectos de cálculo de la participación de los

trabajadores en las utilidades de las empresas

Es importante para nuestro estudio subrayar, que en este precepto se establece

que los trabajadores tendrán derecho a una participación en la utilidades de las empresas,

y que "para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se tomará como

base la renta gravable de conformidad con las disposiciones de la Ley del Impuesto

sobre la Renta ..."

Si recurrimos a la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en este año de 1962,

encontramos que en el Título 1I Cédula I Comercio, su articulo 26 dispone que: "La base

del impuesto en esta cédula será la utilidad gravable, que es la diferencia que resulta

entre el ingreso que percibe el contribuyente durante un ejercicio y las deducciones

autorizadas por esta Ley."

El articulo 55 de la propia ley, establece que: "El impuesto se calculará

aplicando la siguiente tarifa a la utilidad gravable del ejercicio, determinada de

acuerdo con el Capítulo 11 de este Título."

Asimismo, la cédula 1I Industria, establece en el articulo 74, que la base del

impuesto se determinará de acuerdo con lo establecido en el articulo 26 de esta Ley;

esto significa que la utilidad gravable para las industrias, es también la diferencia entre

los ingresos percibidos menos las deducciones autorizadas.

Resulta relevante el concepto utilidad gravable que utiliza la Ley del Impuesto

sobre la Renta, toda vez que si el Constituyente en el articulo 123, Apartado A, fracción

.,
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IX, inciso e), dispone que para determinar el monto de las utilidades de cada empresa, se

debe tomar como base la renta gravab le de conformidad con las disposiciones de la Ley

del Impuesto sobre la Renta, es obvio concluir que se refiere a la utilidad gravable que se

establece en el artíc ulo 26 de dicha ley, toda vez que refleja la renta o rendimiento que

grava el impuesto sobre la renta.

En el capítulo dedicado al estudio de la base gravab le de las empresas, en la

evo lución de la Ley del Impuesto sobre la Renta, corroborarnos que el concepto utilidad

gravable dentro del dinamismo de la materia fiscal, tamb ién ha ido evolucionando para

adquirir concepto s equivalentes, pero conservando su esencia como renta gravable, en

virtud de que es la base que utiliza la ley para aplicar la tari fa o tasa del gravamen.

Hasta el año de 1964, se utilizó el concepto utilidad gravable; de 1965 a 1980 el

concepto equi valente ingreso global de la empresa, de conformidad con el articulo 18 de

la ley, que es la diferencia entr e los ingresos acumu lables durante un ejercicio y las

deducciones autorizadas.

A partir del año de 1981, se empieza a utilizar el concept o resultado fiscal,

vigente hasta nuestros dias, como utilidad fiscal que se obtiene cuando los ingresos

acumulables son superiores a las deducciones autorizadas, de conformidad con el

artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Recordemo s que incluso en el período de 1981 a 1986, la Ley del Impuesto sobre

la Renta disponía clara y expresamente en el último párrafo de su artículo 10, que "Para

los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, se

entenderá que la renta gravable a que se refi ere el incisa e) de la fra cción IX del

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es la utilidad

fis cal señalada en este artículo."
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Así que, la Ley del Impuesto sobre la Renta afirma y reconoce de manera

contundente, que debernos entender que la renta gravable a que se refiere el inciso e),

fracción IX del art ículo 123 Constitucional, es la utilidad fiscal.

Lo entendernos así porque la utilidad fiscal es la que representa la renta o

rendimiento que se obtiene en un ejercicio fiscal, producto de un proceso económico en

donde concurren el capital y la fuerza dc trabajo corno factores esenciales de la

producción, signo de capacidad contr ibutiva y porque cs la base real que grava el

impuesto sobre la renta y sobre la misma, se dispone que debe calcularse la participación

de utilidades de los trabajadores.

Entonces, a la luz del mandato constitucional, el reparto de utilidades coexiste

con las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, pues no puede tener otra

base más que la renta gravable para efectos del impuesto, es decir, la utilidad fiscal, toda

vez que el constituyente ha contemplado un interés común entre el fisco y los

trabajadores, es decir un interés relacionado, si el fisco recauda el impuesto sobre la

renta, también los trabajado res reciben utilidades.

En virtud de lo anterior, podemos concluir que si la renta gravable a que se

refiere el mandato constitucional, es la utilidad fiscal en término s del articulo 10 de la

Ley del Impuesto sobre la Renta y es la que se aplica para gravar dicho impuesto,

consecuentemente, el reparto de utilidades también debe calcularse a la luz de dicho

precepto, porque sobre esa base debe coexistir el interés del fisco y de los trabajadores .

3.3. Su naturaleza jurídica y concepto

En nuestro país, el régimen de participación de los trabajadores en las utilidades

de las empresas, está fuera del alcance de la voluntad de las partes en la relación laboral,

su naturaleza se encuentra en función de su condición esencial de prestación obligatoria,

por virtud de un mandato constitucional.
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La anterior aseveración, encuentra su fundamento en sus propias características:

a) La determinación del porcentaje, exige que se practiquen investigaciones y
se realicen los estudios necesarios y apropiados para conocer las
condiciones generales de la economía nacional .

b) Las norma. reguladoras de esta institución jurídica, tienen el carácter dc
imperativas y no de permisivas o interpretativas.

c) El monto repartible es variable, toda vez que esta sujeto a la utilidad que
arrojen los resultados de la empresa en un eje rcicio fiscal.

d) Es imprescr iptible, en el monto considerado para los trabajadores en su
colectividad y prescriptible de manera individual, es decir , que el importe
de las utilidades no reclamadas en el año en que sean exigibles, se
agregará a la utilidad repartible del año siguiente.

e) Su pago deberá hacerse obligatorio e invariablemente en moneda de curso
legal, quedando protegida por las mismas normas que protegen al salario.

f) Es un derecho colectivo , en virtud de que enmarca en principio a todos los
trabajadores, el cual se individualiza en la parte proporcional que le
corresponde a cada trabajador.

En cuanto al concepto de la participación de los trabajadores en las utilidades de

las empresas, a cont inuación veremos algunos de ellos.

Para el Doctor Mario de la Cueva, "La partic ipación obrera en la. utilidades, es

el derecho de la comunidad de trabajadores de una empresa, a percibir una parte de los

resultados del proceso económi co de producción y distribución de bienes o servicios.,,172
,,'

El Doctor Baltasar Cavazo s Flores, nos dice que la participación de utilidades:

"Es la prestación voluntari a u obligatoria que en adición al salario, corresponde al

trabajador independien temente de que se encuentre asociado a la empresa, de las

utilidades finales que ésta perciba". 173

In De la Cueva, Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, ap. cit., p. 330.
113 C.V81llS Flores, Baltasar, ElNuevo Derecho del Trabajo Mexicano, Trillas, México, 2000, p. 266.
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El concepto jurídico de la participación de utilidades, se refiere al "sistema

establecido por convenio libre o por imperativo de la Ley, por el que la empresa da a sus

trabajadores contratados, además del salario legal, una parte de los beneficios obtenidos,

pero sin hacerlos participes en las pérdidas sufridas .,,174

De las anteriores definiciones, podemos concluir que la part icipación de los

trabajadores en las utilidades de las empresas, es un derecho de los trabajadores como

una colectividad, quc en su momento se individualiza de manera proporcional a sus

percepciones y al tiempo trabajado en una empresa, derecho con rango constitucional

sobre las utilidades generadas en un ejercicio fiscal , resultado de la concurrencia del

capital y la fuerza de trabajo dentro del proceso económico.

3.4. Integración, funcionamiento y facultades dc la Comisió n Nacional para la

Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas

Por reformas a las fracciones VI y IX, Apartado A, del articulo 123 de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, contenid as en el decreto

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 I dc novie mbre de 1962, se creó la

Comisión Nacional para la Participación de los Trabaj adores cn las Utilidades de las

Empresas.

Espec íficamente la fracción VI, Apartado A del artículo 123 Constitucional, se

refiere a los salarios minimos y profesionale s; la fracción IX, dispone que los

trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades de las empresas,

regulada de conformidad con lo que se preceptúa en sus diversos incisos.

Los incisos a), b) y e) hacen referencia a una Comisión Nacional, que tendrá la

facultad de fijar el porcentaje de utilidade s que deba repartirse entre los trabajadores;

integrándose con representantes de los trabajadores, de los patrono s y del gobierno;

174 Alvírez Friscicne, Alfonso, op. cit., p. 128 .
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asimismo se le faculta para practicar las investigacio nes y realizar los estudios

necesarios y apropiados para conoce r las condiciones generales de la economía nacional,

tomando cn cuenta la necesidad de fomentar el desarrollo industrial del país, el interés

razonabl e que debe percibir cl capita l y la reinversión de capital es.

El inciso d) establece la excepción de la obligación de repart ir utilidades, en el

caso de empresas de nueva creación por un número limitado de años, así como empresas

dedicadas a la exploración.

El tex to del inciso e) es muy claro al ordenar que para determinar el monto de las

utilidades de cada empresa, se tomará como base la renta gravablc de conform idad con

las disposicione s de la Ley del Impuesto sobre la Renta , asimi smo consigna el derecho

dc los trabajadores a formul ar las objec iones que ju zgue n convenientes, respecto a la

declaración anual, ante la oficina correspond iente de la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público.

Por último, el inciso f) dispo ne que el derecho de los trabajadores a participar en

las util idades, no implica la facultad de interve nir en la di rección o adm inistrac ión de las

empresas.

Consecuentemente, tomando en consideración que la Constitución Políti ca de los

Estados Unidos Mexicanos es la Ley Suprema de toda la Unión, como lo dispone su

artículo 133, y que por ende deben ajustarse a sus preceptos las leyes secundarias, se

crearon y adaptaron las disposiciones en la Ley Federa l del Tra bajo, como ley

reglamentar ia de l artíc ulo 123, Apartado A, para quedar en armo nía con los nuevos

mandatos constitucionales y su aplicación.

En acatamiento a las disposiciones constitucionales, la integración, competencia

y funciona miento, para determi nar el porcentaje dc las utilidades de las empresas que

corresponde a los trabajadores, así como el caso previsto por la Ley fundamental para
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proceder a su revisión, quedaron establecidos en los ordenamientos del Título Octavo,

Capítulo IX-3 Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las

Utilidades de las Empresas (artículos 428-1 a 428-Y); Titulo Segundo, Capitulo V Bis

Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas (artículos 100-G a

100-1) así como en el artículo 6° Tmnsitorio, de las Reformas y Adiciones a la Ley

Federal del Trabajo de 1931, consignadas en el Decreto publicado en el Diario Oficial dc

la Federación el 31 de diciembre de 1962.

Bajo este esquema de ordenamientos, la Comisión Nacional para la Participación

de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas se integrará y funcionará para

determinar el porccntaje correspondiente y para proceder a su revisión: Con un

Presidente, un Consejo de Representantes y una Dirección Técnica.

El Presidente de la Comisión será nombrado por el Presidente de la República,

quien en uso de sus atribuciones, deberá someter al Consejo de Representantes el plan de

trabajo de la Dirección Técnica; reunirse con el Director y Asesores Técnicos, una vez al

mes, por lo menos, y vigilar el desarrollo del plan de trabajo; informar periódicamente al

Secretario del Trabajo y Previsión Social de las actividades de la Comisión ; citar y

presidir las sesiones del Consejo de Representantes.

El Consejo de Representantes se integrará: Con la representación del gobierno,

compuesta por el Presidente de la Comisión, quien será también el Presidente del

Consejo y que tendrá el voto del gobierno y de dos asesores, con voz informativa,

designados por el Secretario del Trabajo y Previsión Social; con un número igual, no

menor de dos ni mayor dc cinco, de representantes propietarios y suplentes de los

trabajadores sindicalizados y de los patrones, designados de acuerdo a la convocatoria

que expida la Secretaria del Trabajo y Previsión Social.

Las atribuciones y deberes del Consejo de Representantes serán: Dctcnninar

dentro de los quince días siguientes a su instalación, su forma de trabajo y frecuencia de
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sesiones ; aprobar el plan de trabajo de la Dirección Técnica; practicar y realizar

directamente los estudios que juzgue convenientes; solicitar y recibir sugerencias de

trabajadores y patrones; designar comisiones o técnicos para el caso de investigaciones

especiales; determinar y revisar el poreentaje que deba corresponder a los trabajadores

en las utilidades de las empresas.

La Dirección Técnica se integrará: Con un Director y Asesores Técnicos

nombrados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; con un número igual de

Asesores Técnicos Auxiliares, determinado por la misma Secretaría y designados por los

representantes de trabajadores y patrones.

Las atribuciones y deberes de la Dirección Técnica, consistirán en: Practicar las

investigaciones y realizar los estudios previstos en el plan de trabajo; solicitar toda clase

de informes y estudios que se ocupen de problemas económicos; recibir y considerar los

que le presenten trabajadores y patrones, asi como allegarse de todos los elementos

necesarios para preparar su informe, que someterá a la consideración del Consejo de

Representantes .

El Director Técnico debe coordinar los trabajos de los Asesores, e informar al

Presidente de la Comisión y al Consejo, del estado en que se encuentran los trabajos;

sugerir se lleven a cabo las investigaciones y estudios complementarios y actuar como

Secretario del Consejo de Representantes,

Para el funcionamiento de la Comisión, su Presidente publicará un aviso en el

Diario Oficial de la Federación, concediendo a los trabajadores y patrones un término de

tres meses para que presenten sugerencias y estud ios, acompañando las pruebas y

documentos correspondientes.

La Comisión dispondrá del término de ocho meses, para que la Dirección

Técnica desarrolle el plan de trabajo aprobado por el Consejo de Representantes, quien
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dictará la Resolución dentro del mes sig uiente, expresando los fundament os que la

justifiquen y fijando el porcentaje que deba corresponder a los trabaj adores sobre la

renta gravable, sin hacer ninguna deducción ni establecer di ferencias entre las empresas;

el Presidente ordenará se publ ique la Resolución en el Diari o Oficial de la Federaci ón,

dent ro de los cinco días siguientes.

Para la revisi óndel porcentaje, la Com isión se reun irá por convocatoria expedida

por el Secretari o del T rabajo y Previsión Social, cuando existan investigaciones y

estud ios que lo j ustifiquen, o por solicitud de sindicatos , federaciones y confede raciones

dc trabajadores o de patrone s. El Consejo de Representantes estudiará dicha solicitud y

decid irá si los fundame ntos en que se apoya son suficientes para iniciar el procedimiento

de revisión; si es negativa, la hará del conocimiento del Secre tario del Trabajo y se

disolverá.

Los sindic atos, fede raciones y confederaciones de trabaj adores o los patrone s, no

podrán presen tar una nuev a solicitud de revisión, sino después de tra nscurridos dicz años

de la fecha en que hubiese sido desechada o resuelta la anterior.

El art ículo sex to transitorio de la reforma aludid a, facultaba a la Secretar ía del

Tra bajo y Previsi ón Social para que publi cará la convocato ria para la integraci ón de la

Comisión Nac ional, a más tardar el día primero de febrero de 1963, para quedar

instalada dentro del mismo mes y que los plazos a que se refi eren las fracciones 1y II del

artículo 428-U, empezarían a correr el día primero de marLO ; la resolución se dictarí a a

más tardar el día 15 de dicie mbre de 1963; el primer reparto de utilidades se realizaría en

el año de 1964, respecto al ejercicio fiscal de 1963.
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3.4.1. La renta gravable a que se refiere la Comisión Nacional

3.4. 1.1. Primera resolución del 13 de diciembre de 1963

De acuerdo a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo en sus artículos 428-M,

fracción 11, y 6° transitorio, el Secretario del Trabajo publicó el 30 de enero de 1963 en

el Diario Oficial de la Federación, la convocatoria correspondiente.

De conformidad con la convocatoria aludida fueron recurridos los trabajadores y

patrones, para que por medio de delegados concurrieran a la Convención que se

celebraría en la Secretaria del Trabajo ante su titular, para elegir a sus Representantes y

Suplentes; que, con los Representantes del Gobierno, integrarian el Consejo de

Representantes, el plazo sería hasta el 23 de febrero de 1963.

El Presidente de la República Adolfo López Mateos designó como Presidente de la

Comisión Nacional al Licenciado Hugo B. Margáin, y el Secretario del Trabajo y

Previsión Social Licenciado Salomón González Blanco, designó al Director Técnico, a

los Asesores Representantes del Gobierno, asi como a los Asesores dc la Dirección

Técnica. La representación de los trabajadores y patrones designaro n a los Asesores

Auxiliares de la Dirección Técnica.

Una vez integrada la primera Comisión Nacional, su Presidente ordenó publicar en

el Diario Oficial de la Federación el I" de marzo de 1963, el aviso en donde se concedió

el plazo dc tres meses a trabajadores , patrones y organismos representativos, para que

aportaran los estudios y sugerencias, anexando pruebas y documentos correspondientes.

En la primera Junta del Consejo de Representantes llevada a cabo ello de marzo

de 1963, el Presidente de la Comisión sometió a su consideración, el Plan de Trabajo de

la Dirección Técnica, mismo que fue aprobado en la 2' sesión celebrada el 15 de marzo

de 1963.
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Una vez cumplidas las atribuciones y deberes del Consejo de Representantes y la

Dirección Técnica, el 31 de octubre de 1963 se dio por desarrollado el Plan de Trabajo y

se procedió a dictar la Resolución correspondiente , misma que fue publicada cn el

Diario Oficial dc la Federaci ón el día 13 dc diciembre de 1963.

La presente resolución, contienen los principios y conceptos que fundamentan el

derecho a la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas.

La Primera Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las

Utilidades de las Empresas, resolvió lo siguiente:

"ARTICULO 10.- Los trabajadores participarán en las utilidades de las
empresas donde laboran, en un 20% de la utilidad repartible neta. "

Así qued ó resuelto, que los trabajadores participen cn las utilidades de las

empresas dondc laboran cn un 20% dc la utilidad repartible neta, señalando cn sus

siguientes artículos, que para determinarla se tomará como base la renta gravable

conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta, aplicando un factor de relación entre el

capital invertido y la fuerza de trabajo, de acuerdo a la Tarifa consignada en esta

resolución.

Creemos que resulta importante para nuestro estudio, destacar los principios y

conceptos que fundamentan la presente resolución, precedente importante para el

dictamen de las siguientes, y en la cual se sientan las bases de lo que debemos entender

por renta gravable, en armonía con el inciso e), fracción IX, Apartado A del artículo 123

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

" 13...resulta indispensable determinar el monto de las utilídades de las empresas,
como primer paso y en seguida fijar un porcentaje de dicha utilidad repartible
entre los trabajadores.

14. La cuantificación de las utilidades en las cmpresas, debe basarse en la renta
gravable, determinada conforme la Ley del Impuesto sobre la Renta, según lo
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prescriben los artículos 123 Apartado A, tracción IX, inciso e) de la Constitución
y 1OO-J de la Ley Federal del Trabajo.

22. La institución del reparto de utilidades reconoce que tanto el capital
invertido, como la fuerza de trabajo empleada en la producción, son los dos
factores esenciales que, combinados, producen las utilidades.

24. La Comisión considera fundamental, para la debida aplicación de la reforma,
dejar claramente establecido que la utilidad perteneciente a los trabajadores debe
tomarse de las ganancias de las empresas, sin afectar los gastos ni los costos de
ellas por tener un distinto fundamento del que reconoce el salario.

29. En efecto, el hecho generador del derecho a la participación obrera en los
beneficios, es la utilidad del ejercicio, independientemente de la afectación que
pudiera sufrir por pérdidas registradas en ejereicios anteriores (artículo 100-R de
la Ley Federal del Trabajo).

30. El concepto de utilidad se encuentra delinido en la Ley del Impuesto sobre la
Renta. A dicha ley acude la reforma legal creadora del derecho obrero a la
participación de utilidades, para fija r la base del reparto.

32. El concepto de "renta gravable", citado por la Constitución y la Ley Federal
del Trabajo, por su contenido, coincide con la expresión " ingreso gravable"
utilizado por la Ley del Impucsto sobre la Renta."

La presente resolución expresa los principios y conceptos, bajo los cuales debe

ser tratada la institución jurídica de participación de los trabajadores en las utilidades de

las empresas y su finalidad, que es en esencia establecer un régimen de justicia social,

reconociendo que son factores indispensables para la producción, el capital y la fuera!

de trabajo y que por ende estos dos factores tienen derecho a la participación de las

utilidades generadas en un ejercicio Iiscal determinado.

Asimismo, los puntos referidos señalan, quc para lograr la participación obrera

en las utilidades de las empresas, primero resulta indispensable determinar su monto y

enseguida lijar el porcentaje aplicable a dichas utilidades repartibles a los trabajadores.

Esto es así, porque el determinar las utilidades de las empresas, como punto de

partida, resulta indispensable, toda vez que la esencia de esta institución jurídica, exige
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que los trabajadores participen de las utilidades de las empresas y no de algún otro

monto o cantidad, se deja claramente establecido que la utilidad perteneciente a los

trabajadores debe tomarse de las ganancias de las empresas.

En relación a la cuantificación de las utilidades en las empresas, ésta debe

basarse en la renta gravable, determinada por la Ley del Impuesto sobre la Renta; la cual

la encontramos bajo el concepto utilidad gravable, de conformidad con el artículo 26,

vigente a la fecha de esta resolución, y que es la base que grava el impuesto sobre la

renta.

Respecto al hecho generador del derecho a la participación obrera en los

beneficios, se señala que es la utilidad del ejercicio, es decir, se esta refiriendo a la

utilidad gravable. Hay que mencionar que este hecho generador, es el que da nacimiento

a la obligación fiscal para el pago del impuesto, de conformidad con el artículo 17 del

Código Fiscal de la Federación vigente a la fecha de esta resolución, al disponer que:

"La obligación fisca l nace cuando se realizan las situaciones jurídicas o de hecho

previstas en las leyes fisca les..."

Es muy importante subrayar que de este hecho generador, se desprende la

coexistencia del interés que tiene el fisco de recaudar el impuesto, yel interés que tienen

los trabajadores de participar dc la misma utilidad del eje rcicio, reflejada en la utilidad

gravable, y que representa la renta gravablc.

También señala la presente resolución, que el concepto de utilidad se encuentra

definido en la Ley del Impuesto sobre la Renta, a la cual acude la reforma legal creadora

del derecho obrero a la participación de utilidades, para fijar la base del reparto. Sobre

este punto la ley se refiere al concepto utilidad gravable, como el resultado positivo de

disminuir de los ingresos obtenidos en el eje rcicio, las deducciones autorizadas.
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A manera de confirmar los puntos anteriores, se expresa que el concepto de

"renta gravable", citado por la Constitución y la Ley Federal del Trabajo, por su

contenido, coincide con la expresión "ingreso gravable" utilizado por la Ley del

Impuesto sobre la Renta. Efectivamente su contenido es la renta, rendimiento, utilidad o

ganancia, signo de capacidad contributiva, base real a la cual se le aplica el gravamen, y

a la cual también debe aplicársele el porcentaje de reparto de utilidades.

Lo anterior nos lleva a concluir, que las expresiones renta gravable, ingreso

gravable, utilidad gravablc, y utilidad en cada empresa (artículo 100-J de la Ley Federal

del Trabajo) son equivalentes, por lo tanto la expresión o concepto que utilice la ley para

gravar el impuesto, deberá utilizarse también para el pago de la participaci ón de

utilidades de los trabajadores.

De esta resolución, es importante destacar, que por primera vez en México se

generaliza un sistema de reparto de utilidades en favor de los trabajadores, que prestan

sus servicios de manera subordinada.

3.4.1.2. Segunda Resolución del 14 de octubre de 1974

La resolución dictada por la Primera Comisión Nacional, se apoyó en los

ordenamientus de la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Impuesto sobre la Renta,

ambas ya derogadas. En el transcurso de estos diez años, la economía nacional tuvo

cambios que ya no se ajustaban a la realidad legal y económica, por lo que se hizo

necesaria la revisión de dicha resolución, con el fin de adecuarla al nuevo marco juridieo

y económico.

La Nueva Ley Federal del Trabajo vigente a partir del l? de mayo de 1970, en su

artículo 7° transitorio, dispone que no podrá procederse a la revisión de la resolución del

13 de diciembre de 1963 dictada por la Comisión Nacional para la Participación de los
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Trabajadores en las Utilidades de las Empresas, sino hasta que se cumplan diez años

contados a partir de la fecha citada.

La regulación de la Comisión Nacional quedó establecida en el Capítulo IX, del

Título Once Autoridades del Trabajo y Servicios Sociales (artículos 575 a 590).

Los estudios, investigaciones y consultas realizados, demostraron la necesidad de

proceder a la revisión del porcentaje de participación de utilidades y justificándose asi

convocar a la integración del Consejo de representantes de una Segunda Comisión.

Por lo anterior, el 13 de julio de 1973 el Secretario del Trabajo y Previsión

Social, Licenciado Porfirio Muñoz Ledo convocó a los trabajadores sindicalizados y a

los patrones, para que eligieran a sus representantes para integrar en los términos

previstos por la fracción 11 del artículo 579 de la Ley Federal del Trabajo, el Consejo de

Representantes de la Comisión Nacional.

Una vez electos los Representantes propietarios y suplentes de los sectores

obrero y patronal, el Presidente de la República Luis Echeverría Álvarez, de acuerdo a la

facultad que le otorga el artículo 577 de la Ley Federal del Trabajo, nombró Presidente

de la Segunda Comisión, al Licenciado Arturo Llorente González, subsecretario del

Trabajo.

Una vez seguido el procedimiento previsto por la Ley Federal del Trabajo y

después que se debatió con razonamientos técnicos el plan de trabajo, el Consejo de

Representantes dictó la Resolución correspondiente, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 14 de octubre de 1974; contemplando en general los mismos principios y

conceptos que la primera; estructurada con un solo considerando, puntos resolutivos y

artículos transitorios, resolviendo lo siguiente:
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"ARTICULO 10.- Los trabajadores participarán en un 8% de las utilidades de las
empresas a las que presten sus servicio s.

De acuerdo con lo establecido en el párrafo segund o del artículo 120 de la Ley
Federal del Trab ajo, se considera utilidad para los efectos dc esta Resolución, la
renta gravable determinada de conformidad con las normas dc la Ley del
Impuesto sobre la Renta.

El porcentaje de participación se aplicará sobre la renta gravable sin hacer
ninguna deducción ni establecer diferencias entre las empresas, como lo dispone
la fracción V del artículo 586 de la propia Ley Federal del Trabajo."

La presente resolución dictaminó que los trabajadores participarán en un 8% de

las utilidades de las empresas a las que presten sus servic ios, y que para lal efecto se

considera utilidad, la renta gravable determinada de conformidad con las normas de la

Ley del Impuesto sobre la Renta, asi como lo que establece el párrafo segundo del

articulo 120 de la Ley Federal del Trabajo.

Dicho precepto señala que:

"Artículo J20.- El porcentaje fija do por la Comisión constituye la participación
que corresponderá a los trabajadores en las utilidades de cada empresa.

Para los efectos de esta Ley. se considera utilidad en cada empresa la renta
gravable. de conformidad con las normas de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta. "

La Ley Federal del Trabajo alude a la utilidad en cada empresa, como la renta

gravable para aplicar el 8% fijado por la Comisión, que constituye la participación que

corresponderá a los trabajadores.

El artículo 2° de la presente resolución, señala a los sujetos obligados a participar

utilidades, refiriénd ose a todas las unidades económ icas de producción o distribución de

bienes o servicios, de acuerdo con la Ley Federal del Trab ajo, y en general , todos los

causantes, personas fisicas o morales, que tengan trabajadores a su servicio.
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A este respecto, el artículo 16 de la Ley Federal del Trabajo, señala que: "Para

los efectos de las normas de trabajo, se entiende por empresa la unidad económica de

producción o distribución de bienes o servicios y por establecimiento la unidad técnica

que como sucursal, agencia 11 otra forma semej ante, sea parte integrante y contribuya a

la realización de losfines de la empresa. "

Por considerarlos importantes, señalaremos algunos puntos expresados en el

único considerando de esta resolución:

" l3o.Que de conformidad con las disposiciones legales que nos rigen, ese
porcentaje se aplicará sobre la Renta Gravable, sin hacerle ninguna deducción ni
establecer diferencias entre las empresas.

I40.Que para efectos de esta Resolución, el concepto dc renta gravable citado
por la Constitución y por la Ley Federal del Trabajo, equivale y corresponde a la
expresión ingreso gravable que utiliza la Ley del Impuesto sobre la Renta, y que
por lo mismo, el porcentaje que percibirán los trabajadores se aplicará sobre ese
ingreso gravable, sin deducir cantidad alguna por ningún concepto.

160.Quc la participación que obtienen los trabajadores en las utilidades de las
empresas queda comprendida dentro del marco general de las remuneraciones al
trabajo personal subordinado, y amerita las mismas protecciones que el salario,
pero tiene un fundamento esencialmente distinto al de éste, ya que obedece a un
mandato constitucional que tiene su origen en la contribución que los
trabajadores realizan en una combinación de esfuerzos dentro de las empresas,
para alcanzar una prosperidad común.

170.Que en tal virtud, esta participación en las utilidades no incide en los gastos
ni en los costos de las empresas, ni debe afectar los precios de los artículos
elaborados o de los servicios prestados, ni motivar un alza de ellos, pues de lo
contrario se desvirtua ría la institución misma y el principio de cquidad y justicia
social que le dio origen."

Básicamente, los anteriores puntos hacen referencia a los principios rectores de la

institución juridica de participación de utilidades, derecho inspirado en los principios de

justicia social plasmados cn la Ley Suprema, como instrumento valioso para alcanzar el

equilibrio entre los factores de la producción, constituyéndose en un aliciente para los
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trabajadores al contribuir a elevar su nivel de vida y asi permitirle alcanzar una mejor

distribución de la riqueza; lo cual simultáneamente, ayuda a contribuir a la buena

marcha de las empresas, al estimular la productividad, acentuando el esfuerzo conjunto.

Se reitera que para efectos de esta Resolución, el concepto de renta gravable

citado por la Constitución y por la Ley Federal del Trabajo, equivale y corresponde a la

expresión ingreso gravable que utiliza la Ley del Impuesto sobre la Renta, y que por lo

mismo, el porcentaje que percibirán los trabajadores se aplicará sobre ese ingreso

gravable, sin deducir cantidad alguna por ningún concepto.

Al acudir a la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en la fecha de la presente

Resolución, en su artículo 18 se establece: "La base del impuesto de los causan/es

mayores será el ingreso global de la empresa, que es la diferencia en/re los ingresos

acumulables durante un ejercicio y las deducciones autorizadas por esta Ley. "

Entonces, de acuerdo al precepto señalado, el concepto ingreso global de la

empresa, equivale y corresponde al concepto renta gravable citado por la Constitución y

la Ley Federal del Trabajo.

También se señala, que la participación de utilidades de los trabajadores queda

comprendida dentro del marco de las remuneraciones al trabajo personal subordinado, lo

cual amerita las mismas protecciones que al salario, por ser su fundamento que obedece

a un mandato constitucional, que tiene su origen en la contribución que los trabajadores

realizan en una combinación de esfuerzos dentro de las empresas; y en esta virtud, la

participación de utilidades no incide en los gastos ni en los costos de las empresas, ni

debe afectar los precios de los articulos elaborados o de servicios prestados, ni motivar

un alza de ellos, pues de lo contrario se desvirtuaría la institución misma y el principio

de equidad y justicia social que le dio origen.
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Si bien es cierto que en la primera resolución se estableció un porcentaje mayor

de participación de utilidades, también lo es, que se estipulaba una deducci ón para

efectos de fomento a la reinversi ón y un factor de relación al capital y fuerza de trabajo,

para llegar a la utilidad repartible neta. El efecto de estas deducciones finalmente

disminuían en gran medida el porcentaje aparentemente elevado.

3.4.1.3. Tercera Resolución del 4 de marzo de 1985

Derivado de la solicitud de las organizaciones sindicales que integran el Congreso

del Trabajo, el Secretario dcl Trabajo y Previsíón Social Licenciado Arscnio Farell

Cubillas, con fundamento en los artículos 119, 587 fracción 1, 683 y 684 de la Ley

Federal del Trabajo, emitió el 30 de enero de 1984, la convocatoria para la elección de

representantes a la tercera Comisión Nacional para proceder a la revisión del porcentaje

de participación de utilidades.

De la referida convocatoria, cl 3 de marzo del mismo año, tuvieron lugar las

Convenciones Nacionales de Trabajadores y Patrones, por las que se eligieron a los

representantes de cada uno dc los sectores empresariales.

El Presidente de la República Licenciado Miguel De la Madrid Hurtado, en

apego al artículo 577 de la Ley Federal del Trabajo, designó el 14 dc marzo de 1984,

como Presidente de la Tcreera Comisión, al Licenciado Javier Bonilla García.

En base a dicha convocatoria, el II de abril de 1984 se instaló la Comisión

Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas,

observándose rigurosamente su integración, procedimientos y funcionamiento, bajo las

normas contenidas en la Constitución y en la Ley Federal del Trabajo.

En cumplimiento por lo dispuesto en el artículo 586 de la Ley Federal del

Trabajo, el Presidente de la Comisión Nacional publicó el 24 de abril de 1984 un aviso
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en el Diario Oficial de la Federación, concediendo a los trabajadores y a los patrones un

término de tres meses para que presentaran sugerencias y estudios, acompañados de las

pruebas y documentos correspondientes; el Consejo de Representantes aprobó el Plan de

Trabajo de la Dirección Técnica, el cual fue desarrollado dentro del término de ocho

meses que el citado precepto legal concede, y cumplió los deberes y las atribuciones

señaladas en el artículo 581 de la Ley Federal del Trabajo.

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 118 y 586 de la Ley Federal del

Trabajo, se practicaron las investigaciones y se realizaron los estudios necesarios y

apropiados para conocer las condiciones generales de la economía nacional y se tomaron

en consideración la necesidad de fomentar el desarrollo industrial del pais, el derecho

del capital a un interés razonable y la necesaria reinversión de capitales, así como el

Informe de la Dirección Técnica y las sugerencias y estudios que fueron presentados.

Una vez que se allegaron todos esos elementos, el Consejo de Representantes

procedió a dictar su resolución, dentro del plazo de un mes que concede la fracción 111

del artículo 586 de la Ley Federal del Trabajo, en los siguientes términos, y que fue

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 1985:

"ARTÍCULO lo . Los trabajadores participarán en un \O por ciento de las
utilidades de las empresas a las que presten sus servieios.

De acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 120 de la Ley
Federal del Trabajo, se considera utilidad para los efectos de esta Resolución, la
renta gravable determinada de conformidad con las normas de la Ley del
Impuesto sobre la Renta.

El porcentaje de participación se aplicará sobre la renta gravablc sin hacer
ninguna deducción, ni establecer diferencias entre las empresas, como lo dispone
la fracción V del artíeulo 586 de la propia Ley Federal del Trabajo."

Cabe señalar que en el único considerando de la presente resolución, se reitera su

fundamento legal, como un derecho consagrado en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en la fracción IX del apartado A del artículo 123, basado en
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los principios de justicia social contenidos en nuestra Carta Magna, como valioso

instrumento para el equilibrio entre los factores de la producción, que reconoce la

contribución de la fuerza de trabajo a los rendimientos que obtienen las empresas

Asimismo expresa, que este derecho contribuye al mcjoramiento del nivel

econ ómico de los trabajadorcs y sus familias y a una mejor distribución de la riqueza,

contribuycndo también a la buena marcha de las empresas, al estimular la productividad

en un esfuerzo conj unto.

La presente resolución, fue dictada bajo los mismos principios y lineamientos

legales que las anteriores; incrementando el porcentajc de participac ión de utilidades a

los trabajadores a un 10%, porcentaje que se aplicará sob re la renta gravable de las

empresas, en los términos de la Ley del Impues to sobre la Renta, sin hacer ninguna

deducción ni establecer diferencias entre las mismas, tal y como lo ordena la Ley

Federal del Trabajo en su fracción V del artic ulo 586, y en acatamiento a lo que dispone

el inciso e), fracción IX, artículo 123 de nuestra Const itución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

Al acudir a la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a la fecha de la presente

Resolución, en su artículo l O se establece el procedimiento para determinar la utilidad

fiscal, utilidad que representa la renta o rendimiento, base que utiliza la ley para gravar

el impuesto sobre la renta, su último párrafo es claro al afirmar de manera contundente

que: "Para los efectos de la par/icipación de los trabajadores en las utilidades de las

empresas, se entenderá que la renta gravable a que se ref iere el inciso e) de la f racción

IX del articulo J23 de la Const ítucián Política de los Estados Unidos Mexicanos , es la

utilidad fiscal señalada en este artículo . "
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3.4.1.4. Cuarta Resolución del 26 de diciembre de 1996

El 11 de mayo de 1995, el Congreso del Trabajo presentó al Licenciado Santiago

Oñate Laborde, Secretario del Trabajo y Previsión Social, una solicitud con fundamento

en lo dispuesto en la fracción IX, inciso e) del articulo 123 Constitucional y en los

artículos 117, 119 Y587 fracción Il incisos a), b), e) y d) de la Ley Federal del Trabajo,

para que se procediera a la revisión del porcentaje de participación de los trabajadores en

las utilidades de las empresas, previa convocatoria a trabajadores y patrones para la

integración del Consejo de Representantes, para que investigue y realice los estudios

previstos en su Plan de Trabajo, y que oportunamente se dicte una nueva resolución, que

confirme el 10% sobre la renta gravable de las empresas, como participación de los

trabajadores en las utilidades de las empresas.

En respuesta a dicha solicitud, el Secretario del Trabajo y Previsión Social, de

conformidad con el artículo 123, Apartado A, fracción IX de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 587, 683 Y 684 de la Ley Federal del

Trabajo, convocó el l 1 de septiembre de 1995 a los trabajadores sindicalizados y a los

patrones de toda la República, para que en convenciones nacionales eligieran a sus

respectivos representantes propietarios y suplentes ante el Consejo de Representantes.

De acuerdo a lo previsto en la Convocatoria, el 25 de octubre de 1995 tuvieron

lugar las Convenciones Nacionales de trabajadores y de patrones, para elegir a los

representantes de cada uno de los sectores empresariales ante la Comisión Nacional.

El 24 de noviembre de 1995, el Presidente de la República Doctor Ernesto

Zedilla Ponce de León, en términos del artículo 577 de la Ley Federal del Trabajo ,

designó Presidente de la Comisión Nacional al Licenciado Dionisio E. Pérez Jácome.

De acuerdo a lo previsto por la Constitución y la Ley Federal del Trabajo, quedó

plenamente integrada la Comisión Nacional.
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El plan de trabajo, aprobado por el Consejo de Representantes en sesión del 11

de enero de 1996 fue desarrollado.

El Consejo de Representantes analizó el informe de la Dirección Técnica, en el

que se asienta que durante el año de 1995, la crisis económica ha significado la pérdida

de empleos, el cierre de empresas y la caída de los niveles de vida de los mexicanos,

pero que en virtud del esfuerzo y la participación de todos, los efectos más graves de la

crisis están siendo superados y que la economía cuen~ con bases para recuperarse .

Las tres representaciones integrantes del Consejo, determinaron apoyar el

objetivo de recuperación del empleo , por lo que decidieron que el porcentaje de que se

trata fuera consecuente con los esfuerzos de recuperación de la planta productiva

nacional, y. en la sesión realizada el 10 de diciembre de 1996, se acordó por unanimidad

la ratificación del 10% de participación de los trabajadores en las utilidades de las

empresas.

Una vez allegados todos los elementos, el Consejo de Representantes procedió a

dictar, dentro del plazo que otorga la ley, la presente Resolución que fue publicada en el

Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 1996, en los términos siguientes:

" 10.- Los trabajadores participarán en un diez por ciento de las utilidades de las
empresas en las que presten sus servicios.

20.- De conformidad con lo dispuesto por el inciso e) de la fracción IX del
apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y por la Ley Federal del Trabajo, se considera utilidad , para los
efectos de esta Resolución , la renta gravable, determ inada según lo dispuesto en
la Ley del Impuesto sobre la Renta.

30.- La participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, se
regirá conforme a lo dispuesto en las leyes Federal del Trabajo y del Impuesto
sobre la Renta y en sus reglamentos."
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La presente resolución, tuvo por objeto apoyar en la recuperación del empleo

dada la crisis económica del país, ratificando el porcentaje de participación de utilidades

de la Tercera Comisión que consiste en el 10%, reiterándose su aplicación a la renta

gravable de conformidad con lo dispuesto por el inciso e), fracción IX, Apartado A del

articulo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las

disposiciones de la Ley Federal de Trabajo y la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Se reitera asimismo, que se considera utilidad, para los efectos de esta

Resolución, la renta gravable determinada según lo dispuesto en la Ley del Impuesto

sobre la Renta, a dicha ley acudimos, y la utilidad de la empresa se encuentra en los

t érminos del articulo 10, bajo el concepto de utilidad fiscal, base que grava el fisco para

el pago del impuesto sobre la renta y que representa la renta o rendimiento obtenido en

un ejercicio fiscal.

3.5. Aspectos generales de los sindicatos en México

En virtud de que el sindicato titular del contrato colectivo, juega un papel

primordial en las relaciones de trabajo, asi como importante también es su injerencia en

la revisión del procedimiento de determinación y distribución de la participación de los

trabajadores en las utilidades de las empresas, consideramos referimos, aunque sea

someramente a los antecedentes de la asociación profesional, origen de esta figura

juridica que es el sindicato.

"El espiritu asociativo del hombre se expresa de muy diferentes maneras a lo

largo de la historia. Responde, a veces, al instinto sexual; en otras, a la necesidad de

defensa frente a los elementos naturales o, inelusive, frente a otros hombres. Puede

obedecer a razones de parentesco: el hecho de descender de un tronco común; a razones
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religiosas, políticas, de raza . Pero en su actividad el hombre encuentra un motivo

fundamental para constituirse cn grupo .,,175

Así, el hombre convive de una manera dinámic a, busca sumar sus esfuerzo s al de

los demás para alcanzar objetivos que difícilmente lograría de forma indivi dual.

Dc las prim era agrupac iones profesional es, podem os con firmar la naturaleza

social o gregaria del hombre, aunque el s indicalismo lo podamos entender a partir del

fcnómeno económico que lo determina, esto es, la revolución indust rial. 176

Los colegios rom anos guardaban una relaci ón con las corporaciones de oficios,

dese mpeñaban una actividad similar, se pueden citar a los de panade ros, carpinteros y

herreros , entre otros; no se atribuye a esos colegios una finalidad profesional, no tenían

una reglamentación del trabajo, o sobre el aprendizaje, ni categorías profesionales, lo

cual se debe a que el trabajo libre era escaso.

En la temprana Edad Media, en el sig lo V, cn coincidencia con las invasi ones de

los germanos en Euro pa Occ idental, se dio como resultado la convivencia entre el estilo

roma no y las costumbres germánicas. Posiblemente las gui ldas nacieron al calor de los

convite s, su origen se encuentra en las reuniones que se hacían para discutir negocios

importantes de la paz y la gue rra. Los co mensales quedaban obligados a de fenderse

mutu amente. Fueron co mo famili as art ific iales formadas por la conjunción de la sangre

y unidos por el jurament o de ayuda rse y socorrerse en determinadas circunstancias.

rn De Buen, Néstor, op. cit.; p.594.
176 La revolución industrial se dio a partir del invento de la máquina de vapor en 1769, por un ingeniero
mecánico escocés James Watt, que trajo como consecuencia la implantación de nuevos sistemas de trabajo
y sucumbieron los talleres familiares. La llamada Revolución Industrial se tradujo en una obsesiva
búsqueda de simplificación de los medios de producción para reducir costos y aumentar volúmenes, las
grandes mayorías que vieron rebasados por el industrialismo sus habituales medios de sobrevivencia,
pasaron a depender del trabajo en las fábricas, con largas jornadas de trabajo y condiciones miserables ,
bajo este esquema aparece el proletariado que transform ó la configuración social y troque ló una nueva
especie de hombre, la de l "hombre laborante"; la industrialización significó el arranque de un nucvo
modelo de vida; carnhió el espíritu, cambio el sentido de la existencia, la "des personalización" en el
trabajo borró la individualidad; y la medida y valoración del homhre era su rendimiento . Gomezperalta
Damiron, Manuel, Lo Revolución Labo ral , Plaza y Váldes, México, 1996, p.p. 15,1 6.
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Las guildas tenían como características, la mutualidad y la beneficencia; la

clasificación de quienes colaboraban en las actividades laborales, era los aprendices

(discipulñ, los compañeros (famili) y los maestros (magistri) que después integrarían los

gremios. Su finalidad principal, era la de asistencia a los enfermos, la honra de la

memoria de los muertos y la práctica del aprendizaje de un oficio.177

Son varios los acontecimientos que originan el nacimiento y desarrollo de las

corporaciones de oficios. El tránsito del campo a la ciudad y el incremento de la

actividad artesanal producen vecindades de las que derivan sentimientos solidarios, a

veces emanados de la concurrencia a un mismo templo. Por 01T0 lado, el auge de la

construcción de las catedrales en el siglo XII agrupa a millares de obreros inspirados por

una fe común; hay una razón económica quc sustenta la aparición de las corporaciones

de oficios, que se ponc de manifiesto en el desarrollo urbano e industrial.

Nacen con un propósito de emancipación, que a su vez es una expresión de

libertad, el siervo y el artesano rompen sos vínculos con el señor feudal y se refugian en

las ciudades. Las primeras corporaciones fueron de mercaderes, posteriormente de

artesanos, en ellas encontramos un interés religioso y el culto al patrón del oficio o del

barrio, pero el interés profesional alcanza una mayor importancía.!"

Los Gremios se constituyeron con la finalidad de establecer el régimen de los

oficios, regulando todo lo relacionado con su ejercicio, llegaron a formar empresas

importantes, monopolizadoras, no perdían de vista sus fines esencialmente mutualistas,

manifestados en la recíproca cooperación económica para la ayuda a los miembros

necesitados.

En el sistema corporativo, lo más importante fue la escala gremial; el aprendiz

representaba la primera etapa del artesanado; los compañeros, grado que aparece en el

'" De Buen. Néstor, op. cil., p. 597.
17. tbidem, p.p. 597, 598.
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siglo XV, conocidos también como oficiales, eran antiguos aprendices que habían

pasado ya de categoría, eran auténticos obreros asalar iados que percibían una retribución

por su trabajo; podían abandonar a su patrono, o elegirlo libremente, discut iendo las

cláusulas de su contrato y la finalidad de éste no era ya la instrucción, como en el caso

del aprendiz, sino la prestación de un servicio retribuido.179

Las causas que dieron origen a la decadencia y desaparición de las corporaciones

de oficios, eran la dificultad que había para llegar a la maestría, la entrega por venta o

matrimonio del taller, el relajamiento de las funciones de control y vigilancia, el

desarrollo del maquinismo, el auge del comercio que dcjó de ser local, lo que hizo

obsoleto el sistema de trabajo imperante.

Se atribuye a la Ley Le Chapelier de Francia del 14 de junio de 1771 la que

causó la disolución de las cofradías, prohibió toda reunión de patronus y trabajadores,

con el fin de eliminar el monopol io creado por las corporacioncs.Y''

España al llevar a cabu la conquis ta de nuestro territorio, trasladó las

instituciones que se conocian y practicaban en ese país, así se implantó el r égimen

corporativo de la colonia.

Las ordenanzas de la corporación . formaban parte de un cuerpo legislat ivo que se

conoció con el nombre de Ordenanzas de la Ciudad de México , a cuyo tenor se regulaba

la vida de toda la ciudad. El régimen corporativo , tuvo como en España y Europa, la

característica de ser una forma de control de la producción y del consumo.l'"

179 Ibidem, p. 599.
'so Ruprecht, Atfredo J., Derecho Colectivo del Trabajo, Universidad Nacional Autónoma de México,
México, 1980, p.p. 28, 29.
I11 Castorena, J. Jesús, Manual de Derecha Obrero . 6& cd., Composición Tipográfica para Offset "Ale",
México, 1984, p. 40.
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De esta manera se desarrollaron diversos gremios, y encontrarnos Ordenanzas

como la de Sombrereros, las de Minas y Plateria, entre otras, regulaban además, como

ocurrió en Europa, el salario, los precios y otras prestaciones que se daban a los indios.

Al triunfo de la independencia, el sistema corporativo cayó en desuso, sin

embargo las leyes quc tuvieron el efecto de poner término al r égimen corporativo,

fueron las Leyes de Reforma dictadas entre 1855 y 1863, con el objeto de modificar la

estructura que la nación mexicana había heredado de la Época Colonial; estas leyes

consideraron como bienes del clero los que pertenecían a las cofradías y archícofradías,

bienes a los que se hizo extensiva la desamortiza ci ón. Al perder las cofradías y

archicofradias sus propiedades, las correspondientes corporaciones dejaron de tener la

base de sustentación que prolongó su existencia.

A este respecto, podemos mencionar la Ley de Desamortización de los Bienes de

las Corporaciones Civiles y Eclesiásticas o conocida también como "Ley Lerdo" del 25

de junio de 1856, dictada durante el gobierno de Ignacio Comonfort. Miguel Lerdo de

Tejada como Ministro de Hacienda, fue el responsable de la redacción de esta ley, su

objeto era revertir la concentración de la propiedad de bienes en manos de las

corporaciones.

El movimiento obrero en México, como en otras partes, está condicionado a una

serie de factores económicos, sociales, políticos y juríd icos. Por ello, y debido al retraso

industrial en nuestro país, la transición del movimiento obrero al sindicalismo fue tardía.

La existencia de grandes fábricas o regiones fabriles donde se concentra la actividad

económica, es la base de un proceso de natural agrupación de los trabajadores.P'

El proceso de industrialización en México se produce con mayor auge durante la

etapa porfirista (1876-1911). Durante esta época fueron creadas las empresas

'12 Lastra Lastra,José Manuel, Derecho Sindical, 4' ed., Porrúa, México, 2003, p. 187.

Neevia docConverter 5.1



169

manufactureras en nuestro país, en el ramo de hilados y tejidos, ferroviarias, mineras,

etcétera, y aparejado a esto, surge el proletariado industrial.

El fenómeno asociativo surge concomitantemente con el desarrollo industrial, y

en nuestro pais, como antecedente del sindicalismo como manifestación gregaria de los

trabajadores, aflora en función mutualista.183

Los trabajadores recurrieron a este tipo de organizaciones, como la Sociedad

Filarmónica Ceciliana fundada en 1841; la Sociedad Particular de Socorros Mutuos de

1853.184

Una vez que se disolvieron las corporaciones, se elevó a rango constitucional el

derecho de asociarse en la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos del 5

de febrero de 1857, en su artículo 9° disponía:

"Art.9° A nadie se le puede coartar el derecho de asociarse ó de reunirse
pacíficamente con cualquier objeto licito; pero solamente los ciudadanos de la
República pueden hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país.
Ninguna reunión armada tiene derecho de deliberar. "

Al amparo de este derecho, y estimando que el sistema cooperativo de consumo

era más benéfico que el mutualista, el 16 de septiembre de 1872 se fundó la primera

asociación de tipo profesional, el Círculo de Obreros de México, que tenía por objeto

vigilar los intereses del trabajo y luchar por la minoría de las clases obreras y proletarias.

El 5 de marzo de 1876, se fundó la Confederación de Asociaciones de

Trabajadores de los Estados Unidos Mexicanos, que consiguió el fortalecimiento del

principio de unión de los trabajadores, constituyéndose después, en 1890, en la Orden

Suprema de Empleados Ferrocarrileros lvlexicanos. En Cananea su fundó la Unión

11) ldem,
01' Guerrero, Euquerio, Manuat de Derecho del Trabaja, 2' ed., Porrúa, México, 1963, p.p. 223, 224.
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Liberal Humanidad y, en Orizaba, Veracruz, el Gran Circulo de Obreros Libres, ambos

organ ismos fueron los protagonistas de las huelgas de Cananea y Río Blanco en 1906 y

1907.1&5

En 1912 se fundó el Departamento del trabajo y se estableció la Casa del Obrero

Mundial, tuvo como finalidad ser un órgano orientador dc las masas obreras que

empezaban a sindicalizarse y a luchar por la unificación del movimiento obrero .

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos promulgada el 5 de

febrero de 1917, que entró en vigor el 1° de mayo del mismo año, recoge casi

literalmente el texto de la Constitución de 1857, adicionando un segundo párrafo,

conservando la esenc ia de este derecho, al preceptuar también en su artículo 9" que:

"Art. 9° No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente
con cualquier obj eto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República
podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos polít icos del país. Ninguna
reunión armada tiene derecho a deliberar.

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que
tenga por objeto hacer una petición o presentar una protesta por algún acto a
una autoridad, si no se profie ren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de
violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que
se desee. "

En armon ia con el precepto anterior, el fundamento const itucional de la libertad

sindical, lo encontramos en la fracción XVI, Apartado A del artículo 123 que a la letra

expresa:

"Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en
def ensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones
profesionales, etcétera;"

11I Lastra Lastra, José Manuel, Derecha Sindicat, op. cit., p. 188.
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Así, los preceptos constítucionales fundamentan el derecho de asociación y de

reunión y reconocen que tanto los obreros como los patrones tienen derecho a coaligarse

en defensa de sus respectivos intereses , formando sindicatos, asociaciones profesionales,

etcétera.

Así, el 10 de mayo de 1918 se funda la Confederación Regio nal Obrera Mexicana

(CROM), su lema "salud y revo lución social", y representa el triunfo del reformismo en

el movimiento obrero de México.

Poste riormente se formaron diversas organ izaciones de trabajadores, pero

sobresale la creaci ón de la primera Central de Trabajadores de México (CTM), el 24 de

febrero de 1936.

En cuanto al significado de sindicato, se dice que, "El orige n etimológico de la

palabra sindicato, según Gal lart Folch deriva de syndical , que servía para designar a

quienes encontraban ligados a una corporación, es dec ir, los que se colocaban bajo la

tutela de un síndico (syndic). Esta palabra provenia del griego y significaba

procurador.,,186

Por otro lado, tambié n se menciona que la palabra sindicato, que ha sido tomada

del francés, y que encuentra sus anteced entes en Grecia y Roma , der iva del griego

sundiké y significa "j usticia comun itaria" , o bien " idea de administración y atención de

una comunidad.,,1 87

La palabra "sindical", aparece utilizada por primera vez en una federación

parisie nse denominada "Chambre sindicale du b átiment de la Sainte Chapelle",

' " Ruprecht , Alfred o 1., op. cit., p. 67.
'" De Buen, Nés tor, op. cit., p. 729.
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aproximadamcntc cn 1810, que sirvió entonces para denominar organizaciones

patronales.18&

Lo expresado . coincide en cuanto al origen griego dc la palabra sindicato, y en

cuanto a la idea de significar una corporación, colegio o sociedad, es decir, se refiere a la

reunión u organización de determinadas personas, con la finalidad de administrar y

atender lo quc conviniere a dicha comunidad. representada por un sindico que tenia que

tutelar y actuar de manera justa defendiendo los intereses com';1nes.

El derecho establecido en el artículo 9° Constitucional. es el derecho universal

del hombre a asociarse con los demás, mientras quc el previsto en la fracción XVI, del

Apartado A, del artículo 123. que señala: "Tanto los obreros como los empresarios

tendrán derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses. formando

sindicatos, asociaciones prof esionales. etcétera.... es un derecho de clase, cuya finalidad

es conseguir el mejoramiento en las condiciones de vida de los trabajadores, este

derecho se ejerec p?r la vía sindical.

Toda vez que hay otras manifestaciones de asociación profesional. como son los

colegios de abogados. médicos, ingenieros. arquitectos. contadores. etcétera, que se

integran para constituir sociedades o asociaciones civiles. con fines determinados . sobre

todo de respaldo y apoyo de carácter profesional en la materia. y que su finalidad no sea

preponderantemente económica.

La Ley Federal del Trabajo como reglamentaria del articulo 123, Apartado A de

la Constitución Federal, contiene en su Titulo Séptimo de las Relaciones Colectivas de

Trabajo, en su capitulo 11 que trata de los Sindicatos, Federaciones y Confederaciones,

nos define en su artículo 356, que: "Sindicato es la asociaci án de trabaj adores o

patrones. constituida para el estudio. mejoramiento y defensa de sus respectivos

intereses. "

IU ldem,
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El Doctor Néstor de Buen propone una definición breve y sencilla, similar a lo

que estipula la ley, al señalar que "Sindicato es la persona social, libremente constituida

por trabajadores o por patrones, para la defensa de sus intereses de elase." I89

Nosotros consideramos que la definición anterior y la que establece la ley,

comprenden la esencia de lo que debemos entender por sindicato, al referirse a la

asociación o persona social, se indica que se constituye el sindicato en una persona

moral o jurídic a, con los atributos o cualidades que la ley otorga a esta entidad. Su

constitución conlleva la voluntad de los trabajadores o patrones, que actúan de acuerdo a

su libertad de decisión, con la finalidad específica de defender sus derechos o sus

intereses como una colectividad.

. El artículo 360 de la Ley Federal del Trabajo, considera cinco t ipos de sindicatos:

Los Gremiales, que son los formados por trabajadores de una misma profesión,

oficio o especialidad. En este tipo de sindicatos, el elemento asociante es la identidad de

la ocupación, esta identidad dio origen a los primeros sindica tos.

De Empresa, que son los formados por trabajadores que prestan sus servicios en

una misma empresa. Los trabajadores de estos sindicatos, están vinculados al trabajo en

común, suje tos a las mismas políticas empresariales.

Los Industriales, que son los formados por trabajadores que prestan sus

servicios en dos o más empresas pero de la misma rama industrial. En estos sindicatos se

combina la ocupación del trabajador, que no solamente está subordinado a una sola

. empresa.

Los Nacionales de Industria, que son los formados por trabajadores que prestan

sus servicios en una o varias empresas de la misma rama industrial, instaladas en dos o

\lO Ibídem, p. 735.
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más Entidades Federativas. Estos trabajadores pueden o no estar subordinados a una sola

empresa, tienen que trasladarse a otras entidades federativas, de acuerdo al asiento de

sus operaciones.

De Oficios Varios, que son los formados por trabajadores de diversas

profesiones. Estos sind icatos sólo podrán constituirse cuando en el municipio de que se

trate, el núme ro de trabajadores de una misma profesión sea menor de veinte. En estos

sindicatos, la vecindad, por sobre las profesiones y por sobre el trabajo en com ún, es el

elemento entrelaz.ante en la población pequeña, son centros de trabajo con una pob lación

menor de veinte.

La ley de la materia se refiere a cinco tipos de sindicatos, aunque en la practica se

tiene cierto arraigo popular y se acostumbra clasificar a los sindicatos por colores, es

decir, una clasificaci ón cromática; los que expresan un control real del patrón sobre el

sindicato, son los sindicatos blancos o amarillos; o la independencia del grupo sindical

respecto al empresario, son los sindica tos rojos. Los sindicatos se matizan de un color,

en cuanto a los intereses que defienden los líderes sind icales en favor de sus agrem iados ,

3.6. Regul ación de la parti cipación de utilidades en la Ley Federal del Trabajo

Antes de la reforma constitucional a los articulos 73, fracción X y 123 (quc se

refieren a las facultades del Con greso de la Unión y Legislaturas de los Estados para

expedir leyes sobre el trabajo), necesaria para federalizar la expedición de la ley del

trabajo, la Secretaría de Gobernación convocó a una asamblea obrero patronal , que

ses ionó en la ciudad de México del 15 dc noviembre al 8 de dici embre de 1928, en

donde se estudió el proyecto de Código Federal del Trabajo, este documento, publicado

por la Confederación de Trabajadores de México con las observacio nes de los

empresarios, es el primer antecedente concreto en la elaboración de la Ley de 1931 .
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El 6 de septiembre de 1929 se publicó la reforma constitucional, facultando

solamente al Congreso de la Unión para expedir leyes del trabajo, dejando su aplicación

a las autoridades de los Estados en sus respectivas jurisdicciones,

Posteriormente, el presidente de la República Emilio Portes Gil envió al

Congreso de la Unión un Proyecto de Código Federal del Trabajo, conocido también

como Proyecto Portes Gil, con motivo de la federalización de la legislación laboral.

Dos años después, la Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo, redactó un

nuevo Proyecto, al quc ya no se le dio el nombre de Código, sino el de Ley. Fue

discutido en Consejo de Ministros y remitido al Congreso de la Unión, donde fue

ampliamente debatido; y previo un número importante de modificaciones, fue aprobado

y promulgado el 18 de agosto de 1931.

Así, se dio un paso importantísimo con la federalizaeión de la materia laboral,

que tuvo como finalidad unificar la diversidad de las leyes del trabajo locales, toda vez

que los trabajadores recibían tratamientos distintos, situación que implicaba la negación

dcl principio democrático de la ígualdad de derechos y de beneficios; teniendo como

justificación que el derecho del trabajo constituye una unidad indisoluble, pues todos sus

principios e instituciones tienden a una misma función, que es la regulación armónica y

justa dc las relaciones entre el capital y el trabajo.

Así se condujo a la formulaci ón de una sola ley aplicable en toda la Rep ública,

expedida por el Congreso Federal, pero que su aplicación correspondiera a las

autoridades federales y a las locales mediante una distribución de competencias incluida

en la misma rcfonna

A pesar dcl interés especial que se tuvo por reglamentar el derecho de los

trabajadores a una participación en las utilidades de las empresas, la Ley Federal del

Trabajo, solo mencionó la participación equiparándola al salario, al enumerarla en la
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fracción V, del artículo 24 entre los requisitos que debe contener el contrato escrito de

trabajo y en el último párrafo del artículo 602, al indicar la forma de señalar la

responsabilidad del conflicto, pero omitió totalmente referirse a la participación de

utilidades.

Los preceptos que acabamos de referir, señalaban lo siguiente:

"Artículo 24.- El contrato de trabajo escr ito contendr á:

V.- El sueldo, salario, jornal o participación que habrá de percibir el
trabajador; si aquellos se deben calcular por unidad de tiempo, por unidad de
obra o de alguna otra manera, y la ref orma y lugar del pago...

Artículo 602.- La responsabilidad del confl icto, cons istir á:

Se computarán, para f ijar el salario efectivo del trabajador, las primas,
participaciones en las utilidades y ventojas económicas pactadas en su fa vor. "

Como consecuencia de la ausencia de reglamentación en la Ley Federal del

Trabajo dc 1931, éstas, relativas a la participación de los trabajadores en las utilidades

de las empresas, no pudieron operar y solamente en algunos contratos colectivos de

trabajo se regularon sistemas voluntarios de participación de utilidades.

Con posterioridad a la reforma constitucional del artículo 123, entre otras, de sus

fracciones VI y IX del 21 de noviembre de 1962, el presidente Adolfo Lópcz Mateos

presentó el 20 dc diciembre de 1962, la iniciativa de reformas a la Ley Federal dcl

Trabajo de 1931 ante la Cámara de Diputados, a fin de reglamentar, entre otras

cuestiones, el derecho de los trabajadores a participar en las utilidades de las empresas,

que quedó consignado tras la reforma constitucional cn la nueva fracción IX del artículo

123 cn su apartado A.

En esta iniciativa, se proponía particularmente la dc suprimir el derecho de los

directores, administradores y gerentes generales de las empresas a participar en las
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utilidades ; tambi én se referían al plazo de exención concedido a las empresas de nueva

creación que de cinco años propuestos en la iniciati va se fijó en cuatro; al plazo otorgado

a la Comisión Nacional para integrarse y presentar su plan dc trabajo, que quedó fijado

en tres y seis meses, respect ivamente; y al momento de pago de la participación, para

que se pagara en 1964, en relación al ejerc icio fiscal de 1963.

La Cámara de Diputados, aprobó la iniciativa por unanimidad de votos y lo

mismo hizo la de Senadore s, así el decreto de reformas fue publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1962.

Los art ículos de la ley de 1931 que incluyeron las nuevas disposicíones fueron,

del 100-G al 100-U comprendidos en el Titulo Segundo, Capítul o V-bis Participación de

los Trabajado res en las Utilidades de las Empresas; y por lo que se refiere a la

integración y funcionam iento de la Comisión Nacional para la Participación de los

Trabajadores en las Utilidades de las Empresas los artículos 428-1al 428- Y en su Título

Octavo, Capitulo IX-3.

Posteriormen te, ello de abril de 1970 fue publicad a en el Diario Oficial de la

Federación La Nueva Ley Federal del Trabajo, vigente a partir del 10 de mayo dc 1970,

abrogando la anterior del 18 de agosto de 1931.

Actualmente su estructura comprende dieciséis Titulas, en donde se contienen

10 10 articulas y varios transitorios . Las disposiciones referentes a la Participación de los

Trabajadores en las Utilidades de las Empresas, las encontramos en el Capít ulo VIII del

Título Tercero Cond iciones de Trabajo, que abarca los artículo 117 al 131.
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3.6.1. La renta gravable a que se refiere cl artículo 120 de la Ley federal del

Trabajo

En acatam iento a lo que establece el inciso e), fracción IX, Apartado A del

articulo 123 de la Constitución Polftica de los Estado s Unidos Mexicano s, que para

determinar el monto de las utilidades de cada empre sa, se tomará como base la renta

gravable de conformidad con las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el

art ículo 100-J de la Ley Federal del Trabajo reformada por decreto publicado en el

Diario Oficial de la Federac ión el 31 de diciembre de 1962, señala:

"Artículo 100-) El porcentaje fijado por la Comisión constituye la participación
que corresponderá a los trabajadores en las utilidades de cada empresa.

Para los efectos de esta ley, se considera utilidad en cada empresa la renta
gravable, de conf ormidad con las normas de la Ley del Impuesto sobre la
Renta. "

En este precepto, se considera a la utilidad en cada empresa como la renta

gravablc, de conformidad con las normas dc la Ley del Impuesto sobre la Renta, a

efecto de ap licar el porcentaje fijado por la Comisión. que constituye la participación

que corresponderá a los trabaja dores en las utilidades de cada emp resa .

La Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 1962, se refiere en su articulo 26,

a la utilidad gravabIe, renta gravable para aplicar el impuesto correspondiente .

Entonces, podemos señalar que el concepto de utilidad en cada empresa, es

equivalente al concepto utilidad gravablc y por ende al concepto renta gravable.

Al establecer la Ley Federal del Trabajo, en su articulo 100-L que el reparto de

las utilidad es deberá efectuarse dentro de los 60 dias siguientes a la fecba en que deba

pagarse el impue sto sobre la renta, es obv io que toma como referencia la declaración

anual del ejercicio, porque en este documento es donde se plasma la utilidad gravable,
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punto de partida para calcular el gravamen, así como para calcular cl porcentaje de

participación que corresponderá a los trabaj adores de dichas utilidades.

Posteriormente, en la Nueva Ley Federal del Trabajo vigente a partir del 10 de

mayo de 1970, el articulo 120 sustituyó al artículo 100-) de la ley anterior, conservando

íntegramente su texto.

La Ley del Impuesto sobre la Renta, a la entrada en vigor de la Nueva Ley, ya no

se refiere al concepto utilidad gravable, éste es sustituido en su artículo 18 por el

concepto ingreso global de la empresa, renta gravable que refleja la utilidad en cada

empresa y que grava el impuesto.

A partir del año 1981 , la Ley del Impuesto sobre la Renta, ya no hace referencia

al concepto ingreso global de la empresa, sino que es sustituido en su artículo 10 por el

concepto utilidad fiscal, renta gravable que utiliza la ley para gravar el impuesto, toda

vez que refleja la utilidad en cada empresa.

De lo anterior, podemos concluir que si la Ley Federal del Trabajo siempre se ha

referido a la utilidad en cada empresa, como la renta gravahle para efectos de aplicar el

porcentaje fijado por la Comisión; y si dentro de su evolución la Ley del Impuesto sobre

la Renta, se ha referido a conceptos equivalentes a la renta gravable, como utilidad

gravable, ingreso global de la empresa y ahora utilidad fiscal, entonces resulta indudahle

que el concepto utilidad en cada empresa, lo encontramos actualmente identificado con

el concepto utilidad fiscal de conformidad con el artículo 10 de la Ley del Impuesto

sobre la Renta.

Por lo tanto, si la utilidad gravable, el ingreso global de la empresa y la utilidad

fiscal han sido utilizados por la Ley del Impuesto sobre la Renta, como la renta gravable

toda vez que reflejan las utilidades de cada empresa, y sobre esta renta se ha calculado el

impuesto, consecuentemente, es obvio concluir que sobre estos conceptos se tenga que
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calcular la participación de utilidades de los trabajadores, para que sc vean beneficiados

de dichas utilidades, y asi guardar la armon ía y congruencia con lo que siempre ha

establecido el mandato constitucion al cn el inciso e), fracción IX, Apartado A del

articulo 123.

3.6.2. Empresas obligadas a repartir utilidades a sus trabajadores

De a cuerdo a la fracción IX, Apartado A del artículo 123 dc la Constitución

Pollt ica de los Estados Unidos Mexicanos, los trabajadores tendrán derecho a una

participación en las utilidades de las empresas.

El artículo 16 de la Ley Federal del Trabajo señala que para los efectos de las

normas de trabajo, se entiende por empresa la unidad económica de producción o

distribuc ión de bienes o servicios.

Bajo este contexto legal, encontramos que son sujetos obligados a parucipar

utilidades, las personas físicas y morales que tengan trabajadores a su servicio dc manera

subordinada, toda vez que en ambos casos pueden constituir se como unidad econó mica

dc producción o distribución de bienes o servicios.

3.6.3. Empresas cxcepluadas de repart ir utilidades a sus trabajadores

El articulo 126 de la Ley Federal del Trabajo , nos señala cuales son las empresas

que qued an exceptuadas.de la obligación de repartir utilidades:

1. Las empresas de nueva creación dentro del primer año de funcionamiento. Se

entiende que el plazo de un año, comienza a correr a partir del aviso de alta ante la

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, que es la fecha de inicio de operaciones.
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2. Las empresas de nueva creación, dedicadas a la elaboración de un producto

nuevo, durante los dos primeros años de funcionamiento. La empresa debe acreditar que

se trata de un nuevo producto ante la Secretaría de Comereio y fomento Industrial, la

cual determinará si es novedoso.

3. Las empresas de industria extractiva, de nueva creación, durante el periodo de

exploración; en este caso se refiere a la industria minera.

4. Las instituciones de asistencia privada, reconocidas por las leyes, que con

bienes de propiedad particular ejecuten actos con fines humanitarios de asistencia, sin

propósitos de lucro y sin designar individualmente a los beneficiarios. La ley se refiere a

las instituciones privadas como los asilos y fundaciones y las cuales pueden estar

autorizadas para recibir donativos.

5. El Instituto Mexicano del Seguro Social y las instituciones públicas

descentralizadas con fines culturales, asistenciales o de beneficencia y que su finalidad

no sea de lucro.

6. Las empresas que tengan un capital menor del que fije la Secretaria del

Trabajo y Previsión Social por ramas dc la industria, previa consulta con la Secretaría de

Comercio y Fomento Industrial. "Según resolución emitida por la Secretaría del Trabajo

y Previsión Social el 19 de diciembre de 1996, quedan exceptuadas de repartir utilidades

las empresas cuyo capital y trabajo generen un ingreso anual declarado al impuesto

sobre la renta no superior a trescientos mil peSOS.',I90

'90 Citado por Alvirez Friscione, Alfonso, op. cit., p. 1058.
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3.6.4. Trabajadores con derecho a participar de las utilidades

Tienen derecho a participar en las utilidades, todos los trabajadores que presten

un servicio personal subordinado, mediante la retribución de un salario, que consisle en

la cuota diaria que percibe el trabajador en efectivo.

Las normas para que los trabajadores ejerzan su derecho a participar en las

utilidades, se encuentran señaladas en el artículo 127 de la Ley Federal del Trabajo, en

los siguientes términos:

l . Los trabajadores dc confianza hasta el límite de salario correspondiente al

trabajador sindicalizado que tenga salario mayor, o bien al trabajador de planta con la

misma caracteristica; incrementados estos cn un veinte porciento.

2. Tratándose de trabajadores al servicio de personas cuyos ingresos deriven

exclusivamente de su trabajo, y el de los que se dediquen al cuidado de bienes quc

produzcan rentas o al cobro de créditos y sus intereses, no podrá exceder la participación

de utilidades de un mes de salario.

3. Las madres trabajadoras, durante los periodos de seis semanas prc y

postnatales, así como los trabajadores víctimas de un riesgo de trabajo durante el período

de incapacidad temporal, serán considerados como trabajadores en servicio activo; lo

cual significa que para efectos del reparto de utilidades, estos períodos se computarán

como hábiles.

4. Los trabajadores eventuales tendrán derecho a participar en las utilidades,

siempre y cuando hayan laborado por lo menos sesenta días durante el año.
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3.6.5. Trabajadores exceptuados de percibir utilidades

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 127, excluye del derecho de

participación de utilidades, a los directores, administradores y gerentes genera les.

Nosotros considerarnos que la ley hace esta exclusión, debido a que estos

trabajadores, en teor ía, por el cargo que desempeñan cuentan con salar ios elevados ,

además de algunos bonos y prestaciones adicionales a las de la ley.

Asimismo se señala a los trabajadores domésticos y a los eventua les que no

laboraron por lo menos sesenta dias durante el año .

Nosotros consideramos que en el caso de los trabajadores domésticos, la ley los

excluye en virtud de que son prestadores de servicios de asco, asistencia y demás

propios o inherentes al hogar de una persona o familia (artículo 331), dado que la

persona o familia no se consti tuye como unidad económica de producción o distribución

de bienes o servicios.

3.6.6. La distribuc ión del reparto de utilidades

De conformidad con la Cuarta Resolución del 26 de diciembre de 1996, emitida

por la Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de

las Empresas , el porcentaje fijado para tal efecto es del diez porciento, aplicable a la

renta gravable a que se refiere el inciso e), fracción IX, Apartado A de la Const itución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, cn armonía con la Ley Federal del Trabajo y

la Ley dcllmpuesto sobre la Renta.

El artículo 123 de la Ley Federal del Trabajo señala el procedimiento para

determinar la participación de utilidades a cada trabajador, que consiste en dividir el

monto de la utilidad repartible en dos partes iguales; la primera se divide, entre el total
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de días laborados por todos los trabajadores durante el año, para obtener el factor por

días, que se multiplicará de manera individual por cl total de días laborados de cada

trabajador, y así obtener la participación por dlas trabajados.

La segunda parte se divide, entre la suma total de los salarios pagados a todos los

trabajadores, para obtener el factor por salarios devengados, el cual se multiplicará

individualmente por el total de salarios percibidos por cada trahajador, y así obtener la

participación por salario devengado.

La suma dc la proporción de participación por días trabajados, y la proporción de

la participación por salario devengado, nos da como resultado el total dc participación de

utilidades por cada trahajador.

El periodo de pago de la participación de utilidades, deberá efectuarse dentro de

los sesenta días siguientes a la fecha en que deba pagarse el impuesto anual, aún cuando

esté en trámite objeción de los trabajadores (artículo 122).

Esto significa, que si las empresas tienen obligación de presenta r su declaración

anual de pago del impuesto sobre la renta en la fecha limite del 31 de marzo, entonces

los sesenta días contarán a partir del 10 de abril.

En el caso de las personas fisicas, si su obligación es presentar su declaración

anual en la fecha límite del 30 de abril, entonces los sesenta días correrán a partir del 10

de mayo.

Es importante señalar que las utilidades que no son reclamadas en el año en que

sean exigibles, se agregarán a la utilidad repartible del año siguiente (artículo 122). De

esta disposición se desprende, que el plazo que tienen los trabajadores de reelamar la

eantidad que les corresponde de participación de utilidades es de un año. Consideración

apoyada en el artículo 516 de la propia ley, que indica: "Las acciones de trabajo
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prescriben en un año contado a partir del día siguiente a la fec ha en que la obligación

sea exigible..."

3.6.7. Derecho de los trabajadores para formular objeciones

El derecho que tienen los trabajadores a recibir copia de la declaración anual de

la empresa, e inconformarse con la misma ante la Secretaria de Hacienda y Crédito

Público en contra de las partidas que contenga dicha declaración, es de carácter

colectivo.

De acuerdo con el derecho que establece la parte final del inciso e), fracción IX,

Apartado A, del artículo 123 dc la Constitución Polltica de los Estados Unidos

Mexicanos, regulado a través del artículo 121 de la Ley Federal del Trabajo, los

trabajadores podrán formular las objeciones que juzguen convenientes, con respecto a la

declaración anual que presenten las empresas ante la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, con la finalidad.de que las autoridades fiscales, de acuerdo a sus facultades de

comprobación, realicen la revisión procedente.

De conformidad con el artículo 1° del Reglamento de los artículo 121 y 122 de la

Ley Federal del Trabajo, el escrito de objeciones tiene el carácter de denuncia de

irregularidades en materia fiscal y laboral.

El procedimiento de revisión de la declaración anual, cuando exista objeción de

los trabajadores, una vez iniciado deberá concluirse para efectos de la participación de

utilidades, sin que proceda el desistimiento de los trabajadores (articulo 3° del

. Reglamento).

El derecho de recibir la copia de dicha declaración, de revisar los anexos, así

como el de formular objeciones, compete ejercitarlo al sindicato titular del contrato
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colectivo de trabajo,191 al del contrato ley192en la empresa, o en su caso al representante

designado por la mayoría de los trabajadores ( artículo 40 del Reglamento).

En este caso, el sindicato como figura jurídica titular de los derechos de sus

agremiados y de acuerdo a su definición como asociación de trabajadores constituido

para el mejoramiento y defensa de sus intereses, ejerce este derecho fundamentado en la

fracción XVI, Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, así como en el artículo 356 de la Lcy Federal del Trabajo.193

Los patrones, dentro del término de diez días contados a partir de la fecha en que

se presentó la declaración anual del impuesto sobre la renta, o en su caso a partir de la

fecha de la presentación de la declaración anual complementaria, entregarán copia de la

misma a dichos representantes (artículo lO del Reglamento).

La declaraci ón anual y sus anexos, quedará a disposición de los trabajadores

durante un término de treinta días, contados a partir de la fecha en que el patrón hizo la

entrega (artículo 1I del Reglamento).

191 "Contrato colectivo de trabajo es el conveniocelebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y
WIO o varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de establecer las condiciones
según las cuales debe prestarse el trabajo en una o más empresas o estab lecim ientos." Articulo 386 de la
Ley Federal del Trabajo.
192 "Contrato- Iey es el conveniocelebrado entre uno o varios sindicatosde trabajadores y varios patrones,
o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de establecer las condiciones según las cuales debe
prestarse el trabajo en una rama determinada de la industria, y declarado obligatorio en una o varias
Entidades Federativas, en una o varias zonas económicas que abarquen una o más de dichas Entidades, o
en todo el territorio nac ional." Articulo 404 de la Ley Federa l del Tra bajo.
1')) "Art ículo 123. Toda persona tienederecho al trabajo digno y socialmenteútil; al efecto, se promoverán
la creac ión de empleos y la organización soc ial para el trabajo, conforme a la ley.
El Congreso de la Unión , sin contravenir a las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabaj o, las
cuales regirán :
A. Entre los obreros, jornaleros, empicados. domésticos, artesanos, y de una manerageneral, todo contrato
de trabajo:
XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en defensa de sus
respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etcétera,"
"Sindicato es la asociación de trabajadores o patrones, constituida para el estudio. mejoramiento y defensa
de sus respectivos intereses ." Articulo 356 de la Ley Federal de l Trabaj o.
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Posterior a este término, los trabajadores contaran con treinta días para formular

las objeciones que juzguen convenientes; una vez recíbída la inconformídad por la

Subdirección de Participacíón de Utilidades de la Dirección General del Impuesto sobre

la Renta de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informará a los trabajadores

sobre la admisión de su escrito, dentro de un término no mayor de treinta días (artículo

19 del Reglamento).

La revisión fiscal que realice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, una

vez admitido el escrito, en ningún caso podrá exceder de seis meses (artículo 20 del

Reglamento).

Obtenidos los resultados de dicha revisión, la propia Secretaria procederá a dictar

la resolución correspond iente en un plazo no mayor de dos meses (artículo 21 del

Reglamento),

El articulo 121 , fracción IV de la Ley Federal del Trabajo establece la obligación

del patrón de dar cumplimiento a la resolución, dentro de los treinta dias siguientes de

notificada ésta, independientemente de que la pueda impugnar.

La resolución que dicta la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con motivo

de las objeciones formuladas por los trabajadores a la declaración anual, lo hace

interviniendo como autoridad laborar, de conformidad con la facultad que Ic otorga la

fracción 11, del articulo 523 y el artículo 526 de la Ley Federal del Trabajo,l94 para los

efectos que le señala el Titulo Tercero Condiciones de Trabajo, Capitulo VIII

Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas.

I':M "Articulo 523. La aplicaciónde las normas de trabajo compete, en susrespectivasjurisdicciones:
11 . A las Secretarías de Hacienda y Crédito Publico y de Educación Pública ,"
"Articulo 526. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la intervención que le señala el
Título Tercero. Capitulo VIII, y a l. Secretaria de Educación Pública, la vigilancia de l cumplimiento de
las obligaciones que esta Ley impone a los parrones en materia educativa e intervenir coordinadamente
con la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. en la capacitación y adiestram iento de los trabajad ores, de
acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo IV de este Titulo."
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CAPÍTULO CUARTO

EFECTOS EN LA APLICACIÓN DE LOS ART ÍCULO 10 Y 16 (ANTES 14) DE LA

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

4.1. Procedimiento para la determinac ión de la utilidad fiscal, que estab lece el

articulo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para efectos de cálculo del impuesto

sobre la renta de las empresas

La Ley del Impuesto sobre la Renta, en su Titu lo II De las Personas Morales. el

articulo 10 establece el procedim iento para la determinaci ón del resultado fiscal, al

expresar que:

"Articulo 10.- Las personas morales deberán calcular el impuesto sobre la
renta, aplicando al resultadofisca l obtenido en el ejercicio la tasa del 2B%.

El resultado fiscal del ejercicio se determinará como sigue:

/. Se obtendrá la utilidad fi scal disminuyendo de la totalidad de los ingresos
acumulables obtenidos en el ejercicio. las deducciones autorizadas por este
Titulo... ..

En este precepto se establece que la utilidad fiscal se obtendrá disminuye ndo de

la totalidad de los ingresos acumu lables obtenidos en el ejercicio, las deducciones

autorizadas por este Titulo.

El proced imiento señalado, lo podemos traducir en la siguiente fórmula:

Ingresos acumulables

(-) Deducciones autor izadas

(=)Utilidad fiscal

Neevia docConverter 5.1



189

Ahora bien, consideramos importante mencionar qué debemos entender por

ingresos acumulables y por deducciones autorizadas, toda vez que se trata de los

conceptos que intervienen en el procedimiento de determinaeión del resultado fiscal.

El primer párrafo del articulo 17 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, establece

como ingresos acumulables, la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en

servicio, en crédito o de cualquier otro tipo, que obtengan en el ejercicio, incluso los

provenientes de establecimientos en el extranjero, así como el ajuste anual por inflación

acumulable, que es el ingreso que se obtiene por la disminución real de las deudas, de

conformidad con el artículo 46 de la propia ley.

El último párrafo del citado artículo 17, señala que no serán acumulables para los

contribuyentes de este Titulo, los ingresos por dividendos o utilidades que perciban de

otras personas morales residentes en México, pero que sin embargo, estos ingresos

incrementarán la renta gravable a que se refiere el artículo 16 de esta ley.

Por otro lado, el artículo 20 de la Ley del Impuesto sobre la Renta se refiere a

otros ingresos acumulables, tales como la ganancia derivada de la enajenación de activos

fijosl9Sy terrenos; recuperación por seguros y fianzas; intereses devengados a favor en el

ejercicio, sin ajuste alguno.

En cuanto a las deducciones autor izadas, mencionaremos en términos generales

lo que dispone el artículo 29 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al indicar que los

contribuyentes podrán efectuar las deducciones siguientes: Las devoluciones, descuentos

o bonificaciones; la adquisición de mercancías y materias primas; los por cientos

autorizados sobre el monto originall96 de las inversiones!" ; los gastos propios

19' "Activo fijo es el conjunto de bienes tangibles que utilicen los contribuyentes para la realizaciónde sus
actividades y que se demeriten porel uso enel servicio del contribuyente y porel transcurso del tiempo..:'
Segundo párrafo del art iculo 38 de la Ley del Impuesto sobre la Renta .
196 "El monto original de la inversi óncomprende, además del preciodel bien. los impuestos efectivamente
pagados con motivo de la adquisición o importación del mismo a excepción del impuesto al valor
agregado. asl como las erogaciones por concepto de derechos, cuotas compensatorias, fletes, transpones.
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relacionados con la actividad; los crédi tos incob rables y pérdidas por caso fortuito; la

creación de reservas para fondos de pensiones, j uhilaciones y primas de antigüedad; las

cuotas del seguro social pagadas por los patrones; los intereses devengados a cargo en el

ejercicio, sin ajuste alguno y el ajustc anual por inflación que resulte deducible en

términos del artíc ulo 46 de esta Ley.

Respecto a los por cientos autorizados sobre el monto origi nal de las inversiones,

señala el penúltimo párra fo del art ículo 37 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que

los cont ribuyentes ajustarán la deducción determinada dc inversiones multiplicándola

por el factor de actualizaci ón.l'"

Es conveniente puntualizar, que se obtiene una utilidad fisca l si los ingresos

acumulables son mayores a las ded ucciones autorizadas y en caso contrario. tendriamos

como resultado fiscal una pérdid a fisca l; entonces, el resultado fiscal puede estar

comprendido por una utilidad o pérdida fiscal , de acuerdo al comportamiento de los

ingresos acum ulables y las deducc iones autorizadas por la propia ley.

Si el resultado fisca l representa una utilidad fiscal , entonces, los contribuyentes

haciendo uso de su derecho, podrán disminuir las pérd idas fiscales pendientes de aplicar

de ejercicios anteriores, as i como la reducción del 46.67% en caso de que se dediquen

exclusivamente a las actividades agríco las, ganaderas, pesqueras o si lvícolas, para llegar

a una utilidad fisca l neta y aplicar la tasa del impuesto sobre la renta del 30% para el año

acarreos, seguros contra riesgos en la transportación, manejo, comisiones sobre compras y honorarios a
agentes aduanales. Tratándose de las inversiones en automóviles el monto originalde la inversión también
incluye et monto de las inversiones en equipo de blindaje ." Segundo p árrafo del artículo 37 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta.
197 "Para Jos efectos de esta Ley, se consideran inversiones los activos fijos, los gastos y cargos diferidos y
las erogaciones realizadas en periodos preoperativos.," Primer párrafo del articulo 38 de la Ley del
Impuesto sobre l. Renta.
rss "Los contribuyentes ajustarán l. deducción determinada en los términos de los p árrafos primero y sexto
de este artículo, multiplicándole por el factor de actualización correspondiente . 1 petlodo comprendido
desde el mes en el que se adquirióel bien y hasta el último mes de l. primera mitad del period o en et que
el bien haya sido utilizado durante el ejercicio por el que se efectúe la deducció n," Pen último párrafo del
articulo 37 de l. Ley del Impuesto sobre l. Renta.
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2005, de conformidad con el artículo segundo de las disposiciones de vigencia temporal,

publicadas en el Diario Oficial de la Fede rac ión el 10 de diciembre de 2004.

Recordemos que por reformas a la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicadas

en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2004, se adicionó en la parte

final de la primera fracción del articulo 10 de la propia ley, que al resultado obtenido se

le disminuirá, cn su caso, la participación de los trabajadores en las utilidades de las

empresas pagadas en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Como punto aclaratorio, esta disposición que entra en vigor a partir del 10 de

enero de 2005, será aplicable para el resultado fiscal obtenido en el ejercicio fiscal

precisamente de este año de 2005, lo cual se reflejará en la declaración anual que se

presentará el 3 I de marzo de 2006.

Es evidente, que con esta disposición, las personas morales se ven favorecidas

por el legislador, primero al disminuir la tasa del impuesto sobre la renta al 30%,

respecto de la tasa del 33% aplicable para el 2004, de conformidad con el artículo

segundo transitorio, fracción LXXXII, de las disposiciones transitorias publicadas en el

Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2002.

Segundo, porque se le permite a la persona moral deducir la participación de

utilidades pagada a sus trabajadores, de la utilidad fiscal, para obtener una base gravable

menor para efectos del cálculo del impuesto·sobre la renta.
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4.2. Proced imiento para la determinaci ón de una renta gravable, que establece cI

artículo 16 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, base exclusiva para cI cálculo de la

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas

El artículo 16 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, establece un procedimiento

de determinaci ón de una renta gravable, base exclusiva para la participación de los

trabajadores cn las utilidades de las empresas, que a la letra expresa:

"Artículo 16.- Para los ef ectos de la participación de los trabajadores en las
utilidades de las empresas. la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la
fracción IX del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y el articulo 120 de la Ley Federal del Trabajo. se determinará
conforme ala siguiente:

l. A los ingresos acumulables del ejercicio en los términos de esta Ley, excluido
el ajuste anual por infl ación acumulable a que se refiere el artículo 46 de la
misma Ley. se les sumarán los siguientes conceptos correspondientes al mismo
ejercicio:

a) Los ingresos por concepto de dividendos o utilidades en acciones, o los que se
reinviertan dentro de los 30 días siguientes a su distribución en la suscripción o
pago de aumento de capital de la sociedad que los distribuyó.

b) Tratándose de deudas o de créditos. en moneda extranjera. acumularán la
utilidad que en su caso resulte de la flu ctuación de dichas monedas. en el
ejercicio en el que las deudas o los créditos sean exigibles conf orme al plazo
pactado originalmente. en los casos en que las deudas o créditos en moneda
extranjera se paguen o se cobren con posterioridad a la fecha de su exigibilidad,
las utilidades que se originen en ese lapso por la flu ctuación de dichas monedas,
serán acumulables en el ejercicio en que se efectúen el pago de la deuda o el
cobro del crédito.

c) La diferencia entre el monto de la enajenación de bienes de activo fijo y la
ganancia acumulada por la enajenación de dichos bienes.

Para los efectos de esta fracci ón. no se considerará como interés la utilidad
cambiaria.

11. Al resultado que se obtenga conforme a la fracción anterior se le restarán los
siguientes conceptos correspondientes al mismo ejercicio:
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a) El monto de las deducciones autorizadas par esta Ley, excepto las
correspondientes a las inversiones y el ajuste anual por inflación deducible en
los términos del artículo 46 de esta Ley.

b) La cantidad que resulte de aplicar al monto original de las inversiones, los
por cientos que para cada bien de que se trata determine el contribuyente, los
que no podrán ser mayores a los señalados en los artículos 39, 40 ó 4J de esta
Ley. En el caso de enaje nación de los bienes de activolijo o cuando éstos dejen
de ser útiles para obtener ingresos, se deducirá en el ejercicio en que esto
ocurra, la parte del monto original aún no deducida conform e a este inciso.

c) El valor nominal de los dividendos o utilidades que se reembolsen, siempre
que los hubiera recibido el contribuyente en ejercicios anteriores mediante la
entrega de acciones de la misma sociedad que los distribuyó o que los hubiera
reinvertido dentro de los 30 días siguientes a su distribución. en la suscripción o
pago de aumento de capital en dicha sociedad.

d) Tratándose de deudas o de créditos, en moneda extranj era. deducirán las
pérdidas que en su caso resulten de la fluctuaci ón de dichas monedas en el
ejercicio en que sean exigibles las citadas deudas o créditos, o por partes
iguales, en cuatro eje rcicios a partir de aquél en que se sufrió la pérdida.

La pérdida no podrá deducirse en los términos del párrafo anterior en el
ejercicio en que se sufra. cuando resulte con motivo del cumplimiento anticipado
de deudas concertadas originalmente a determinado plazo, o cuando por
cualquier medio se reduzca éste o se aumente el monlo de los pagos parciales.
En este caso, la pérdida se deducirá tomando en cuenta las f echas en las que
debió cumplirse la deuda en los plazos y montos originalmente convenidos.

En los casos en que las deudas o los créditos, en moneda extranjera, se paguen o
se cobren con posterioridad a la f echa de su exlgibilidad, las pérdidas que se
originen en ese lapso por la fluct uación de dichas monedas serán deducibles en
el ejercicio en que se efec túe el pago de la deuda o se cobre el crédito.

Para los efectos de esta fracción. no se considerará como interés la pérdida
cambiaria.

Para determinar la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la fra cción IX
del artículo J23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. no
se disminuirá la participación de los trabaj adores en las utilidades de las
empresas pagadas en el ejercicio. "

De la simple lectura de este precepto, podemos apreciar que este procedimiento

es completamente distinto al que determina la utilidad fiscal, en términos del articulo 10

Neevia docConverter 5.1



194

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, base que grava el impuesto sobre la renta de las

empresas .

Para efectos de nuestro estudio, nos interesa plantear de manera sencilla en que

consiste este procedimiento, para poder llegar a establecer las diferencias esenciales que

existen entre uno y otro.

Inicia el texto del artículo 16 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, señalando

que para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de las

empresas, la renta gravable a que sc refiere el inciso e) de la fracción IX del artículo 123

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 120 de la Ley

Federal del Trabajo, se determinará conforme a lo siguiente:

Su fracción 1, señala quc a los ingresos acumulables dcl ejerc icio, excluido el

ajuste anual por inflación acumulable a que se refiere el artículo 46 de la misma ley, se

les sumarán los siguientes conceptos correspondientes al mismo ejercicio:

a) Los ingresos por dividendos o utilidades en acciones.

b) Tratándose de deudas o créditos en moneda extranjera, acumularán la utilidad
que resulte de la fluctuación de dichas monedas, en el ejercicio que sean
exigibles conforme al plazo pactado, en caso de que se cobren o paguen con
posterioridad a dicho plazo, serán acumulables cn esa fecha.

c) La diferencia entre el monto de la enajenación de bienes dc activo fijo y la
ganancia acumulada por dicha enajenación.

Se menciona en su segundo párrafo de este inciso e) que para efectos de esta

fracción, no se considerará como interés la utilidad cambiaria, es decir, la utilidad por la

fluctuación de moneda extranjera

Su fracción Il, establece que al resultado que se obtenga conforme a la fracción 1,

se le restarán los siguientes conceptos correspondientes al mismo ejercicio:
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a) El monto de las deducciones autorizadas por esta Ley, excepto las
correspondientes a las inversiones y el ajustc anual por inflación deducible en
los términos dcl artículo 46 de esta Ley.

b) La cantidad que resulte de aplicar al monto original de las inversiones, los
por cientos de deducción, que no podrán ser mayores a los señalados en los
articulos 39, 40 ó 41 de esta Ley.

e) El valor nominall99 dc los dividendos o utilidades que se reembolsen.

d) Tratándose de deudas o créditos en moneda extranjera, deducirán las pérdidas
que en su caso resulten de la fluctuación de dichas monedas, cn el ejercicio
cn que sean exigibles, o por partes iguales en cuatro ejercicios posteriores a
aqué l en que se sufrió dicha pérdida.

El segundo párrafo de este inciso d) señala que la pérdida por fluctuación de

moneda extranjera, no se podrá deducir, cuando resulte con motivo del cumplimicnto

anticipado de deudas concertadas a un determinado plazo, o cuando se reduzca dicho

plazo, o se aumenten los pagos parciales. En tal caso se deducirá, tomando en cuenta los

montos y los plazos convenidos originalmente.

Asimismo dispone en su tercer párrafo, que en los casos en que las deudas o

créditos en moneda extranjera, se paguen o se cobren con posterioridad a su fecha de

exigibil idad, las pérdidas que se originen en este lapso por dicha fluctuación, serán

deducibles en el ejercicio en que se efectúe el pago de la deuda o cobro del crédito , es

decir, para este caso, la pérdida no se podrá deducir cn la fecha de vencimiento del plazo

pactado.

Precept úa su cuarto párrafo, que para los efectos de esta fracción, no se

considerará como inter és, la pérdida cambiarla, es decir, se refiere a la pérdida por la

fluctuación de moneda extranjera.

199 "El que aparece inscrito en el cuerpo de un documento o título de crédito" . Diccionario Cantable,
Administrativo)' Fiscal, op. cit., p. 339 .
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A efecto de observar con mayor claridad, en que consiste este procedimiento de

determinación de la renta gravable, señalaremos la siguiente fórmula:

Ingresos acumulables

(-) Ajuste anual por inflación

(+) Ingresos por dividendos

(+) Utilidad cambiaria

(+) Diferencia entre el monto de la enajenación y la ganancia acumulable de

activo fijo

(=) Ingresos totales

(-) Deducciones autorizadas

(+) Deducción de inversiones actualizada

(+) Ajuste por inflación deducible

(-) Deducción de inversiones a costo histórico

(-) Valor nominal de dividendos reembolsados

(-) Pérdida carnbiaria

(=) Renta gravablc

De la fórmula anterior, podernos observar claramente que en este procedimiento,

se consideran o se excluyen, diversos conceptos que no se encuentran en el contenido

del artículo 10 de la Ley dcllmpuesto sobre la Renta.

Al considerarse dist intos conceptos para obtener la renta gravable, base exclusiva

para aplicar el 10% de participación de utilidadesde los trabajadores, obviamente el

resultado es completamente distinto, respecto a la utilidad fiscal.

4.3. Confrontación y diferencias esenciales entre uno y otro procedimiento

Una vez que hemos señalado en que consisten los procedimientos, tanto para la

determinación de la utilidad fiscal, como para la determinación de la renta gravable, y
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que apreciamos nítidamente que existen diferencias esenciales entre una y otra base, a

fin de precisarlas, procederemos a su confrontación.

En el procedimiento que establece el artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la

Renta para la determinación de la utilidad fiscal, dentro de los ingresos acumulables,

entre otros, se encuentran: El ajuste anual por inflación acumulable y la ganancia

derivada de la enajenación de activos fijos.

En el procedimiento para la determinaci6n de la renta gravable que establece el

articulo 16 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se suman a los ingresos acumulables:

(excluido el ajuste anual por inflación acumu lable) los ingresos por dividendos; la

utilidad cambiaría; la diferencia entre el monto de la enajenació n y la ganancia

acumulable de activo fijo.

En cuanto a las deducciones autorizadas, el artículo 10 de la Ley del Impuesto

sobre la Renta, entre otras, considera: la deducción de inversiones actualizada, en

términos de su articulo 37, y el ajuste anual por inflaci ón deducible.

El artículo 16 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, considera las deducciones

autorizadas (excluyendo la deducci6n de inversiones actualizada y el ajuste anual por

inflación deducible); la deducción de inversiones a costo histórico; el valor nominal de

dividendos reembolsados y la pérdida cambiaria.

De lo anterior, podemos concluir que las diferencias esenciales, son las

siguientes:

1. El ajuste anual por inflación acumulable y deducible, se excluyen para efectos

de la renta gravable, y para efectos de la utilidad fiscal se incluyen.
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2. Los ingresos por dividendos y el valor nominal de dividendos reembolsados,

se consideran para efectos de la renta gravable, pero no se consideran para efectos de la

utilidad fiscal.

3. La utilidad y pérdida cambiaria, son consideradas para efeetos de la renta

gravable, no así para efectos de la utilidad fiscal.

4. La diferencia entre el monto de la enajenación y la gananeia aeumulable de

activo fijo, se considera para efectos de la renta gravable, y no es eonsiderada para

efectos de la utilidad fiscal.

5. La deducción de inversiones actualizada, no se considera para efectos de la

renta gravable, en cambio, si es considerada para efectos de la utilidad fiscal.

6. La deducción de inversiones a costo histórico, si se considera para efectos de

la renta gravable, y no se considera para efectos de la utilidad fiscal.

Nuestro objetivo en este apartado, ha estado eneaminado a demostrar que el

procedimiento y conceptos que se utilizan para llegar a la utilidad fiscal y a la renta

gravable, son completamente distintos.

Efectivamente, con la precisión de estas diferencias esenciales, hemos podido

comprobar que la determinación de la utilidad fiscal, y la determinación de la renta

gravable, arrojan resultados completamente distintos.

La causa de esta divergencia. radica en la aplicación o prohibición de distintos

conceptos de ingresos y deducciones en una y otra base, produciendo que en ambos

casos, se llegue obviamente a resultados divergentes.
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4.4. Violación al principio de just icia del artículo 16 de la Ley del Impuesto

sobre la Renta, al establecer un procedimiento para determinar una renta gravable

exclusiva para efectos dc cálculo de la participación de los trabajadores en las utilidades

de las empresas, constituyéndose así en una renta gravablc ficticia, toda vez que no

refleja la utilidad fiscal

De la confrontación realizada entre el articulo 16 de la Ley del Impuesto sobre la

Renta, que establece un procedimiento para determinar una renta gravable, renta que no

grava el impuesto sobre la renta, pero que es utilizada exclusivamente para efectos de

calcular el 10% de participación de utilidades de los trabajadores; y el artículo 10 del

mismo ordenamiento legal, que establece el procedimiento para determinar la utilidad

fiscal, la cual representa la base gravable o renta gravable, en virtud de que es el monto o

cantidad que se grava, aplicando la tasa del 30% del impuesto sobre la renta de personas

morales, hemos destacado sus diferencias esenciales.

l Iemos corroborado que dichos preceptos establecen normas distintas entre si, al

concurrir conceptos y lineamientos diferentes para generar la utilidad fiscal y la renta

gravable, esto nos lleva lógicamente también a obtener bases completamente distintas,

consecuentemente entre uno y otro procedimiento existe una divergencia radical.

La causa de esta divergencia radical se debe a quc no hay identidad entre un

procedimiento y otro, es decir, que se aplican o se omiten conceptos de ingresos

acumulables y deducciones autorizadas entre una y otra base, produciendo así, que en

ambos casos se llegue, obviamente a resultados divergentes.

La consecuencia de esta divergencia es de carácter pecuniario y trasciende al

calcular el impuesto sobre la renta y la participación de los trabajado res en las utilidades

de las empresas sobre bases distintas.
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Impacto en la aplicación de la renta gravable, determinada conforme al

articulo 16 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al refl ejar:

1.- Que los trabajadores pereiban una cantidad mcnor de participación de

utilidades, en la proporción que la renta gravable, base exclusiva para este efecto, resulte

también menor con respecto a la utilidad fiscal de las empresas.

2.- Que el fisco recaude menor gravamen respecto a la renta gravable, en el

supuesto de que resultare mayor que la utilidad fiscal, y que pudiera considerarse

gravable de acuerdo a su connotación como tal y que gravare el impuesto sobre la renta.

3.- Que las empresas, como sujetos pasivos de la relaci ón jurídico tributaria, al

utilizar dos bases diferentes, la utilidad fiscal para efectos de gravar el impuesto sobre la

renta y la renta gravable exclusiva para calcular la participación de utilidades dc los

trabajadores, se vean en esta medida afectados sus intereses, ocasionando una carga

adicional que supere los limites de su capacidad contributiva.

Este impacto se da, precisamente porque una y aira base, en ningún momento

van a coincidir en cuanto a su resultado, es por ello, que la divergencia entre una y otra

base, nos lleva a la aplicación de una tasa del impuesto sobre la renta y un porcentaje de

participación dc los trabajadores en las utilidades de las empresas, sobre una base

desproporcionada e inequitativa, en razón de su divergencia.

Ante esta divergencia de resultados, procederemos a revisar el fundamento

constitucional del derecho de los trabajadores a participar en las utilidades de las

empresas, y así comprobar si la renta gravable que dispone el artículo 16 de la Ley del

Impuesto sobre la Renta, es la misma a que se refiere el inciso e), fracción IX, Apartado

A. del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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Recordemos que el mandato constitucional del derecho de los trabajadores a

participar en las utilidades de las empresas, lo encontramos en el texto primigenio del

articulo 123, fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

de 1917, el cual establecía que en toda empresa agrícola, fabril, comercial o minera, los

trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades, la cual se fijará por

comisiones especiales que se formarán en cada municipio.

En este precepto se ve reflejado el pensamiento del Constituyente de 1917,

quienes estimaban "que la justa retribución será aquella que se base en los beneficios

que obtenga el capitalista" y consideraban "equitativo que los trabajadores tengan una

participación en las utilidades de toda empresa en que presten sus servicios."

Por reformas a las fracciones VI y IX, del artículo 123 Constitucional, publicada

en el Diario Oficial de la Federación el 21 de noviembre de 1962, se establece en el

inciso e), fracción IX, Apartado A, del señalado precepto, que los trabajadores tendrán

derecho a una participación en las utilidades de las empresas, y que para determinar su

monto, se tomará como base la renta gravable de conformidad con las disposiciones de

la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Al recurrir a la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en el año de 1962, su

artículo 26 disponía, que la base del impuesto en la cédula 1.-Comercio, será la utilidad

gravable, que es la diferencia que resulta entre el ingreso y las deducciones autorizadas.

Asimismo, la cédula 11, correspondiente a los ingresos industriales, se establecía

en el artículo 74 del mismo ordenamiento legal, que la base del impuesto se determinará

de acuerdo con lo establecido en el artículo 26 de esta Ley. Esto significaba que la

utilidad gravable para las industrias, era también la diferencia entre los ingresos

percibidos menos las deducciones autorizadas.
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Resulta relevante el concepto utilidad gravablc que utiliza la Ley del Impuesto

sobre la Renta, porque si el Constituyente en el art ículo 123, Apartado A, fracción IX,

inciso e), estableció desde ese año de 1962, que para determinar el monto de las

utilidades de cada empresa, se tomara como base la renta gravable de conformidad con

las disposiciones de la Lcy del Impuesto sobre la Renta, es obvio concluir que se refería

a la utilidad gravable establecida en el artículo 26 de dicha ley, y que ahora se encuentra

bajo el concepto de utilidad fiscal, en términos del artículo 10 de la Ley del Impuesto

sobre la Renta, pues constituye la base gravable del impuesto sobre la renta.

Veamos que el concepto utilidad gravable dentro del dinamismo de la materia

fiscal, ha tenido una evolución en la Ley del Impuesto sobre la Renta desde el año de

1962, mismo que se va sustituyendo por conceptos equivalentes, pero conservando su

esencia como renta gravable, en virtud de que es la base que grava el impuesto sobre la

renta.

En la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en el período comprendido entre

los años de 1965 a 1980, en su artículo 18 se establecía que la base de! impuesto de los

causantes mayores, será e! ingreso global de la empresa, que es la diferencia entre los

ingresos aeumulablcs durante un ejercicio y las deducciones autorizadas por esta ley.

En este precepto se sustituye e! concepto de utilidad gravable, por el concepto

ingreso global de la empresa, como base para gravar el impuesto sobre la renta.

En la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente, en el periodo de 1981 a 1986, el

texto del articulo 10, establecía que las sociedades mercantiles y los organismos

descentralizados que realizaran actividades empresariales, calcularán el impuesto sobre

la renta aplicando a la utilidad fiscal obtenida en el ejercicio, la tarifa contenida en e!

artículo 13 de esta ley, dicho resultado se determinaría, disminuyendo de la totalidad de

ingresos acumulables obtenidos en e! mismo, las deducciones autorizadas por este

Título.
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Así, el concepto utilidad fiscal, sustituyó al concepto ingreso global de la

empresa.

Es importante señalar que cn el período de 1981 a 1986, la Ley del Impuesto

sobre la Renta disponía clara y expresamente en el último párrafo del artículo 10, que

"Para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de las

empresas, se entender áque la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la fracció n

IX, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. es la

utilidadfiscal seña/oda en este artículo."

Así, la Ley del Impuesto sobre la Renta afirma y reconoce en este precepto, de .

manera contundente, que debemos entender que la renta gravable a que se refiere el

inciso e), fracción IX del artículo 123 Constitucional, es la utilidad fiscal.

Lo entendemos asi, porque la utilidad fiscal es la que representa la renta,

rendimiento o ganancia que se obtiene en un ejercicio fiscal, producto de un proceso

económico en donde concurren el capital y la fuerza de trabajo, como factores esenciales

de la producción, signo de capacidad contributiva, base real que grava el impuesto sobre

la renta y sobre la misma, se dispone debe calcularse la participación de utilidades de los

trabajadores.

Entonces, a la luz de este precepto el reparto de utilidades coexiste con las

disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, pues no puede tener otra base más

que la renta gravable para efectos del impuesto, es decir, la utilidad fiscal, toda vez que

el constituyente ha contemplado un interés común entre el fisco y los trabajadores, es

decir un interés relacionado, si el fisco recauda el impuesto sobre la renta, también los

trabajadores reciben utilidades.

En el período de 1987 y 1988, coexistieron dos bases de tributación, mismas que

dieron la pauta a la contravención del mandato constitucional, al desvirtuar la esencia
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del concepto de renta gravable, en virtud dc la llamada reforma substancial de la Ley del

Impuesto sobre la Renta, al disponer de la base tradicional que aplicaba la tarifa dcl

artículo 13-Bis, de conformidad con el artículo lO-Bis y la base nueva que aplicaba la

tasa del 35%, en términos de su artículo 10, las cuales eran consideraban conjuntamente

para el cálculo del impuesto sobre la renta, sin embargo erróneamente esta base conjunta

no se consider ó para efectos de la participación de utilidades de los trabajadores.

La ley secundaria, al establecer dos bases gravables de tributación para efectos

del pago dcl impuesto sobre la renta y considerar sólo una para el pago de participación

de utilidades de los trabajadores, rompe la armonía que debe guardar esta institución

jurídica con dicho gravamen, afectando los intereses de los trabajadores, en virtud de

que el inciso e), fracción IX, Apartado A, del artículo 123 dc nuestra Carta Magna,

desde su vigencia en el año de 1962, dispone de una misma base para los dos efectos y

que sc constituye en la renta gravable a que se refiere el mandato constitucional,

representada por la utilidad fiscal dc las empresas.

Al establecerse dos bases de tributación, lógicamente éstas se tenían quc haber

considerado para los dos efectos y así conservar la armonía y congruencia con lo que

preceptuaba la ley vigente hasta 1986, cn acatamiento al mandato constitucional, y con

ello respetar la esencia del concepto renta gravablc, sin embargo el legislador perdió de

vista la coexistencia del interés del fisco y los trabajadores, al omitir que se considerasen

las dos bases gravables también para efectos de pago de participación de utilidades.

Al considerarse solo la base tradicional, para efectos de participación de

utilidades, originó con ello un perjuicio a los trabajadores al percibir menos utilidades,

en la medida en que obviamente era utilizada solo una base o cantidad para este efecto,

respecto a la suma de las dos bases que se utiliza ban para gravar del impuesto sobre la

renta.
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Es por ello, que no basta que la ley secundaria como lo es la Ley del Impuesto

sobre la Renta, en su artículo 804 haya señalado que para efectos de la participación de

los trabajadores en las utilidades de las empresas, se entenderá que la renta gravable es

la determinada en el artículo l O-Bis, para cambiar la esencia del concepto instituido en

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque como ley secundaria

dehe obedecer y acatar el mandato constitucional que se encuentra fundamentado en el

principio de Supremacía Constitucional que emana de su propio artículo 133.

Entonces, si en el inciso e), fracción IX, Apartado A, del articulo 123 de nuestra

Constitucíón Federal prevalece el concepto renta gravablc, sin modificación alguna, por

ende, la ley secundaria no debe disponer de precepto alguno que pueda contrariar este

mandato constitucional.

A la luz de estas disposiciones, al coexistir dos bases dc tributación, constituidas

como renta gravahle para efectos de gravar el impuesto sobre la renta y erróneamente

no ser consideradas en su conjunto para calcular la participación de utilidades de los

trabajadores, contraviene así el mandato constitucional, al desvirtuar el concepto de

renta gravahle a que se refiere el inciso e), fracción IX, Apartado A, del artículo 123 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La contravención al mandato constitucional, ha prevalecido hasta nuestros días,

pero ahora disfrazado como artículo 16 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al

disponer de una renta gravable diversa a que se refiere el mandato constitucional.

En el año de 1989 se deroga el Título VII, en donde se ubieaba el artículo lO-Bis

y éste es incorporado en la Ley del Impuesto sobre la Renta como articulo 14, vigente

hasta el año 2001 Ya partir del año 2002, con la nueva estructura de la ley cambió de

número para convertirse en articulo 16, vigente hasta nuestros días.
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Al quedar derogado el Título VII Del Sistema Tradicional del Impuesto sobre la

Renta a las Actividades Empresariales, en la ley vigente a partir del l" de enero de 1989,

y en donde se ubicaba el artículo lO-Bis, en lugar de reubicarse nuevamente, es decir,

regresar a su origen que constituía el último párrafo del artículo 10, es reubicado como

artículo 14, para estab lecer un procedimiento de determinación de una renta gravable

exclusiva para efectos de cálculo de la participación de utilidades de los trabajadores,

llevando consigo la contravención al mandato constitucional.

Esto, en virtud de que el concepto de renta gravable a que se refiere el inciso e),

fracción IX, Apartad o A, del artículo 123 de la Constituc ión Política de los Estados

Unidos Mexicanos, es el mismo a que se refiere el concepto utilidad fiscal en términos

del artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y no el que disponía en su artículo

14 y ahora el que dispone en su artículo 16.

Es evidente que si el texto del artículo 16 de la Ley del Impuesto sobre la Renta,

establece un procedimiento de determinación de una renta gravable, para un solo efecto,

obviamente no se trata de la misma renta gravab le a que siempre se ha referido el inciso

e), fracción IX, Apartado A, del artículo 123 de la Constitución Polít ica de los Estados

Unidos Mexicanos , por dos razones fundamentales :

Primera. Porque cl concepto de renta gravable que dispone el artículo 16 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, no refleja el rendimiento, ganancia o utilidad real del
contribuyente y mucho menos correspond e a una base que este sujeta agravarse
por una tasa o tarifa del impuesto sobre la renta de personas morales.

Únicamente se refiere a una operación más dentro de la contabil idad de la empresa,
para determinar un monto que sirve de base para calcular la particip ación de los
trabajadores en las utilidades de las empresas, resultando así una renta gravable
ficticia.

Segunda, Porque el inciso e), fracción IX, Apartado A, del articulo 123 de la
Constituci ón Políti ca de los Estados Unidos Mexicanos desde su vigencia en el año
de 1962, se refería a la renta gravable de la Ley del Impuesto sobre la Renta
contenida en el concepto utilidad gravable.
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Posteriormente contenida en el concepto ingreso global de la empresa y en la ley
vigente, la contenida en el concepto utilidad fiscal, que se determina bajo el
procedimiento que establece en su artículo 10.

Base que siempre se ha utilizado para gravar el impuesto sobre la renta de las
empresas, porque ésta es la utilidad fiscal real, base del sistema imposit ivo que
refleja la renta o rendimiento obtenido en un ejercicio fiscal y por endc la
capacidad contributiva, resultado de la concurrencia entre el capital y la fuerza de
trabajo.

Por lo tanto, si la renta gravable a que se refiere el mandato constitucional, es la

utilidad fiscal en términos del artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y es la

que se aplica para gravar dicho impuesto, consecuentemente el reparto de utilidades,

también debe calcularse a la luz de dicho precepto, en virtud de que sobre esa base debe

coexistir el interés del fisco y los trabajadores.

Su violación al pr incip io de justicia

Al establecer el artículo 16 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la

determinación de un concepto diferente de renta gravable a que se refiere el inciso e),

fracci ón IX, Apartado A, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, nos lleva a concluir que dicho concepto no solo se aparta del

contenido de la norma fundamental, sino que se contrapone y contraviene a dicho

mandato, al desvirtuar la esencia del concepto de renta gravable.

Este concepto diferente de renta gravablc, no corresponde a la renta o base

gravable que grava precisamente el impuesto sobre la renta de personas morales, sino

que al ser ficticia, desvirtúa además el fin primordial del derecho laboral, que radica en

un equilibrio adecuado entre el capital y fuerza de trabajo, toda vez que la utilidad fiscal

es la que representa la riqueza real sobre la cual los trabajadores deben beneficiarse en

una proporción y que se encuentra regulada en términos del artículo 10 de la Ley del

Impuesto sobre la Renta.
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En este contexto, podemos señalar que la justicia como principio que deroga toda

ley que resulte contradictoria, en estricta lógica fundamenta la congruencia y unidad de

nuestro sistema legislativo, a través de principios de validez universal interesados por

establecer una armonía legislativa y conforme a la cual se regulan las diferentes

materias.

Justicia, como principio de no contradicción a derechos consagrados en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que gozan del principio de

supremacía constitucional, por lo que prevalecen sobre cualquier nonna o ley secundaria

que los contradiga.

Por lo tanto, de la contravención al mandato constitucional, se desprende su

violación al principio de justicia, principio como razón fundamental sobre la cual se

procede, que protege intereses socialmente reconocidos por nuestra Carta Magna, dicha

violación quebranta el respeto que deben guardar los derechos existentes que llevan a

mantener el equilibrio de la balanza de justicia dentro del concepto renta gravablc,

instituido por la Constitución, representada por la utilidad fiscal por reflejar ésta la renta

o rendimiento real generado en un ejercicio fiscal y que corresponde a la capacidad

contributiva de la persona moral.

La justicia es individual y por ende social, la justicia dentro del esquema en que

la sociedad esta dividida en dos clases, -capitalistas, quienes detentan los medios de

producción y trabajadores que solo cuentan con su fuerza de trabajo-, se traduce en la

aplicación de un procedimiento conforme al cual ha de repartirse la riqueza, a fin de

superar el antagonismo entre capitalistas y trabajadores, la riqueza a repartir constituye

el objeto material del derecho de los trabajadores a percibir parte de esa.riqueza, que

constituye el objeto formal, entonces podríamos decir que la justicia social es darle a

cada quien lo que le corresponde, justicia al amparo del derecho, justicia que consiste en

la observancia y respeto a un mandato constitucional.
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La justicia socia l, tiene como finalidad inmediata lograr una distribución

equitativa de la riqueza entre la clase trabajadora, así como un trato humano dentro de

las relaciones laborales por virtud del trabajo.

El trabajo como un factor económico importante e imprescindible en la creación

de la riqueza, la clase trabajadora siempre ha tenido la aspiración legitima de participar

en las utilidades de las empresas, este ha sido el propósito del legislador const ituyente.

En armo nía con lo anterio r, la Ley Federal del Trabajo que rige las relaciones de

trabajo comprendidas en el precepto consti tucional, señala en su artículo 2° que las

noOllas de trabajo tienden a conseguir el equilibrio y la justicia social en las relaciones

entre trabajadores y patrones.

Entonces , al disponer una ley secundaria como lo es la Ley del Impuesto sobre la

Renta la determinaci ón de un procedimiento para llegar a una renta gravab le diversa a la

exigida por nuestra Ley Fundamental, ésta resulta irreal y ficticia, en virtud de que no se

refiere a la utilidad fiscal, y en esta medida resulta injusto que los trabajadores participen

de una cantidad ficticia que no refleja la riqueza generada en un ejercicio fiscal.

Por otro lado, hemos podido observar que el articulo 16 de la Ley del Impuesto

sobre la Renta, resulta en sí mismo incoherente, al preceptuar un procedimiento para

determinar la renta gravable y no le da el tratamiento como tal, puesto que no grava el

impuesto sobre la renta , no refleja una capacidad contributiva y no arroja una utilidad

real generada en un eje rcicio fiscal, se trata simplemente de una fórmula para llegar a

una base, monto o cantidad a la que solo dispone que se aplique para efectos de

participación de utilidades a los trabajadores.

Siendo en esencia el concepto de renta gravab le, la base gravable o base

imponible, por constituirse como base a la que se le impone un gravamen, la cantidad

neta en relación con la cual se aplica la tasa del impuesto sobre la renta, para su
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obtención, es necesario que exista un monto bruto, que son los ingresos acumulables, al

que se sustraigan las deducciones y exenciones autorizadas por la ley, y así determinar

dicha base, de esta forma se pretende que el gravamen recaiga sobre los valores netos, es

decir, sobre un resultado fiscal que es la utilidad fiscal, en términos del artículo 10 de la

Ley del Impuesto sobre la Renta.

Esta base gravable, es el elemento objetivo que se considera para fijar el monto

de la deuda tributaria, consecuentemente también debe tomarse en cuenta para fijar el

monto de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas,

respetando así el concepto dc renta gravable a que se refiere el mandato constitucional.

4.5. Violación al principio de legalidad del artículo 16 de la Ley del Impuesto

sobre la Renta, al contravenir el inciso e), fracción IX, Apartado A, del artículo 123 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que establece un

procedimiento para determinar una renta gravable, misma que no grava el impuesto

sobre la renta

El principio de legalidad se encuentra soportado por el principio de supremacía

constitucional, que exige la existencia dc un orden juríd ico creado y organizado, que

establece derechos fundamentales a favor de los gobernados, consignados en t érminos

inequivocos en nuestro Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

Existe una vinculación estrecha entre el principio de legalidad y el derecho fiscal,

en virtud de que la norma juridico tributaria, al igual que las demás legislaciones

ordinarias emanan de nuestra Carta Magna y por consiguiente deben sujetarse a sus

principios y disposiciones, de su contravención resulta violado este principio de

legalidad, por lo que no es suficiente que la ley secundaria establezca normas previas y

expresamente determinadas en la ley, si no están acordes a los principios plasmados en

la Ley Fundamental.
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El principio de legalidad constituye la primordial exigencia de todo Estado de

Derecho , Estado regido y sometido a un orden jurídico en donde prevalece la

supremacía constitucional que protege libertades y derechos fundamentales.

La Ley Suprema como norma fundamental, que unifica y da validez a todas las

legislaciones que constituyen el orden jurídico mexicano, contiene los principios y

garant ías individua les que deben acatar las leyes secundarias, cn consecuencia debe ser

obedecida sin obstáculos ni observaciones, ésta prevalece sobre cualquier otra

disposición legislativa existente en México, dichos precept os derogan toda ley que se le

oponga .

Principio de legalidad que deriva de una norma fundamental, como un acto de

manifestación y expresión de la mayor ía, representada y emanada por un Congreso

Constituyente.

Principio que tiene la finalidad de afianzar la seguridad jurídica, mediante la

predeterminación de las conductas debidas a las que deben suje tarse gobernados y

gobernantes.

Su violación al princip io de lega lidad

El articulo 16 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, hace referencia a una

utilidad no generada y que debe ser repartida entre los trabajadores por la empresa,

situación que viola el principio de legalidad al referirse a una riqueza no generada, sino

de carácter artificial, de corte virtual. Esta riqueza no generada, por ende es distinta a la

utilidad fiscal o renta del propio contribuyente, misma que se encuentra regulada en

términos del articulo 10 de la propia ley y no por el precepto jurídico en cuestión.

El efecto de la aplicación práctica, es de orden pecuniario preponderantemente,

en virtud de que la renta gravable, base para el cálculo de la participación de los
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trabajadores en las utilidades de las empresas, no se refiere a la utilidad fiscal de las

empresas, y por ende no refleja su riqueza generada que representa su capacidad

contributiva.

El artículo 16 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, establece una renta gravable

diversa a la prevista en el inciso e), fracción IX, Apartado A, del artículo 123 dc la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contraviniendo así una norma

fundamental, que tiene como consecuencia la violación al principio de legalídad que

protege el derecho de los trabajadores a una participación de utilidades sobre una riqueza

real generada y no ficticia como lo pretende dicha base.

Es decir, el artículo 16 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, pretende obligar a

los patrones a determinar una cantidad que sirva de base solo para efectos del pago de la

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, base completamente

distinta a la contenida en el articulo 10 del mismo ordenamiento legal, base también

diferente y adicional a la contendida en el inciso e), fracción IX, Apartado A, del

artículo 123 Constitucional.

De esta contravención, también se desprende la violación al principio de debida

fundamentación y motivación consagrado en el primer párrafo del artículo 16 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, y por ende de esta violación

resulta violado el principio de legalidad, que se expresa en el hecho de que el artículo 16

dc la Ley del Impuesto sobre la Renta pretende regular la utilidad o renta gravable que

debe tomarse como punto de partida para realizar cl cálculo de reparto de utilidades,

siendo que el legislador federal carece de potestad para establecer una base diversa a la

consignada en el precepto constitucional, distinta a la regulada en el artículo 10 de la

propia ley.

Esto es así, en virtud de que desde la vigencia del inciso e), fracción IX,

Apartado A del articulo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Neevia docConverter 5.1



213

Mexicanos, por reformas del 21 de noviembre de 1962, se encuentra en vigor el articulo

10, o sus equivalentes articulas 18 y 26 de la propia ley, preceplos j uridicos, que si bien

no corresp onden al actua l artículo lOen cuanto a su numeración, es claro que se refieren

al mismo articulo 10, en virtud de su contenido para dctenninar la utilidad fiscal, o sus

equivalentes, ingreso global de la empresa, utilidad gravablc .

En apoyo a lo anterior, consideramos procedente invocar la sigu iente tesis.

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS DE
AUTORIDAD LEGISLATIVA.- Aun cuando es cierto' que la exigencia de
fundamentación y motivación de los actos de autoridad en que consiste la
garantía de legalidad establecida por el articulo 16 constitucional, ha de
entenderse que abarca a todo acto de autoridad, sea ésta legis lativa, ejecutiva o
judicial, en la medida en que todas ellas deben actuar , por igual, dentro de un
marco juridico ' legalidad' , debe sin embargo aclararse que, tratándose de actos
de autoridades legislativas (leyes), dichos requisitos de ' fundamentación y
motivación ' se satisfacen siempre que ellas actúen dentro de los límites de las
atribuciones que la Constitución correspondiente les confiera (fundamentació n) y
que las leyes respec tivas que emitan se refieran a relaciones sociales que
reclamen ser jurídicame nte reguladas (motivación) , sin que ello implique, en
modo alguno, que todas y cada una de las disposiciones que den cuerpo a esas
leyes deban ser necesariamente materia de una motivación específica."

Séptima Época: Instancia: Pleno; Fuente: Semanario Judicial de la Federación: Volumen: 38
Primera Parte; Página27.

Amparo en revis ión 1406/48. Carlos y Juan Béistegui. 8 de febrero de 1972. Mayor ía de once
votos. Disidentes : Car los del RJo Rodríguez, Ezequiel Burguele Farrera, Jorge lnárritu, Manue l
Yánez Ruiz, Pedro Guerrero Martínez, Sa lvador Mondragón Guerra , Ernesto Aguilar y Alfonso
Guzmán .

La presente tesis aclara, que aun cuando es cierto que la exigencia de

fundamentación y motivación de los actos de autoridad en que consiste la garantía de

legalidad establecida en el articu lo 16 constitucional, ha de entenderse que abarca a todo

acto de autoridad, sea ésta legislativa, ejecutiva o judicial, en la medid a en que todas

ellas deben actuar , por igual , dentro de un marco jurídico de legalidad.
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Sin embargo tratándose de actos de autoridades legislativas, los requisitos de

fundamentación y motivación se satisfacen siempre que ellas actúen dentro de los

límites de las atribuciones que la Constitución les confiera y que las leyes que emitan

reclamen ser jurídicamente reguladas .

Entonces, si el concepto de renta gravable ya se encontraba regulado en la Ley

del Impuesto sobre la Renta bajo el concepto utilidad fiscal, de conformidad con el

articulo 10, el legislador no tenia las atribuciones para disponer en el articulo J4 Yahora

16 de la propia ley, la regulación de la misma, puesto que la propia ley no reclamaba que

jurídicamente sc regulara dicha renta gravable.

Por lo tanto, el articulo 16 de la Ley dellmpucsto sobre la Renta resu lta ilegal al

establecer una renta grava ble diversa a la prevista en el inciso e), fracción IX, Apartado

A, del artículo 123 Co nstitucional, pues dicho articulo, se opone a nuestra Ley

Fundamen tal, al no existi r precepto alguno que disponga de una renta gravable distinta a

que se refiere el mandato cons titucional, o que disponga dc dos rentas gravab les, una

para efectos del pago del impuesto sobre la renta y otra para efectos del pago de la

participación de utilidades de los trabajadores, en virtud de la coexistencia del interés del

fisco y de los trabajadores sobre una misma renta gravable, reflejada en la utilidad fiscal ,

en términos del artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta .

La Ley del Impuesto sobre la Renta , al util izar dos bases gravables implica la

contravención al inciso e), fracción IX, Apartado A del artículo 123 Constitucional,

puesto que este dispositivo hace clara referencia en materia de participación de

utilidades a la renta gravable, determinada conforme al procedim iento que establece el

articulo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta .

La interpretación armóni ca con el precepto constitucional, lo encontramos con lo

dispuesto en los art ículos 10 y 20 de la Ley Federal del Trabajo, al señalar cl primero que

esta ley es de observancia genera l en toda la Repúbli ca y rige las relaciones de trabajo
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comprendidas en el artículo 123, Apartado A, de la Constitución y el segundo que las

normas de trabajo tienden a conseguir el equilibrio y la j usticia social en las relaciones

entre trabajadores y patrones.

Por lo que observamos, que el mandato constitucional cumple la finalidad del

establecimiento del equilibrio cn las relaciones entre los trabajadores y patrones,

finalidad que se adecua al espíritu de dichos preceptos legales y que se traduce en un

reparto de utilidades justo y legal, sobre una base real reflejada en la utilidad fiscal, en

términos del articulo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y no sobre una base

ficticia como lo señala el artículo 16 del mismo ordenamiento legal,

Puesto que los elementos que se tienen en consideración, para realizar la

determinación de la base para efectos de la participación .de los trabajadores en las

utilidades de las empresas, son distintos a los que se establecen en el artículo 10 de la

Lcy del Impuesto sobre la Renta para determinar la utilidad fiscal del ejercicio, ello

contraría el espiritu de la garantia social establecida en el articulo 123, Apartado A,

fracción IX, inciso e) Constitucional y por ende va en contra de la finalidad del

equilibrio y justicia fiscal que anima a la legislación en materia laboral.

En efecto, lo dispuesto por el articulo 123, Apartado A, fracción IX, inciso e) de

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, constituye la base normativa

fundamental y punto dc partida en la reglamentaci ón del derecho que tienen los

trabajadores a una participación cn las utilidades de las empresas, y a su vez la

obligación correlativa del patrón para otorgar tal derecho.

El concepto renta gravable empicado por el constituyente cn este precepto, nos

ha dado la pauta para definir que es procedente la aplicación del artículo 10 de la Ley del

Impuesto sobre la Renta, para efectos de calcular la participación de utilidades de los

trabajadores.
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El artículo 120 de la Ley Federal del Trabajo reglamentario del artículo 123,

Apartado A, fracción IX, inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, también se refiere al concepto renta gravable al disponer que para los

efectos de esta ley, se considera utilidad en cada empresa la renta gravable, de

conformidad con las normas de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Si esta disposición se refiere a la utilidad en cada empresa, como la renta

gravablc para efectos del cálculo del porcentaje de la participación de utilidades de los

trabajadores, entonces se está refiriendo a la utilidad fiscal del ejercicio en términos del

artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y por lo tanto sobre esta utilidad fiscal

se les debe de participar a los trabajadores, no se refiere a una base que no refleje la

utilidad de la empresa, como lo dispone el artículo16 del mismo ordenamiento legal, a

pesar de que expresamente señale un procedimiento para determinar una renta grava blc,

El propósito del legislador constituyente, ha sido siempre el de participar a los

trabajadores sobre una utilidad y no sobre una base cualquiera.

Por lo anterior, podemos concluir de manera indubitable, que si en el artículo 10

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se establece que las personas morales deberán

calcular el impuesto aplicando a la utilidad fiscal del ejercicio la tasa correspondiente,

consecuentemente la disposición constituida en el inciso e), fracción IX, Apartado A, del

articulo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos guarda la

debida correlación con el precepto legal secundario.
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4.6. La juri sprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que declara

violatorio al artículo 16 (antes 14) de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en virtud de su

contravención al inciso e), fracción IX, Apartado A, del artículo 123 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos

En apoyo a nuestro estudio, invocaremos la jurisprudencia de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación, que ha declarado la ilegalidad del articulo 16 (antes 14) de la

Ley del Impuesto sobre la Renta, toda vez que contraría el artículo 123, Apartado A,

fracción IX, inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al

establecer una renta gravable diversa a ésta, resultando ser ficticia, artificial, de corte

virtual.

Dichas jurisprudencias son del tenor literal siguiente:

"PARTICIPACiÓN DE LOS TRABA.JAHOR.:S EN LAS UTILIDADES DE
LAS EMPRESAS. EL ARTÍCULO 14 HE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA CONTRARÍA EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN IX,
INCISO .:), HE LA CONSTITUCIÓN, AL ESTABLECER UNA RENTA
GRAVABLF. m VERSA A LA PREVISTA EN ÉSTE. - Establece la norma
constitucional que para determinar el monto de las utilidades de cada empresa, se tomará
como base la renta gravable de conformidad con las disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta. Esta norma, que rige desde cl 21 de noviembre de 1962, en que
se publicó la reforma correspondiente, se refiere a la utilidad gravable que en ese año
establecía el articulo 26 de la ley citada y que ahora se contiene bajo el concepto de
utilidad fiscal en el artículo 10 de la misma. Por tanto, el artículo 14 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, al establecer un procedimiento y conceptos diversos a los
contemplados en el artículo 10, a fin de obtener la renta gravable para efectos del cálculo
de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, y que arroja un
resultado diferente al quc. se obtiene aplicando el procedimiento previsto para la
determinación de la utilidad fiscal, viola la norma constitucional, máxime que ello
implica obligar al patrón a participar a sus trabajadores de una utilidad diferente a la
gravada por el impuesto sobre la renta y, por ende, distinta a su capacidad contributiva
reflejada en la renta neta o utilidad obtenida de restar a los ingresos acumulables, las
deducciones autorizadas."

Amparo en revisión 971197.- Afianzadora Inverméxico, S. A. de C. V., Grupo Financie ro
Invennéxico.- 16 de marzo de 1999.- Mayoría de nueve votos.- Disidentes: Juan Dlaz Romero y Oiga
Maria Sánchez Cordero.- Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán.- Secretario: Jorge Alberto González
Álvarez.
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Amparo en revisión 192 1197.- Inverméxico, S. A. de C. Y., Casa de Bolsa, Grupo Financiero
Inverméxico.- 16 de marzo de 1999.- Mayorfa de nueve votos.- Disidentes: Juan Diaz Romero y Oiga
Maria S ánchez Cordero.· Ponente: Mariano Azuela Guitr éa- Secretaria: MariaEstela Ferrer Mac Gregor
POiSOL

Amparo en revisión 2077/97.- Casa de Bolsa Santander México, S. A. de C. Y.- 16 de marzo de
1999.- Mayoria de nueve votos. - Disidentes: Juan Dlaz Romero y Oiga Maria Sánchez Cord ero.- Ponente:
Oiga Maria Sánchez Cordero.- Secretar ia: Mariana Mureddu Gilabcrt.

Amparo en revisión 2 188197.- Banco Santander de Negocios México, S. A. de C. V.- 16 de
marzo de 1999.- Mayo rla de nueve votos .- Disidentes: Juan Diaz Romero y Oiga Maria Sánchez Cordero.
Ponente: José de Jesús Gudíño Pelayo.- Secretaria: Andrea Nava Femández del Campo.

Amparo en revisión 30 19/97. - Societé Genera le México, S. A., Institució n de Banca Múhiple .- 16
de marzo de 1999.- Mayoria de nueve votos- Disiden tes: Juan Dlaz Romero y Oiga Mar ia Sánchez
Cordcro.- Ponente : José de Jesús Gudiño Pelayo.- Secre tario: Miguel Ángel Ramirez Gonzá lez,

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el treinta y uno de mayo de l MO en curso,
aprobó, con el número 48/1999 , la tes isjurisprudencial que antecede- Méx ico, Distrito Federa l, a primero
de junio de mil novecientos noventay nueve.

Nota: La ejecutoria y el voto particular relativos al amparo en revisión 971/97 aparecen
publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, Novena Época, Torno IX, mayo de
1999, páginas 519 y 552, respectivamente.

Novena Época; Instancia: Pleno; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela; Tomo:
IX, Junio de 1999 ; Tesis: P.lJ. 48/99: Página: 6.

La tesis transcrita, señala que en virtud tle que el inciso e), fracción IX, Apartado

A, tlel artículo 123 de la Constitución Política de los Estatlos Unidos Mexicanos, rige

desde el 21 tic noviembre de 1962 y que en ese año la Ley del Impuesto sobre la Renta

se refería en su artículo 26 a la utilidad gravable y que ahora se contiene bajo el

concepto utilidad fiscal en términos de su artículo [O, por lo tanto el artículo 14 al

establecer una renta gravable diversa, viola la norrna constitucional, máxime que ello

implica obligar al patrón a participar a sus trabajadores de una utilidad diferente a la

gravada por el impuesto sobre la renta y, por ende, distinta a su capacidad contributiva

reflejada en la renta neta o utílidad fiscal.

"RENTA, EL ARTíCULO 14 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO
VIOLA LO F~<iTAHLECIOO POR EL ARTÍCULO 123 DE LA CO NSTITUCiÓN
FEDERAL (EN VIGOR A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE MIL
NOVECIENTO S OCHENTA Y NUEVE, CO NFORME AL ARTÍCULO
OCT AVO DEL DECRETO I' UBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
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FEDERACiÓ N EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO).- La renta gravable que debe tornarse corno
base para determinar el monto de las utilidades quc cada empresa está obligada a repartir
a sus trabajadores, conforme a lo dispuesto en el articulo 123, apartado A, fracción IX,
inciso e), dc la Constitución Federal es la señalada en el artículo 10 dc la Ley del
Impuesto sobre la Renta y no la que se indica en el numeral 14, cn tanto que es aquel
precepto legal el que fija las reglas para calcular la utilidad fiscal de los contribuyentes a
la que se le aplicará la tasa del 34% correspondiente a dicho impuesto; mientras que el
artículo 14 de la citada ley, a pesar de que disponga que regula la renta gravable a que se
refiere el artículo 123 constitucional y 120 de la Ley Federal del Trabajo, lo cierto es que
víola lo dispuesto por el mencionado articulo 123, ya que obliga a los contribuyentes a
otorgar participación a los trabajadores sobre una riqueza no generada, sino artificial y
distinta a la utilidad fiscal o renta del contribuyente, produciendo con ello una carga
injusta que no toma en cuenta la capacidad económica del sujeto."

Amparo en revisión 97 1197.- Afianzadora lnverméxico, S. A. de C. Y., Grupo Financiero
Invennéxico.- 16 de marzo de 1999.- Mayoría de nueve votos.. Disidentes: Juan Dial. Romero )' Oiga
Maria Sánchez Cordero., Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán.- Secretario: Jorge Alberto Gonzá lez
Álvarez.

Amparo en revisión 1921/97.- lnverm éxico, S. /\. de C. Y., Casa de lIolsa, Grupo Financiero
Inverm éxicu- 16 de marzo de 1999.- Mayoría de nueve volos . ~ Disidentes: Juan Díaz Romero y Oiga
Maria Sánchez Cordero> Ponente: Mariano Azuela G üitrón- Secretaria: Maria Estela Ferrer Mac Gregor
Poisot.

Amparo en revisión 2077197.- Casa de Bolsa Santander México, S. A. de C. Y.- 16 de marzo de
1999.- Mayoríade nueve votos.- Disidentes: Juan Diaz Romero y a lga María Sánchez Cordero.- Ponente:
Oiga Maria Sánehcz Cordero .- Secretaria; Mariana Mureddu Gilabert .

Amparo en revisión 2188 /97.- Banco Santander de Negoc ios Méx ico, S. A. de C. Y.- 16 de
marzo de 1999.- Mayoria de nueve votos.- Disiden tes: Juan Díaz Romero y OIga Maria Sánchc z Cordero.
Ponente: José de Jesús Gudiño Pe layo.- Secretaria : Andrea Nava Fem ánde z de l Ca mpo.

Amparo en revisi ón 3019/97.- Societé Gcncrale México, S. A., Institución de Banca Múltiple .- 16
de marzo de 1999.- Mayoría de nueve votos.- Disidentes: Juan Dial. Romero y Oiga María Sánchez
Cordero- Ponente: José de Jesús Gudi ño Pelayo.- Secretario : Miguel Ánge l Ramirez González.

El Tribunal Pleno , en su ses ión privada celebrada el trece de j ulio del año en curso, aprobó, con el
número 75/ 1999, la tesis j urisprudencial quc antecede> México, Distr ito Federa l, a catorce de jnlio de mil
novecientos noventa y nueve.

Nota: La ejecutoria y el voto minoritario relativos al amparo en revisión 971/97 aparecen
publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gacela , Novena Época. Tomo IX:junio de
f999. página 7 y mayo de 1999, página 552, respecti vamente.

AMPARO EN REY ISIÓN 2077/97. CASA DE BOLS/\ SANTANDER DE MÉXICO, S.A. DE
C.Y. Yéase página 22.

Novena Época; Instancia: Pleno; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo:
X, Agosto de 1999; Tesis: P./J . 75199; Página: 47.
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En esta tesis se expresa que conforme a 10 dispuesto por el artículo 123, Apartado

A, fracción IX, inciso e) de la Constitución Federal, la renta gravable que debe tomarse

como base para determínar el monto de las utilidades que cada empresa está obligada a

repartir a sus trabajadores, es la señalada en el artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre

la Renta, precepto legal que fija las reglas para calcular la utilidad fiscal para aplicar la

tasa del impuesto correspondiente, y que lo cierto es que el numeral 14 viola lo

dispuesto en la norma constitucional, al obligar al contribuyente a participar a sus

trabajadores sobre una riqueza no generada, sino artificial y distinta a la utilidad fiscal o

renta del contribuyente, produciendo con ello una carga injusta que no toma en cuenta la

capacidad económica del sujeto.

"RENTA. EL ARTÍC ULO 14 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATI VO
VIOLA LO I>ISPUESTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CO NSTITUCIÓN
FEDERAL.- El precepto legal mencionado viola lo dispuesto en el artículo 16 de la
Constitución Federal, toda vez quc el legislador federal carece de facultades para
establecer que la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas
pueda ser determinada sobre una base diversa a la señalada en el articulo 10 de la ley
mencionada, es decir. distinta a la utilidad fiscal del contribuyente, contrariando así las
garantías de fundamentación y motivación que se contienen en ese precepto
constitucional, pues la materia de la participación de los trabajadores en las utilidades de
las empresas, no requiere ser jurídicamente regulada, al existir desde el inicio de la
vigencia del artículo 123 constitucional, el artículo 10 -o sus equivalentes- de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, que regula la utilidad o renta gravable de las personas morales
para tomarse como base para el cálculo de la participación de los trabajadores en las
utilidades de las empresas."

Amparo en rev isión 2077/97.- Casa de 130153 Santander México, S. A. de C. V.- 16 de marzo de
1999.- Mayor ia de nueve votos .- Disidentes: Juan Díaz Romero y Oiga Mar ia S ánchez Cordero.- Ponente:
O iga Maria S ánchez Corde ro.- Secretaria : Mariana Mureddu Gl labert .

Ampa ro en revis ión 30 t9/97.- Soc iet é Genera le México, S. A., Institución de Banca Mú ltiple.- 16
de marzo de 1999.- Mayor ía de nueve ve tos> Disidentes: Juan D íaz Romero y Oiga Mar ia Sánchcz
Cordero.- Ponente : José de Jesús Gud iño Pelayo.- Sec reta rio: Miguel Ánge l Ramirez Gonzá lez.

Amparo en rev isión 304 1197.- Proctcr & Gamb le de Méx ico, S.A. de C.V .- 16 de marzo de
1999.- Mayoría de nueve votos .· Dis identes: Juan Díaz Romero y Oiga Mar ía Sánchez Cordero .- Ponente:
José Vicente Aguinaco Alemán .- Secretario : José Manuel VilIeda Ayala.

Amparo en rev isión 328 1197.- Chase Man iatan Bank Mé xico , S.A., Institución de Banca
Múltiple, Gru po Financiero Chase.- 16 de marzo de 1999 .- Mayorla de nueve volos .- Disidentes: Juan
Dia z Romero }' OIga Mar ía Sánchez Co rdero.· Ponente: José Vicen te Aguinaco Alemán .- Secretario: José
Manue l Villeda Ayala .
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Amparo en revisión 575/98.- Banco lnvc x, S.A., Inst itución dc Banca Múltiple, Invex Grupo
Financie ro.- 16 de marzo de 1999 .- Mayoría de nueve votos.- Disidentes: Juan Diaz Romero y Oiga Maria
Sánchez Cordero., Ponente: Humberto Román Palacios...Secretar io: Alvaro Tovilla León .

El Tribunal Plen o, en su sesión privada celebra da el trece de jul io del a ño en curso, aprobó, con el
número 76/1999 , la tesi s jurisprudenci al que antecede> México, Distrito Fede ral, a catorce de julio de mil
novecientos noventa y nueve .

AMPARO EN REVI SIÓN 2077197. CASA DE BOLSA SANTANDE R MÉXICO, S.A. DE C.V.

Novena Época; Instancia: Pleno ; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo:
X. Ago sto de 1999; Tesis : P.lJ. 76199; Página: 21

La tesis invocada, señala que el artículo 14 de la Ley del Impuesto sobre la

Renta, viola lo dispuesto en el articulo 16 de la Constitución Federal, toda vez que el

legislador federal carece de facultades para establecer que la participación de los

trabajadores en las utilidades de las empresas pueda ser determinada sobre una base

diversa a la señalada en el artículo 10 de dicha ley, es decir, distinta a la utilidad fiscal

del contribuyente, contrariando así las garantías de fundamentación y motivación que se

contienen en la norma constitucional, puesto que la materia de la participación de los

trabajadores en las utilidades de las empresas, no requiere ser jurídicamente regulada, al

existir desde el inicio de la vigencia del articulo 123 constitucional, el artículo 10 - O sus

equivalentes- de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que regula la utilidad o renta

gravable de las personas morales.

"PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE
LAS EMPRESAS. EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DEL IMP UESTO SOBRE LA
RENTA QUE LA REGULA, VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE ENERO DE
2002, CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCiÓN IX,
INCISO E), DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.- El citado precepto constitucional
prevé que para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se tomará como
base la renta gravable que al efecto establezca la Ley del Impuesto sobre la Renta, esto
es, la que está precisada en su artículo 10. En consecuencia, el hecho de que el artículo
16 de la ley citada señale un procedimiento y conceptos diversos a los previstos en dicho
numeral para efectos de la determinación de la base gravable en la participación de los
trabajadores en las utilidades de las empresas, contraviene el artículo 123, apartado A,
fracción IX, inciso e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda
vez que al obligarse a las personas morales a otorgar esa participación sobre una riqueza
no generada, sino artificial, se produce una carga injusta que no toma en cuenta la
capacidad económica del patrón, reflejada en la renta neta o utilídad obtenida dc restar a
los ingresos acumulables, las deducciones autorizadas."
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Amparo en revisión 59412003.- Mr. Pollo, S.A. de C.V.- 30 de mayo de 2003.- Mayoría de cuatro
votos.- Disidente: Juan Diaz Romero.- Ponente: Gcnaro David Góngora Pirncntcl.- Secretario: Jorge Luis
Revilla de la Torre.

Novena Época; Instancia: SegundaSala; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela;
Tomo: XVIII, Julio de 2003; Tesis : 2a. XC112003 ; Página: 255; Tesis aislada

La tesis señalada, se refiere al hecho de que el art ículo 16 de la Ley del Impuesto

sobre la Renta, establezca un procedimiento y conceptos diversos a los previstos en el

artículo 10 de la propia ley, para efectos de la determinación de la base gravable en la

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, contraviene el articu lo

123, apartado A, fracción IX, inciso e), de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, toda vez que al obligarse a las personas morales a otorgar esa part icipación

sobre una riqueza no generada, sino artificial , se produce una carga injusta que no toma

en cuenta la capacidad económica del patrón, reflejada en la renta neta o utilidad

obtenida de restar a los ingresos acumulables, las deducciones autorizadas.

"PARTICIPACIÓN I>E LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE
LAS EMPRESAS. ~:L ARTÍCULO 16 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA QUE LA REGULA, VIGENTE A PARTIR DEL lo. DE ENERO DE
2002, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCiÓN FEI>ERAL.
El citado precepto legal establece la forma en que se determ inará la renta gravab lc para
el cálculo de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas,
transgrede las garantías de debida fundamentaci ón y motivación consa gradas en el
articulo 16 de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, ya que el
Congreso de la Unión carece de facultades para establecer que dicha parti cipación pueda
ser determinada sobre una base diversa a la señalada en el articulo 10 de la Ley del
Impuesto sobre la renta, es decir, distinta a la utilidad fiscal del contribuyente, Lo
anterior , en virtud de que tal cuestión no requiere ser regulada en un precepto distinto,
como lo es el artículo 16 de la propia Ley del Impuesto sobre la Renta , pues desde que
inició la vigencia de la reformada fracción IX del artículo 123 de la Ley Fundamental
(21 de noviembre de 1962), se determinó que la referida ley impositiva previera la
utilidad o renta gravable que las personas morales deben tomar en consideración para
efectos de determinar la mencionada particip ación."

Amparo en revisión 59412003.- Mr. Pollo, S.A. de C.V.- 30 de mayo de 2003.- Mayorla de cuatro
votos.- Disidente: Juan Díaz Romero... Ponente: Genaro David G6ngora Pimentel.- Secretario: Jorge Luis
Revilla de la Torre .

NovenaEpoca; Instancia: Segunda Sala; Fuente: Semanario Judi cial de la Federació n y su Gacela;
Tomo; XVIII, Julio de 2003; Tes is: 2a. XCI2003; Página: 255; Tesis aislada
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La anterior tesis, se ñala que el articulo 16 dc la Lcy del Impuesto sobre la Renta ,

transgrede las garantías de debid a fundamentación y motivación consagradas en cl

artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que e!

Congreso de la Unión carece de facultades para establecer que dicha participación pueda

ser determinada sobre una base diversa a la seflalada en el articulo ID de la propi a ley, es

decir, distinta a la utilidad fiscal, en virtud de que tal cuestión no requiere ser regulada

en un precepto distinto, pues desde su vigencia de la fracción IX, de! articulo 123 de la

Ley Fundamental , el 21 de noviembre de 1962, se determinó que la referida ley

imposi tiva previera la utilidad o renta gravable que las personas mora les debe n tomar en

conside ración, para efectos de determinar la participación de los trabajadores en las

util idades de las empresas.

"PARTICIPACIÓN DE LOS TRAB AJADORES EN LAS UTI LIDADES DE
LAS EMPRESAS. EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA, CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCiÓN IX,
INCISO E), n E LA CONSTITUC IÓN FEDERAL, AL ESTA IJLECE R UNA BASE
PARA m :n:R1VIINAR SU MONTO DIVERSA A LA PREVISTA EN ÉSTE.- El
articulo constitucional citado prevé que para determinar el monto de las utilidades de
cada empresa se tomará como base la renta grava ble, dc conformi dad con las
disposiciones de la Ley dcl Impuesto sobre la Renta. Ahora bien, si se toma en
considerac ión que dicho precepto, que rige desde su reforma de 2 1 de noviembre de
1962, se refiere a la utilidad grava ble que en ese año establecía el articulo 26 de la
mencionada ley, que ahora se eonticne bajo el concepto de utilidad fiscal en su artícul o
10, se concluye que el art ículo 16 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al establecer un
proced imiento y conceptos diversos a los contemplados en el indicado artículo lOa fin
de obtener la renta gravablc para efectos de calcular la participación de los trabajadores
en las utilidades de las empresas, arroja un resultado dife rente al que se obtiene
aplicando el procedimiento previsto para la determinaci ón dc la utilidad fiscal, lo cual
contraviene el artículo 123, apartado A, fracci ón IX, inciso e), dc la Consti tución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues obliga al patrón a entregar a sus
trabajadores una utilidad diferente a la gravada y, por ende, distinta a su capacidad
contributiva reflejada en la renta neta o utilidad, obtenida de restar a los ingresos
acumulables las deducciones autor izadas."

Amparo en revisión 626/2003.- Natsteel Electron ic Systems, S.A. de C.V.- 20 de agosto de 2003 .
Unan imidad de cuatro votos.- Ausente: OIga Sánchcz Cordero de Gar cia Vitlcgas .- I'onente: Oiga
S ánchez Cordero de Garc ia Villegas ; en su ausencia hizo suyo el asun to Juan N. Silva Meza- Sec retaria:
Ana Carolina Cienfuegos Posada.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XVIII . julio de
2003 , página 255, tesis 2a. XCI/2003, de rubro: "PARTICIPACIÓN DE LOS TRA BAJADORES EN
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LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. EL ARTicULO 16 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE
LA RENTA QUE LA REGULA, VIGENTE A PARTIR DEL lo . DE ENERO DE 2002,
CONTRAVIENE EL ARTíCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN IX, INCISO E}, DE LA
CONSTITUCIÓN FEDERAL."

Novena Época; Instancia: PrimeraSala; Fuente; Semanario Judicial de la Federación y su Gacela;
Tomo: XVIII, Octubre de 2003; Tesis: la . LV1ll/2003; Página: 14; Tesis aislada.

La tesis de referencia, concluye que el articulo 16 de la Ley del Impuesto sobre la

Renta, al establecer un procedimiento y conceptos diversos a los contemplados en su

artículo 10, a fin de obtener la renta gravable para efectos de calcular la participación de

los trabajadores en las utilidades de las empresas, arroja un resultado diferente al

previsto para la determinación de la utilidad fiscal, lo cual contraviene el artículo 123,

apartado A, fracción IX, inciso e), de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, pues obliga al patrón a entregar a sus trabajadores una utilidad diferente a la

gravada y, por ende, distinta a su capacidad contributiva reflejada en la renta neta o

utilidad.
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CONCLUS IONES

PRIMERA.- El impuesto sobre la renta, es un impuesto personal y directo al recaer

sobre las actividades que realiza una persona flsica o moral y repercute directamente al

gravar la renta del sujeto pasivo de la relación jurídico tributaria; la renta es el

rendimiento, ganancia o utilidad que se obtiene en un ejercicio fiscal, proveniente de las

múltiples actividades empresar iales que se realizan ; la Ley del Impuesto sobre la Renta

recoge esa renta en el resultado fiscal, para el caso de personas morales, en términos del

artículo 10 de la ley de la mater ia, y solo cuando los ingresos gravables o acumulables

superan a las deduccione s autorizadas, habrá renta o utilidad fiscal.

SEGUNDA.- La renta gravable que grava la Ley del Impuesto sobre la Renta, es la renta

reflejada en la utilidad fiscal, de tal suerte que el hecho generador del impuesto sobre la

renta, solo se realizará si existe renta, es decir, si al final de ejercicio fiscal hay utilidad

fiscal, pues si no la hubiere, no nace la obligación jurídico tributaria, entonces, habrá

pérdida fiscal en lugar de renta y por lo tanto, no habrá impuesto a pagar ni tampoco

utilidad que repartir entre los socios y los trabajadores de la empresa.

TERCERA.- La figura de contribuyente o sujeto pasivo, necesariamente se vincula con

el elemento material del hecho generador de la obligaci ón tributaria, su condición solo

conviene a quien evidencia estar en posesión de capacidad contributiva, entendida ésta

como la potencialidad real del contribuir a los gastos públicos y constituye el límite

material del contenido de la norma tributaria .

El hecho generador de la obligación tributaria, lo determina el artículo 6° del Código

Fiscal de la Federación, al señalar que las contribuciones se causan conforme serealizan

las situaciones jurídicas o de hecho previstas en las leyes fiscales, durante el lapso en

que ocurran; dicho precepto relacionado con el artículo 2° del mismo Código, que define

a los impuestos como las contribuciones establecidas en ley, que deben pagar las

personas fisicas y morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista
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por la misma; obligación tributaria que encuentra su fundamento en la fracción IV, del

artículo 31 Constitucional, que establece la obligación de contribuir para los gastos

públicos de manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

Así el principio de capacidad contributiva o capacidad económica, es en el régimen

jurídico tributario, la base del reparto de las cargas tributarias; para que un gravamen sea

proporcional y equitativo, se requiere que el hecho generador o hecho imponible del

tributo establecido por el Estado, refleje una auténtica manifestación de capacidad

económica.

CUARTA.- La utilidad fisca! o renta gravable, es la base gravable del impuesto sobre la

renta, es decir, el valor o cantidad de renta que el fisco grava, en términos del artículo 10

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, signo de capacidad contributiva, resultado dc la

concurrencia de los factores esenciales de la producción, capital y fuerza de trabajo,

utilidad a la que tienen derecho los trabajadores a percibir una proporción ,y sobre la

cual el contribuyente ha de cumplir con la obligación de contribuir a los gastos públicos

del Estado .

QUINTA.- Hemos podido comprobar que la renta gravable, base exclusiva que se

determina por el procedimiento que establece el artículo 16 de la Ley del Impuesto sobre

la Renta, no es la renta gravable a que se refiere el inciso e), fracción IX, Apartado A,

del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que

ordena que los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades de las

empresas y que para determinar su monto, se tomará como base la renta gravable de

conformidad con las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en virtud de

que dicha renta al ser exclusiva para efectos de participación de utilidades de los

trabajadores, no se grava, no se le aplica tasa o tarifa; de ahí que dicho ordenamiento

legal viole la norma constitucional, a! obligar al contribuyente persona moral a

determinar y pagar la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas
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sobre una renta gravable ficticia , toda vez que no representa la renta, rend imiento,

ganancia o utilidad fiscal que ésta obtuvo en el ejercicio fiscal.

I

SEXTA. - No podemos considerar a la renta gravable que establece el artIculo 16 de la

Ley del Impuesto sobre la Renta como tal, toda vez que el precepto en si mismo esta

dotado de incongruencia e ilegalidad, puesto que la ley no la utiliza para gravar el

impuesto sobre la renta ; resulta que simplemente la utiliza como monto o cantidad para

efectos de calcular la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas,

consecuentemente, al no darle la propia ley el tratami~~to de acuerdo a su esencia y

concepto, desvirtúa completamente su significado y esencia como renta, rendimiento,

ganancia o utilidad , base que debe ser suje ta a gravamen, base que el fisco quiere gravar

con una tasa o tarifa.

SÉPTIMA.- El concepto de renta gravable a que se refiere el mandato constitucional,

corresponde por su defin ición a la utilidad fiscal en términos del articulo 10 dc la Ley

del Impuesto sobre la Renta, resultado de dism inuir a los ingresos acumulables la.

deducciones autorizadas por la ley, utilidad o renta susceptible de ser gravada por la tasa

del 30% fijada legalmente para cifrar cuantitativame nte el impuesto sobre la renta,

porcentaje establecido cn términos del articulo segundo transitorio, fracción 1, inciso a)

para el ejercicio fiscal del año 2005 .

OCTAVA.- Si bien es cierto que el inciso e). fracción IX, Apartado A, del articulo 123

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no remite de manera

expresa al actual articul o 10 de la ley secundaria, que establece el procedimiento para

determinar la utilidad fiscal; también es cierto, que siempre se ha referido a la renta

gravable del impuesto sobre la renta, prueba de ello es que a partir de la reforma al

precepto constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de

noviembre de 1962, la Ley del Impuesto sobre la Renta en esa fecha, regulaba la renta

gravablc bajo el concepto equivalente de utilidad gravab lc (artículo 26), y dada la

evolución de la ley, a partir de 1965 bajo el concepto de ingreso global de la empresa
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(artículo 18), Ya partir de 1981 bajo e! eoncepto utilidad fiscal en términos del artículo

10, puesto que dichos concepto s reflejan la renta, rendimiento, ganancia o utilidad.

NOVENA.- Así también, en armon ía con el mandato constitucional , la Ley Federal del

Trabajo por reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre

de 1962, en su artículo 100-) Y posteriormente en la Nueva Ley public ada cn el Diario

Oficial de la Federaci ón el 10 de abril de 1970, en su artículo 120, siempre se ha referido

a la utilidad en cada empresa, como la renta gravable, de conformidad con las normas de

la Ley de! Impuesto sobre la Renta, y dicha utilidad en cada empresa, la encontramos

reflejada en la utilidad fiscal, en términos de su artículo 10; así que no se refiere a una

base quc no refleje la utilidad de la empresa, como se dispone en e! articulo 16 del

mismo ordenamiento legal.

DÉCIMA.- Aco rde a lo anterior, desde su Primera Resolución del 13 de diciembre de

1963, la Comis ión Nacional para la Participación de los Trabajadore s cn las Utilidades

de las Empresas, señal ó los principios para e! tratamiento del reparto de utilidades,

dejando claramen te estab lecido que la utilidad perteneciente a los trabajadores debe

tomarse de las ganancias de las empresas, sin afectar gastos ni costos; que el hecho

generador de la partici pación obrera en los beneficios, es la utilidad de! ejercicio; y que

e! concepto de renta gravable citado por la Constitución y la Ley Federal del Trabajo ,

por su contenido, coincide con la expresi ón ingreso gravable utilizado por la Ley del

Impuesto sobre la Renta.

DÉCIMA PRlMERA.- Si por definición, la part icipación de los trabajadores cn las

utilidades de las cmpresas, es el derecho de la comunidad de trabajadores de una

empresa, a percibir una parte de los resultados del proceso económico de producción y

distribución de bienes o servicios; y este resultado se ve reflejado en la utilidad fiscal, es

lógico que ésta es la base para calcular el 10% fijado por la Comisión Nacional para la

Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas, cn su Cuarta

Resolución publi cada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre dc 1996.
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DÉCIMA SEGUND A.- Así que la utilidad fiscal o renta gravable, no puede ser más que

una, pues el sujeto pasivo o contribuyente del impuesto, solo tiene una capacidad

económica y no varias; de tal manera que al existir dos rentas gravables, sólo una puede

ser como lo es la del impuesto sobre la renta, de conformidad con el artículo 10 de la

Ley del Impuesto sobre la Renta, la otra, la del artículo 16 del mismo ordenamiento

legal, es ficticia .

DÉCIMA TERCERA.- La renta gravable a la que alude el articu lo 16 de la Ley del

Impuesto sobre la Renta, simplemente se refiere a un mecanismo más dentro de la

contabilidad de la empresa para llegar a una base, monto o cantidad y sobre ésta aplicar

el 10% que corresponde a los trabajadores por concepto de reparto de utilidades,

contraviniendo asi el mandato constituciunal, consec uentemente de dicha contravención,

se desprende su vio lación a los principios de ju sticia y legalidad, al constituirse como

una renta gravable ficticia.

DÉCIMA CUARTA .- El articulo 16 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no solo se

aparta del contenido de la norma fundamental, sino que se contrapone y contraviene a

dicho mandato, al desvirtuar la esencia del concepto de renta gravable, constituyéndose

en una renta gravablc ficticia, desvirtuando además el fin primordial del derecho laboral,

que radica en un equilibrio adecuado y justicia social entre el capital y fuerza de trabajo

(articulo 2° de la Ley Federal del Trabajo), toda VeZ que la utilidad fiscal es la que

representa la renta, rendimiento o ganancia real sobre la cual los trabajadores tienen

derecho a beneficiarse en una proporción, y que se enc uentra regulada en términos del

artículo 10 del mismo ordenamiento legal.

DÉCIMA QUINTA.- A pesar de que disponga expresamente el articulo 16 de la Ley del

Impuesto sobre la Renta, que regula la renta gravablc a que se refiere el inciso e),

fracción IX, Apartado A, del articulo 123 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y el articulo 120 de la Ley Federal del Trabajo, lo cierto es que viola

lo dispuesto en el precepto constitucional, al obligar al contribu yente a otorgar una
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participación a sus trabajadores sobre una utilidad no generada, sino ficticia y por ende

distinta a la utilidad fiscal, o renta del contribuyente; lo que conduce a favorecer un

engaño en perjuicio de los trabajadores, su aplicación práctica es de orden pecuniario y

trasciende su utilización en la economía de los trabajadores, como base del reparto de las

utilidades; dicho perjuicio se traduce en la proporción que les corresponde de la utilidad

real de las empresas; asimismo las empresas resultan afectadas al rebasar el límite de su

capacidad econ ómica, cn la proporción dc que la supuesta renta gravablc resulte mayor a

la utilidad fiscal, configurándose también una violación al principio de justicia.

DÉCIMA SEXTA.- Al desprenderse la violación al principio de justicia, como

consecuencia de la contravención del artículo 16 dc la Ley dcl Impuesto sobre la Renta

al mandato constituciona l plasmado en el inciso e), fracción IX, Apartado A, del artículo

123, dicha violación quebranta el respeto que deben guardar los derechos existentes que

llevan a mantener el equilibrio de la balanza de justicia, dentro del concepto de renta

gravablc instituido por la Ley Fundamental; justicia que se traduce en la aplicación

debida del procedimiento de determinación de la utilidad fiscal, conforme a la cual ha de

repartirse la riqueza generada en un ejercicio fiscal, a la que tienen derecho los

trabajadores; justic ia bajo la premisa de darle a cada quien lo que le corresponde; just icia

bajo la observancia y respeto a un mandato constitucional; just icia al amparo del

Derecho.

DÉCIMA SÉPTIMA.- Al referirse el mandato constitucional, a la renta gravable de

conformidad con las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el

constituyente ha contemplado la coexistencia del interés del fisco y el interés de los

trabajadores, es decir, un interés relacionado sobre la misma renta, rendimiento,

ganancia o utilidad; de otra manera no tendría razó n de ser que la Ley Fundamental nos

remitiese a dicha ley secundaria, entonces, si el fisco recauda el impuesto, los

trabaj adores reciben utilidades.
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DÉCIMA OCTAVA.- Entonces, si cI Estado recauda un impuesto sobre el monto de las

utilidades dc cada emp resa, si el Estado inquiere el monto rea l de la uti lidad , si el Estado

puede variar el monto declarado, de acuerdo a sus facultades de comprobación; y si los

trabajadores, tienen derecho a percibir una proporción sobre el monto de las utilid ades

de cada empresa, si los trabajadores pueden ejercer su derecho para formul ar objeciones

a la declaración anual, entonces como resu ltado de lo anterior son coincidentes el interés

del fisco y el inte rés de los trabajado res, y la fórmula constitucional resulta equilibrada y

justa; por lo tanto, no es justo que para el pago del imp uesto sobre la renta se tome co mo

base el monto de la utilidad fiscal y que para la part icipación de los trabajadores en las

utilidades de las empresas, se parta de una base dist inta que resulta fictici a, Si el

propós ito de la participación de utilidades es crear el ánimo de colab oración, es contra rio

a este propósito sujetar a patro nes y trabajadores a una controversia en la determinación

de la renta gravable reflejada en la utilidad fisca!.

DÉCIMA NüVENA.- Al estab lecer el artículo 16 de la Ley de l Impuesto sob re la Renta

un procedimiento para determinar una renta gravable , misma que no grava el impuesto

sobre la renta, desvirtúa su esencia como renta que es sujeta a gravamen, contraviniendo

así el mandato constitucional plasmado en el inciso e), fracción IX, Apartado A, del

artículo 123; Y como consecuencia viola el princip io de legalidad, principio sopo rtado

por el principio de supremacía constitucional consagrado en el artículo 133; en virtud de

quc la norma jurídico tributaria, al igua l quc las demás legislaciones ord inarias, emanan

de nuestra Ley Sup rema, éstas deben sujetarse a sus principios y dispos iciones , por lo

que no basta quc la ley secundar ia, como lo es la Ley del Impuesto sobre la Renta,

establezca la dete rminaci ón de una renta gravab le, si no esta acorde a dichos principios .

VIGÉSIMA.- Princip io de legalidad que constituye la primordial exigencia dc todo

Estado de Derec ho, Estado regido y sometido a un orde n juridico en donde prevalece la

supremacía constituciona l, que protege libert ades y derechos fundamentales,

consecuentemente, la ley secundaria sin obstáculos ni observaciones debe acata r y

obedecer la norm a fundamental que unifi ca y da validez a todas las legislaciones que
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constituyen el orden jurídico mexicano; ésta prevalece sobre cualquier otra disposición

legislativa y deroga toda ley que se le oponga.

VIGÉSIMA PRIMERA .- Es evidente que el articulo 16 de la Ley del Impuesto sobre la

Renta, contravi ene lo dispuesto en el inciso e), fracción IX, Apartado A, del artículo 123

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que el legislador

federal carece de facultades para establecer que la participación de utilidades de los

trabajadores pueda ser determinada sobre una base distinta a la señalada en el artículo 10

dc dicha ley secundaria, es decir, distinta a la utilidad fiscal del contribuyente,

configurándose su violación el princip io de legalidad, al cont rariar el principio de

fundamentación y motivación que se contiene en el primer párrafo del articulo 16 dc la

Ley Fundamental, pues dicha materia no requiere ser juridicamente regulada, al existi r

desde la vigencia del precepto constitucion al publicado en el Diario Oficial dc la

Federaci ón el 2 1 de noviembre de 1962, la utilidad fiscal en el concepto equivalente

utilidad gravab le en términos del artículo 26, y a partir dc 1965 el ingreso global de la

empresa, de conformidad con el articulo 18, que si bien no corresponden al actual

articulo 10 cn cuanto a su numeración, es claro que se refieren al mismo precepto en

virtud de su conte nido.

VIGÉSIMA SEGUN DA.- Dada la reforma substanc ial de la Ley del Impuesto sobre la

Renta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 1 de diciembre de 1986,

coexistieron en un período de transición (1987, 1988), dos bases de trihutación en

términos de los artículos 10 y lO-Bis, que conjuntamente se consideraron para el pago

del impuesto , de conformidad con cl artículo 801, sin embargo, erróneamente solo se

consideró una, la del artículo lO-Bis, para efectos de participación de utilidades de los

trabajadores, en este período, es donde por primera vez se desvirtúa la esencia dc renta

gravable, al no tomar en cuenta la coexistencia del interés del fisco y de los trabajadores

sobre una misma base, ocasionándoles con ello un perjuicio al verse disminuida su

participación en las utilidades.
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La intención del legislador, fue incorporar una serie de disposiciones que tuvieron por

objeto reconocer la existencia del efecto inflacionario, como fenómeno económico e

introducirlo jurídicamente a la ley; reforma a la que se denominó ampliación de la base o

base nueva, para que precisamente el efecto inflacionario impactara en la base gravable

nueva, en términos del artículo 10, sujeta al pago del impuesto, asimismo la base nueva

incorporó la tasa del 35%, dejando atrás la aplicación de una tarifa (artículo 13).

VIGÉSIMA TERCERA .- Si quisiéramos argumentar, que la renta gravable en términos

del artículo 16 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, efectivamente se trata de una renta

gravable, y si nos cuestionamos por qué la ley no ha querido gravarla desde que nació a

la vida jurídica en el año de 1989 como artículo 14, y posteriormente en el año 2002

cambió de número, para convertirse en el actual artículo 16; para llegar a la respuesta,

vamos a considerar que dicha renta gravable resulta menor a la utilidad fiscal, porque de

lo contrario, significaría que el fisco consciente de ello, dejase de gravar una base

mayor, pues repercutiría en el monto de su recaudación. Nosotros consideramos que el

interés del fisco es el que nos da la pauta para concluir que esta renta gravable resulta

menor respecto a la utilidad fiscal, y por ello, no es justo que los trabajadores participen

de una utilidad no generada.

VIGÉSIMA CUARTA.- Si los principios tributarios son la razón fundamental sobre la

cual debe proceder el legislador, constituyéndose en el origen inmediato de las

disposiciones normativas dentro de un orden jurídico, entonces deberán ser tomados en

cuenta y plasmarlos en la norma jurídica. Si los príncipios tributarios encuentran su

fundamento en las garantías individuales y si éstas se establecen en la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, éstas gozan del principio de supremacía

constitucional consagrado en el artículo 133, por lo que prevalen sobre cualquier norma

secundaria que los contradiga . Si la Ley Suprema de la Unión debe ser obedecida sin

obstáculos ni observaciones, y si los preceptos constitucionales derogan toda ley que se

oponga a su mandato, entonces, con fundamento en el principio de supremacía

constitucional y toda vez que el artículo 16 de la Ley del Impuesto sobre la Renta
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contraviene el inciso e), fracción IX, Apartado A, del artículo 123 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, como ha quedado acreditado a lo largo de

este trabajo; nosotros proponemos su derogación ,

Asimismo, adicionar un último párrafo al articulo 10 de la Ley del Impuesto sobre la

Renta, que disponga: "Para los efectos de la particip ación de los trabajadores en la.

utilidades de las empresas, la renta gravable a que se refie re el inciso e), fracción IX,

Apartado A, del articulo 123 de la Constitución Pollt ica de los Estados Unidos

Mexicano s, y el articulo 120 de la Ley Federal del Trabajo , es la utilidad fiscal señalada

en este artículo, sin que intervenga la compensación o deducción a1gW1D que tenga

carácter de estímulo fiscal."

La última parte de este párrafo, tiene la intención de no dar margen a que se disminuyan

para efecto de participación de utilidades de los trabajadores, las pérdidas de ejercicios

anteriores (aunque ya se señala en el artículo 128 de la Ley Federal del Trabajo), o la

deducción por pago de participación de utilidades en el ejercicio (vigente a partir del 10

de enero de 2005) , o algún otro estímulo fiscal. Para que la renta gravable, base de la

participación de utilidades de los trabajadores, sea efectivamente la que corresponde al

resultado que arrojen las operaciones derivadas de la concurrencia de la fuerza de trabajo

y el capital en el proceso productivo comprendido en un eje rcicio liscal.

La segunda propu esta consiste, en adicionar al articulo 10 de la Ley del Impuesto sobre

la Renta algunas partidas solo consideradas en el artículo 16 del mismo ordenamiento

legal, tales como los ingresos por dividendos y el valor nominal de dividendos

reembolsados; la utilidad y pérdida cambiarí a, con la finalidad de conformar una sola

base, una sola renta gravable bajo el concepto utilidad fiscal para efectos del cálculo del

impuesto sobre la renta y la participación de los trabajadores en las utilidades de las

empresas; y para no dcjar duda de que ésta es la renta gravable para efectos de

participación de los trabajadores cn las utilidades de las empresas, adicionar asimismo el

último párrafo en los términos ya señalados .
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